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2 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.2 17 SEPTIEMBRE 1996 

A las 11 :20 horas, EL C. PRESIDENTE 
DAVID JIMENEZ GONZALEZ.- Proceda 
la Secretaria a pasar liSIa de asistencia. 

EL C. SECRETARIO ERIC MORENO ME
JIA.- Se va a proceder a pasar lista de ;"istencia. 

(Se procedió a pasar lista de lIljistencia). 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretaria le infonna que hay una asistencia de 57 
ciudadanos Representantes. Háy quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. 

Sírvase la Secretaria dar lectura al Orden del nía. 

EL C. SECRETA]U0.- Se va a dar lectura al 
Orden del Día. 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura, Primer Periodo Ordinario, 
Tercer Año de Ejercicio, Sesión de Apertura, 17 
de septiembre de 1996. 

Orden del Día. 

1. - Lectura y, en su caso, aprobación del Acta dc 
Sesión Preparatoria. 

2." Declaratoria de apertura del Primer Periodo 
de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Tercer • Año de Ejercicio de la Asamblea de Representan-
tes del Distrito Federal. 

3. - Designación de comisiones de cortesía para 
comunicar la apertura del Periodo d.e Sesiones 
Ordinarias. 

4. Designación de la comisión para recibir al Jefe 
del Departamento del Distrito Federal. 

5. Lectura del acuerdo de la Comisión de Gobier
no que regula el procedimiento para la compare
cencia del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal ante el Pleno de la Asamblea. 

6. Infonne del ciudadano Jefe del Departamento 
del Distrito Federal. 

7. Deliberación general. Intervención de los Gru
pos Parlamentarios. 

8.- Sesión de preguntas y respuestas. (Primera y 
segunda rondas). ' 

EL C. PRESIDEN'fE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea con el Acta de la Sesión 
Preparatoria. 

LA C. SECRETARIA LUCIA SANDRA 
SEGURA RANGEL.- Señor Presidente. 
habiéndose repartido el Acta de la Sesión Pre- , 
paratoria a los Coordinadores de los Grupos Par
lamentari,os, en los ténninos del artículo 30 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, se solicita 
su autorización para preguntar a la Asamblea si,es 
de aprobarse. 

EL C. PRESID ENTE.- Proceda la Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quién haga uso de la palabra, 
en votación económica se pregunta a la Asamblea 
si es de aprobarse. Los que estén por la afirmativa, 
favor de ponerse de pie. 

Aprobada el Acta, Señor Presi~ente. 

LA C. SECRETARIA.- Se solicita a todos los 
presentes ponerse de pie'. 

ACTA DE LA SESION PREPARATORIA DEL 
PRlMER PERIODO DE SESIONES ORDINA
RlAS DEL TERCER AÑO DE EJERCICÍODE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DIS
TRITO FEDERAL, PRlMERA LEGISLATURA, 
CELEBRADA EL DIA, CATORCE DE SEPTIEM
BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
ARTURO SAENZ FERRAL. 

En la Ciudad de México, a las once horas con cin
cuenta minutos del día catorce de sBptiembre de 
mil novecientos noventa -y seis, la Presidenc'ia-' 
declara abierta la Sesión, una vez que' la 
Secretaría manifiesta una as~stencia di? cincuenta 
ciudadanos Representantes. 

La Secretaría da lectura al Orden del Día v 
habiéndose repartido. ~1·4r/a.¡lé la Sesión ,4e 
Clausura del Segundo Periodo de Sesiones 
Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de esta 
Asamblea, de/echa treinta,rJe, abril de mil'niJve-
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cientos noventa y'.seis, a los Coordinadores de los 
Gropos Parlamentarios, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 30 del Reglamento para 
el Gobierno Interior, sé aprueba en sus términos. 

Se procede al desahogo del Orden del Día. 

A continuación, la Presidencia iriforma que en los 
términos de lo establecido en los artículos 122, 
fracción IIL penúltimo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 28 y 
35 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito .Federal y 19, primer 
párrafo, del Reglamento para su Gobierno 
Interior, este órgano de representación ciudadana 
habrá de dar inicio al Primer Periodo de Sesiones 
Ordinarias de su Tercer AñQ de Ejercicio, a partir 
del día diecisiete de los corrientes, instruyendo a 
la Secretaría dar lectura al acuerdo suscrito por 
los integrantes de la Comisión de Gobierno. . 

Enseguida, se procede a la elección de la Mesa 
Directiva que coordinará los trabajos de la 
Asamblea durante el primer mes del Primer Periodo 
de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio. 

Una vez que las ciudadanas y ciudadanos 
Representantes han depositado su voto. la 
Secretaria procede al escrutinio, el cual arroja el 
siguiente resultado: 

Una cédula en blanco. 

Una cédula con la siguiente planilla: Presidente: 
David Jiménez González; Vicepresidentes: Cris
tina Alcayaga, Carlos Daniel Torres Alvarez, 
Francisco González Gómez y Miguel Angel Alanís 
Tapia; Secretarios: Eric Moreno Mejía y Sandra 
Segura Rangel; Prosecretarios: Jorge Emilio 
González Martínez y Arturo Contreras. Cuevas. 

Una cédula más con la siguiente planilla: 
Presidente: David Jiménez González; Vicepresiden
tes: Tayde González Cuadros, Eduardo Morales, 
Francisco Gonzá/ez Gómez y MigUel Angel Alanís 
Tapia; Secretarios: Eric Moreno Mt;jía y Sandra 
Segura Rangel; Prosecretarios: Jorge Emilio Gon
zález Martinez y Arturo Contreras Cuevas. 

Cincuenta y dos votos para la siguiente cédula: 
Presidente: David Jiménez González; Vicepresi~ 

dentes: Tayde González Cuadros, Carlos Daniel 
Torres Alvarez, Francisco González Gómez y 
Miguel Angel Alanís Tapia; Secretarios: Eric Mo
reno Mejía y Sandra Segura Rangel; Prosecreta
rios: Jorge Emilio González Martinez y ArtUro 
Contreras Cuevas. 

En consecuen.cia, la Presidencia declara -que la 
Mesa Directivd q14e coordinará los lr'ahaj9s de- la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura, durante el periodo compren. 
dido del diecisiete de septiembre al quince de 
octubre de mil novecientos noventa y seis, queda 
integrada de la siguiente forma: 

Presidente: 
Vicepresidente: 
Vicepresidente: 
Vicepresidente: 
Vicepresidente: 
Secretario: 
Secretario: 
Prosecretario: 
Prosecretario: 

. David Jiménez González 
Tayde González Cuadros 
Carlos Daniel Torres Alvarez 
Francisco González Gómez 
Miguel Angel Alanis Tapia 
Eric Moreno Mejía 
Sandra Segura Rangel 
Jorge Emilio Gonzá/ez Martínez 
Arturo Contreras Cuevas. 

Comuníquese dicha mesa Directiva al Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, y a los Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Honorable_Congreso de la Unión. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Día de la Sesión de Apertura. 

A las doce horas con cinco minutos, se levanta la 
Sesión y se cita para la de apertura que tendrá lugar 
el día diecisiete de los corrientes ya las once horas. 

LA C. SECRETARlA.- Se solicita a todos los 
presentes po!,erse de pie. 

EL C. PRESIDENTE.- La Asamblea de 
Representantes del I)istrito federal de los Estados 
Unidos Mexicanos abre hoy, 17 de septiembre de 
1996, el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio de la 
Primera Legislatura. 

Adelante, señora Secretaria. 

LA C. SECRETARlA.- Se va a proceder a 
designar las comisiones de cortesía que eomuriica-



4 ASAM)3LEA DE REPRESeNTANTES IlEi, D.E N)JM;.2 1,7 ~Ej>TIE~RE 1996 

rán la apertura ~I Primer Periodo de Sesiones 
Ordinarias' del tercer Año de Ejerci~io .de la 
A¡;runblea., ,', '.' 

ttC:P~SIÍ>ENTE.- La integración de las 
comisiones' de corteSía para infOmulr el inicio del 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer 
Añl> de Ejercicio deJa Asamblea de Representan-
:' ", , .. ) , .', 

les del pistri¡o Federal, estarán complleslal¡ por 
lo,~ ~i¡pt¡en~ Re¡:>resentantes:. 

i'~a informar al' ciudadano Presidente de la 
Rep,úblici¡: p~~¡~ Ji.ménez Gon.z¡\lez, M.anllel 
Jiménez Guzmán,. Gonzalo Altamirano Dimas, 
Dolores padierna' Luna, Francisco González 
Gómez, .Jorge j3milip González Martínez, Ama
do Treviño .Abatte, Arturo Contreras Cuevas, 
Eric Moreno. Mejía, Miguel Angel Al~nis Tapia, 
Víctor Or<!llña Mllñoz, Francisco José Paoli Bo
lio, Ja,yier Salido,Torres, Estrella Vázquez Ospr
no, Margarito Reyes Aguirre, Pedro Peñaloza, 
Eduardo MoIales polllÍ11guez, Iván García Solís, 
Gonzalo Rojas" G'l"19S Torres Alvarez.)! los 4e
más Representantes,Q1.:lc deseen asistir. ,,'.';f'·-

Para informar al ciudadano Jefe del Departamento 
del' Distrito Federal.: David Jiménez González, 
Manllel Jiménez. Guzmán, Gonzalo Altamirano 
Dimas, Maria DoIDres Padierna Luna, Francisco 
Gon,zález Gómez, .Jorge I!Inilio González Mar
tínez, Amado Treviño Abatte, Jorge González 
Macías,. Luis Altamirano y Cuadros, Luis Veláz
quez Jaacks, Víctor Orduña Muñoz, Salvador 
Abascal Carranza, Sandra Lucía Segura Rangel, 
E~trena Vázquez Osomo, MargaritD Reyes 
Agl,lirre, CarlDs Torres Alvarez, FranciscD Al
vru:a~p Miguel, David Cervantes, Eduardo Mora
les y los demás Representantes que deseen asistir. 

Para infDrmar a la HonDra~le Cámar¡¡ de 
Senadores: Francisco González Gómez, Cristina 
Alpayaga Núñez, Eduar~o .Mow!ragót¡ Manzana
res •. Esther KDlteniuk de Clísannan, Ignacio León 
Robles RDbles. MariD Pérez P!>nce, M¡qtba Guerra 
SÁJ¡~h~z, Mónica Torres ,¡\marillll&, .'Salvador 
Mpñ~f\ep'ández, SergiD Martínez.Ch~varria 
Galindo, Tayde González CIlII<Iw~"JDsé Espina, 
Von RDebrich, FranciscD DufDur Sánchez, Estrella 
V ázquez OSDrnD y Fran~isc() fttlvaradQ Miguel." ". , 

~~)l.lf0I'llla,f ~ .la. ~on,QfI'¡* At»ara ,de Dipu-, 
1afIo,~;I~ <@'cí~ Solís, C;:UIII!h~%,GJ\tié¡yez~ 

la Torre, Ernesto . Canto \qudjño, ;Fep!lIllljoCastro 
Ramírez,Fi1i~~rw, l'a¡tiaguaG~í~¡ Javier. ,qar
duñD Pé~~.~, ,M'II'¡¡~1 ,Terr¡tzo ~e,z.\Ma¡1a de 
la L.ama N"riega" ~ico, PiJ!rr )~lI'dQ CeloriD, 
RDdolfD SamaniegD' López, Silvia Pinal HidalgD, 
José Luis Luege Tarnargo, Javier,Salido TDrre¡;" 
Héctor GonzAlez R~u. GeÍmán Ag~ilar Olver~ 
y Francisco AJvaradD Mi¡¡uel. , .", '. 

Para informar a la ~upreIpl¡ CDrte .de Justicia de la 
Nación: F~uzl Hamdan Amad" Albe¡1o Na,!,a Sal
gadD, Everardo ,Gámi~ .Feptánde~"qIDri,a Carrillo 
Salinas, J~lio Méndez Ale¡nán,. Raf'ICI"LuvianD . 
Delgado, Ricardo Bueyes OJiva, SaI~adD~,Abascal 
Carr¡mza, José Espina VDn RDebrich, Germán 
Aguilar Olvera, David Cervantes PerodD y Fran, . 
cisco Al~a~ado Miguel. ' . . 

Para infonnar al Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal Arturo Sáenz Ferral: Antonio Paz 
Martínez, Héctor AstudillD BeUo"M\l!\9.S~trD 
Aranda, Luis Velázquez Jaacks, PalDma VillaseñDr 
Vargas, Pilar Pardo CelOriD, Silvia Pi!1al HidalgD, , 
E!:Íc MQrenoMejía, Margarit¡t Zayala,9óro~;¡:4I:l" 

. Campo, F!ancisco Dufour Sál}cbe.z., Francisco 
Gouzález GÓ11leZ y !;iduardQ Mórates DDmínguez. 

CiudadanDs Asambleístas: En lDS términos de lDS 
artículos 67, tracciÓn XIV, del Estatuto de 
GDbierno del DistritD Federal; lO, fracción XIII y 
Séptil'ÍIO TransitDrio de la Ley Orgánica de Ja 
Asamblea, y 23 Y Tercero TransitDrio del Regla
mentD para su GobiernD Interior, ésta ,Sesión tiene 
CDmD propósito exclusivD recibi~' del j~fe 'del 
DepartafgentD del. PistritD Federal un infDrme 
sDbreél' ~~I;ldo qu~ guarda la Administra~ión Pú
blica del Distrito' FederaL 

Para dar cumplimiento a lasdisPDsiciDl1es legales 
y reglamentarias a que se (",hechD referencia ante-" 
riormente, se en~uentra a laS puertas de' este recin--~ 
tI' el ciudada~D Óscar Espinosa ViÚarreal, Jefé del 
DepartaIjlento del DistritD Federal, y Pllfa acom
p'\Íiarlo al interiDr del Salól1dé, S~s.iQnes,se desig-
. na _ ~n el;ife momentó 'ill '" slg~ienh; . comisión de 
Represenlat)tes:Manuel' Jitiíén~~' Guzmán, Dpl{)". 

,res PadierQa Lima,Fr""cis~,Q Gmizález Gómez y. 
JD~ge Emilio Gonz;U~~M,artíl'ez. 

Se ruega a la comisiÓn ~~mpla co~ su ·~on;~t¡do."'··· 
.< ., , 

(La cOlJ1Ísióu c'llnple ~Dn~u9~metido). 
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EL ·C. ,.PRESIDEN'l:E.-·.E$U! Presidencia, a 
nombre ,de la Asamblea de Repre$enU!ntes. del 
Distrito Federal, Primera Legislatura, agradece la 
presencia en esU! Sesión de los siguientes invita· 
dos: ciudadano magistrado, Presi¡jente del Tribu· 
nal Superior de Justicia del Distrito Federal, licen~ 
ciado Jorge Rodríguez y Rodríguez; ciudadano 
licenCiado José Antonio González Femández, 
Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal; ciudadano dipUll!do Osear Levín Copel; 
Presidente de la Comisión del Distrito Federal,.de 
la Honorable Cámara de DipuU!dos; ciudadanos 
senadores Luz Lajous Vargas, Presidenta de .la: 
Comisión del. Distrito Federal de la Honorable 
Cámara de Senadores, y José Angel COllFhello 
Dávila, que represenU!n a este órgano colegiado; 
doctor Luis de la Barreda Solórzano, Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal; ciudadano magistrado licenciado Pedro 
Enrique Velasco Albín, Presidente del Tribunal de 
los Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal; licenciada Isabel Moles Escobar, Pre
sidenta de la Junta de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal; ciudadana contadora pública 
Araceli Pittrnan Berrón, Contadora Mayor de 
Hacienda de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, así como a los distinguidos 
visitantes que nos honran con su presencia el día 
de hoy. 

Proceda la Secretaria a dar lectura al acuerdo de la 
Comisión de Gobierno que norma la compare
cencia en esta Sesión, del ciudadano Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a dar lectura al 
acuerdo de referencia: 

Acuerdo de los Grupos Parlamentarios y de la 
Comisión de Gobierno para la comparecencia del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Considerando 

l Que los artíeulos 67, fracción XIV, y Octavo 
Transitorio del Estatutode Gobiérno del Distrito 
Federal; JO, fracción XIIL y Séptimo Transitorio 
de la Ley Orgánica de la Asamblea qe Represen
tantes del Distrito Federal, y 23 y Tercero Tran
sitorio del Reglamento para su Gobierno Interior, 
imponen al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal la obligación de informar por escrito 

sobre el estado que guarda la· Administración 
Pública del Distrito Federal. : 

I/. Qr¡e eI.\a.rtículo Tercer,) Transitorio d~1 j¡~gia
mento para·.~tGobierno i"ú;ior de la. Asamblea 

. de Represellltm(es del ¡ji&!rit().F'eder~rseña¡a ~l 
procedimiento a -~tr. durante J~ .cqmparec~~f;ia. 
del Jefe del Depart(lfB(!nto deI.Distrito.Federal. 

II/. Que con fecha 15 de noviembre de 1994, los 
Grypos Parlamentarjos integrantes qe esta Asam-. 

: bÜla' de Representantes _ suscribier:9.fI. '1r4.,!:, prf)nun
cíamiento PQr ~ el cual ~anifiesta1t,. -~u ~ony(~ciQn; 
de, que a trpvés--d¡¡I.,diá,logo se logra"iq.cons~ 
trucción de"oonsens"as,q1}({permi(an ei'ad.eel¡pd,p· 
cumplimiento de las atribaciones. q~e· le,'.<ftln 
propias. 

IV. Que tanto el Jefe del Departamentodelj)is
trito Federal como los ~ntegro:ntes de esta AsulJ'l': 
blea de Representantes coinciden en la voluntad 
de dar cauce a sus respectivos tr(lbajos, buscando 
un acercamiento y diálogo entre ambas instanci[1s 
que contribuyen a la solución concertada de los 
grandes problemas de aquejan a la Ciudad de 
México. 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno 
hemos tenido a bien suscribir l;l siguiente 

Acuerdo 

Primero. La comparecencia se realizará ante el 
Pleno el 17 de septiembre de 1996 a las 11:00 
horas. en el Salón (le Sesiones, #!q, en la sede del 
PI~no de la Asamblea de Representante~ del 
Distrito F,ederal, ,en Donceles esquina Allende, 
colQnia, C~ntro, D,ist(ito Federal. 

Segundo. Dicho. acto se desarrollará conforme a 
la siguiente mecánica: 

1, El Jefe del Departamento del Distrito Federal 
será recibido por la comisión de cortesía que 
designe la Mesa Directlva. para lo cual decretará 
un receso. 

2. A su llegadq hwá uso de la. p(llabra para 
dar lectura al.informe sobre el estado que guar
da la Administración Pública del Distrito Federal. 
así como de los planes y proyectos para esa 
entidad. 



6 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM. 2 17 SEPTIEMBRE 1996 

3. Para la deliberación general los partidos 
representados en la Asamblea, a través de. un 
Representante de su Grupo Parlamentario, fija
rán posición durante un tiempo que no excede
rá de 20 minutos, en el siguiente orden: Partido 
Verde Ecologista de México, Partido del Tra
bajo, Partido de la Revolución Democrática, Par
tido _ Acción Nacional, Paf1ído Revolucionario 
Institucional. 

4. Se iniciará una primera ronda de preguntas 
y respuestas para cada uno de los Grupos Par
lamentarios, con los oradores que previamente 
acuerden lo~' mismos. Los. Representantes harán 
uso de. la palabra hasia por cinco -minutos para 
formular sus preguntas.EI orden de participación 
será el siguiente: Partido Revolucionario Institu
cional, Partido Acción Nacional, Partido de la 
Revolución DemocrJtica, Partido del Trabajo, 
Partido Verde Ecologista de México. 

5. Habrá una segunda ronda de preguntas y res
puestas para cada uno de los grupos parlamenta
rios, con los,oradores que previamente acuerden 
los mimos. Los Representantes harán uso de la 
palabra has/a por cinco minutos para formular 
sus preguntas. El orden de participación será el 
siguiente: Partido del Trabajo, Partido Verde 
Ecologista de México, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido Acción -Naéional, Partido 
Revolucionario Institucional. 

6. Para las rondas de preguntas y respuestas a 
que se refieren los puntos, 4 y 5 anteriores, después 
de formulad" cada unl' de ellas hará uso de la 
pl'labra el Jefe del Depl'rl{lmento del Distrito 
Federq! para dar respuestt;l a cada intervención, 
caso en el que pod.r:á incluir las respuestas relati
vos a las reflexiones producto de la deliberación 
general de cada partido. 

7. Finalmente. la comisión de cortesía acompaña
rá a Jefe del Departamento del Distrito Federal a 
la salida del Recinto. 

Tercero. El Jefe del Departamento del Distrito 
Federal" cuando no esté en la tribuna, ocupará el 
asj~nto que I¡> Mf!Sa Directiva le asigne para tales 
efer;t9S • .., 

,"~o 

CU,arto. Asistirán como invitados especiales las 
autoridarJes que acuerde la Comisión de Gobierno. 

,Acuerdo dado en la ~ala de sesiones de la 
comi~ión de Gobierno, el 12 de septiembre. de 
1996. 

Firman los siguientes Representantes: Manuel 
Jiménez Guzfl1rán~ Gonzalo Altamirano Dimas. 
,María Dolores Padierna Lun(1, Francisco Ganzá. 
tez Gómez, Jorge Emilio· ¡jonzález Martinez, 
Amado Treviño Abatte, Luis Velázquez Jaacks, 
Paloma Villascñor Vt¡lrgas y. David Jiménez 
GonzáJez. 

EL C. PRESIDENTE.- Para presentar un 
informe sobre el estado que guarda la Adminis
tración Pública del Distrito.Fc¡deral, se concede 
el uso de la palabra al ciudadán!>'Üscar Espinosa 
Villarreal, Jefe del· Departamé~to del Dist.r(to 
Federal. 

Tenga la amabilidad, §s~or Jefe del Departamento. 

EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL, Jefe del Departamento del 
Distrito Federa\.-

,,-', 

Ciudadano Representante Dav~d Jiménez, Presi
dente de la Mesa Directiva de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, Primera 
Legislatura; ciudadano magistrado don Jorge 
Rodríguez y Rodríguez, Presidente del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
señor licenciado don José Antonio González 
Fernández, Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal; señor doctor don Luis de la 
Barreda Solórzano, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal; ciudada
nos Presidentes de los Comisiones del Distrito 
Federal de la Cámara de Senadores y de la 
Cámara de DiputadQs; Señor Presidente del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo; señora 
Presidenta de la. Junta de Conciliación y 
Arbitraje; señora Contadora Mayor- de Hacienda 
de esta Asamblea de Representantes; c~udadano 
senador José Angel Conchello; ciudadanas y ciu
dadanos Representantes; señoras y señores: 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 67, 
fracción XIV, y el artículo octavo Transitorio .del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, presento 
un informe escrito que da cuenta el estado que guar
da la administración pública del Distrito Federal 

. ante esta lIonorable Asamblea de Representantes. 

1 

j 
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Los tiempos que vive la República nos han llevado 
a reforzar la convicción de que el rumbo nacional 
es el indicado. El Presidente Zedillo ha enfrenta- . 
do con decisión las vicisitudes de los primeros 
veinte meses de su gobierniJ. En su abra política 
ha privado la prudencia.JI la resolución. 

Las adversidades 'l.ue ha afrontado la nación no 
han sido obstáculo para que encabece profundos . 
avances en lo jurídico, en lo politleo y económico, 

A partir de la designación con que me distinguió, 
y por su apoyo oportuno y decidido, ha sido posi, 
ble que ava,!cemos en la ejecución de los pr-Ogra
mas y acciones que definen nuestro proyecto -de 
ciudad. De este esfoerzo, rindo cuentas en.el pre
sente informe. 

u,," ciuJ...ui ,yln p~ C4 una ciudad a la deri
va. Hace un año, aquí en este recinto, expresé la 
necesidQ{i de gobernar a la ciudad en función de 
seis .objetivos centrales que integran la columna 
vertebral del Programa para el Desarrollo del 
Distrito Federal 1995-2000. 

JIice hincapié en la necesidad de constrnir un 
nuevo tejido institucional que permitiera replante
ar la interlocución del gobierno con los ciudada
nos, de las organizaciones con el gobierno, de los 
representantes populares con sus representados y 
con el gobiernO. 

Insistí en que la transparencia, la honestidad y, 
sobre todo, la necesidad de trabajar por el interés 
de la ciudad, por el interés ciudadano, era lo que 
debía dar sustento a un nuevo arreglo social. Un 
nuevo arreglo que superara inercias y estilos de 
hacer política, que ante el temor de ¡zlterar equi
librios políticos, aplazaba decisiones,.' o privile
giaba intereses particulares a costa del interés de 
la ciudad. 

Hoy puedo afirmar que se gobierna a una r:iudad 
con un rostro más complejo, pero máS jie~ a su 
realidad política. Con más espacios de participa
ción ciudadana, mecanismos más ampÜos de 
interlocución, en el marco de la tol~ra.nci.a que 
~ige una pluralidad condensada e~~us más de 8 
millones de habitantes. 

La vitalidad de esta Honorable Asamblea, la exis
tencia de los Consejos de Ciudadanos, la integra-

ción de los Consejos Asesores Especi¡zlizados y de 
Comités Consultivos en los más diversos temas de 
cada delegación, así como las reformas en mar
cha que permitirán a los capitalinos ejen;er el 
derecho de elegir de manera secreta, diree,ta y 
universal al jefe de gobierno delDistrito Federal, 
son claras señales de que avanzamos e~ el esfo.er
zo de construir: .. un -i;spacf-o .4onde nas relacione.
mas y nos cnmunit¡Ufmo$ {nejor, por el bien, de lo 
que importa: la ciudad y SIlS habitantes. . 

Al inicio de mi gestión, al momento de compene
trarme en la dinómit;a, la co",plejidad y la reali
dad que plantea gobernar a una ciudad,comola 
nuestra, me preguntaba CÓ~1r.o es posible mantener: 
equilibrios políticos y al mismo tiempo gqbernar 
pensando en un foturo que nos exige actuar ahora, 
en el presente, por el bien no de unos o algunos, 
sino de la propia Ciudad de México. 

La respuesta, señores Asambleístas, es muy sim
ple: no se pude servir a unos. sin afectar los inte
reses de otr.05. No se pueden subordinar 
decisiones al mantenimiento de correlaciones de 
fuerzas. 

Me propuse servir a la ciudad, no servirme de 
ella. Renuncié a protagonismos y aspiraciones 
personales, porque es la única forma de enfrentar 
con seriedad el compromiso central del gobierno 
con la ciudad: hacerla viable para nosotros y 
nuestros hijos: hacerla viable en el presente, para 
que tenga su lugar en el foturo. 

Esta tarea se ~~a en tres. grandes ideas que me 
han conducido desde el inicio de mi gestión: 

Primera: Lagobernabilidad debe conjugarse cOn 
la demQcracia~ para que las nuevas y reformadas 
instit1!,cio"espolíticas sean capaces de absorber la 
creciente part!c:ipación sin afectar el fonciona"
miento eficaz del gqbier,t;ro. 

Una ciudad más gobernabJIi es aquella que cuen, 
fa con instituciones políticas más sólidas, para en
frentar dem.andas e instru~ntar soluciones e~ el 
~~rco .4~ nuestra democr,acia. 

Segund~;EI ejercicio de 'gobierno debe apegarse 
al Estado del)erecho y hacer respetar la ley por
que, ,de lo .f9nirario, el gobierno se convierte en 
parte de los problemas y no de su solución. No se 
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puede trabajar por el futuro, cuando el presente se 
corroe por violaciones sistemáticas' a la ley. 

Tercera: Los problemas de nuestra ciudad sólo se 
pueden resolver en corresponsabilidad con los 
ciudadanos. organizaciones políticas, represen
tantes populares y liderazgos sociales. El gobier
no ,no tiene la solución para todo, pero sí es 
responsable ante todos. Lo responsabilidad es 
compartida, y las decisiones no pueden ni deben 
ser verticales. 

La transformación que iniciamos hace J 8 meses y 
qúe ti,ene como objetivo asegurar la viabilidad de 
la ciudad, es el hilo conductor de todo nuestro Ira
bajo, porque la responsabilidad de gobernar la 
ciudad exige que ésta sea viable en sus cuatro fun
damentales: en lo político, en lo social, en lo ~rba
no y en lo económico: 

VIABILIDAD Po;.hmA: 

La viabilidad política de nuestra ciudad depende 
de' la capacidad de gobernarnos de acuerdo a 
reglas que garanticen un gobierno responsable y 
eficaz, una ciudadanía participativa y un tejido de 
i1JStituciones políticas sólidas. 

La madurez de nuestra sociedad civil existe a sus 
representantes la moderación, pO"que los extre
mos, por definición, representan intereses particu
lares, y en una ciudad tan compleja y plural como 
la nuestra, esas posiciones simplemente no son 
viables. No confundamos el maximalismo rígido 
con la firmeza de nuestras convicciones políticas. 

Hacer política hoy día, es saber negociar, saber 
mO,derar, saber pactar, saber respetar acuerdos y, 
sobre todo, saber que los problemas de la ciudad 
no s.e resuelven de acuerdó a recetas, ni dogmas. 
Los problemas se resuelven con ideas, con deter
minación, con acción colectiva y con recursos. 

Con la Reforma Política hemos avanzado en cada 
uno de estos frentes .. : En la formación de consen
sos, pactando una refonna histórica; en_la corr~s
ponsabilidad, porque ciudadanos y gobierno están 
más unidos y comprometidos en el proceso de 
gobierno; en la construcción de institíú:i01ies más 
sólidas, porque' contamos con reglas y espacios 
~ás adecuados y acordes a las necesidades de 
nuestra sociedad. 

Por primera vez en la historia política de la ciudad, 
los capitalinos podrán elegir de manera"directa y 
secreta al jefe del ejecutivo local. Ha~e unos años 
esta aspiración se veía lejos de córicretarse por el 
dominio de inercias y temores que hoy han sido disi
pados, porque ha quedado claro que la competen
cia política es esencial para el avance de la ciudad. 

El compromiso con la 'l/'eforma Política' del 
Distrito Federal, lejos de haber concluido, exige 
redoblados esfuerzos y requerirá de nuevos con
sensos. Las reformas constitucl'onales sustentan el 
avance demográfico de la ciudad; pero, en el 
campo legislativo, falta un largo tramo por reco
rrer. Otros ordenamientos legales" deberán ser 
reformados sustancialmente y la legislación elec
toral, que regirá los primeros comicios de los que 
surgirá e/jefe de gobierno del Distrito Federal,. 
deberáser eraborada con ladebida opoflünidM;'Q' 
fin de que el proceso se desarrolle en los plazos 
adecuados. 

Una vez que concluya el proceso legislativo, la 
Reforma Política del Distrito Federal tendrá que 
afrontar la prueba suprema~. que el comporta
miento que asuman todos los profágonistas. de este 
proceso esté a la altura de las aspiraciones y 
expectativas de los habitantes del Distrito 
Federal. 

El esfuerzo que realizamos todos apostando por 
el futuro democrático de la l/e pública, no puede 
ni debe ser opqcado por la visión de unos cuantos 
que renuncian a la confrontación inteligente, la 
de las ideas, y recurren a la barbarie,de la fuerza 
por la fuerza misma~' LOs habitantes de la ciurJad 
debemos ficr (jemplo de apertura democrática, 
cancelando la .vio: violenta_ como espacio de rei~ 
vindic(lción ·política. 

El tránsito a la normalidad democrática en que 
estamos empeñados la mayorfa de los mexicanos, 
requiere, que los procesos sean legales, pero tam· 
bién que se perciban como legítimos a los oj~s'de 
la sociedad. . 

Por mi parte, y de la misma manera en que puse 
mi mayor empeño para impulsar .la reforma cons~ 
titucional, reitero lfl voluntad pólítica de contri
buir a crear el clima de:conjianza, y el logro de los 
acuerdos necesarios; -para que el proceso electo· 
ral de 1997 sea incuestionable. La ciudadanf~ 
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exige un compromiso similar de todos los partici
pantes en el proceso. 

La participación ciudadana es una realidad. En 
noviembre del año pasado se eligieron los Con
sejos de Ciudadanos. 

En cada delegación existen 17 Comités integra
dos por foncionarios delegacionales y vecinos. La 
mayoría foeron constituidas. durante la presente 
administración, como son los de Fomento Eco
nómico, Transporte y Vialidad. Medio Ambiente, 
Población, Fomento Cultural, Deporte y Desarro
llo Social de los Jóvenes, entre otros. Asimismo, 
en el ejercicio de gobierno, cantamos con, con
sejos asesores especializados en diversos temas 
con la valiosa participación de expertos en cada 
materia. 

La viabilidad política exige del gobierno: diálogo. 
tolerancia, corresponsabilidad y busqueda de 
consensos. Así lo demanda una ciudad plural y 
compleja. 

En la ciudad existen 150 organizaciones cúpula 
que agrupan a otras 1, 400, siefido escenario de 
una gran actividad y movilización política nacio
nal, en la que, cabe aclarar, más del 70% de las 
marchas se relacionan con asuntos ajenos a los 
problemas de la capital. 

Con el fin de evitar en lo posible que las moviliza
ciones desborden los marcos institucionales esta
blecidos, se trabaja en las mesas de coordinación 
para que las demandas de esas organizaciones 
sean respondidas y canalizadás a las instancias 
correspondientes. f;uando la proble'!14ti.cq. es 
ajena a la competencia del Departamento del 
Distrito Federal. 

Mucho se ha hablado acerca de las manifestaciones 
que se llevan a cábo coti¡lianamente en la ciudad. 
Al respecto, es obligado hacer algunas reflexiones. 

Nuestra Carta Magna garantiza como uno de sus 
puntos esenciales el derec/w de reUnión y expresión 
de las ideas. Pero lo cierto es que, cuando se invo
ca esa garantía, sólo se enfatiza ,un lado de la 
balanza. 

Con frecuencia, se olvida que los derechos de ter
ceros deben ser también considerados y respeta-

dos,. porque "la libertad de 1r(Í~ito es también una 
garantía (:01;lstitucional. Nuestros constituyentes 
supieron apreciar lo que toda norma debe prever: 
que el ejercicip de los derechos de uno no debe 
vulnerar los derechos de otro. 

Es ciertamente preocupante el conflicto de garan
tías. Pero debemos. salir de la trampa que signifi
ca /levar el debate al terreno de la limitación de 
libertades, cuando lo que se pretende es precisa
mente garan,tiz~rlas. 

El enfrentamiento _de posicion~ extremas no es la 
mejor forma de construir la salida que nos recla
ma, con razón, la r:iudadanía. '. 

No es válido condenar a priori una solución, ni 
mucho menos descalificarla de antemano, al 
amparo de invocaciones a la, represión y el auto

.ritarismo, o a la anarquía y a la impunidad; sobre 
todo cuando se confunden las libertades de expre
sión, con las estrategias de presión. 

La autoridad, señores Asambleístas, no puede 
seguir atrapada en este falso dilema. Por ello, 
desde el inicio de la presente administración he 
hecho un llamado a esta Legislatura y a las foer
zas políticas y sociales, para buscar una solución 
al problema de las marchas, plantones y bloqueos. 
Una solución que precise las responsabilidades y 
obligaciones de las autoridades para garantizar./a 
vigencia y el ejercicio de los derechos de todos: 
manifestantes y población en general. 

Al hacer hoy esta nueva exhortación, sé que inter
preto fielmente el sentir de la mayoría de los h¡¡bi
tantes de la ciudad que recIa~an. que. nas exigen. 
una ciudad de leyes y de libertades. 

VIABILIDAD SOCIAL: 

Hacer viable nuestra ciudad en el plano social 
requiere hacer frente a tres grandes demandas: 
Primera, fortalecer la seguridad pública, porque 
ninguna sociedad puede asegurar ~u futuro si el 
gobierno no es capaz de difender la integridad 
fisica y patrimonial de sus ciudadan.os; segunda. 
redoblar esfuerzos para garantizar el acceso_ a la 
vivienda;_y, tercera. intensificar la.s accion~ ,en 
materia de educación, salud, deporte y cultura, 
como parte fondamental de la política social4~ 
gobierno de la ciudad. 
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La seguridad pública es la principal demanda ciu
dadana. Para enfrentar este problema trabajamos 

" ,,' ." ;.1 , 
en las siguientes vertientes: Reestructuracio.lJ ope-
rativa y de mandos, profesionalización y coordi-
nación interinstitucional. ' 

Por lo que se refiere a la reorganización de la 
Secretaría de Seguridad Pública. contamos hoy 
con una estructura operativa más moderna y. 
acorde con las necesidades de la ciudad. Se /levó 
a cabo una depuración de los mandos medios Y, 
recientemente, de la totalidad de 103 mandos supe
riores. Con. el/o, estamos en condiciones de. supe
rar inercias i'!-'ternas que frenaban el impulso de 
las transformaciones que necesitamos. 

Hemos intensificado las esfuerzos de profesionali
zación de la policía, desde la estructura y nivel de 
las remuneraciones y'prestaciones, hasta la capa
citación para el trabajo policiaco. 

Se modernizó el Instituto Técnico de Formación 
Policial. Se incorporaron al servicio activo 2, J 04 
alumnos egresados de los cursos básicos de for
mación policial y se capacitó a más de 26 mil ele
mentos operativos de la policía complementaria. 
Se activó la Comisión Técnica de Profesionaliza
ción y se está trabajando en el marco jurídico que 
habrá de instituir el servicio policial de carrera 
para normar los ascensos y la lJIovilidad de los 
cuadros policiacos. 

Se han mejorado las prestaciones sociales del 
policía en alimentación, casa-habitación y aten
ción médica, así co~o las instalaciones, vestuario 
y equipo. Nd podemos permitir rezagos en la 
lucha contr~" la dl!#~c,uencia. 

Algunos sectores expresaron su temor frente a la 
posible militarización de los cuerpos policiacos. 
Otros, en, cambio, no ven más camino para com
batir eficaz'!lente a la delincuencia que la milita
rizació,: de estos cuerpos. 

Lo q1:le debe quedar claro es que, ni la policía se 
militariza, ni es recurriendo a instancias que tienen 
sus propias responsabilidades, definidas en nuestra 
Constitución y leyes co"espondientes, como se , 
puede enfrentar el problema de la inseguridad. 

Lo que buscamos es aprovechar laformación sóli
da en aspectos vitall!s de destacados mexicanos 

, " .; 

para el adecuado funcionamiento de cuerpos 
como el de.la policía. 

A nadie escapa la urgencia de reforzar valores 
como la disciplina, la libertad, el adiestramiento, el 
orden, el patriotismo y la honestidad en la policía . 
capitalina. R~frendo mi confianza y convicción de 
que quienes hoy se responsabilizan de los mandos 
policiacos del Distrito Federal, sabrán responder al 
urgente desafio que plantea la inseguridad pública. 

Particular énfasis hemos dado a la lucha contra la 
corrupción en los cuerpos policiacos, con la crea
Ción del grupo de coordinación, supervisión e 
investigación interna, el fortalecimiento de la 
Contraloría Interna y del Consejo de Honor y 
Justicia Penal, así como la puesta en marcha del 
programa especial anunciado hace algunos días. 

En coordinación con la Asociación Nacional Ban
caria, se mantiene el acuerdo de continuar incre
mentando las medidas de seguridad a los bancos, 
para que gradualmente la ·p~lic¡a preventiva se 
incorpore a labores de vigilancia y patrullaje de 
la ciudad. 

Para mantener el orden público y presentar un 
frente sólido a la delincuencia organizada, se im
plementaron 13 subprogramas delegacionales, 12 
operativos de prevención y disuasión, y 3 disposi
tivos extraordinarios, con el propósito de incre
mentar la cobertura en los 139 subsectores y 721 
zonas de patrulla}e. 

Se aplican nuevos sistemas de pa(rullaje en zonas 
especificas, a través del programa de vigilancia 
en bicicleta, que a lafecha cuenta con 1,500 uni
dades. La, Secretaria de Seguridad Pública cuenta 
también con· 230 nuevos vehículos para reforzar 
las labores de vigilancia de la ciudad. 

Para fort.alecer las campañas de prevención del 
delito, se revisaron los sistemas y procedimientos 
de los servicios telefónicos de emergencia. Ello 
permite prestar un servicio más eficaz de enlace 
entre los usuarios y los puestos de mando y patru-.. 
lIos. Durante 1995, Emergencia 08 atendió más de 
120 milllal'(ladas, mientras que de enero a agosto 
de 1996 recibió más de 96 mil. 

La delincuerz~.ia no reconoce fronteras entre la 
capital y la zona metropolitana del Estado de 
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México. De ahí que se hayan hecho esfi¡erzos por 
coordinar las acciones de ambas autoridades. 

Destaca en este campo la instalación de la 
Comisión Metropolitana de Seguridad Publica e 
Impartición de Justicia. Se creó el banco de datos 
que permitirá el adecuado y oportuno intercambio 
de información sobre fichas de delincuentes, autos 
robados y registro de personal policial. Cancela
mos así las oportunidades para ejercer el servicio 
en otras dependencias a aquellos elementos que 
han sido dados de hf1ja por corrupción, irrespon
sabilidad y falta de ética de servicio. 

Cabe también destacar la colaboración entre 
la Secretaría de Gobiern~ y las Procuradurías 
Generales de Justicia del Estado de México y del 
Distrito Federal, así como la que existe entre 
la Secretaría de Seguridád Pública y la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 

Esta última está en mejores condiciones para un 
combate más eficaz contra la delincuencia, gra
cias a los cambios de fondo en su estructura orgá
nica, a la depuración de sus cuerpos policiales, a 
la creación de nuevas delegaciones y agencias del 
Ministerio Público y al Programa de Moderni
zación Tecnológica. 

Está en mejores condiciones para la procuración 
de justicia, gracias -a la reforma de la Consti
tución y de los Códigos Penal y de Procedimientos 
Penales. 

Mi reconocimiento a la labor llevada a cabo por 
el licenciado José Antonio González F ernández y 
su equipo de colabOradores. 

El gobierno de la ciudad ha canalizado distintos 
apoyos a la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, entre los que destacan la 
asignación de bienes. inmuebles con un valor supe
rior a los 117 millones de pesos, que fortalecerán 
la infraestructura foica y operativa para el desa
rrollo de sus importantes fi¡ncioncl, y un incremen
to presupuestal del 60"/0 en relación al del año e 

anterior. 

Con ello, la Procuraduría del Distrito Federal ejer
ce en 1996 un presuPuesto que duplica al que ejer
cía en el último aijo de la administr.ación antenar. 

En apoyo a la importantísima ta~.ea,que desarro
lla el Tribunal Superior'de tusticia, ~te tuvo un 
incremento presupuestal de 62% en' relación al 
año anterior. 

Resulta satisfactorio, para nosotros, los habitan
tes del-Distrito Federal, constatar los avances for
males y. materiales. del mós alto Tribunal del 
Distrito Federal, el que, a partir de una nueva ley 
orgánica, ha modernizado su e~tructura y organi
zación administrativa, acentando el respeta y pro
moción de carrera judicial, lo cual le perm,ite 
estar mejor preparado para la satisfacción de uno 
de los reclamos básicos de la ciudadanía: la 
impartición de justicia. 

A iniciativa del señor Presidente de la República, 
elllonorable Congreso de la Unión aprobó en su 
pasado periodo de sesiones ordinarias, una modi
ficación a la Ley Orgánica de Nacional Finan
ciera, misma que constituye el antecedente 
inmediato de ./a constitución de un fondo 'para 
apoyar la administración de justicia en el Distrito 
Federal. 

Sobre este particular. corresponderá a esta Hono
rable Asamblea legislar para que los recursos que 
generen los depósitos ante los órganos del Hono
rable Tribunal Superior de Justicia y el importe de 
las finanzas que garanticen libertades provisiona
les y condicionales que sean cobradas, sean desti
nados a la constitución del fondo. referido, y 
aplicados en S'll mtJmento al for.taleéimiento, de la 
infraestructura' y. mejoramiento de los recursos 
humanos con que cuenta el Poder Judicial del 
Distrito Federal. 

ExpresQ mi respetuoso reconocimiento a la labor 
desarrollada por el Honorable Tribunal de 
Justicia y, particularmente, por su Presidente se
ñor Magistrado Jorge Rodríguez y. Ro¡lriguez. 

La Comisión de Derechos Humanos del Disvito 
Federal, reconocida por todos como una institu
ción clave para garantizar (!l Estado de Derecho, 
ha emitido diez recomendacion'es al Deporta
m~nto del Distrito Federal. Siete ya han sido cum
plidas y tres están siendo atendidas. 

Vaya también mi reconocimiento a la destacada 
labor del dactor Luis de la Barreda Solórzano y de 
su equipo; 

, 
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En estrecha coordinación, el Gobierno del Estado 
de México, el DDF, la PGJDF, la CDHDF y el 
Sistema Nacional Para el Desarrollo Integ¡:al de la 
Familia, establecieron un convenio para la instau
ración de un servicio especializado para niños, 
NJÑO-TEL, que permite la atención ágil y oportu
na, a nivel metropolitano, de las denuncias telefóni
cas sobre abuso sexual, comercio de niños, 
violencia intrafamiliar y otras formas de maltrato a 
menores. 

A pesar de todos los esfuerzos realizados por el 
gobierno en materia de prevención y persecución 
del delito y de impartición de justicia, debemos 
reconocer que la inseguridad continúa siendo la 
principal preocupación de los capitalinos y su 
principal reclamo a la autoridad. 

La incidencia de los principales delitos -aquellos 
que por afectar la integridad fisica y patrimonial 
de las familias están en la base del reclamo ciu
dadana:- creció sistemáticamente hasta el primer 
trimestre de este año. A partir del segundo trimes
tre esto ya no sucede, e incluso hay signos de que 
la tendencia comienza a mostrar una reducción 
del número de delitos que se denuncian diaria
mente. 

Pero que el índice delictivo no siga creciendo, 
cuando ha alcanzado un nivel COn1O el que sufri
mos a diario en la capital, no puede ni debe con
siderarse como suficiente. Hacerlo seria una 
afrenta a los cientos de víctimas diarias por la vio
lencia, y motivo de incredulidad justificada de la 
ciudadanía en su conjunto. Lo consideramos, sin 
embargo, como un punto de partida, como una 
prueba de que los esfoerzos comienzan a dar fru
tos Y" sobre todo, como indicación de que vamos 
en la dirección correcta. 

Enfrentar el problema de la delincuencia implica 
la prevención pero también la readaptación de los 
individuos que atentan contra la sociedad. 

En materia. de reclusorios, nos hemos propuesto 
modernizar y actualÍZilr 'el sistema penitenciado 
para proporcionar un trato adecuado a los internos 
de acuerdo con su peligrosidad, y para evaluar per· 
manentemente los avances en los procesos penales. 

Hemos hecho un gran esfuerzo por mantener en 
óptimas condiciones de funcionamiento las insta-

laciones y equipo del sistema penitenciario. Los 
anexos que estamos instalando en los reclusorios 
Sur y Oriente se estima que estarán concluidos en 
dos meses, En el caso del Reclusorio Preventivo 
Norte, el tiempo de conclusión será de cinco 
meses, contados a partir de la autorización presu· 
puestal. . , 

Hemos avanzado en el propósito de fortalecer la' 
infraestructura administrativa y operativa de 
Protección Civil. Incrementamos la capacidad ope
rativa y de respuesta en las acciones institucionales 
de prevención, mitigación, auxilio, restablecimien
to y reconsfrncción, ante los desastres naturales o 
de origen humano a los que está expuesta la Ciudad 
de México. Hoy contamos, además, con un marco 
jurídico ar:fualizado en la materia. . 

El acceso a una vivienda digna es un objetivo 
prioritario del gobierno de la ciudad, por su alto. 
impacto en el bienestar de las f!1milias. Por ello 
propusimos, al inicio de la presente administra
ción, una ambiciosa meta para el conjunto de las 
instituciones oficiales y promotores privados que 
participan en el .financiamiento,· construcción y 
asignación de vivienda en el Distrito Federal. 

De la meta inicial de 45 mil viviendas en el pro
grama 1995-1996, se habían concluido 32,395 al 
término del primer semestre de este año y 7 ';"i/ 
más se encuentran en proceso y están concluidas 
antes de jin de año. Cabe señalar que el compro
miso asumido po~ los organismos guberna
mentales en el programa, se está cumpliendo 
cabalmente, a pesar de las dificultades económi
cas y presupuestales del pasado reciente. 

Los promotores privados alcanzaron sólo el 47% 
del objetivo de construir 10 mil viviendas, debido 
a las dificultades enfrentadas en los mercados 
financieros. 

Para este año y para el próximo estamos propo
niendo' un nuevo programa cuyo t?bjetivo es cons- ' 
truir otras 30inil viviendas. 

Dentro de este programa, se contempla la ex pro
pfación concertada y la reconstrucción de alrede
dor de 300 vecindades, 100 este año Ji 200. el 
próximo, por parte de FICAPRO; para dar aten
ción al problema de, la vivienda cuyo estado repre
senta un algo riesgo para sus habitantes, lo mismo 

1 
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que para atender el problema de las viviendas de 
renta congelada. 

La columna vertebral de este nUevo Programa de 
Vivienda para 1996 y 1997 está garantizada por el 
nuevo convenio con FOVI para el financiamiento 
de 18 mil viviendas, con una primera fase de 8 mil. 

Si este nuevo esfuerzo resulta exitoso, y el gobier
no de la ciudad pondrá todo su empeño para que 
así sea, habremos construido durante los tres años 
de la presente administración, poco más de 69 mil 
viviendas. 

Al margen de estos resultados cuantitativos, /o que 
resulta verdaderamente trascendental es la trans
formación radical por la que está atravesando el 
sistema público de apoyo a la vivienda, que apunta 
hacia una mayor equidad y una mayor eficiencia. 

La transformación en curso permite avanzar hacia 
un sistema más equitativo al permitir que los apo
yos lleguen a ·las familias que más lo necesitan y 
que están dispuestas a hacer un esfuerzo, secun
dado por el gobierno. con los recursos e instru
mentos a su alcance. 

Contamos ya, en el Sistema de Ahorro Vive, con 
más de 10 mil cuentas de familias individuales. 
Para hacer frente a la necesidad de vivienda del 
grupo de demandantes con ingresos familiares de 
hasta dos salarios mínimos, estamos impulsando 
los cambios tecnológicos y normativos que permi
tan ofrecer vivienda de 100 salarios mínimos. 

El subsidio que la sociedad asigna, a través del 
gobierno, a la construcción de vivienda popular, 
debe entenderse como parte del esfuerzo colectivo 
por superar la desigualdad de oportunidades que 
todavía priva en nuestra ciudad. 

Este subsidio tiende a concentrarse cada vez más 
en la adquisicwn de suelo y su integración a los 
proyectos de vivienda· a precios accesibles. En 
1996 se destinaron, a valores equivalentes al 35% 
del valor comercial en promedio," más de 600 mil 
metros cuadrados a los programas de vivienda, y 
en 1997 esperamos intensificar los programas de 
adquisición de suelo para estos propósitos. 

La transformación nos lleva también a una mayor 
eficiencia. Además de avanzar hacia un esquema 

de subsidio más transparente, contamos hoy· dJn 
el Instituto de Vivienda. En éste participan' tddos 
los involucrados en atender lti 'demanda y se coor
dinan esfuerzos y se riideftnen los mecanismos 
para la construcción y asignación de. vivienda, 
apegados a reglas claras y precisas. A través del 
Instituto se fomenta el ahorro y la participación 
del sector privado y se diseñan nuevos mecanis
mos de financiami~nto.· 

La vivienda es una demanda que plantea grandes 
desafios en todos los ordenes. Los/ímites de la 
reserva territorial, la necesidad de preservar las 
zonas ecológicas, la determinación de ácruar 
cuando se presentan invasiones y la limitación dé 
los recursos financieros, nos obligan a la cautela: 
Podemos afirmar, sin embargo, que estamos cons
truyendo un sistema de vivienda más justo y más 

. eficiente para la Ciudad de México. 

Reconozco en todo lo que valen los esfuerzos que 
realizan el INFONA VIT, el FOVI, el FONHAPO y 
el FOV1SSSTE. 

En materia de educación, salud y desarrollo 
social, el gobierno ha llevat!o a cabo acciones de 
gran relevancia en los tiempos que vivimos y que 
los ciudadanos valoran cuando disfrutan de los 
distintos servicios que se ofrecen. 

En materia educativa y en el ámbito de competen
cia del DDF" las cifras muestran '·un cambio signi
ficativo. En el presupuesto se ha reflejado la 
enorme importancia que tiene'la~ inversión en 
mantenimiento de infraestructura que tanto 
esfuerzo cuesta construir. Sin dejar de lado la 
atención al crecimiento de la· demanda, estamos 
trabajando en un 'ambicioso·programa integral de 
mantenimzento· de escuelas. 

Se dio atención a 777 escuelas en 'e/marco del 
PIME Y sé construyeron, ampliaron o sustituyeron 
1, 0.12 espacios educativos de los niveles básico 
hasta de secundaria: El Programa de Apoyo 
Económico a Estudiantes 'benefició a más 7 mil 
niños a quienes se les otorgan becaS mensuales y 
despensas. 

La infraesti-úCtul'a educativa para el nivel básico 
Se amplió en las delegaciones .eón mayor creci
miento demográfico. Durante 1996 se logrará dis
poner de 1, ,050 nuevos espacios educativos que 
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sumados a los 1, 012 de 1995, benejician a más de 
70 mil niños. Podemos afirmar que ningún niño 
dejará de acceder a la educación por falta de 
infraestructura escolar. 

En acciones de apoyo al sector educativo, el pro~ 
grama de desayunos escolares, en coordinación 
con el DfF, SEDESOL y la SEP, se llevó a 5,525 
escuelas en benejicio de 340 mil alumnos. cifra 
que representa un incremento del 10% respecto 
del ciclo escolar 1995-1996. Adicionalmente, se 
ha iniciado un pro fondo cambio estructural al 
mejorar el nivel nutricional de los desayunos, y al 
lograr una más amplia y efectiva distribución de 
este importante apoyo a las familias de la ciudad. 

Como respuesta a la prioridad que el gobierno 
federal le ha dado a la descentralización en mate
ria educativa, el gobierno de la ciudad, conjunta
mente con la SEP, llevó a cabo un diagnóstico 
situacionaJ de los servicios de educación básica. 

Este diagnóstico reveló la necesidad de que la 
Secretaría de Educación Pública lleve a cabo la 
re-estructuración de las áreas operativas, que dan 
apoyo parcial a los servicios que no están com
prendidos en la Subsecretaria de Servicios Educa
tivos del D.F. 

También se destacó la necesidad,¡Je que el DDF 
consolide una organización adecuada que eleve la 
calidad, eficiencia y una óptima asignación de los 
recursos financieros para la operación de los ser
vicios educativos. ' 

Una ciudad sin promoción cultural es una ciudad 
que pierde su sentido de identidad y de foturo. De 
·ahí que hacer viable a nuestra ciudad en su 
dimensión social. pasa también por la promoción 
de la cultura y sm distintas expresiones artísticas, 
científicaS. populares, recreativas y sodales. 

Las acciones relevantes se han relacionado con la 
difosión y promoción del patrimonio cultural de la 
ciudad, con los apoyos a la conservación y desa
rro/lo del patrimonio histórico, así como con el 
pleno aprovechamiento de la infraestructura exis
tente para el disfrute de los bienes culturales y la 
promoción artística. 

L~s servicios de salud atie~den a una población 
abierta de 3.8 millones de personas. Esta cifra sig-

nifica que, en promedio, no en tiempo efectivo,·se 
atiende a una persona por minuto, con más de 290 
egresos hospitalarios por día, con una red de 25 
hospitales y 44 consultorios aelegacionales. 

La atención que se brinda a los habitantes de la ciu
dad y a aquellos que vie'len de otros estados, no 
sería posible si existiese un desabasto permanente 
de medicinas y materiales de curación. Las causas 
que dieron lugar a desabasto en ciertos momentos, 
tuvieron que ver con el incremento de un 30% en la 
demanda de servicios, con rezagos presupuestales, 
y con el incremento de costos de los medicamentos. 

Para subsanar el problema de desabasto, en la 
red de hospitales se pusieron en práctica los 
siguientes programas: 

• El Programa Emergente de Abasto, aplicado en 
eneru de 1996, con un monto de 25 millones depesos. 

• El Programa Nacional de Abasto, par licitación 
en el mes de marzo y. para el último trimestre, en 
los meses de agosto y septiembre. 

Los programas para la conservación y manteni
miento de la infraestructura de los servicios de 
salud, como el de conservación y mantenimiento 
de bienes muebles e inmuebles, de reposición de 
equipo y adquisición de nueva tecnologia. 

Para evitar que el próximo año se viva una situa
ción que afecte la prestación ·de los servicios de 
salud, se solicitará pre-autorización presupuestal 
en el mes de septiembre, para proceder con la lici
tación pública en octubre y noviembre. 

Durante el próximo añii, nos proponemos destinar 
recursos adicionales a la transformación y moder
nización de los servicio~ de consulta y de atención 
de emergencia. 

Como parte delPrograma Alianza para el Bienestar 
destaca el apoyo' a la construcción de vivienda e 
infraestructura básica, con más de 25.3 km. de red 
secundaria de agua potable y el Programa de 
Vivienda Digna que benefició a 5, 122 familias con 
obras de 'rernodelación de sus viviendas. 

El Programa Brigadas de Bienestar tiene como 
objedva'benejieiar a las comunidades más des
protegidas de la ciudad ofreciendo diversos servi-
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cios, asistenciales. como consultas médicas y 
reparación de electrodomésticos. entre otros. En 
este esfoerzo. que cuenta con un aceptación gene
ralizada de la población. participan instituciones 
educativas, iniciativa privada, organismos no 
gubernamentales y entidades del sector público. 

De enero a agosto del presente año, se registra un 
93% de avance respecto a la meta programada de 
700 Brigadas. El programa sobresale por el tra
bajo y dedicación de 293 mil brigadistas volunta
rios y 375 mil servicios que han beneficiado a más 
de 1.5 millones de habitantes de zonas de escasos 
recursos. 

En materia cultural y deportiva. es notable el 
esfoerzo hecho para beneficiar a más de un millón 
de capitalinos con programas como bibliotecas 
móviles, de apoyo a la prevención de adicciones. 
diversos actos cívicos. de talleres infantiles y aten
ción a 612 mil deportistas. Se llevaron a cabo 
obras de rehabilitación y mejoramiento de insta
laciones deportivas con una inversión de más de 
26 millones de pesos. 

Particularmente satisfactorios foeron los resulta
dos de la Olimpiada Juvenil cuya sede principal 
foe el Distrito Federal. realizada del 17 de abril al 
7 de mayo del presente año, con una participación 
de más de 15 mil deportistas. El evento permitió 
apreciar el nivel deportivo del Distrito Federal, 
que quedó en primer lugar, con una gran ventaja 
sobre /os estados participantes gracias al esfoerzo 
de sus deportistas que obtuvieron un total de 432 
medallas. 

Trabajamos para cambiar la percepción y el 
tratamiento que gobierno y sociedad ofrecen a 
dos grupos particularmente vulnerables: los ni
ños de la calle y las personas con alguna dis
capacidad. 

En el caso de los primeros. trabajamos con un 
enfoque de reincorporación social integral, que 
reconoce la necesidad de ofrecer oportunidades a 
estos niños. 

Para lograrlo, hemos iniciado una pro fonda revi
sión de la estrategia adaptada, sustituyendo los 
grandes. fríos y despersonalizados internados, por 
hogares foncionales que hacen las veces del hogar 
y la familia que estos niños no tienen. 

Con la comprometida participación de organiza
ciones de la sociedad civil, hoy los esfoerzos y 
recursos gubernamentales rinden mejores frutos 
para bien de estos niños particularmente desfavo
recidos. 

Elf el marco del Programa Nacional en Favor de 
la Infancia, presentado por el Presidente de la Re
pública en octubre de /995. se aplicó el Programa 
de la Alianza en favor de la Infancia del Distrito 
Federal. 

En él participan las instituciones gubernamenta
les involucradas en la atención de menores. Se 
trabaja para asegurar el bienestar de los niños de 
nuestra ciudad, en áreas tan importantes como 
salud. nutrición. educación, atención a niños y 
niñas discapacitados y en acciones preventivas en 
favor de adolescentes. 

Con la Ley de Asistencia y Prevención de la Vio-Ien
cia lntrafamiliar. aprobada por esta Honorable 
Asamblea e126 de abril de 1996. se da un paso muy 
importante para que en nuestra ciudad las familias 
tengan un marco jurídico que permita erradicar la 
violencia doméstica, en particular el maltrato hacia 
los miembros vulnerables de las familias. 

En el caso de las personas con alguna discapaci
dad. dejamos de pensar en ellos como un proble
ma, al reconocer que éste lo representan las 
condiciones que impiden aprovechar el potencial 
de estas personas. para beneftcio propio y de la 
sociedad. Los esfoerzos realizados atienden tres 
líneas de acción: favorecer su rehabilitación, 
incorporarlos a la vida productiva y propiciar una 
ciudad amable que facilite la convivencia 

Lapromulgación de la primera ley para discapa
citados, la reorientación del Hospital de Azcapot
zaleo a Unidad de Rehabilitación e Integración 
Social para Personas con Discapacidad, la inte
gración de un centro de cómputo·pani éiegos y el 
desarrollo de talleres escuela para fabricación de 
equipo ortopédico y juegos didácticos. so~t muestra 
del compromiso para generar las oportunidades de 
desarrollo social de este sector. 

Hacer viable la ciudad en su dimensión social 
exige el esfuerzo de todos. del gobierno y de los 
sectores privado y social. La seguridad. '-la vivien
da, las políticas de de.~arrollo y protección social, 
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requieren optimizar los recursos y canalizarlos 
del modo más eficiente. 

VIABILIDAD URBANA: 

El fotuTO de la ciudad requiere de un proceso de 
planeación urbana racional y consensado, de una 
política ambiental decidida y de un esfuerzo soste: 
nido para garantizar el acceso de todos a servi
cios de calidad. 

Se ha iniciado un amplio proceso de p/aneación 
del desarrollo urbano y de redefinición de los usos 
del suelo. Con el consenso de los partidos, esta 
Honorable Asamblea modificó la Ley de Desarro
llo Urbano y dio vigencia al Programa General 
de Desarrollo Urbano. 

Ahora la ciudadanía ~ive con intensidad la plurali
dad que nos caracteriza y se expresa en los diver
sos foros que se desarrollan con motivo de la 
siguiente etapa en este proceso de planeación; me 
rejiero a los Programas Delegacionales y Parciales 
de Desarrollo Urbano en su versión 1996. 

Asegu~ar la viabilidad urbana de la ciudad exige 
actuar con determinación y firmeza, porque el 
desafio consiste en superar la comodidad que 
algunos reclamO?! para que nada se transforme, 
frente a la necesidad de contar ..con una mejor 
infraestructura y un ordenamiento urbano más 
racional en favor de los intereses de una ciudad 
que crece en razón de las necesidades de sus pro
pios habitantes. 

Actuar como gobierno implica conciliar intereses 
particulares en beneficio de un interés general. Las 
conSultas que se han realizado en torno a los planes 
delegacionales y parciales que se proponen, involu-

, eraron casi 500 reuniones de intercambio y evalua
ción, y la participación de más de 25 mil vecinos. 

Nó'rehuimos los costos del falso dilema que con
siste en recibir criticas si la autoridad actúa, y de 
recibi7iaSsi no lo hace. Las ciudades más grandes 
y' beÍias del munda son viables parque tienen pro
gi-amas y políticas que logran conciliar posiciones 
y actúan en función de la ciudad y no de intereses 
particulares. , ,,'o 

A "ios"diversos grupos les consta la visión inclu
y<mte del gobierno de la ciudad, y nuestro interés 

por incorporar sus aportaciones en Ja definición 
de los planes. Como toda acción en una ciudad co
mo la nuestra, el trabqjo realizado obligadamente 
perfectible. 

Al cumplir la etapa delegacional, los Programas 
Delegacionales y los Parciales llegarán a esta 
Soberanía. Aquí se abrirá un nuevo espacio para 
la evaluación, la crítica constructiva y la pro~ 
puesta en beneficio de la ciudad. Sumemos 
esfoerzos y no descalifiquemos este gran trabajo 
porque no satisface ciertos intereses y posiciones 
particulares. 

Gobierno y sociedad nos hemos propuesto fijar el 
límite de la mancha urbana, crecer intensiva y no 
extensivamente, sin ocupar ese espacio ecológico 
que debernos respetar. La redensific.aci~n habrá 
de ir acompañada de la promoción de los usos 
mixtos del suelo convenientes para ;vitar proble
mas como los que se han observado en. el desarro
llo de otras ciudades. 

La adecuación de los usos del suelo, de acuerdo a 
su vocación, permitirá una fiscalización más 
transparente del cumplimiento de los programas, 
tanto por parte de los vecinos, como por parte de 
las autoridades. Desaparecen los usos condic,io
nados y con ellos una fuente de discrecionalidad y 
de corrupción. 

Los programas, una vez aprobados, sólo podrán 
ser modificados por la propia ARDF. lo que impli
ca certidumbre 'en cuanto a lo que se puede y no se 
puede hacer en un predio determinado. 

Por otr.a parte, la ley establece nuevos instrumen
tos de actuqción, ,!~~/~fa y p'~vada. para regene
rar zonas especificas me~(~te procedimientos 
claros, promoviendo el recic/amiento de suelo'y el 
rescate de zonas ecológicas. 

En suma, el proyecto de ciudad y el uso de suelo, 
salen del ámbito de negociación privada entre 
particular y funCionario, sujeta a la restricción de 
la movilizació~ '~~~inal, y se circunscribe a nor
mas cada vez más transparentes, acordadas 
democráticamente, y que no están al capricho de 
gmpos, autoridades· o particulares. . 

Condición necesaria de la viabilidad urbana de la 
, capital es la viabilidad hidráulica del Valle de 

, 
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México. Hemos tomado decisiones trascendenta
les en este ámbito, cuya importancia dificilmente 
se valorará en el corto plazo, porque mientras los 
costos de las mimas se hacen patentes, los benefi
cios aún no son palpables. 

La primera decisión foe la de cobrar el consumo 
de agua en función de la cantidad utilIZada. 
Mientras no se cobre por consumo medido, será 
imposible que los ciudadanos hagan un uso más 
racional del agua, por el simple hecho de que no 
saben cuánta consumen, y en el caso de que lo 
supieran, porque razonablemente pensarían que 
su consumo particular es insignificante frente al 
de la urbe. 

El agua es objeto de subsidio diferencial y, por lo 
tanto, instrumento de igualación de condiciones 
sociales. 

Sin embargo, mientras que cada ciudadano no sea 
responsable por el agua que consume, cualquiera 
que sea su precio, la amenazr;z. de una eventual 
escasez no dejará de estar presente. Sólo con 
recursos suficientes, provenientes del cobro del 
consumo, se pueden llevar a cabo las impresio
nantes obras que se requieren. 

La segunda decisión tiene que ver con el hecho de 
que ya no es ético ni conveniente enviar sin trata
miento el agua fuera del valle después de ser 
usada. Hoy sólo tratamos 1 de cada 10 litros que 
utilizamos. En breve iniciaremos obras para que 
en el año 2000, toda el agua que utilizamos sea 
tratada, deje de contaminar a las regiones vecinas 
y pueda reincorporarse a la cuenca hidrológica. 

Importantes esfuerzos nos permitirán también 
almacenar el agua en el mejor lugar que existe 
para ello, que precisamente es nuestro subsuelo, 
abatiendo así el preocupante deterioro de nues-' 
tros mantos y revirtiendo el hundimiento que 
produce. 

El abastecimiento y distribución de agua potable 
se mejoró con el avance de 4 kilómetros de las 
obras del acueducto perimetral que beneficiarán a . 
500 mil habitantes de las delegaFiones Tlalpan y 
Xochimilco. La adquisición de la maquinaria más 
moderna, diseñada especialmente para esta obra, 
nos garantiza un avance rápido y seguro. La obra 
se concluirá a fines del próximo año. 

Hasta agosto de 1996, se· han puesto en operación 
4.4 kilómetros del entubamientrJ del gran canal de 
desagüe en el noreste' de la ciudad; con lo que se 
ha logrado évitar riesgos mayores a la salud, 
mejorar el entorno ecológico y eliminar el riesgo 

. de desbordamiento de aguas negras. 

Es así que, en breve, estarán en marcha las obras 
de saneamiento más grandes que,' en un solo 
esfuerzo, se hayan hecho en la historia de las ciu
dades. Ese es el tamaño del resto y ése el tamaño 
de la respuesta. 

Hemos emprendido la rectificación y reforzamien
to del drenaje del valle, consecuencia del hun
dimiento, para prevenir inundaciones foturas, i 

como las que se presentan en los alrededores del 
Distrito Federal. 

Asegurar la viabilidad urbana exige también aire 
limpio y servicios eficaces. En un esfuerzo de 
coordinación inter-institucional y de concertación 
sin precedentes, se elaboró' y se puso en práctica 
el Programa para Mejorar la Calidad del Aire en 
el Valle de 4féxico. Este Programa integra 94 
medidas de corto. mediano y largo plazo, que eli
minarán entre un 40 y 70% de . las emisiones 
actuales de los 5 prinCtpaies contaminantes del 
aire, entre 1996 y el año 2000. 

Para ello, el Programa incorpora innovaciones en 
materia de regulación ambiental, que suponen el 
inicio de una profunda transformación en la forma 
en la que la ciudad enfrenta el problema de la 
calidad del aire, y que implica- ,reconocer que el 
aire limpio, en una concentración urbana como la 
nuestra, no es un bien del que podamos disponer 
sin costo alguno. 

Así, se esJá introduciendo un sistema regional de 
topes máximos a la emisión de óxidos de nitróge
no en el valle de México. Esto es, ya no sólo se tra
tará de limitar el crecimiento de estas emisiones, 
sino que se establece un límite absoluto. 

Por otra parte, ,se redefinió el Programa de Veri
ficación Vehicular desde la perspectiva de que 
quien da mantenimiento o repara los automóviles, 
no sea el mismo que dafe de que las emisiones del 
vehículo son las debidas. Gracias a que ahora 
contamos con un sistema de verificación de emi
siones confiable. hemos podido racionalizar el 
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Programa Hoy No Circula. bajo el principio de 
que las restricciones se aplican en función del 
volumen de emisiones de cada vehículo. 

Contamos con el Proyecto de Conservación 
Ecológica de la Zona Metropolitana de la Ciu
dad de México. que con apoyo del BID. permite 
trabajar en tres subprojiectos: Sierra de Gua
dalupe. Sierra de Santa Catarina y el Subpro
yecto de Reforestación Urbaha del Distrito 
Federal. 

Para combatir la erosión y con ello abatir el volu
men de partículas suspendidas, también contamos 
con el ProyeCto de Reforestación de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. con el 
apoyo de un crédito de la OECF de Japón. La 
meta es lograr la reforestación rural del D. F.. de 
15 municipios conurbados del Estado de México y 
el corredor biológico Chichinautzin en Morelos. 
En total, 180 mil hectáreas serán así un mejor pul
món para esta área metropolitana. 

Es evidente que, a largo plazo, la viabilidad 
ambiental y urbana de la ciudad dependerá cru
cialmente' de que podamos contar éon un sistema 
de transporte-público eficiente. Hasta hace muy 
poco la expansión del Metro, espina dorsal de 
dicho sistema, era la única vía por la que se avan
zaba efz' este propósito. Hóy el sistema de trans
porte eléétrico, trolebús y treTl. ligero, vuelven a 
sumarse de manera decidida al empeño por tener 
un transporte seguro, eficiente y limpio. 

Pero la transformación fondamental está en el 
transporte de pasajeros de superficie, en el que 
se realiza casi el 60% de los viajes-persona-dia, 
y que es el complemento imprescindible del Metro. 

, Hoy se cuenta 'con un nuevo marco jurídico para 
el transporte, con un programa integral y con las 
condiciones institucionales, para" racionalizar el 
transporte de pasajeros. Este proceso 'de transfor
mación hubiera sido inviable' con el monopolio del 
servicio de transporte de pasajeros en autobús en 
manos' de una empresa ineficiente. 

La'¡'¡"dernización del transporte pudo, finalmen
te, avanzar, mediante la conciliación de los inte
reSes generales de la ciudadanía con la demanda 
de empleo de los trabajadores de esa empresa 
gubernamental, superando un prolongado coriflic-

to, que enfrentamos a través del diálogo. porque 
así convenía al interés público. 

Con la valiosa participación de esta Honorable 
Asamblea, los trabajadores de la ex Ruta-IOOson 
hoy parte importante de la solución al 'problema 
de transporte, incorporándose al proyecto de 
modernización. Mención especial merece la inten
sa labor que llevó a cabo en esta t~rea, y muchas 
otras, nuestro estimado Asambleísta Leopoldo 
Ensástiga, cuya muerte todos lamentamos. 

Gracias al nuevo entorno institucional que entre 
todos hemos creado, hoy la modernización del 
transporte es viable. 

Ahora, los recursos privados pueden fluir al área. 
Sabemos cuántas concesiones de microbuses, 
combis y taxis existen, y estamos trabajando en un 
proceso para agruparlas en empresas formales 
que puedan'racionalizar el servicio que prestan;. 
hemos iniciado la modernización de los paraderos 
donde sé -realizan las transferencias entre modos 
de transporte; y por último, existe ahora una polí
tica tarifaria que garantizará la viabilidad de un 
servicio de calidad a largo plazo. 

Podemos afirmar con certeza que, -aun cuando 
por el momento se perciban más sus costos que sus 
beneficios, se han sentado las bases para el desa
rrollo de un tran:ifporte -moderno, seguro y eficien
te, a la altura de una metrópoli como la nuestra. 

La viabilidad urbana de la ciudad exige también 
realizar efJfuerzos en eP in'antenimiento de la infra
estructura vial. Se repavimentaron 2 millones de 
metros cuadrados' de', vialidad primaria. más del 
doble que en 1995. También se pavimentaron 2/0 
mil cuadrados de 'nuevas calles en colonias popu
lares y se re pavimentaron 150 mil metros cuadra
dos de vialidades secundarias. 

Registramos avances en otros servicios importan
tes como el de tratamiento-y,disposición·final de 
desechos sólidos. 

Tal es el caso del acondiCionamiento de40 hectá
reas para rellenos sanitariÓ~,' Üi, 'construcción de 
una planta de selección de· residuos sólidos, el 
proceso de conversión de 12 hectáreas en áreas 
verdes sobre sitios de disposición final y 75% de 
avance en 14 estaciones de transferencia. 
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En suma, las transforma<:.iones en materia de pla
neación urbana, de agua, de media ambiente y de 
transporte, qúe abarcan tanta er arregla social 
que organiza la vida urbana cama laforma en que 
se perciben y se atacan diversos problemas, cons
tituyen la garantía de la viabilidad urbana de la 
ciudad, 

VIABIliDAD ECONÓMICA: 

Saciedad y gobierna hemos abandonada la idea 
de que la viabilidad urbana y ambiental de la 
Ciudad de México reqúiere la inhibición del desa
rrollo económico, Hoy reconocemos que la viabi
lidad económica y la 'viabilidad urbana son 
complementarias, que una no puede existir sin la 
otra, y que ambas dependen del esfuerzo de los 
habitantes de la capital. 

Por ello, hoy contamos can un Programa de Fo
mento Económico, apoyado en una labor de con
certación entre todos los sectores que se expresa 
en la Alianza para la Recuperación Económica 
del Distrito Federal, en cuyo marco se han acor
dado diversas e importantes acciones de revitali
zación de la inversión, tanto pública como 
privada. 

La relación entre gobierno y empresa en el 
Distrito Federal. es hoy una de colaboración y 
corresponsabilidad en busca del objetivo de desa
rrollo económico que la sociedad reclama. El 
marca regulatorio de la actividad económica ha 
sida transformada de manera radical. Se eliminan 
trámites, se acortan plazos. se eliminan discrecio
nalidades que generan corrupción y se fortalecen 
los can'ates para dirimir disputas entre particula
res y el gobierno, al convertir al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en un tribunal de 
plena jurisdicción. 

El DDF entregó el 3 de junio pasado al Consejo de 
Desregulación Económica, su propuesta de sim
plificación de reqúisitos y p!azos que tienen que 
ver con los trámites de la actividad productíva. 

En esta propuesta destaca la eliminación del 33% 
del tota/de tramites can impacto en la actividad 
empresarial; la incorporación de la Ajirmativa 
Ficta a práctícamente todos los trámites; y la 
reducción de plazos para que el 90% de los trámi
tes que integran la propuesta se resuelvan én 

, " 

menos de 10 dias hábiles,. A#mismo, s~ estabkce 
que la mayoría de las revali4aciones depermisos 
se realizarán mediante un simple aviso del parti- ' 
cular a la autoridad. 

Con el acuerda para la desregulación empresarial. ' 
se hariíposible el sistc::ma de apertura inmediata de ' 
empresas, cuyo objetiv,? es 10gr(J.~ la aper/Jlra de 
emp,.esas na riesgosas' en un máxima de 7 días 
hábiles y, en un tiempo no mayor de 21 dias hábi
les, en el caso de aqúellas qúe deban sujetarse a 
controles de seguridad pública, sanitarios o. 
ambientales. Con este sistema se .~ustjtuY'en trámi.,... 
tes que implicaban hasta 46,dias para empresas no 
riesgosas y hasta casi 200 dias para el segundo 
grupo, 

Para apoyar las acciones emprendidas dentro del 
acuerdo ,para la desregu/ación empresanoal, el 
DDF, con, el permanente ánimo de respeto y 
colaboración entre poderes, trahajó con esta 
Honorable Asamblea para modificar o crear un 
conjunto de leyes que fortalecen la desregula
ción de la actividad empresarial, como la, Ley de. 
Procedimiento Administrativo, Ley para el Fun
cionamiento de Establecimientos Mercantiles, Ley 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 
otras relacionadas con medio ambie~te, transpor-
te y desarrollo urbano. <-

Parte importante de las políticas de fomento ecó
nómica lo constituyó el Acuerdo .de Apoyo el 
Deudores del Distrito Federal, el ADE, integrado 
por dos paquetes jiscales que condonan recargas, 
entre 30% y 100% dependiendo del caso, en diver
sas contribucione~.", ~ntre:, las que destacan el 
impuesto predial, los derefhos de agua y el im
puesto sobre nóminas, contr'ibuciones q'ue. en con
junto, financian una quinta parte del presupuesto 
de la ciudad, Con el ADE, se han benejiciado 442 
mil contribuyentes que, al liquidar adeudos por \"" 
229 millones de pesos, recibieron beneficios fISca
les por valor de 63 millo .. es de pesos, 

Estos paquetes fIScales han apoyado también la 
aperfllra de nuevas empresas al condonar 50% de/
pago del impuesto predialy el 2% de nóminas por 
su apertura o por incre.."!:~~tar su planta laboral. 

A parti~ del primero de' ~~(Ubre, el gobierno de la 
ciudad aplicará el Régi:Cll1iento de Verificación 

" Administrativa del DF para evitar la discreciona-
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lidad en las visitas de inspección a empresas y 
acabar así con una fuente de corrupción c~J1istan
te. q'!e representa una carga para muchos esta
blecimientos mercantiles. 

Con el acuerdo de desregu/ación, un nuevo marco 
jurídico y la creación y modificación de diversos 
reglamentos. se asegura un entorno más favorable 
pqra la inversión productiva que da certidumbre a 
¡ós particulares. reduce los costos de transacción 
y eleva la competitividad de la ciudad. 

En ~uma, se ha venido gastando un nuevo es
ql!(!ma regulatorio que busca fomentar y no inhi
bir, que se funda en el sentido de la confianza y 
no en el de la sospecha, que busca minimizar cos
tos de transacción y que es cada vez más ágil y 
transparente. 

Tanto la viabilidad econ'ómica como la viabilidad 
urbana. e incluso la viabilidad política y social de 
la Ciudad¡ requieren de un g'ran esfuerzo en mate
ria de inversión para' aumentar la cantidad y 
mejorar la calidad de los servicios públicos y para 
mantener en buenas condiciones la infraestructu
ra con la que ya contamos. 

Haber tomado decisiones dificiles, pero oportunas, 
en materia de ingreso, nos ha permitido disponer 
de una capacidad de endeudamienlo. que utilizada 
de manera responsable. ha permitido disparar el 
proceso de recuperación económica en el Distrito 
Federal. Los recursos provenientes de financia
miento, se han canalizado a inversiones que gene
ran fUentes de empleo y elevan la rentabilidad de 
la ciudad. Las fuentes de repago de los créditos 
adquiridos. serán los ingresos adicionales genera
dos por los propios pr.oyectos. una vez que se 
incorporen a la infraestructura de la ciudad. 

El gasto de inversión que se realizará en 1996 
será de más de 12 mil millones de pesos. el más 
alto, en térmlnos realeS. de los últimos .diez años. 
Así se estará en condiciones de revertir la tenden
cia que destinaba una alta proporción de los 
recursos al gasto corriente. 

Ha sido precisamente esa actitud" [{l' que nosper
mite informar algo que ha dejado de ser noticia 
para muchos: que la ciudad fUnciona. Que se 
recogen. procesan y confinan 11 mil toneladas 
diarias de basura, que 1 millón 600 mil niños van 

,,' 

a la escuela pública. que,el metro transporta 4.6 
millones de pasajeros diariamente, que se garan
tiza e! abasto de miles de loneladas de alimentos 
diariamente. que se encienden más de 343 mil 
luminarias, que nuestros servicios de salud atien
den a más de 3 millones de mexicanos. 

En los últimos meses se han mostrado signos 
positivos en el comportamiento económico del 
Distrito Federal, lo que se ha reflejado en la 
reactivación de las actividades industriales, 
comerciales y de servicios, y en la reducción de 
las tasas de desempleo abierto. Enjulio de 1995 
se registró una tasa de 8.6%, mientras que en 
julio de 1996. ésta fUe .de 7,6%. El trimestre 
abril-junio del presente año, registra la menor 
tasa de desempleos de Jos últimos . cinco trimes
tres. con una cifra de! 7.2%. 

Es indudable que esta recuperación ha contribui
do de. forma importante e! cumplimiento de los 
compromisos que se establecieron en la Alianza, 
en dónde se han ejecutadC? acciones para acelerar 
el ritmo del gasto público, particularmen~e de 
inversión. 

Así, en el primer trimestre de 1996. el gasto de 
capital del DDF fUe superior en 141% al del 
primer semestre de 1995, si tomamos en cuenta 
los anticipos de obra; ó 104% si no lo hacemos. 
Ello representa un aumento de 71.7% en términos 
reales. 

También se han apoyado proyectos de inversión 
con incentivos y facilidades administrativas; se ha 
dado particular atención al sector industrial y 
turístico y se han llevado a cabo acciones de desa
rrollo rural sin precedente, con base en recursos 
provenientes del presupuesto del DDF. 

Durante 1996. se han estado otorgando subsidios 
y facilidades administrativas en la promoción tle 
la construcción dl! vivíe~da de:interés social, en el 
fomento de los procesos productivos y la inversión 
en actividades comerciales, así como en la regu
lación de la micro, pequeña y mediana empresas. 
En total, durante el primer trimestre de este año, 
se otorgaron subsidios que sumaron más de 19 
mi,Ilones de pesos. 

Uno de los puntos esenciales en la Alianza para la 
Recuperación Económica dfl D.F., fUe la necesa-
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ria movilización de recursos del sector privado 
para reactivar la economía de la ciudad. A la 
fecha se ha realizada el seguimiento de 154 pro
yectas de investigación privada, registradas en las 
Comités de Fomenta Económica Delegacionales. 

Se estima que can estas proyectas, al finalizar el 
año se habrán realizado inversiones de las parti
culares del arden de 12 mil millones de pesas. 
Estos recursos. sumados a los que corresponden 
al DDF, habrán asegurada la creación de par la 
menos 100 mil empleos, entre septiembre de 1995 
e igual mes de 1996. 

Dentro de estos proyectos destacan inversiones 
para modernizar el abasta de productos bá!;icos, 
la construcción de conjuntos corporativos para 
ele-var la calidad de las servicias de la ciudad, la 
construcción de hoteles para ampliar la cobertura 
turística y el establecimiento de industrias y agro
industrias. entre otros. 

Para garantizar la continuidad de nuevas inver
siones en los próximos años. en el momento de 
rendir este i'l/orme, las (iiversas áreas del DDF se 
encuentran evaluando, y en proceso de consoli
dar, proyectos productivos. con base en concesio
nes o coinversiones, del orden de 37 mil millones 
de pesos, a aplicarse entre 1997 Y el año 2000. 

Haber mantenido la viabilidad financiera de la 
ciudad -nos exigió enfrentar con decisión la des.a
parición de transferencias federales y la .caída 
en las participaciones del Distrito Federal en el 
fonda de las ingresas participables a las entidades, 
que pasaran de 22% en 1990, al 13% este año. 

Para dar una idea de esta relación,. baste mencio
nar que las entidades federativas, para financiar 
sus presupuestas de egresos, reciben 80% de par
ticipaciones federales y sólo apartan 20% de sus 
ingresos, mientras que el D.F. recibe de la 
Federación el 45% de participaciones. 

En media de la crisis de 1995, el mantenimiento de 
la viabilidad financiera foe más' notable porgue 
nos permite contar con la base material y el mar
gen de maniobra necesario para garantizar el 
éxito de las procesas de transformación políticas, 
sociales, económicos y urbanos, en que se finca la 
viabilidad de la Ciudod de México para las próxi
mas décadas. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

En cumplimiento de lo establecido en nuestro 
marco normativo, he presentado ante ustedes un 
i'l/orme del estada que guarda la administración 
del Distrito Federal, cuya gestión encabeza par 
encarga del Presidente de la República. Par escri
ta se presenta tambié1l"un desglose detalladQ can 
información puntual en cada área, para que esta 
Asamblea la analice y la evalúe, en nombre de la 
representación ciudadana que ostenta. 

En las semanas por venir y de acuerdo con lo que 
esta Asamblea determine, las titulares de las Secre
tarías de mi gobierno estarán a su disposición para 
profundizar en la información que hay presenta, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia se da 
por recibida del infonne presentado por el ciudada
no Oscar Espinosa Villarreal, Jefe del Departa
mento del Distrito Federal, el cual se turnará a las 
Comisiones correspondientes para su análisis. 

Se solicita al propio funcionario se sirva pasar a 
ocupar el lugar que le ha sido designado en este 
Recinto. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno a que se ha hecho referencia, harán uso 
de la palabra, hasta por 20 minutos, para exponer 
sus puntos de vista, los siguientes Representantes: 
del Partido Verde Ecologista de México, Jorge 
Emilio González Martínez; del Partido del 
Trabajo, Francisco González Gómez; del Partido 
de la Revolución Democrática, Francisco Alvara
do Miguel; del Partido Acción Nacional, Gonzalo 
Altamirano Dimas; del Partido Revolucionario 
Institucional, Manuel Jiménez Guzmán. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
Representante Jorge Emilio GonzáJez Martínez, 
del Partido Verde Ecologista de MéxicQ. 

Se solicita, a. los asistentt;ls' poner atención a la 
intervención que tendrá .nuestro Representanle 
Jorge Emilio González Martinez. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMI
LIO GONZALEZ MARTlNEZ.- Muchas 
gradas, señor Presidente. Con su venia. 
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Señor Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
licenciado Oscar Espinosa Vi1larreal; señoras y 
señores Asambleístas; señoras y señores: 

La fracción del Partido Verde Ecologistá de 
México se congratula de la presencia del Regente 
de la ciudad, para dar cumplimiento a lo que mar
can las leyes de esta gran tube. 

El día de hoy, por tercera ocasión, la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, Primera 
Legislatura, se reúne para escuchar en compare
cencia al titular del gobienlo de la ciudad. 

En ejercicios anteriores, hemos escuchado deteni
damente los proyectos y obras que en distintas 
materias ha realizado el Departamento del Distrito 
Federal. Desafortunadamente, para todos los que 
aquí vivimos, pocos de éstos se han realizado en su 
totalidad. Hoy será un caso similar, pero, en esta 
ocasión, esperamos los capitalinos se dé cabal 
cumplimiento a los proyectos aquí presentados. 

El Partido Verde Ecologista de México no contem" 
pla este ejercicio como un trámite común para este 
cuerpo legislativo. No es tan solo la participación 
como pieza de control en el gobierno de la ciudad. 
Aprovecharemos esta oportunidad para puntualizar 
los hechos y demandar en favor de la ciudadanía 
respuestas concisas, claras y susteptadas, que refle
jen efectivamente lo que aquí se manifieste. 

Licenciado Oscar Espinosa Villarreal: El gobiemo 
del Distrito Federal ha dicho en varias y diferentes 
ocasiones que para la elevación de la calidad de 
vida en la ciudad, entre otras cuestiones, es nece
sario preservar y mejorar el medio ambiente. Para 
tal efecto, se elaboró un programa COlI la Secreta
ria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

, Pesca conocido como Pro-Aire. Sin embargo, los 
programas ambientales· que sigue vivi"n"do la ciu
dadanía son semejantes o mayores; es decir, no se 
ha demostrado la eficacia del tan anunciado y 
publicitado programa ambiental, hasta hoy. 

Independientemente .de los pobres resultados que 
ha tenido este programa, lo que más nos preocupa 
a los ecologistas .,; ~hech" de que se haya anun
ciado que los resultados y beneficios se presenta
rán en el año 2000. Esio'quiere decir, en términos 
prácticos, que no habrá responsables políticos ,del 
programa si éste arroja malos resultados, ya que 

los funcionarios que lo implementaron no seguirán 
en sus cargos. 

Es un hecho que, día con día, los recursos natura
les que escasamente nos quedan se han deteriora
do, ya sea por invasÍollcS a reservas ecológicas por 
gente que con todo derecho reclama una vivienda 
digna o por la alta contaminación que generan 
industriales y automovilistas. 

No vemos cómo el programa ambiental del gobier
no vaya a solucionar el problema ecológico que 
tanto daño nos hace. a los capitalinos. 

Otro problema ecológico de salud, de gran impor
tancia; es la calidad del agua en esta ciudad. El 
partido que represento realizó un estudio donde los 
resultados fueron aterradores. 

Las minucias del intorme y las'propuestas de solu
ción fueron dispuestas, fueron presentadas a las 
autoridades y se hicieron públicas en su momento. 
Se realizó la de,nuncia cOl:rellflondienteante la 
Secretaria de Salud y hoy día no obServamos, des
graciadamente, el empuje necesario para solventar, 
esta situación, y la calidad del agua sigue en las 
mismas condiciones. 

Es aquí que nos enfrentamos con un problema que, 
a nuestro entender, -debe ser de solución inmedia
ta. La faIfa de atención seria podría derivar en 
cualquier momento en W1 problema de consecuen
cias grav~s com_o una epi,demia .. 

ConvocanlOs desde esta tribuna, con la representa
ción de la ciudadanía, al gobierno de la ciudad 
para que se aboque de manera seria y consistente a 
este problema que afecta a todos y cada uno de, los. 
pobladores de esta ciudad capital., 

En este mismo tenor, dentro del Programa para 
Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México, 
1995-2000. se ha,declarado que, en lo que respec" 
ta al sector público, el fmanciamiento proviene de 
presupuestos ambientales propiamente dichos, 
tanto del Departamento del Distrito Federal como 
del 'gobierno del Estado de México y de la 
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Na
turales y Pesca; la misma Secretaria que, en voz de 
su titular Julia Caravias, fue a decir a la Cámara de 
Diputados que la situación del país en materia eco
lógica es de desastre nacional. 
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Incluye también, hablando de inversiones, inver
siones de Petróleos Mexicanos para producir com
bustibles de alta calidad y del sector eléctrico para 
la rehabilitación ambiental y/o sustitución de ter
moeléctricas. Destacan también aquí inversiones 
en sistemas de transporte público. 

En este caso, las inversiones se cuantifican en cerca 
de 10 mil millones de dólares, entre 1996 y el año 
2000, especialmente para el mejoramiento de com
bustibles, extensión del Metro y otros sistemas de 
transporte público y reordenamiento urbano. 

Es cuestionable que, el 3 de marzo de 1996, los 
apoyos del gobiemo al sector bancario sumarian 
más o menos la misma cantidad: 74 mil millones 
de pesos al primer trimestre de este año por la 
adquisición de cartera vencida. 

La pregunta aquí es: ¿Cómo es posible que al 
FOBAPROA se le otorguen 74 mil millones de 
pesos de junio de 1995 al primer trimestre de 
1996, y a todo un programa ambiental para la capi
tal se le otorgue la misma cantidad de dinero? 

Contrasta aún más si se compara con el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para 1996, en donde tan 
solo por el concepto de servicios de control vehicu
lar, en un año se calculan 412 millones de pesos. 

Me voy a permitir hacer algunas precisiones sobre 
la muy elaborada Reforma Política definitiva. 

La experiencia que se vive cuan,do se combate 
políticamente desde las trincheras de un partido 
opo.sitor, da como resultado una visión de los 
acontecimientos que 'poco a poco muy intensa
mente, forjan los parámetros de una realidad que 
se aleja del sentido deriJ.ocrático que uno esperá 
como ciudadano de este país. 

En este sentido, los acontecimientos que se dieron 
para finalizar con las últimas modificaciones y a 
nuestra Carta Magna, fueron una sucesión de viola
ciones a los derechos fundamentales de los mexica, 
nos y de las organizaciones políticaá no convocadas. 

Se soslayó a un importante grupo de la población, 
representada por el Partido Verde Ecologista de 
México, al cual en ningún momento se le invitó a 
participaren este proceso, en las famosas mesas de 
Bucareli. 

Se quiso bamizar una realidad que se había mos
trado. Al interior de los partidos participantes, h~
bía tantos intereses que se fabricó la idea de que 
en' .los más allo& ámbitos de la política nacional 
las cosas ya estaban de acuerdo. 

Así, pisoteando los derechos políticos de la.s 
personas, desconociendo los procedimientos le
gislativos y legales, fabricaron una reforma al 
vapor que tal vez les sirva como instrwnento 
para salvar el próximo proceso elect<¡raL Digo 
tal vez, porque se pueden engañar a 'sí' misn;i~s, 
pero no a la ciudadanía, que es la que al final 
decidirá con su voto el rumbo de la Ciudad de 
México. 

El Partido Verde Ecologista de México desea 
profundamente que en este proceso electoral no se 
dé la perversa asociación entre: las instituciones 
gubernamentales y el partido oficial. Queremos 
dejar asentado que somos y s,eremos críticos de 
cualquier anomalía en el manejo de la adminis
tración pública en favor de cualquier vertiente 
política. 

DenWlciaremos puntualment~. y con la ley eJ? la 
mano, todas y cada una de las irregularidades que 
se den con motivo de cualquier apoyo guberna":" 
mental que no esté fundado en d~recho. 

Señor Regente: Usted ha mencionado que. no hay 
opciones en los partidos de oposición. Nosotros 
le decimos que la ciudadanía está cansada de 
escuchar proposiciones y discursos que cuelgan 
tan solo del delgado hilo de l~palabras. 

El comercio ambulante ha sido y continuará sien
do un malestar en muchos puntos de la ciudad. Se 
han aplicado programas sin' ~vánces concretos, 
sólo basta hacer un recorrido por algunas estacio: 
nes para verificar lo dicho. Se reconoce que el 
informal es resultado de la falta de desarrollo y 
espacios adecuados para ejercer éste, pero . ~o 
podemos pagar todos los ciudadanos por unos. 
pocos o WlOS cuantos. 

La última vez que nos 'acompañó usted en este 
recinto, sentenció: "No pennitiremos que la. ciu-. 
dad sea rehén de grupos o fracciones". Esas fueron 
buenas intenciones, pero~ por lo ,que hemos visto, 
latolerancia e incoherencia del gobierno de la ciu
dad han sido ya rebasadas. 
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Independientemente de la magnitud· de este pro
blemas, debido a este problema y a otros, como,el 
del magisterio, el gobiemo de, ¡a ciudad ha decidi
do en algunas ocasioneS utilizar 'el uso de la fuer
za pública como solución, Hoy, en esta tribuna, 
manifiesto el rechazo total de mi partido a este tipo 
de soluciones. 

Por otro lado, han sido entregados los proyectos 
Centro Alameda, Tren Elevado, Autopista La 
Venta-Colegio Militar, la reordenación del perí
metro de la Villa de Guadalupe así como la cons
trucción de varios estacionamientos públicos. 
Estos megaproyectos, según se argumenta, tienen 
la finalidad de pennitir un creciIniento annó
nico de la ciudad así como corregir y solventar 
algunas deficiencias de la estructura urbana de 
esta ciudad, y en gran parte estamos de acuerdo y 
los apoyamos. 

El Partido Verde no se opone como sistema a la 
construcción de obras que beneficien la produc
tividad en general, lo que sí cuida es que se res
peten las áreas de preservación ecológica y una 
vigilancia estricta por parte del gobierno de la 
ciudad. 

Está en la conciencia de todos la dificil situación 
que se vive en cnanto a la seguridad pública en esta 
capital. Recientemente se anunci"",n los 11 puntos 
deseguridad que -la Secretaria de Seguridad 
Pública considera de atención especial en el com
bate a la delincuencia. Gratamente hemos visto que 
tanto el número de elementos como de equipo para 
su buen funcionamiento, se ban incrementado. 

En este rubro, quisiera hacer mención de las que
jas recogidas, provenienles de la ciudadaní!,> ante 
el temor de que en el proceso de aseguramiento de 

. los indiciados se rompan los eslabones en el inter
medio qué se abre entre la entrada de los juzgados 
civicos y las agencias del Ministerio Público. 

En muchas ocasiones y después de los operati
vos que realizó la Procuraduría General de Justi
cia y la Secretaría de Seguridad Pública, se anun
cian decenas, de, detenidos .. El problema aquí 
estribaeu la disminución de este número en las 
72 horas siguientes,. toda vez que, por diferentes 
razones, los asegw:ados salen libres de nueva cuen
ta degradando )oq\ie pudo haber, sido una acción 
contundente. 

Sabernos que se han girado ya instrucciones para 
la : coordinación institucional entre los cuerpos 
de seguridad; pero la fulta o poca supervisión de 
ésta dan como resultado el desvanecimiento de los 
programas. 

Manifiesto el reclamo desesperado de los ciudada
nos de esta urbc para que se ejerzan puntualmente 
y estrictamente los programas de seguridad publi
ca, para así poder devolverle a las personascla.triu1-
quilidad que anulará toda posibilidad de ejenoeda 
justicia por su propia mano. 

Quiero agregar que en la instalación anunciada de 
39 módulos de vigilancia, debe y debería de 
tomarse en cuenta las áreas rurales y productores 
de esta entidad como ente primordial para una 
mayor distribución de las cédulas de vigilancia. 

Reconozco la dificultad y magnitud de este pro
blema y el esfuerzo realizado por la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y la 
Secretaría de Seguridad Pública, pero hasta abora, 
desgraciadamente, los resultados no han sido lo 
que la sociedad espera. Esperamos, por el bien de 
todos, mejores resultados futuros. 

Distinguido señor Regente: El clima que vive hoy 
la Ciudad de México obliga a una seria reflexión 
de los caminos y las metas del gobierno capitalino. 
Los tiempos políticos dan un matiz importante en 
este cambio. El sentido de la responsabilidad y la 
voluntad de la mayoría debe prevalecer en la toma 
de decisiones gubernamentales. 

Apelo a la responsabilidad, sensibilidad y obliga
ción .estricta de las autoridades en tumo para que 
los prob)emas que aquejan a la ciudadanía sean 
atendidos en su justa medida y con las prioridades 
que reflejen su óptima solución. 

El próximo año será sin duda un año dificil. La 
economía familiar, a diferencia de los prometido 
en camp'afu¡, está peor que nunca. La inseguridad 
no ha sido controlada en su totalidad; la conduc
ción política de la ciudad, en nuestro juicio, no ha 
sido la adecuada. 

1997 será un año electoral donde el PRI intentará 
a toda costa mantener el poder en la capital. Los 
partidos políticos o¡wsitoresJendtemos que luchar 
en contra del PRI gobierno. 

, 

I 

J 
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Esperemos que, a diferencia del proceso de elec
ción de consejeros ciudadanos, el gobierno de la 
Ciudad de México no apoye en ningún sentido al 
partidooficiaJ y evite así el fraude fisico-moral.: 

México estáirrgido de elecciones claras y democrá
ticas. Esperamos, por el bien de todos, que el próxi
mo proceso electoral sea así: claro y democrático. 

Estarnos en contra de los excesos, pero también 
exigimos razón y oportuno ejercicio de la admi
nistración del Distrito Federal bajo el marco de la 
ley, para estabilizar la convivencia de los habitan
tes en esta urbe. 

Creemos en el camino a la democracia, a la verdad 
y el respeto a los derechos de los ciudadanos. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la pala
bra el Representante Francisco Gonzálcz Gómez, 
del Partido del Trabajo. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su venia, señor 
Presidente. 

Licenciado Osear Espinosa Villarreal, Jefe del 
Depártainento del Distrito Federal; licenciado 
Jorge Rodríguez y Rodríguez, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
doctor Luis de la Barreda, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de nuestra ca
pital; señora senadora Presidenta de la Comisión 
del Distrito Federal del Senado; senador José 
Angel Conchello; diputado Osear Le.in, Pre
sidente de la Comisión del Distrito Federal de la 
Cámara de Diputados; compañeras y compañeros 
Asambleístas: 

Estamos a punto 'de cumplir dos 3110s de desastre 
económico nacional sin tener a la vista una pers
pectiva real de recuperación; sólo escuchamos la 
promesa reiterada, una y otra vez, de que en el pró
ximo semestre ahora sí se empezarán a notar los 
efectos positivos de una política que ha destruido 
el poder adquisitivo de las faIDilias, provocado el 
desempleo de centenares de miles de compatrio
tas, hundido en la desnutrición a nuestra niñez y 
preparado las condiciones para los estallidos 
sociales; y aún así se afirma que esta orientación 
es la que permitirá solucionar nuestros problemas, 
esto es falso; sin-embargo, las opciones son claras: 

o caIDbiaIDOS este proyecto modificándolo en lo 
sustancial, o nuestra Constitución continuará 
aplastada por la crisis; contemplandc el desmoro
n31niento de la planta productiva, cerrando las 
perspectivas de mejoría para las nuevas genera
ciones, cediendo la soberanía al gobierno de las 
barras y de las estrellas y caminando a la confron
tación entre los mexicanos. 

Algunos datos muestran los efectos devastadores 
de la estrategia neo liberal: El consumo se desplo
mó 14% en 1995, las ventas al menudeo de ali
mentos y abarrotes disminuyeron 30%, los salarios 
mínimos actuales representan la tercera parte :de 
los de 1997, el 50% de la población no consume 
las calorías mínimas necesarias; en 2 años, este 
gobierno aumentó el número de pobres de 17 a 22 
millorres; el déficit acumulado de falta de empleos 
desde 1982 a la fecha, cuando se inició esta estra
tegia económica. es de 8 millones; si nos dejamos 
contagiar por el espíritu olímpico, diríamos que la 
única medalla de oro obtenida por la presente 
administración es la de haber hecho más pobres en 
menos tiempo. 

Rechacemos el engaño; la recuperación ha tardado 
tanto porque es un aspecto secundario para el 
gobierno actual; su preocupación actual se orienta 
básicamente a cumplir sus compromisos con los 
especuladores nacionales y extranjeros y con los 
organismos financieros imperialistas. 

Desde fines de 1994, el gobierno pagó 30 mil 
millones de dólares de Tesobonos; por servicio de 
la deuda extema, entregó entre 1995 y el primer 
semestre de 1996, más de 18 mil 500 billones de 
dólares y anticipó 7 mil millones de dólares al 
Tesoro de los Estados Unidos; todo ello a costa del 
bienestar de las familias y manteniendo una políti
ca recesiva, sin paralelo en la historia del país. 

La actual política de gasto es, en buena medida, 
responsable de esta situación. ya que ha sido diri

. gida con criterios de corto plazo. recortando pro
gramas sociales con el fm de alinearlos a la· 
disciplina financiera del pago de.la deuda externa. 
Al conceder la prioridad a las sugerencias estable
cidas por los organismos internacionales, se des
cuidó el gasto en proyectos productivos y el gasto 
social, lo que provoca el manifiesto deterioro 
social en que se encuentra hoy la mayoría de la 
población mexicana.·. 
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.Fo¡nentar la actividad económica no es populismo 
ni deseos de regr\l8ar a las prácticas estatistas del 
pasado, como los neoliberales quieren hacemos 
creer. Una cosa es que él Estado deje de tener 
empresas indicientes y costosas para el erario, que 
deje regular en exceso, y otra, muy diferente, la 
función estatal de promover la infraestructura 
básica que dé aliento a la economía' nacional. 

E~ta función es antiquísima; ya ha estado presente 
en el funcionamiento de todos los estados del 
mundo, desde que esta. institución surgió en las 
sociedades construidas ',en las márgenes de los 
grandes ríos. 

Contribuir a la satisfacción de las necesidades de 
la sociedad, es una fuente irremplazable de legiti
midad del aparato estatal, misma que hoy se está 
perdiendo en México. 

No sólo es obligación del gobierno alentar la acti
vidad económica a través de un ejercicio eficiente 
y puntual del gasto público que, a fin de cuentas, 
es el dinero de pueblo administrado por el gobier
no. También está obligado a propiciar la redistri
bución de los impuestos mediante un manejo en el 
que prcvalezc~ el sentido de justicia social y dis
minuyal,as d~sigualdades. 

Es incongruente ':'por no decir ridí~ulo y criminal
que, mientras se prepara el' gobierno a disminuir al 
máximo los subsidios al' consumo popular, se invier
tan 180 mil millones de pesos, cifra equivalente al 
12% del producto interno bruto, en el rescate de los 
agiotistas y usureros dueños de la banca nacional. 
Eso revela los verdaderos intereses que defiende. 

La acnmulación de problemas situó al país en la 
coyuntura más grave desde la Revolución Mexica
na, con un eleinento adicional que agrava el con
texto: la esperanza parece agotarse; la miseria 
creciente, la resistencia a la democratización de la 
vida pública, la sóbrevivencia de feroces cacicaz
gos regionales, la desigualdad, la impunidad, la 
falta de seguridad han fOIZadO a algunos sectores 
de la sociedad mexicana a expresar su desconten
to de una manera peligrosa, como movimientos 
guerrilleros que han aparecidQ en diferentes estados 
del país. 

'Anacrónica e indeseable como puede parecer esta 
protesta, es un terrible indicador de la pobreza y la 

desesperación experimentada por núcleos siguifi
cativos de nuestro pueblo. 

Sectores condenados -por el neoliberalismo y la 
especulación financiera- a desaparecer 0, en el 
mejor de los casos, a contirluar su vida bajo una 
pobreza extrema sin ninguna oportunidad de me
jorar sus niveles de vida, optan por la vía de las 
armas para intentar cambiar el estado de las cosas. 

Podremos discrepar de sus métodos de lucha, 
señalar que hoy pueden contribuir a la intromisión 
de formas autoritarias de poder, pero la resistencia 
al cambio y la destrucción de la esperanza, aceptan 
pocos de los razonamientos teóricos. 

Mientras siga existiendo el inmenso abismo que hay 
entre las palabras y los hechos del gobierno, mientras 
persistaIl y se agraven las causas de la desesperación 
social. esos movimientos podrán ser derrotados, pero 
re.-:urgirán de sus cenizas una y otra vez, como lo 
demuestra la historia reciente de México. 

Estamos obligados a decirles a los no tan dii¡l:jn
guidos ex aluDUlos de las universidades gringas, 
que los malgobicrnan, que no se engañen, lean la 
historia de México, conozcan a :;u país y se darán 
cuenta que lo han colocado al borde del abismo. 
Así lo asevera Juan Sánehez Navarro que nada 
tiene de líder subversivo. 

La capital de la República ha sido una de las zonas 
más castigadas del país por la crisis general, mues
tra de ello es que posee la tasa más alta de desem
pleo abierto de toda la República y, aunque ésta ha 
disminuido un poco, solamente se han recuperado 
este año 148 mil empleos de los 500 mil que se 
perdieron el rulO pasado. 

Sabemos que, gracias a los incrementos de 
impuestos, del pago por los servicios y a la exen
ción de la base de contribuyentes, las finanzas del 
Distrito Federal se han saneado; sin embargo, la 
orientación seguida por la presente administración 
es inaceptable: conservar a toda costa un superávit 
fiscal, congelar la inversión, abatiila obra pública, 
castigat el empIco, eso es lo que han hecho en la 
práctica; los datos proporcionados por el mismo 
gobierno así lo demuestran. 

En el primer semestre de este año se captaron 
ingresos por 12.888 lnillones de pesos y se gasta-

J 
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ron 12,060. Existe un superávit de 828 millones de 
pesos, que equivale al gasto programado de varias 
delegaciones; no sólo eso, el gasto efectuado está 
rezagado en 13% respecto al gasto programado; 
todos lo sabemos, sin gasto no hay respuesta a las 
demandas sociales; el mayor subejercicio se da en 
el gasto de capital, se han dejado de ejercer 1,139 
millones de pesos, un rezago del 26%; se han deja
do de invertir en obra pública 839 millones, 24% 
menos de lo programado; y si bien podemos acep
tar que la recaudación ha disminuido -lo que 
explicaría por qué no se han alcanzado las metas 
programada&-, resulta inj ustificable que exista un 
superávit de 828 millones que no ha sido utilizado 
conforme a lo dispuesto por el Presupuesto de 
Egresos autorizado por la Asamblea. Queremos 
que se nos infonne al respecto porque, mientras 
tanto, decenas de miles de nuestros compatriotas 
se debaten en el desempleo y en la carencia de 
servicios. 

Esta misma situación se observó el año pasado, 
continúa el gobierno castigando inmisericorde a la 
población y nos confirma su falta de voluntad para 
impulsar la recuperación ,económica a través del 
ejercicio adecuado, no deficitario del gasto públi
co. ¿Hasta cuándo? Deseamos Wla respuesta. 

Hablar de la seguridad pública en la capital del 
país significa entrar en un mundo donde el núme
ro de delitos crece cotidiaoamente y proliferan la 
impunidad y la corrupción, sin olvidar, desde 
luego, que hay policías y funcionarios honestos a 
los que vale la pena mencionar y rendirles nuestro 
más sincero reconocimiento. 

No decimos nada' nuevo si afinnamos que en 
muchos sectores de la ciudad hay temor al hampa, 
pero también a la policía, que los ilícitos hao 
aumentado y existe impotencia oficial para frenar
los; es un paoorama que hemos debatido hasta el 
cansaocio en esta Asamblea, conocemos los pla
nes que se han hecho para frenar la criminalidad y 
asimismo estamos enterados de su fracaso; profe
sionalizar los cuerpos policiacos, capacitarlos, 
establecer una carrera, mejorar los salarios, presta
ciones y las condiciones de vida de estos servido
res públicos, endurecer las sanciones para quienes 
se corrompan, aumentar las penas a los malhecho
res, establecer operativos especiales de vigilancia, 
redoblar la presencia policiaca, sustituir al titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública, incorporar a 

jefes y oficiales del Ejército para mandar y disci
plinar a la policía, son algunas de las principales 
medidas que se hao adoptado tendientes a enfren
tar este problema, la mayor parte de eUas han sido 
infructuosas porque no abordan su raíz, no profun
dizan en sus casas reales; éstas no son otras que el 
grave deterioro que padece el tejido' social como 
resultado de la implantación de un proyecto que 
arruina la fOnTIa de vida de los mexicanos, que 
destruye la planta productiva y le niega a la mayor 
parte de la población, en especial a la juventud, 
expectativas de mejoramiento al cerrarles el cami
no a la educación, el deporte, la salud y el empleo. 

Lo repetimos una vez más, estamos pagando el 
terrible costo social de implantar tbrzadamente lID 

proyecto que niega el futuro para la mayor parte de 
las nuevas generaciones. Es por eso que no pode
mos estar de acuerdo con las recientes declaracio
nes del actual titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública, cuando plantea que para tener una seguri
dad ideal en la Ciudad de México, se requieren 
300 mil policías. 

Con todo el respeto que nos merece por el hones
to esfuerzo que lleva a cabo, no compartimos tal 
idea. Significaria aumentar 150% la planta de per
sonal al servicio dd Departamento del Distrito 
Federal, que hoyes de 200 mil personas, y que 
hubiera un policía por cada 30 habitantes; ningún 
presupuesto podría soportar esta carga. Ni siquie
ra en los países ricos existe esta proporción. 

Por ejemplo, en California, Estados Unidos, con 
una extensión de 411 mil kilómetros cuadrados y 
30 miUones de habitantes, hay alrededor de 150 
mil policías; en Texas, con 691 mil kilómetros 
cuadrados y 18 millones de habitantes, los poli
cías eran 95 mil en 1992. 

La Ciudad de México, con 1,500 kilómetros cua
drados y 9 millones de habitantes, no podría so
portar dicha carga. 

¿Cuál es el porcentaje del presupuesto que tendría
mos que gastar para garaotizar la seguridad públi
ca? Tendríamos que regresar a los días aciagos del 
Siglo XIX, cuando se gastaba más de la mitad del 
presupuesto en pagar a las fuerzas del orden. 

. No está ahí la solución. Para resolver los proble
mas de seguridad hay que atacar el desempleo, 
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mejorar los salarios y reactivar )a economía; ~n 
una palabra, cambiar de rumbo económico. 

No todo se reduce a lo económico. Apoyaremos .. 
las propuestas que, en los marcos de la ley y de la 
sensatez, se hagan para mejorar la seguridad públi
ca y.la impartición de justicia; hay otras acciones 
que pueden emprenderse. 

La primera, erradicar la corrupción de l~s euer
pos policiacos y mejorar su actuación. Demanda
mos que los unifonnados existentes se dediquen 
a cuidar a los ciudadanos y que dejen de prestar 
servicios a particulares. como es el caso de los 
policías dedicados a custodiar los bancos, y que, si 
lo hacen, estos servicios sean remunerados e 
ingresen a las arcas de la Tesorería del Distrito 
FederaL 

La segunda, combatir la impunidad y actuar con 
eficiencia en el ámbito de la impartición de la 
justicia. 

Una vez más, reglamentar la actuación de las 
empresas privadas de seguridad que aumentan a 
diario y vulneran otro de los fundamentos que han 
justificado la existencia del poder estatal, el mono
polio de la violencia legítima. 

En cuarto lugar, que se combata de manera espe
cial al crimen organizado, a las bandas que roban 
y a veces portan automóviles, a los traficantes de 
drogas, a los asaltabancos. 

En quinto, propiciar diversas formas de organiza
ción de vecinos de las colonias y de víctimas de 
los atracos. 

Finalmente, elaborar el padrón de los cuerpos poli
ciacos y darle seguimiento a los integrantes que se 
han dado de baja o perseguidos judicialmente. 

Si está contamiJ¡ada la vida social por la violen
cia---delincuente. también lo está el medio ambien
té por ia agresión de múltiples f~ctores. Hay que . 
subrayar que se han obtenido ciertos logros con el 
nuevo programa de verificación' vehicular, que se 
hizo más eficiente y,cstricto en la forma y.estable
ció un mejor control ti. través de los macroverifi
centros. No han aumentado los índices de la 
contaminación ambiental, a pesar del aumento del 
parque automotriz. 

No obstante, faltan acciones que permitan regular 
la contaminación producida por las industrias, 
como lo d~muestran algunos de los dcs.astres ocu
rridos recientemente en diversas plantas fabriles 
que están tuera de control del gobierno local. Urge 
modificar la legislación sobre medio ambiente, 
para dotar de atribuciones en este campo al gobier
no del Distrito Federal. 

El Partido del Trabajo reitera su propuesta de que 
esta Asambll'a envíe a la Cámara de Diputados l. 
iniciativa correspondiente, y que demandemos de 
la SEMARNAP y del Instituto de Ecología el esta
blecimiento de las normas respectivas, a fin de 
controlar las emisiones de las fuentes fijas. 

EJ costo de las medidas asumidas para controlar la . 
contaminación ambiental ha recaído principal
mente en los ciudadanos que, en afinar sus vehícu
los y pasar las verificaciones, gastan alrededor de 
3 mil millones de pesos anuales. ¿Cuánto gastan 
los industriales? 

Aparte de esto, tenemos enfrente que los particula
res renuevan pennanentemente su parque vehicu
lar, mientras que los dueños··-de .las industrias 
continúan tranquilos, sin enfi:entar ninguna exigen
cia para sustituir tccnologías sucias y obsoletas. 

Lo que sí es responsabilidad del gobiemo es el 
riesgo que significa el tiradero de Santa Catarina, 
no se ha hecho nada por clausurarlo y por rehabi
litar 'el sitio extrayendo lqs lixiviad~s depositados 
en el fondo. Queremos saber por qué no se ha 
cerrado este peligroso foco de infección. 

Sería ocioso hablar una vez más de la improce
dencia de la quiebra de la empresa Ruta-lOO, ori
gen de un conflicto que conmovió a la ciudad 
durante más de un año; a final de cuentas, d<;be
mos congratulamos de que prevaleció.la sensi
bilidad política y la razón, que las partes pudieron 
superar sus diferencias y poner un ejemplo de 
cómo puede el diálogo, basado en la buena fe y 
en la actitud responsable, hallar salidas a con
flictos sociales y políticos 'por más graves que 
parezcan. 

El 26 de abril pasado se firmó el acuerdo entre el 
SUTAUR y el Departamento del Distrito Federal. 
La com¡'sión plural de la Asamblea, a la que me 
honro en pertenecer, fue testi~o del acto y mantie-
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ne el compromiso de garantizar el cumplimiento 
de todas sus cláusulas. 

En las nuevas condiciónes, el nacimiento de las 
nuevas rutas de transporte, manejadas por ex tra
bajadores de Ruta-lOO, pueden ser un soporte fun
damental para impulsar la modernización y 
reordenación de este servicio. 

Para el Partido del Trabajo, el camino del diálo
go, de la defensa razonada de los derechos e inte
reses de los trabajadores en el marco de las 
instituciones, no es contradictorio con recurrir a 
mecanismos de presión y de movilización popu
lar. Por ello, consideramos que la negociación, el 
diálogo y la movilización son, hoy por hoy, la vía 
adecuada para modificar el sistema político obso
leto en que vivimos y reorientar la estrategia 
económica. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR AS
TUDILLO BELLO (Desde su curul).- Señor 
Presidente, el orador se ha extendido en su tiempo. 

EL C. PRESIDENTE.- Estamos tomando 
nota, señor Representante Astudillo. Prosiga, 
ciudadano Representante Francisco González 
GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Producto de la crisis, de la expulsión de mano de 
obra rural a la ciudad, del desempleo, el ambulan
taje invade prácticamente toda la ciudad, no es 
fácil resolver su problenaática. 

Proponemos nosotros un conjWlto de medidas que 
podrían selVir de base para iniciar el proceso de 
reordenamiento de este problema: 

1.- Reconocer que se trata de una forma honesta 
de ganarse la vida, que merece respeto y solución 
a los problemas que plantea. 

2.- Reordenarlo a fin de asegurar espacios adecÍlll" 
dos para que ejerzan su actividad. 

3.- Impedir que sean víctimas de formasmoder
nas de venta de protección, clienteliSItlo y cor
porativismo. 

4.- Clausurar la via de la violencia estatal en su 
contra; establecer mecanismos de diAlogo y nego
ciación pennanente. 

5.- Detener las 'acciones que contribuyan a generar 
violencia entre los ambulantes. 

Frente a la suma de problemas complejos que 
afectan a la población capitalina, se han incremen
tado notoriamente la frectiencia de marchas, mani
festaciones, mítínes y blo'queos. Nonnalmente; sus 
motivos son justos y están originados por el 
incumplimiento, omisiones y falta de respuestas 
de la autoridad ¡¡-cnte a las demandas de la pobla
ción. Ejerce la gente que acude a las marchas un 
derecho constitucional irrenunciable. 

Estos eventos ocasionan trastornos al funciona
miento cotidiano de la ciudad, pero eHo no puede 
ser motivo a una campaña orientada a desvirtuarlos 
o a intentar una reglamentación anticonstitucional. 
En aras de encontrar una salida constructiva a este 
problema, hemos propuesto una tregua voluntaria 
de marchas que suscribirían los partidos políticos, 
el gobierno del Distrito Federal y las organizacio
nes sociales que aceptaran adherirse a la misma. Se 
complementaría con el compromiso de las autori
dades de oír y resolver las demandas de las organi
zaciones sociales y darles pronta solución. 

Compañeras y compañeros Asambleístas: 

Una vez 'más estamos ante momentos de decisión. 
Entramos al último' año de esta Legislatura, con 
logros. pero también con muchos trabajos pen
dientes y una tarea crucial enfrente: La elección 
por primera vez, mediante voto directo, secreto y 
universal, del jefe de gobierno del Distrito Federal. 
Lo haremos en-riiédio de una de las c,risis políticas 
y económicas más graves de la historia nacional. 

A nombre de mi partido, he planteado la crítica a la 
estrategia neoliberal; de esta manera, participamos 
del debate convocado por el Presidente Ernesto 
Zedillo. Tenemos críticas, pero también propuestas. 

Licenciado Espinosa Villarreal, integrantes de ·la 
fracción priista de esta Asamblea: ¿Podremos 
debatir en un plan de altura los distintosproyec
tos? -¿Nos abriremos' a las razones ajenas? 
¿Oiremos los lamentos del pueblo? Ustedes tienen 
la palabra. 
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Me permito re,ordarles que, como dijo el escritor 
bíblico, hay un momento para matar y un mamen· 
to para curar, un momento para dcstruir'Y un 
momento para construír. Deseamos de todo cora· 
?.<In que todavía' estemos en el.momento de curar y 
construir; detengámonos ahi; curemos' las heridas 
de hl patria r construyamos una nación más demo-
crática y justa, . 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, ciuda· 
dano RepfC$entante Francisco González Gómez, 

Tiene el uso de la 'palabra el ciudadano Represen· 
tante Francisco Alvarado Miguel, del Partido de la 
Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
ALVARADO MIGUEL.- Licenciado Osear 
Espinosa Villarreal,' Jefe del Departamento del 
Distrito Federal; compañeras y compañeros Re
presentantes; señoras y señores funcÍonanos del 
gobierno del Distrito Federal; señoras y señores: 

Una ciudad democrática, una ciudad para la vida, 
una ciudad de todos y para todos; ésa es nuestra 
convicci6n y no nos confOmlatnOS con menos. 

En las anteriores comparecencias, hemos expuesto 
con toda claridad¡mte lo~ encargados del gobiemo 
de esta ciudad nuestras reflexiones y nuestras pro
puestas para la atención de los graves problema, 
que se viven en la ciudad. Sin embargo, pocos 
resultados hemos encontradc. Los problemas no 
Ú11icamente subsisten, sino que se agravan. 

Las acdolles que desde el gobierno de la ciudad se 
imponen 1W, ·;io.s encaminan hacia una ciudad 
democrática; por el contrario, se insiste en mode
los económicos antipopulares y en conductas ·auto
ritarias y antidemocráticas. 

Por tal razón, hoy nos dirigimos a los habitantes de 
la Ciudad de México y ponemos a su considera· 
ción nuestras reflexiones y nuestras propuestas, 

Sabemos que sólo con toda la fuerza de la socie· 
dad habremos de lograrla ciudad democrática. a la 
que· .todosumemos derecho. Basta con reconocer 
la situación actual en que sobreviven millones; la 
desesperación, incertidumbre y la angustia son 
el común denominador para la mayoría de las 
familias. 

Las promesa. de bienestar social han sucumbido 
ante la imposición de un modelo económico que 
ha devastado la planta productiva, el empleo, el 
salario y los programas de atención a las demandas 
sociales. 

Hemos insistido en la demanda de un cambio de 
esta política económica, que tenga como estrategia 
central mi crecimiento económico sostenido que 
apunte hacía la ·creación de empleo, mejoramiento 
del ingreso familiar'y el apoyo a la producción, 

Un nuevo modelo económico tiene q1,lc ver con la 
voluntad política del gobierno yde todos los seco 
tores productivos, a fin de alcanzar.un gran con
senso social. Un nuevo modelo económico que 
rcdcful'd el papel del Estado hacia un compromiso 
con los mexicanos que trabajan, que estári com
prometidos en un esfuerzo productivo. Un modelo 
económico que redefina la participación del 
Estado en la economía, asignándole una función 
más activa y rectora en el impulso de la inversión 
y la creación del empleo. 

Es posible alcanzar este nuevo modelo económico 
si se logra la revisión del· Tratado de Libre 
Comercio que alcance una cquiuad para todos. Es 
posible si se logra una rcnegociación de la deuda 
extema que permita liberar recursos para la reacti
vación económica y la inversión productiva. 

Hoy, el debate está en la vigencia y el resultado del 
modelo económico neolibera1. El gobierno insiste 
con terquedad en mantener sus esquemas económi
cos. Está a la vista el desastre causado a la mayoría 
de los· mexicanos en sus condiciones de bienestar. 

También están a la vista las enonnes ganancias y 
beneficios que este modelo económico ha genera
do sólo para WlOS cuantos. 

En este sentido, la iniciativa de Ley de Fomento 
Económico que proviene desde el gobiemo de la 
ciudad; es una iniciativa que legitima la concentra· 
ción de capital, que profundiza la actual recesión y 
que promueve mayor desempleo y, por 10 tanto, 
mayor pobreza, 

Mantener estas políticas económicas hace propi
cias las condiciones para, el incremento· de. la vio
lencia, de la incidencia delictiva y, por 10 tanto, de 
la militarización y represión. 
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El escenario de endurecimiento y de las tendencias 
hacia él estado de sitio que hoy se vive en la ciudad 
yen el pals, es una condición indispensable para el 
sostenimiento actual del modelo económico.: 

El aumento de los actos delictivos ha sido alenta
do desde el gobierno con su visión neoliberal. La 
estrategia en que se ha basado es generar condi
ciones de miedo entre la p6blación, para justificar 
así, medidas de carácter dictatorial con el pretexto 
del combate al crimen organizado. 

La designación de mandos militares en la policía 
capitalina obedece a esta estrategia. La participa
ción de la televisión de nota foja obedecen a esta 
estrategia. Las complicidades entre los delincuen
tes de civil y los unifonnados, obedece a esta 
estrategia. Cuantiosos derrames de recursos eco
nómicos hacia las corporaciones policiacas, obe
decen también a esta estrategia. 

Podemos afirmar, sin duda algnna, que el llamado 
combate a la delincuencia no es tal: las estadísticas 
oficiales así lo demuestran. En el fondo, lo que 
pretende el gobierno es generar condiciones lega
les y de aceptación social para la represión hacia el 
descontento popular por las medidas económicas 
ncolibcrales. 

La verdadera lucha contra la delincuencia debe ir 
acompañada de programas de desarrollo que 
logren justicia social, debe ir acompañada de una 
correcta aplicación en la administración de justicia 
que acabe con la corrupción y la impunidad, debe 
ir acompañada de la partición ciudadana, debe ir 
acompañada de una policía honesta, confiable y 
profesional. 

Hoy, las principales bandas del crimen organizado 
están conectadas en la Policía Judicial y en la 
Secretaria de Seguridad Pública. 

La paz, la estabilidad y la convivencia respe
tuosa y pacífica entre ciudadanos es un derecho 
que la sociedad ha hecho valer. La amplia movili
zación social en favor del diálogo y las salidas 
políticas a los conflictos existentes ha logrado 
frenar las pretenciones guerreristas de algunos sec
tores del gobierno. 

Reiteramos nuestro rechazo a la violencia, proven
ga de donde provenga; reiteramos nuestra posición 

en favor de la plena democratización de la vida 
nacional. 

Este compromiso inalienable con la democracia 
nos lleva él afinnar que el acuerdo sobré? algunas 
refonnas constitucionales en materia electoral y 
del Distrito Federal reconocemos que significa un 
avance en el hecho de que los capitalinos elijamos 
al próximo jefe del gobierno del Distrito Federal; 
sin embargo, no es ,suficiente para reconocer que 
se avance en la democratización de la ciudad. 

Es un paso adelante, es cierto, pero una verdadera 
y profunda Reforma Política tiene que ver con que 
esta Asamblea de Representantes sea un auténtico 
congreso local; tiene que ver con la elección direc
ta de los titulares de las delegaciones políticas; 
tiene que ver con el respeto mutuo entre los pode
res; tiene que ver, en resumen, con el pleno ejerci
cio de los derechos del bienestar de la población. 

El presidencialismo y su ejercicio de gobi-emo en la 
figura del Regente le han dejado una gnm dalio a la 
ciudad en todos los sentidos. El divorcio entre el 
gobiemo capitalino y la sociedad, que ha durado 
ca<>i 70 años, ha llevado a esta megalópolis al caos. 

La Ciudad de México es un ejemplo de lo que no 
se tiene que hacer con las ciudades. 

Para los encargados del gobierno en tumo, la ciu
dad es un negocio que reporta jugosos dividendos 
y es, además, un trampolín en sus expectativas 
políticas. Nunca el gobiemo de la ciudad ha res
pondido a las necesidades sociales de la población 
de la ciudad. 

En este sentido, se mantiene ei proyecto priva
tizador de los bienes y servicios que presta el 
gobierno de la ciudad en favor de los capitales 
financieros y monopólicos. 

Los,programas oficiales de desarrollo urbano se 
earacterizan por responder a los intereses econó
micos- y al desarrollo de sectores hegemónicos de 
la economía. Como consecuencia, estos programas 
y los~ llamados megaproyectos al no ajustarse a la 
atención. de las necesidades sociales, tienen como 
respuesta el rechazo social y comunitario. 

Para el Partido de la Revolución Democrática, la 
planeación urbana, la consltncción de la infraes-
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tructura y la dotación de equiparnientollfbano 
tiene como objetivo fundamental garantizar y ele
var el nivel de vida de la mayoría de la pqblación. 

Para ello, la inversión pública debe incrementarse 
para atender adecuadamente y con suficiencia l.s 
necesidades financieras de la planeación, diseño, 
construcción, terminación y puesta en marcha de 
la obra públicá. 

Para el bienestar. de la población de la ciudad, la 
prestación de los bienes y servicios públicos es 
estratégica; por lo tanto, debe reafirmarse la obli
gación del Estado en mantener este compromiso 
sociaL 

Las necesidades de la pobl.ción se multiplican; l. 
responsabilidad del gobierno es atenderlas con el 
ejercicio gasto-presupuesto aprobado, no se ha 
cumplido. Según él informe de avance programá
tico presupuestal enero-junio de 1996 del gobierno 
del Distrito Federal, se reconoce del Presupuesto 
de Egresos programado y autorizado de 13 millo
nes 890 mil 768 pesos en el periodo mencionado, 
sólo fue ejercido un monto de 12 millones 060 mil 
388 pesos; es decir, se registra un subejercicio del 
orden del 13.18% que equivale a 1 millón 833 mil 
380 pesos. Este subejercicio del gasto presupues
tal afecta a rubros de importancia para la vida de la 
ciudad, como son: desarrollo eCdnómico, con un 
29%; medio ambiente, con 18%; infraestructura 
urbana, con 13%; bienestar social. con 10%. 

En,c,ontraparte. los rubros menos afectados en este 
subejercicio son: gobierno y administración, con 
7%; y justicia y seguridad pública, con 3%. 

La decisión adoptada por el gobierno de la ciudad 
de postergar el uso del gasto presupuestal aproba
do, es una grave irresponsabilidad. Esta política de 
asfixia financiera a las instituciones públicas dedi
~ada¡¡a los. programas de seguridad social, hasta 
llevarlos a tiempos electorales, ha generado un 
amplio . descontento de la población usuaria de 
estos servi~ios. Esta actitud que aparenta lll)lI ine
ficiencia de dichas instituciones, las desacredita 
como instituciones dé carácter público para su 
posterior privatización. 

Por su parte, la Contaduría Mayor de Hacienda de 
.~ta Asamblea de Representantes al opinar sobre 
este. informe de avance en el primer trimestre, 

señala lo siguiente: "que el subejercicio, de no 
estar debidamente justificado, es contrario a las 
buenas prácticas administrativas", y' añÍlde más 
.delante: "En general, la información disponible 
permite inferir la existencia de insuficiencia en 
organizaciól1 y sllPervisión, tanto de la adquisición 
de b.ienes y servicios como de la licitación de la 
obra. Dichas insuficiencias abarcan el proceso de 
presupuestación y programación del gasto y parten 
del propio proceso de diagnóstico y cuantificación 
de necesidades". Hasta aquí lo de la Contaduría, 

Esta actitud discrecional es una constante en el 
comportamiento del gobierno capitalino. Así, los 
procesos de licitación en materia de servicios 
públicos, y concretamente la privatización del 
transporte urbano de pasajeros, se realiza sin suje- . 
tarse a procedimientos legales establecidos. Nos 
hemos enterado, recientemente, que el gobierno 
capitalino asignó la primera licitación de transpor
te a favor del grupo DINA, cuya sociedad con 
Carlos Cabal Penicho, prófugo de la justicia, es del 
desconocimiento público. No tenemos duda algu
na que en las próximas licitaciones se favorezcan 
a grupos como MASA, cuya soCiedad con Raúl 
Salinas de Gortari también es del conocimiento 
público. 

Con este comportamiento, el gobiemo nos de
muestra que, antes de servirle a la ciudad, está el 
compromiso con los intereses de socios y amigos': 
En contraparte, la sociedad capitalina es cada vez 
más actuante y participativa; muchos son los caSos 
en que esta sociedad se hace presente con sus aspi
raciones en favor de la ciudad democrática. 

Ante la constante movilización social, en el esque
ma de someter el descontento, el gobierno _pre~en
de violentar el derecho const.itucional de la libre 
expresión, de las ideas y de manifestación. 

La intentona de regular las manifestaciones prime
ro y prohibirlas después, es propio de regimenes 
antidemocráticos y, de persistir, en esta posició~, 
se asemejarían lilas peores dictaduras bananeraS. 
El único recurso social de protesta ante las condi
ciones que se viven actualmente~ es, la moviliz3.
ción popular. 

En el periodo que hoy inicia, se ha programado la 
aprobación de lma iniciativa de Ley de Régimen 
Patrimonial de los Servicios Públicos que, en sus 
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artículos 17 Y 18, hace prohibitivos .los derechos 
de manifestación y de protesta social· en detenni· 
nadas sitios. En este sentido, nuestro partido ha 
expresado su total .desacuerdo. 

Para quienes integramos el Partido de la Revo· 
lución Democnítica, más que atacar efectos de las 
manifestaciones, deben reconocerse las causas que 
las originan. La mayoria de las manifestaciones tie
nen como motivo social las demandas populares un 
tanto político y la negligencia con que las autorida
des responden a estas ~emandas. Otra causa es la 
corrupción y el uso político del presupuesto social 
asignado y, por último, la incompetencia de los res
ponsables de atender estas demandas. 

En la emisión del Reglamento de Ley de Protección 
Civil, se ha provocado una gran inquietud e incluso 
molestia en diversos sectores; con toda razón, pues 
el contenido ioicial de este documento presentado a 
esta Soberanía, .en una lectura atropellada por parte 
del Director General de Protección Civil, pretendía 
introducir normas violatorias de las garaotias cons
titucionales, restringiendo y sancionaodo la libertad 
de infurmación, manifestación de ideas de reunión, 
pretextando medidas de protección civil. 

Casi un mes transcurrido para que la solicitud 
escrita de la Comisión de Protección Civil cono
ciera la respuesta de parte del Regente, deslindán
dose de la versión inicial y comprometiéndose, a 
través del Secretario de Gobierno, a ajustar el con
tenido del Reglamento de la Ley de Protección 
Civil, estamos a la espera de la publicación de este 
Reglamento y nuestro partido, conjuntamente con 
organizaciones ·civiles y de derechos humanos, se 
ha pronunciado en el sentido de que, de no cum
plirse con ese compromiso de r~speto a la ley en la 
materia y a la Constitución, se tendní que recurrir 
a la Suprema Corte de Justicia. de la Nación para 
dirimir la inconstitucionalidad de este Regla
mento. En ese caso, así lo haremos. 

La movilización ha significado el recurso más 
socorrido para que se resuelvan las necesidades de 
los grapos sociales: el gobierno -liay que decirlo-, 
poco ha hecho para resolver problemas graves, 
como es el caso del comercio en vía pública y los 
programas de empleo. 

El índice de desempleo abierto ha Ilégado, en el 
primer semestre de este afio, a 7.2%, que por cier-

to es el más alto del país; el cierre de empresas y 
fuentes de trabajo, aunado a la presión que ~ercen 
las personas que se incorporan a la población eco
nómicamente activa, agravan el problema; mien
tras tanto, cientos de J;Dites de capitalinos 
encuentran en el comercio informal un modo de 
supervivencia. 

La problemática del comercio ambulante está liga
da a la necesidad de la generación de empleos; los 
resultados de los programas emergentes de 
empleo, el de becas y el de taller de capacitación, 
han resultado ínfimamente mínimos ante la cre
ciente demanda. 

El incremento a la actividad comercial en las 
calles, debe reconocerse como consecuencia del 
desempleo creciente, producto del modelo econó
mico iInperante. No es con la violencia ni con 
impedimentos en esta actividad, como habrán de 
resolverse estos problemas. 

El gobierno de la ciudad debe mostrar voluntad 
política para discutir con seriedad y respeto los pro
yectos que las organizaciones de comerciantes han 
presentado como propuestas para resolver los pro
blemas que esta actividad causa en la vía pública. 

Uno de los problemas urbanos más apremiante, 
es el déficit habitacional que se registra en la 
ciudad. El parque habitacional actual se encuentra 
sometido a un. proceso y uso intellso Y. por- tanto, 
a un deterioro sin precedentes causado por . los 
altos niveles de hacinamiento, insalubridad y 
precariedad. 

El impacto de la crisis fmanciera en los presupues
tos públicos asignados ... yivienda de interés social 
y popular, determinó la caída abrupta de sus valo
res reales y; en contraparte,: el encarecimiento y el 
incremento; de. las tasas de interés de los créditos 
banc~ios con financiamiento privado.- Las conse-
cuencias de esto último. fueron, en lo que va de la 
presente administración, los proyectos de vivienda 
pública, sociales y priyad;l~ que se congelaran o se 
redujeran a resolver los casQS ¡je .emergencia y que 
se atendieran, de manera por demás ineficiente, las 
necesidades de construcción de vivienda que 
demandan los habitantes de la ciudad. 

Respecto al acceso al suelo urbano. en el marco 
del modelo ""oliberal se privilegia tanto la espe· . 
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culación como los intereses de los inversionistas 
privados. El concepto de que la vivienda es una 
mercancía que queda sujeta a las leyes del merca
do, deja sin atención a decenas y decenas de miles 
de familias que no cumplen con los requisitos que 
imponen los bancos para acceder al crédito inmo
biliario; por su parte, el gobierno abandona, como 
en muchas otras áreas, esta responsabilidad. 

Para atender y solucionar este problema se debe 
crear un fondo de vivienda social integrado con 
recursoS públicos, con recursos de organismos 
financieros internacionales y el ahorro popular de 
las organizaciones sociales y los recursos producto 
de una reforma fiscal progresiva y redistributiva. 

Por otro lado, deben generarse programas habita
cionaJes que tengan como objetivo central atender 
a los más pobres; para esto deben destinarse áreas 
dela reserva territorial de la ciudad, nuevas tecno
logías y materiales de construcción subsidiados y 
facilidades crediticias impositivas y administrati
vas. Estos programas tendrán alta prioridad en los 
planes de desarrollo de la ciudad. 

La falta de atención a la problemática de vivienda 
ha llevado a miles de familias a oeupar inmuebles 
deshabitados o a asentarse en zonas consideradas 
de reserva ecológica. 

• 
Actualmente se menciona que 533 asentamientos 
irregulares, y de éstos, 104 se ubican en áreas de 
reserva ecológica. La acción gubernamental se ha 
dirigido hacia los violentos desalojos de estos 
asentamientos y la destrucción de las viviendas ahí 
construidas. 

La corrupción y el abuso de personas ante la nece
sidad social de habitación hacen proclive la ocu
pación de estos espacios. Se ha anunciado, por 
parte del gobierno capitalino, que se procederá de 
la misma forma violenta a desalojar a las más de 
11 mil familias que ocupan estos predios. 
Reiteramos que nunca la violencia será solución a 
los problemas sociales, convocamos al gobierno 
de la ciudad a agotar todos los esfuerzos del diálo
go y la negociación a fin de asegurar que, en caso 
de reubicación, estas personas cuenten con accio
nes de solución a su problema habitacional. 

Por otro lado, convocamos a la autoridad a reco
nocer la antigüedad de posesión que estas personas 

tienen y a considerar los decretos que establecen 
las reservas ecológicas en que están ast:ntados. 

Las imágenes en los periódicos que nos muestrao 
a los granaderos reprimiendo a la gente son cada 
vez más cotidianas. Para colmo, en las institucio· 
nes de atención médica de la ciudad no se cuenta 
ni con un curita para atender las heridas de los 
pacientes que ahí acuden; ello se debe a que, en 
materia de salud, hay un desequilibrio en el gasto 
programado, mientras que, para la atención pre
ventiva y curativa, el presupuesto está agotado. 

Para la infraestructura en edificios para servicios 
de salud y seguridad social se registra un subejer
cieio del 69%; la atención médica es un principio 
elemental de un gobierno humanista. Han sido los 
propios trabajadores de salud de la ciudad y los 
usuarios de estos servicios los que, a partir de la 
movilización, han demandado incremento al pre
supuesto y abasto oportuno de insumos para que 
esta atención sea adecuada:' 

La vida y la seguridad social es una gran respon
sabilidad insoslayable del gobiemode la ciudad; 
permanentemente amenazada con desastres de 
todo tipo, enfrenta el mayor deterioro ambiental 
que registra ciudad algwla en el mundo, los nive
les de contaminación rebasan con mucho las nor4 

mas recomendadas por los organismos mundiales. 

Ante esta realidad, pocos avances se han registra
do para abatir los niveles de contaminación. El 
manejo del control de la prevención de la calidad 
ambiental se hace desde la óptica de los criterios 
políticos, se tolera la gran empresa contaminánte, 
se alienta desatendiendo el transporte público, el 
uso del automóvil particular y de la expansión del 
pulpo camionero; los programas se limitan a las 
contingencias ambientales con medidas que ya han 
demostrado su inefIciencia; diversos. organismos 
médicos han analizado los efectos que en salud 
pública tienen los niveles de contaminación; 
somos quienes vivimos en-la ciudad los ratoneillos 
de indias de un gigantesco laboratorio que se llama 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Una ciudad limpia, una ciudad para la vida, tina 
ciudad democrática es una ciudad donde se respe"" 
te nuestro disfrutar. mantenerla viva y actuante; 
una ciudad democrática es una ciudad donde la 
tolerancia: y el respeto mutuo sean prácticas comu-
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nes entre los habitantes; una ciudad de todos' es 
una ciudad donde el futuro sea garantia de bienes-. 
1lIr para todos los que estamos hoy habitándola.y 
los que habrán de venir. Esta es la ciudad pór la 
que luchamos; no aceptamos menos. Democracia 
ya, patria para todos. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, ciuda
dano Representante Francisco Alvarado MigueL 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Gonzalo Altamirano Dimas, del Partido Acción 
NacionaL 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
ALTAMIRANO DIMAS.- Señor Presidente de 
esta Asamblea Legislativa; ciudadano Jefe del 
Departamento del Distrito Federal; señor Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia; señor Procurador 
de Justicia del Distrito Federal; señor Presidente de 
la Comisión de Derechos Hwnanos; señores sena
dores y diputados que nos honran con su presencia; 
señores funcionarios públicos; compañeras y com
pañeros Representantes; señoras y señores: 

Hace un año, desde esta trib~, hicimos una pri
mera evaluacióu de los seis objetivos del progran". 
para el desarrollo del Distrito Federal y, desde esa 
ocasión, advertimos que el gobierno de la ciudad 
no era consecuente con lo que prometía en el 
papel, porque sus acciones marchaban en sentido 
opuesto. 

Desde entonces, afinnamos que en cuanto al 
objetivo de fortalecer la vida democrática de la 
ciudad hacia Wl nuevo arreglo social, éste, no se 
cumplía por su estrategia gubernamental de con
trarreforma política en la elección de consejeros 
ciudadanos. 

En el mes de noviembre de ese 95 se erectuaron 
dichas· elecciones, y la ciudadanía mostró su 
rechazo a la política oficial, absteniéndose de asis
tir a ¡as urnas, registrándose un ahstencionismo 
superior al 78%. 

Sin embargo, el hecho significa la acción autorita" 
ria del go~ierno y de su partido para despojar a la 
ciudadaníade espacios de participación vecinal, y 
la exclusión de los partidos políticos ante'la.certe-. 
za priísta de perder los comicios por lo antipopular' 
de sus polítícas. . . , , ., 

Hoy en día, no podemos hablar de un nuevo arre
, glo social cuando la política del gobierno del 
, Distrito Federal ha sido la de anteponer la fuerza 

de ,las macanas a la fuerza del díálogo, la razÓn y 
del Estado de Derecho. 

El uso de l. violencia en contra de los maestros en 
mayo pasado, la 'actitud de prepotencia frente. las 
demandas de los trabajadores de la.salud, y la 
doble cara frente a los vendedores ambulantes,. a 
los que un día les da palizas y otro les absorbe 
adeudos bancarios, no representan ningún cambio 
en la política antidemocrática practicada en esta 
ciudad por todos los gobiernos anteriores y, por 
supuesto, el actual. 

La violencia física, que para muchos representa la 
"Ley Espinosa", para otros ha representado ser 
víctimas de calumnias, violencia verbal, por el 
simple hecho de ser oposición política, y porque 
sabe que su partido puede perder las próximas 
elecciones de 1997. 

En cuanto al objetivo de una ciudad segura, 
el gobierno no ha podido cumplir en lo más mí
nimo con sus promesas. En 1995, advertimos que 
los índices de delincuencia iban en ascenso y 
que, con una política que sólo veía el delito 
pero no las causas sociales, no se resolvería el 

, prohlelna. 

La delincuencia y la inseguridad sou uno de los 
grandes males que flagelan al capitalino, y las 
políticas gubernamentales no sólo han sido erráti
cas, sino que inclusive han estado permeadas de 
corrupción. 

El 12 de agosto de este año, la prensa nacional 
dio a conocer las declaraciones del actual titu
lar de la Secretaria de Seguridad Pública, en 
donde manifestó ,que, a su negada a esa depen
dencia,.' éstaba desorganizada y corrompida la 
policía y que el presupuesto no se ejercía apro
piadamente. 

De igual manera, aseguró el general Salgado: "Los 
o servicios de alimentación, .de mantenimiento- a, loS 
vehiculos están concesionados a empresas civiles. 
En estos lugares -..grega el general-los sobrepre

i cios- son muy considerables, la concesión es un 
'negocio, se alzan los costos reales hasta en un 
50%", concluye su aseveración. 
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Para 1996, la Ciudad de México es la más insegu
ra y la más violenta del país; en los primeros 8 
meses se han registrado 175 mili 03 delitos, lo que 
en promedio representa 688 delitos diarios, cifra 
superior en un 15% a la registrada en 1995. 

También cabe hacer notar que, en el primer semes
tre de este año, existe un aumento del 72.50% de 
delitos en las 10 colonias más conflictivas de la 
capital. 

La política oficial ha fracasado porque insiste en 
dejar de lado las causas sociales del problema, por
que insiste en que la solución vendrá con más poli
cías y más dinero y más armamento; por supuesto, 
porque la autoridad tiene una visión policiaca del 
problema. 

Es importante resaltar que a 100 días de haberse 
realizado el relevo del titular de esa dependencia, no 
se ha demostrado que la militarización del problema 
sea la solución; hasta ahora, no han disminuido los 
indices de delincuencia y dentro de las filas policia
cas sigue quedando la llamada "hermandad", for
mada por Arturo Durazo y que es una de las 
principales bandas que atentan contra la seguridad 
pública y que ha corrompido a la policía capitalina. 

La reforma del sistema de procuración de justicia 
no representa ningún avance, c<1mo tampoco el 
respeto pleno a los derechos humanos. De acuerdo 
a los datos proporcionados por la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, del total 
de denuncias presentadas desde hace 30 años a la 
fecha, existe un rezago de 90% al quedar impunes 
las denuncias. 

En relación a la protección civil, es pertinente ano
tar que la explosión de la fábrica Productos Puente 
dejó al descubierto la falta de atención por parte de 
las autoridades sobre las industrias de alto riesgo 
para la población y que suman más de 1,500 en el 
Distrito Federal, e inclusive aquí también hay ele
mentos para presumir hechos de corrupción en ese 
renglón. 

El anteproyecto circulado por el Departamento del 
Distrito Federal, pretende limitar las garantías 
individu!tles de libre asociación, así como contro
lar a los medios de comunicación a través de san
cione:.s, mismas que se exti~den a todo crítico de 
la autoridad. 

El reglamento pretende ser una ley mordaza, com
pletamente inconstitucional y le otorga facultades 
que.no le competen a la Dirección de Protección 
Civil. Todo parece indicar que las autoridades 
están pensando más en el control político de la 
sociedad que en la protección de ella .. 

El tercer objetivo del citado Programa para el 
Desarrollo, se refiere a potenciar el desarrollo eco
Ilómü;o. El año pasado advertimos 'que con el 
actual modelo económico no era posible hablar de 
desarrollo económico a favor de la población. La 
tasa de desempleo en la capital pasó de 4% en 94 
a 7.3 en 95, y en 96 ha oscilado entre 8.3 y 7.3, 
siempre por arriba de la media nacional. 

En mayo del 95, el ciudadano Jefe del Depar
tamento declaró a la prensa nacional que tenemos 
que promover aquí empleos remunerados, inver
siones productivas; necesitamos que la gente gane 
más para que viva mejor y también para que pueda 
pagar los servicios que en esta ciudad nos cuestan 
cada día más caros. Si algo he podido aplicar 
--continúa- rápidamente en beneficio de la ciudad, 
es experiencia en materia de fomento económico, 
de inversión y de promoción para la pequeña y 
mediana industrias. 

Esta experiencia no tardó en concretarse. En 1995, 
su política económica dejó a 1 millón 200 mil 
capitalinos en el desempleo. En los 18 meses del 
gobierno actual, la contracción del salario en esta 
ciudad ha sido de un 33%; datos de la CANACO 
del Distrito Federal indican que el consumo de 
básicos en el primer semestre del 96 cayó en pro
medio un 22%, 25% en medicamentos, 27% en 
zapatos y 24% en ropa. 

También la experiencia de la que se hace gala ha 
hecho que hoy un peso del salario mínimo equi
valga a 34 centavos de 1981. Esa misma experien
cia ha hecho que el llamado Sistema de Apertura 
Inmediata de Empresas, que entraria en vigor el 
primero de julio de este año. inicie operaCiones 
hasta octubre, según declaraciones de la Secretaría 
de Desarrollo Económico del Departamento del 
Distrito Federal. 

A este respecto, ciudadano Jefe del Departamento 
del Distrito F edcral, al hablar de la econornla y de 
los contrastes en esta ciudad, quiero decirle que el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
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protesta enérgicamente por algunas de las perso
nas que están en las afueras de esta Asamblea, 
muchos de ellos pepenadores, trabajadores traídos 
por el Partido Revolucionario Institucional o por la 
propia autoridad, pero lo vienen acompañando a 
usted, tienen prácticamente sitiada la Asamblea y 
ya han golpeado a algunas de las personas que han 
tenido enfrentamientos con ellos; vienen annados 
con palos y esto no debe ser el clima de una com
precencia de un Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. . 

A pesar de las declaraciones oficiales, en el 
Distrito Federal no existe una política de impulso 
al empleo, .. pesar de que en la Ciudad de México 
y su zona conurbada se necesitan crear 400 mil 
empleos cada año. 

Los empleos que anuncia con campañas de publi
cidad el Departamento del Distrito Federal son en 
realidad empleos con fines exclusivamente electo
rales. Esta política económica ha desareollado acti
vidades de las que poco se debe enorgullecer la 
ciudad. 

El incremento de la prostitución y del comercio 
ambulante, ambas actividades acrecentadas con 
las políticas económicas neo liberales, hoy alcan
zan cifras increíbles. 

En el Distrito Federal, 90 mil mujeres ejercen la 
prostitución y, según datos conservadores del 
Departamento del Distrito Federal, al mes de junio 
del 95 existian 95 mil 378 vendedores ambulantes, 
de los cuales un altísimo número de ellos es con
trolado por el partido al que pertenece usted preci
samente, ciudadano Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

Queremos hacer notar aquí que este fenómeno del 
comercio ambulante no es sólo un problema eco
nómico, sino también político y social. Un estudio 
reciente, dado ~ conocer por la prensa nacional. 
nos informa qne el 38% de ellos le paga cuotas al 
inspector de la delegación política, el 31 % al líder 
y el 11% a los policías. Las cuotas van de los 30 a 
los 150 pesos diarios. 

Los vendedores ambulimtes son utilizados como 
clientela 'política, bajo manipulación y chantaje. 
La vida de una lideresa, recientemente desapareci-• da, nos muestra con nitidez el sistema de corrup-

ción, complicidades, explotación y riquezas que se 
van tejiendo. 

Una. distinguida Asambleísta del PRI se refirió a 
esta mujer, que recibía cuotas diarias de 12 mil 
ambulantes por un monto mínimo de 600 mil 
pesos: "fue siempre muy priísta". 

Así es, efectivamente, pero el problema no queda 
ahí; la semana pasada, la ciudad fue testigo de lo 
que se avecina si se sigue en el mismo camino. La 
batalla lacerante y cruda entre grupos de vendedo
res por un lugar de suelo. Esto también es parte de 
la experiencia del gobierno actual del Departa
mento del Distrito Federal. 

Queremos hacer notar también un ejemplo del uso 
,de las áreas verdes de esta ciudad. Como ejemplo, 
señalamos la concesión de más de 1,200 metros 
cuadrados por parte de la Delegación Tlalpan para 
construir una, tienda de aparatos eléctricos y un 
estacionamiento en la confluencia de la carretera 
Picacho-Ajusco. Tanto en las invasiones ilegales 
corno en el uso legar de las áreas verdes están 
inmiscuidos los funcionarios del gobierno, como 
líderes populares. 

Dentro del objetivo mejoramiento del entorno urba
no, se menciona facilitar el acceso a la población a 
la vivienda. En este pW1to, justo decir que hay gra
vísÍmas deficiencias gubernamentales. En 95, el 
Departamento del Distrito Federal prometió entre
gar45 mil viviendas; sin embargo, para septiembre 
de ese año, el gobiemo declaró que no cumplía su 
compromiso y que sólo entregaria 30 mil. 

El problema de las cifras gubernamentales se vuel
ve aún más increíble si uno advierte las declara
ciones hechas por el Presidente Zedillo el lo. de 
septiembre y la corrección que le hace el señor Gil 
Elizondo 4 días después; lo que no tiene alegato es 
que nuestra ciudad tiene un déficit de 700 mil 
viviendas al áño, según el director del Instituto de 
Vivienda de la ciudad, y los programas guberna
mentales son realmente deficientes ante la magni
tud del programa. 30 ó 40 mil viviendas 
construidas al año, resulta nada ante la maguitud 
del reto que ya hemos mencionado. 

Lo que es más lamentable es que tanto el gobierno 
del Distrito Federal, como su partido, utilice los 
programas de vivienda para fines electorales y pre-
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Nacional no ha remmciado asu planteamiento de 
cons~tuir la entidad número 32. 

. 

tendan legalizar esta práctica en el proyecto de Ley 
de Vivienda del Distrito Federal. Para no ir tan 
lejos, c¡;;dadano Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, hay que mencionar las giras que hace 
usted para entregar vivienda en compañia de fun
cionarios del Partido Revolucionario Úlstitucional. 

En lo referenie al autotransporte en la ciuruld 'de 
México, de acuerdo a las declaraciones del 

Cedimos en esa coyuntura porque entendemos que 
las transiciones J'lÍlitic~ son proc,~sos que requie
ren ceder en 'al'gunos _ aspectos para avanzar en 
otros. Ese avance indiscutiblemente es la elecció¡¡ .. 
del jefe de gobierno para 97, 

Director General de Servicios al Transporte, la, A este respecto deseamos hacer las siguientes 
anarqUía y corrupción no han podido ser desterra~ ,apreciaciones: 
das de ese sistemá. 

Acción Nacional no está de acuerdo en que el 
puesto de jefe de gobiemo sea utilizado para hacer 
proselitismo político a favor del partido oficial. 

El ciudad~9 Regente tuvo como tarea prioritaria, 
de diciembre de 94 a julio de 95, el promoverse 

La Cllrrupción se ha' convertido en un problema como candidato para la elección de 97. Durante su 
estructUral y hasta lafecha no se han hecho pÍíbli- gobierno se ha dedicado a ejercer una política diri
cos los' resultados de la auditoría practicada a gida no a sacar a la sociedad de la crisis en que 
Ruta-lOO, ~'pesar dé que hace ya casi un año y 'vive, sino a garantizar que su partidQ , mantenga el 
mediose, dio a conocer que, entre 93 y 94, la diri-' monopoli?delpodcr,L ~". ,. ,. 

A un año de haberse implantado el Programa 
de Reordenamiento del Transporte en la Ciudad de 
México, se reportaba un avance del 40% y I.s 
cosas están peor que cuando existia Ruta-lOO. 

gencia del 'SUTAUR"IOO recibió de manera irre
gular más de 26 millones de nuevos pesos por 
parte de las autori~ del Departamento del 
Distrito Fedéral. ' 

El 30 de julio de ~ste año, el contralor del 
Departamento del Distrito Federal .. e comprome
tió a entregar, en un plazo no mayor de 30 diás, un 
informe cOll los resultados y los nombres de los 
implicados en el frau~e a la ex Ruta-lOO. A más 
de dos me~es de 'ese compromiso, no hay nin-
gún éumptimiento de él. ' 

Exigimos que las investigaciones se lleven hasta 
sus últimas consecuencias. Las corruptelas con 
grand~~ cantidades de dinero no pudieron ser rea" 
Iizadas sólo por ft¡ncionarios medios ó menores 
sin q~elQs responSables de esa dependencia no 
tuvieran noticia de ello. . 

'. 

Nosl'fCqcupa que las)nvestigaciol1es estén dete
nidas, u Ocúltándos~ sus resultados por el hecho 
de qUe ah! estén iiuplicados, entre 'ltros" ¡Ugún o 
algunos destacados políticos. que ,hoy ocupan 
puestO~d~ dirigencia .en el Partido'~voluciona
rio Institucional. ' . , 

Por ot¡;l parte, queremos mencionar que,respecto 
a la Refíifma Política del Distrito Federal, Acción 

,-""';' ". " . 

" 

En los hechos, el jefe de gobierno capitalino actúa 
en contra de la afinnación del Presidente Zedilla, 
de que los funcionarios gubernamentales se ahsten
gan de hacer proselitismo a favor de su partido, 

El Regente ha llamado a los funcionarios a que se 
aswnan como priístas y actúen como tales, sin 
recato alguao. Hoy e11 día, juega el papel de ser 

, uno qe los principllles operadores políticos del PRl 
en contra de la oposición, Así 10 constatamos en la , 
reciente asamblea del PRl del Distrito Federal, 
donde se dedicó a, atacar ¡t la oposici<\n y donde 
dejó claro su perfil de dirigente partidista y no de 
gobernante de la ciudad, . ' 

Hacemos un llamado público, respetuoso y enér
gico para que el Jefe del Depart¡¡¡nento del Dis
trito Federal se dedique a atender los problemas 
que no ha resuelto y deje, de .obedecer exclusiva
mente . las <Jjrectrices electorales, .de su. partido. 
Hacemos. una ,~xhortación pública para que deje 
de dedicarse a fortalecer las estructuras corporati
vistas de su partido C<ln sus giras de. appyo cn la 
Ciudad de México. 

Acción Nacionalhace ~ llamado para que, en los 
próximos dias, evaluemos públicamente el infor
mé de go\>ierno que h\lY se rinde por parte del 

,1 ; 

.' .. ' 
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Regente del Departamento del Distrito Federal y, 
a la vez, hacemos un emplazamiento a las autori
dades para que, en lUl plazo máximo de diez dias, 
den a conocer los resultados de las auditorías rea
lizadas a las autoridades de la ex Ruta: lOO, al ex 
titular de la Delegación Cuauhtémoc y la referida 
a la Secretaria de Seguridad Pública. 

El día 27 de este mes estaremos ante las autorida
des respectivas para conocer los resultados de las 
investigaciones que demandamos. 

Señoras y señores: No quiero abandonar esta tri
buna sin antes bacer lUla puntual observación a 
algunos de los señalamientos que he hecho en 
cuanto a la procuración de justicia que por una 
omisión del documento no se hizo. 

Si bien es cierto, hemos señalado la gravedad del 
problema de seguridad pública en el Distrito 
Federal y de la procuración y administración de 
justicia; también es justo reconocer los esfuerzos 
que se están haciendo desde la propia Procuraduría 
para tener ordenamientos legales, más actualiza
dos para la población, y de los programas que se 
están implementando de manera profesional y 
objetiva por su tituiar, pero también señalamos las 
deficiencias en cuanto a las averiguaciones y las 
investigaciones que hace un momento acaba de 
hacer referencia. Queremos, a nombre de los 
Representantes del Partido Acción Nacional, exi
gir que la coduccióndel gobierno de la Ciudad de 
México se haga con estricto apego a la legalidad. 
Queremos que, en los tiempos que estamos vivien
do y que están por venir, que serán de un franco y 
dificil proceso electoral, las autoridades de la 
Ciudad de México estén a la altura para que no 
multipliquemos los problemas que ya de por sí son 
dificiles para los capitalinos. 

Esperemos que, desde la cabeza del gobierno de la 
ciudad, sé obedezca fiehnente a la Constitución y 
exista imparcialidad bacia todos los partidos polí
ticos. y hacia los procesos electorales, porque los 
retos y los problemas que enfrenta la Ciudad de 
México no exigen menos. . 

Por eso, y para finalizar, quiero decir que los 
esfuerzos del Partido Acción Nacional están cen
trados en construir una ciudad donde sus babitantes 
podamos tener una vida digna, empleo seguro, 
seguridad en nuestras vidas y en nuestro patrimo-

nio, una ciudad Con desarrollo sustentable y con 
derechos políticos plenos; en ese camino estamos, 
y estamos seguros que pronto lo lograremos. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias por su inter
vención, ciudadano Representante Gonzalo Alta
mirano Dimas. 

En uso de la palabra, el Representante Manuel 
Jiménez Guzmán, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE· MANUEL 
JIMENEZ GUZMAN,· Con su venia, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Representantes populares; seño
res invitados especiales: 

Hemos escuchado COli atención, en el marco de. lo 
que señala la Constitución General de la República. 
y de nuestros ordenamientos internos. el infonne 
acerca de la Administración Pública del Distrito 
Federal que, en un marco republicano, preseota a 
esta Soberanía el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, Oscar Espinosa Villarreal. Lo 
hemos hecho conscientes del papel y del trabajo 
que realizamos de manera corresponsable como 
órganos de gobierno. 

Nuestra propuesta coincide en plenitud con la del 
gobierno de la ciudad: Construir una ciudad soste
nible, una ciudad susteotable. 

La sostenibilidad representa el impulso al desa-· 
rrollo hwnanista de la ciudad, en donde el ser 
hwnano sea el centro de todos nuestros afanes-. 
propósitos y tareas. 

Sustentabilidad que implica una ciudad con medio 
ambieote seguro, Con impartición de justicia expe
dita y pronta, con segurídad pública, con servicios 
públicos eficientes y a la altura del reto de nuestro 
tiempo:' 

Sostenibilidad implica una política de consensos, 
de arribo mediante el· diálogo a puntos de acuer- . 
dos centrales en favor de la ciudad. Sosteoibilidad 
que implica que la voz de todos los hombres y 
todas las mujeres de la capital seanescucbadas para 
el ejercicio de lUl gobierno responsable, eficiente, y 
hoy; a la altura del tiempo que vivimos. 
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Ciudad de leyes ha señalado Osear Espinosa 
Villarreal; ciudad de leyes porque es en el Estado 
de Derecho, en el Estado de Derecho nacional, en 
donde habremos de dirimir conflictos, posiciones 
encontradas y controversias. 

Vialidad económica, política, urbana y [manciera 
que tiene que ver con la obra misma corresponsa
ble de tres órganos de gobierno eo la capital de la 
República. 

La Asamblea Legislativa ha contribuido en la 
construcción de una sociedad de leyes y de una 
ciudad sostenible. Hemos legislado porque es atri
bución constitucional y es responsabilidad de los 
legisladores de la Ciudad de México. 

Habremos de seguir legislando. Legislar para dar 
sustento a la obra de gobierno, y hay que recono
eer, de ID:anera explícita y abierta, la corresponsa
bilidad entre el gobierno dela.ciudad, el Tribunal 
Superior de Justicia y la Asamblea Legislativa 
para arribar a un nuevo marco jurídico constitu
cional. 

Por primera vez, la Asamblea Legislativa aprueba 
presupuestos del gobierno capitalino. Por primera 
vez, aprobamos política fiscal y Ley de Ingresos, 
para darle viabilidad y sustentabilidad al desarro-
llo integral de la ciudad. • 

Por primera vez, damos orden en el Código 
Financiero a las fmanzas públicas. Por primera 
vez, se establece para la ciudad su órgano fiscali
zador, su Contaduria Mayor de Haciendl¡; se ela
bora su ley y su reglamento y se elige, de manera 
democrática, a una mujer excepcional, Araceli 
Pittmao. 

.Por primera vez, legislamos con visión metro
. politana la Ley de Desarrollo Urbano y el Pro

grama' de Desarrollo \Jrbano aprobado por con
senso por todas las fuerzas políticas del Distrito 
Federal, la Ley del Tra'nsporte, la Ley del Medio 
Ambiente. 

Con los tribunales, la Ley del Tribunal Superior 
de Justicia y la Ley de Tribunal de lo Contencio
so Administrativo, la Ley de Procedimientos 
Administrativos, la de Establecimientos Mercan
tiles, las leyes que dan ética y conducta al queha
cer del gobierno de la ciudad, la ley que atiende a 

los discapacitados, la Ley de Violencia Intrata
miliar, la Ley de Protección Civil. Seguiremos 
legislando en favor de la ciudad, en el·marco eco
nómico, político, urbano y social. . 

Reformamos internamente nuestro Reglamento, 
hicimos más democrática la Ley Orgánica de la 
Asamblea, actualizarnos el Reglamento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano que es entregada a 
Gabriela Brírnmer y a Herrera de la Fuente y que 
habremos de discutir en la agenda de este periodo 
ordinario. Seguiremos legislando de manera 
corresponsable con el gobierno de la ciudad. 

A partir de hoy, habremos de discutir nuevas dis
posiciones jurídicas para el Distrito Federal: la· 
Ley de Desarrollo Agropecuario; la Ley de Pro
cedimientos, Régimen Patrimonial y Servicios 
Públicos, la Ley de Fomento y Desarrollo 
Económico; las leyes que nos permitan impulsar el 
desarrollo social de nuestra comunidad, los pro
gramas parciales delegacionales de desarrollo, y 
aquí se habrá de escuchar de manera libre las 
diversas ópticas de todos los partidos. 

Es momento de hacer un reconocimiento pleno y 
abierto a las cinco fracciones parlamentarias: al 
Partido Revolucionario Institucional -al que me 
enorgullezco pertenecer-, al Partido Acción Na
cional, al Partido de la Revolución Democrática, 
al Partido del Trabajo y al Partido Verde Eco
logista de México que han contribuido con tesón, 
con esfuerzo. talento e inteligencia para la cons
trucción de esta ciudad de leyes. 

Para la fracción priísta, la democracia exige no 
sólo la crítica válida, sino el r~ollOcjmiento a la 
obra; para la fracción priísta, los ciudadanos exi
gen nó sólo protesta, sino propuesta; para la frac
ción priísta. los ciudadanos capitalinos exigen no 
sólo el señalamientos de errores y de lo que reco
nocemos falta un mucho por realizar, también sig
nifica el reconocimiento abierto a la propuesta y a 
la obra de gobierno. 

Hoy, de manera abierta y pública, la fracción priís
ta reconOce el esfuerzo realizado, valora el infor
me del gobierno capitalino y acepta la propuesta 
del jefe del gobierno; aquí estarán los secretarioos 
titulares del gabinete del gobierno capitalino para 
profundizar en el informe de la Administración 
Pública del Distrito Federal, pero es innegable que 
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ha hal:lido control en las variables económicas, 
que hJ¡ habido impulso a la racionalidad de las 
meias económicas; el Programa de De.regulación 
Económica, la Alianza para la Recuperación 'Eco
nómicil, el énfasis en política fiscal distributiva del 
ingreso'yen política de empleo que genera opor
tunidades, el impulso a una politica clara de desa
rrollo social, la viabilidad financiera, la viabilidad 
hidráulica. 

Compañeras y compañeros: Los expertos y urba
nistas nos decían que si de algo podría morir la 
ciudad seria de sed, y ahora podemos contar con 
que nuestros hijos y los hijos de ellos podrán tener 
viabilidad' hidráulica y el avancé innegable' en 
materia de reforroa democrática y de avance inne
gable en materia de reforma democrática y de 
avance político. 

Por eso, coincidimos con el Presidente Ernesto 
Zcdillo cuando wce que la democracia se soporta 
en instituciones fuertes, en leyes consolidadas, 
pero, sobre todo, en actitudes nuevas para hacer y 
forjar un nuevo paÍs-

La democracia la concebimos como el 30. consti
tucional, qué en su sabiduria relaciona política 
y pedagogía: de su sabiduría entraña la oportuni
dad de acceso a todos los mexicanos al bienestar 
colectivo. 

La Reforroa Política Nacional y del Distrito Fe
deral es. responsabilidad de todos y cada uno de 
nosotros; gobierno, partidos y sociedad somos res
ponsables de profundizar la democracia capitalina. 

Elección directa del Jefe del Distrito Federal en 97; 
elección directa de titulares de demarcaciones terri
toriales en el año 2000; ampliación de facultades y 
atribuciones de la Asamblea Legislativa, cuyos 
miernbros serán diputados y habrán de legislar en 
1998 en materia electoral, en 1999 en materia civil 
y penal; y la responsabilidad de funcionarios públi- , 
cos del Tribunal y la obra pública, serán atribucio
nes legislativas de este Cuerpo Colegiado, tras la 
reforma futura al Estatuto de Gobierno. 

Para el PRI sí hay avance en la democracia, en la 
gobernabilidad y en el sustento de una mejor 
sociedad; los priístas creemos, con el pensador 
inmortal, que el hombre; no está hecho, que el 
hombre se está haciendo. Cita permanente para 

hablar de la ciudad, para hablar cOn objetividad, 
para hablar con racionalidad .. 

La ciudad no está hecha, es cierto; se está hacien
do, pero es resultado del esfuerzo colectivo y será 
resultado del esfuerzo colectivo, 

Si la política esel'llrte del bllCngobierno,ejerza
mos la política y vinculémosla al derecho y a la 
economía, trinomio indivisible, trinomio indi
soluble; política, eCOliomí. y derecho para respon
sabilidad de un gobierno ético y de un gobierno 
responsable al cual confluimos el Departamento, 
el Tribunal y l~ Asamblea Legislativ~. 

"<,~ 

Gobieínó étÍco'itníi exige política de consensos y 
apertura al diálogo; gobierno responsable, tráospa
rente y pulcro para el ejercicio del gasto del presu
puesto y del bienestar colectivo. 

Esta es nuestra propuesta. La propuesta del PRI es 
clara: Marchar como partidos políticos en favor de 
una mejor democracia. 

Como fracción priísta, decirlo claramente: man
tenernos nuestro respáldo razonado al gobierno 
del Presidente Ernesto Zedilla; como fracción 
priísta, decirlo con claridad ......como aquí se han 
esclI:chado con claridad" otras posturas-: manten
dremos nuestro respaldo al gobierno del Depar
tamento del Distrito" Federal que dirige Osear 
Espinosa Villarreal. 

Nuestro cOIÍl!mimiso seguirá siendo el mismo: 
legislar con' responsabilidad; utilizar este foro 
pleno, abierto y ético. Pleno porque se expresan 
todas las ideas, abierto porque eso es la democra
cia, y ético porque nada debe haber en nuestras 
conciencias que en el futuro nos haga en algún 
momento determinado de nuestra vida arrepentir
nos de las palabras pronunciadas. 

Diálogo pleno, abierto y ético. Legislación oportu
na, pertinaz y eficaz, con gobierno responsable y, 
fundamenta\merite, entregar a los ciudadanos del 
Distrito Federal una me jo. oha ciudad: una ciudad 
segura, una ciudad con medio ambiente sano, una 
ciudad con servicios" públicos oportunos, una 'ciu
dad a la altura del tie¡np<Í que vivimos. 

Esta es la posición de la fracción, priísta de la 
Asamblea Legislativa del Distriio Federal. 
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y una última reflexión frente a aconlccimientos 
que conmueven a muchos mexic8noS.'No es en el 
país ni en la democracia, la votágj¡\~' de 'lh violen
cia la que nos llevará al cambio social. Será la 
revolución pacífica de nuestrás' Ínstituciones y de 
~uestras leyes. 

La fracción priísta, desde esa tribuna, convoca a 
todo el paí~: 

uindad y concordia. Respeto y democracia. Paz, 
p~rqtÍe la paz es vida, y por la paz vale la pena 
entrega la vida. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, ciuda
dano Representante Manuel liménez Guzmán, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Esta Presidencia solicita al ciudadano Osear 
Espinosa Villarreal, Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, sea tan amable de pasar nueva-, 
mente a esta tribuna. 

De conformidad al acuerdo celebrado por las di
ferentes fracciones partidistas en esta Asamblea, 
vamos a dar inicio a la primera ronda de pregllil
tas en la que harán uso de la palabra los siguien
tes Representantes de los siguientes partidos polí
ticos: Cristina Aleayaga Núñez, del Partido 
Revolucionario Institucional; Frarttisco José Paoli 
Bolio, del Partido Acción Nacional; Eduardo 
Morales Dominguez, del Partido de la Revolu
ción Democrática; Gennán Aguilar Olvera, del 
Partido del Trabajo, y Arturo Sáenz Ferral, 
del Partido Verde Ecologista de México. 

Por consiguiente, daremos el uso de la palabra a 
la ciudadana Representante Cristina Alcayaga 
Núñez, del Partido Revolucionario Institucional. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRIS
TINA ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su 
curn!).- Con su venia, señor Presidente. 

Ciudadano Osear Espinosa Villarreal, Jefe del 
Departamento del Distrito Federal: 

La justicia social, como aquí se ha externado, es 
compromiso ético del Partido Revolucionario 
Institucional y una aspiración vigente y comparti
da, con los millones de personas que formamos la 
soéiedad capitalina. . . 

Lo es, por herencia histórica de quienes sentaÍun 
las bases del México moderno; lo es, por las legí
timas aspiraciones de igualdad que, a pesar de los 
esfuerzos realizados, ,distan mucho tle haberse 
cumplido; lo es, porque representa un ideal 'que 
nos motiva a inconfonnamos con el presente, bajo 
la promesa de que es posible un mejor futuro. 

La justicia social es la reserva moral última y más 
preciada de nuestra vocación comunitaria en un" 
mundo urbano que avanza inexorablemente por la 
senda de la diferencia y de la pluralidad y, más 
aún, sus concreciones significan el reto urgente de 
que la libertad· no se nos· muestre como agravio 
cotidiano, pobreza, carencia y desigualdad. 

Por ello, ciudadano Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, el tema al que quiero referirme en 
ocasión de su comparecencia, es al de la política 
social de su gobierno. 

Seetltiende que así sea, ptiés los planes y progra
m~s que la_integran deben ser el instrumento que 
traduzca en hechos concretos la preocupación de 
todos por mejorar nu~stras condiciones de vida, 
pero muy especialmente por ayudar a los menos 
favorecidos. .' '. 

Todos coincidimos, estoy segura, en que la pobre
za es hoy el imperativo mayúsculo que debe mover 
a la acción política en materia de justicia social. 
Sabemos que la estrategia para enfrentar el proble
ma contempla concentrar esfuerzos y recursos en 
los focos de extrema pobreza y marginalidad. 

Escuché atentamente su informe y me voy a per
mitir plantearle nueve interrog~tes: 

Primera: ¿No significará esta estrategia de foca1i
zación una desatención injusta de los pobres que 
son menos pobres, pero que también neCesitan ser 
apoyados? ' 

Segunda: ¿Cuál es el papel que, en su opinión, 
juega o debiera jugar la participación comunitaria 
en el diseño, implementación y evaluación de las 
políticas de asis/enda sociill? 

Tercera: Dé no ser así, ¿quiénes y bajo qué crite
rios estarían 'en condiciones de establecer cuáles 
son los grhpos más '~';"esitados de vivienda, edu. 
cación, servicios'de salud y alimentación? 

, ... 
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Cuarta: En relación a la descentralización en la 
salud y la educación en el Distrito Federal, ¿consi
dera usted que éstas son factibles y deseables? De 
ser positiva su respuesta, bajo qué condiciones. 

Quinta: Se insiste mucho en que los niños y jóvenes 
son el futuro del país. ¿Tiene su gobierno una oferta 
congruente y adecuada para su desarrollo, educa
ción, bienestar y seguridad, ya que son de todos 
conocidas las cifras terribles de indigencia infantil, 
drogadicción, prostitución y de menores infractores? 

Sexta: ¿Qué tanto el actual proyecto de política 
educativa y cultural está contribuyendo a inculcar 
los valores de justicia, libertad, respeto, tolerancia 
y amor a la patria que nuestro régimen democráti
co y la globalización exigen? 

Séptima: Está también la calidad de vida que tiene 
que ver con la política ambiental, asunto que es el 
de más profundo interés público. Reconocemos 
los' esfuerzos que se han hecho en,esta materia y de 
los cuales ya dio usted cuenta en su intervención. 
Sabemos, no obstante, que estos son aún insufi
cientes y que, para revertir las tendencias de dete
rioro, se requieren políticas más firmes y 
restrictivas, si bien no del todo populares, que ata
quen las causas y no sólo los efectos. 

En este sentido, sabemos que aproximadamente el 
20% del territorio de la ciudad está considerado 
como zona de desarrollo controlado, ZEDECS, y 
sobre esto hay una gran inquietod de la ciudadanía 
porque se respeten los términos originalmente 
planteados, en especial los relativos a los plazos de 
revisión., 

¿Cuál será su posición frente a esta demanda ciuda- . 
dana? ¿Cómo se vaa cumplir la normatividad y 
temporalidad acordada? ¿Qué se está haciendo o 
qué se piensa hacer a fin de educar la la población y 
socializar los valores de aprecio y respeto al medio 
arnl!iente? 

Retom¡mdo el asunto de la justici¡¡ soci;tI, seria incon
gruente de mi parte soslayar el problema de la desi
gualdad que todavia hoy pesa sobre la mitad femenina 
de la población del Distrito Federal y del país. 

Se trala de una realidad de marginación que desbor
da y contraviene la igualdad juridica establecida en 
la Constitución Política. 

Las mujeres estamos por la igualdad de oportuni
dades, por la igualdad de prestigio, por la igualdad 
de poder y por la igualdad de bienestar. Esa es la 
justicia que merecemos y. aja que aspiramos. 
Reclamamos el derecho igual a participar en la 
construcción de la democracia, la nación y el desa
rrollo económico. 

Nuestra marginación no sólo es ~éticamen'te repro
bable, sino que constituye un desperdicio grave 
del potencial creativo de la sociedad. 

Octava: ¿Qué tiene pensado el gobierno del 
Distrito Federal para impulsar la integración justa 
de las mujeres a las tareas del desarrollo urbano de 
la capital? ¿Cómo dará vigencia al principio del 
artículo 40. constitucional que establece la igual
dad sexual y cómo piensa revertir las tendencias 
discriminatorias? 

Licenciado Espinosa: En esta que es su cuarta pre
sentación y su última comparecencia ante esta 
Primera Legislatura, quiero extemarle que hemos 
realizado el mejor esfuerzo para dotar a la ciudad 
del marco jurídico institucional que necesita para 
afrontar sus retos. ,Es también juicio compartido 
que en el marco de las reformas del Estado y el 
respeto a la división de_poderes, hemos incidido en 
la definición de un modelo de ciudad que aspira al 
crecimiento pero con equidad. 

Por ello, nos asiste la autoridad moral de pregun
tarle, que es la novena: ¿Cuál es, en este contexto, 
el compromiso de su gobierno. con los habitantes 
de esta ciudad capital'! 

Por_ 10- demás, licenciado Osear Espinosa, mi 
mayor convicción personal y la de mi partido, que 
es también el suyo, es la de la primacía responsa
ble del desarrollo social por encima de otros 
propósitos. 

De este modo, creemos que ningún modelo econó- . 
mico puede subordinar esta meta sustantiva y 
mucho menos suplantarla. 

En tal virtud, insistiremosenq\le la economía debe 
existir en función de las personas y no las personas 
en función de la economía. 

Quede claro, el compromiso del PRl con la justi
cia social es y será irrenunciable. 
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Las respuestas que recibamos con relación a esto 
son de gran importancia. 

Por su atención, muchas graci~. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, cillda" 
dana Represenllmte Cristina Alcayaga. 

Se concede el uso de la palabra al licenciado Osear 
Espinosa Villarreal. 

EL C. LlCENCIADOOSCAR ESPINO
SA VILLARREAL.- Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Dado que han ustedes acordado que pueda referir· 
me a los planteamientos hechos por los partidos 
políti~os, yo quisiera -c()sa que desde Juego voy a 
hacer de manera muy puntual, específica y muy 
abierta-. yo quisiera hacer -referencia a algunos 
puntos que me parecen centrales en la intervención 
del Represenllmte Jiménez Guzmán en el plantea
miento de su pnsición de partido, 

y me parece importante hacerlo pnrque ha puesto 
en relieve la trascendencia que tiene que la 
Asamblea de Represerillmtes del Distrito Federal 
pueda irle dando ese sustento que, en definitiva, 
requiere tener nuestra ciudad para que los planes, 
programas, estrategias, acciones, 'Vayan cobrando· 
calidad normativa. 

No basta conque propongamos hoy soluciones 
para los siguientes cinco o diez años, si no deja. 
mos eso claramente expresado en leyes, claramen
te expresado en normas jurídicas que determinen 
el cómo debemos seguir viviendo y conviviendo 
en el futuro en la Ciudad de México. 

. Por esa raz6n, yo quiero recoger esta muy trascen": ' 
dente afirmación que se ha hecho en relación al 
papel que juega esta Asamblea de Represenllmtes 
para la viabilidad futura del mediano y largo plazo 
de nuestra Ciudad de México. 

No tendríamos acceso a un programa o a un trans, 
pnrte que fuera confiable en el mediano y largo 
plazo si solamente hubiéramos tomado las decisio
nes de corto plazo. 

La Ruta· 1 00, los padrones, la regularización, no 
tendríamos desde luego si no fuera porque esta 

Asamblea de Represenllmtes expidió una nueva 
Ley de Transportedef Distrito Federal, una que 
substituye a una de 1942, fecha'última en la que se 
decidió el Congreso' a legislar sobre el tranSporte 
del Distrito Federal. 

Desde luego, con una amplia participación de los 
Asambleístas es que se logró tener esa ley. 

Tampoco tendríamos una visión de futuro real
mente sustentable y sostenida si no tuviéramos la 
pnsibilidad de contar con l.Il1a nueva Ley de 
Desarrollo Urbano y un Programa General de 
Desarrollo Urbano para la ciudad para los próxi· 
mos, muchos años, que son los que van a vivir 
nuestros hijos en esta ciudad. 

No tendríamos, desde luego, tampoco lila nueva 
seguridad de que vamos a abatir los problemas 
de violencia intrafamiliar si no tuviéramos esa 
legislación. 

Ciertamente, como lo ha dicho Manuel Jiménez 
Guzmán, ha correspondido en muchas de estas 
leyes, pero. no· solam~nte en' ésas, a la mayoría 
de la representación en la Asamblea el poder 
darle vigen~ia a m~cha de esa normatividad 
jurídica. 

Yo solamente quisiera recordar, por ejemplo, que 
la ciudad no hubiera funcionado como funcionó si 
esta Asamblea de Represenllmtes, con la aproba· 
ción de la mayoría de la Asamblea de Represen
tantes, no hubiera tomado decisiones dificiles, 
pero responsables, pero correspondientes a deten
tar una mayoría para que tuviéramos los ingresos 
suficientes para que esta ciudad funcionara todos 
los días. Es en donde se tiene que asumir lo bueno 
y lo malo de detentar esa mayorla. 

yo quiero reconocer y agradecer que esa mayoría 
que milita en el mismo partido en el que yo lo 
hago, cosa a'la que ya haré referencia nada más 
que regrese el señor Representante Altarniraoo, 
que ese partido haya dado el apoyo que requiere 
mi acción de 'gobierno, pnrque, si no hubiera sido 
así, enlnnces el p~yecto de gobierno de la ciudad 
que votp por ese partido no se hubiera podido 
materializar como se esta materializando en la 
prác¿cá, con hechos y con datos inuy COnCftftos, 
de los cuales ~e hecho' -aunque no haya par""ido-
breve ref""Fncia. 
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Todo lo puntual y detallado viene en sendos ane
xos. y claro que van a venir con especial entusias
mo mis colaboradores, que conocen del tema del 
que van a estar hablando, para poder aclarar 
muchos otros puntos que parece que no quedaron 
-por la brevedad de mi presentación- suficiente
mente claros y elocuentes, pero así será. 

Yo quiero desde luego agradecer, reconocer, ade
más de explicar esta circunstancia tan afortonada 
de que haya una congruencia y una solidaridad de 
la representación popular con el gobierno de la 
ciudad, porque sólo así se ha logrado dar con
gruencia y dar consistencia al programa de gobier
no que permite -insisto- que esta ciudad funcio
ne hoy, y que establece las bases para que fun
cione por muchos años más. 

En muchos lugares a los que asisto a dar conferen
cias, pláticas, bueno, me hacen esa pregunta; 
bueno, esto está muy bien, supouiendo que coinci
dan con la visión de que está muy bien, pero, ¿qué 
va a pasar en el futuro, qué garantiza que ante la 
realidad de que hay cambios de gobierno en el 
corto plazo, en el mediano plazo, esto va a seguir 
así? Lo que gar~ es que todo esto está susten
tado por leyes, por leyes que ha expedido esta 
Sobeninía que hoy le dan sustento a ese programa 
de gobierno, y no han sido todas. 

Por cierto, y vale la pena reconocerlo, no han sido 
todas iniciativas solamente de nuestro partido, o 
de mi partido, ha habido muchas y muy valiosas 
que han contado con la capacidad de iniciativa de 
otros partidos, pero hoy son leyes gracias a que las 
han apoyado la mayorla de los Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, y qué bueno por
que será bueno para la ciudad; lo será en materia 

,tan impnrtante como el desarrollo urbano, lo será, 
en materia tan importante como la protección 
civil, lo será en materia tan importante como el 
transporte, lo será' en muchas .otras materias en 
donde ha habido esa iniciatii¡a y esa capacidad de 

. consenso para que ahora podamos tener una ciu
dad de leyes que nos rija en'ellargo plazo. 

Ahora bien, ya atendiendo a IDS planteamientos 
coneretosde la Representante Alcayaga, diña yo: 

1.- Yo ereo que no hay problema en materia del 
efecto que tenga la focalización en .la política 
social del gobierno de la ciudad. Primero, debo 

simplemente refrendar todo lo' que doña Cristina 
ha dicho'en relación a la política social como un 
aspecto fundamental y central en la acción del 
gobierno,ésta es la única que nos puede llevar a 
igualar oportunidades; solamente. una política 
social, amplia, decidida,profunda puede llevarnos 
a que lo que hoy son diferencias, lo que hoy son 
inequidades, desaparezcan en el futuro. 

Bien sabemos todos ·de las muchas familias que 
viven en las zonas marginadas de la ciudad res
pecto del enorme valor que tienen ellos que sí 
viven esas políticas sociales; el enonne valor que 
tiene que todos sns hijos puedan ir a una escuela 
pública, desde hoy, en preescolar hasta la profe
sional, para poder generar después un nivel de vida 
mejor que el que hoy tiene la familia en la que 
ellos han nacido; y ciertamente la importancia que 
tiene para ello que se pueda cultivar el cuerpo, el 
espíritu, haciendo uso de la política social en mate
ria de cultura, recreación y deporte que el gobier
no de la ciudad lleva adelante. 

Es por eso que hemos expresado, como obJetivo 
de la política social del gobierno de la ciudad, 
igualar oportunidades; a eso va la política social, a 
eso va cada peso de ese 40% del presupuesto total 
más lo que el gobierno federal gasta en educación 
y salud, que nos llevarla probablemente a una cifra 
cercana al 60% del lotal de recursos públicos en la 
ciudad van a esa política social. 

De manera que mi primera respuesta a doña 
Cristina, sería: el 60% de esos recursos públicos, 
tanto federale$ ,ColUO de la propia administración 

, del Distriro ~<lderal, van a dar ello. 

,2." ,La focalización que le preocupa en cuanto 
'a dejar marginados, yo diria que opera exactamen
te al contrario, se trata de que tengamos bien 
localizados los esfuerzos hacia quienes más lo 
requieren. 

Tal vez, algunos ejemplos de la experiencia que 
bemos vivido en los' desayunos' escolares,. hos 
permitiera explicar muy claramente a qué nos 
referimos. 

En el pasado teníamos una política amplia, indis
,¡¡Tintinada, de distribución de este valor nutricional 
tan importante para muchas familias; a ,eso han 
contribuido una gran cantidad de organizaciones 
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de manera muy valiosa, y han contribuido, desde 
luego, las escuelas y los padres de familÍll. 

Pero nos llegamos a encontrar, en .muchas escue
las de la ciudad, que el desayuno se daba por igual 
a cualquier niño, independientemente de las nece
sidades nutricionaIes; y hoy, la focalización nos ha 
llevado a definir Wl8 política en .particular que 
tuviera que ver con el atender de mejor manera 
ese:caso de quienes más lo necesitan, de quienes 
más lo requieren. 

En todos los aspectos de la política social, la foca
lización está empezando a damos muy buen(ls 
resultados. Yo dióa que otro ejemplo relevante lo 
constituyen las personas con algWl8 discapacidad; 
requeómos focalizar toda la política social para 
que ellos la puedan aprovechar de la misma mane
ra en la que la aprovechan las gentes que tienen 
todas sus capacidades fisicas. 

Tal es el caso, por ejemplo, de las instalaciones 
en las escuelas para niños que tienen algún 
padecimiento, alguna discapacidad fisica y que 
hoy, poco a poco, van ya cubriendo a todas 
las escuelas nuestras para que, precisamente foca
lizando eso, ellos también reciban ese beneficio. 

Un ejemplo muy elocuente -creo yo-, que inaugu
ramos hace unos dias, unas senumas, con el señor 
Representante Ignacio Robles, tiene que ver con 
las personas que como él tienen esa discapacidad 
visual, para que inauguráramos un centro de cóm
puto para invidentes, un centro de cómputo que 
cada. letra que marca la computadora lo traduce en 
un sonido que ellos pueden recibir y que las impre
soras son impresoras Brayle y que nos han permi
tido llevar la maravilla hoy tan al alcance de tanta 
gente., al alcance precisamente de personas con esa 
discapacidad. 

Yo diría, doña Cóstina, que no hay realmente 
punto de preocupación en esto, sino al contra
óo; me parece que es la focalización la mejor 
forma de canalizar de mejor modo los recursos, 
escasos para atender los pmblemas de toda Ja 
población. 

En mateóa de participación comunitaria, qué 
nueno que expresa usted esa inquietud; el gobier_ 
no' de la ciudad la tiene desde el inicio de la admi
nistración. 

Precisamente por eso, hoy J en cada delegación, 
tenemos Comités de Participación Ciudadana que 

, contribuyen a dermir el alcance, la aplicación, la 
distribución de los recursos en mateóa de política 
social en mu~hos temas. 

Tal es el caso del tema cultural, tal es el caso del 
tema deportivo, tal es el caso del tema de salud y 
tal es el caso también de política de desarrollo 
social de los jóvenes. 

En esos cuatro o cinco aspectos, tenemos comités 
quc, muy en particular, están canalizando y están 
asesorando a los gobiernos delegacionales y al 
gobi~rno de la ciudad, para poder canalizar de 
mejor forma. 

Con esto garantizamos esa política y esa política 
de participación comunitaóa que nos parece tan 
importante, pero también lo mismo, en muchos 
museos o en edificios importantes de la ciudad, 
hoy tenemos la posibilidad de contar con patrona
tos del sector privado que coadyuvan a lamejoóa 
de todas estas instalaciones. 

Lo mismo tenemos en matcria .. de vivienda por 
primera vez en la histoóa de la ciudad, un Consejo 
Asesor de Vivienda que ya está reconocido y con
cretamente establecido para que nos pueda aseso
rar en donde están todas las organizaciones -por 
cierto, la mayor parte de ellas no son simpatizan
tes del partido al que yo pertenezco, sino de otros 
partidos- y que se han constituido en una extraor
dinaria herramienta de asesoóa y consulta para el 
gobierno de la ciudad, para diseñar de mejor forma 
la política social en algunos temas. 

Por lo que se refiere, por ejemplo, a los desayunos 
escolares, hoy son los Comités de Padres de Fa
milia en las escuelas los prin~pales responsables 
de irnos orientando para que vayamos modificando 
estructuralmente ese programa tan importante. y 
~omo les he dicho a ellos- con la visión de que a 
la larga, en virtud de la participación comunitaóa 
de los padres' de familia,. ojalá llegáramos a tener 
comida caliente en las escuelas para los niños, en la 
mañana y al medió dia.Que sean ellos los que nos 
digan cómo hacerlo para darles a sus hijos lo que 
más necesitan y lo que ellos sólo saben que ellos no 
les pueden dar. De esa manera, la participación 
comunitaria es~ a nuestro juicio, si no ganmtiza
da, con muy buenos pasos para garantizarla. 
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En materia de cuáles grupo!; seencargarian de 
esto, me parece que cada grupo es -en cada tema 
de política social- distinto, y que son en suma los 
que nos pueden ayudar a mejor canalízar los recur
sos del gobierno de la ciudad. Yo creo que los pro
pios ejemplos implican el cómo funciona esto en 
la práctica. 

Yo creo que sí es muy deseable la descentraliza
ción y federalización de las cuestiones educativas y 
de salud. Yo creo que es muy deseable que esto 
siga. A mí me parece que será una parte importan
tisima que venga a redondear esta Reforma Política 
que estamos viviendo ahora en donde cada vez 
adquiere más esta separación de acciones el gobier
no federal y el gobierno local en la Ciudad de 
México; aunque algunos consideren que no es una 
Reforma Política todavía sustancial, yo considero 
que es históricamente relevante, y esto, creo yo, 
que apoyado por una auténtica descentralización y 
federalización de educación y de los servicios de 
salud, habrá de damos una muy buena respuesta, 

Son deseables, preguntaba usted cómo y cuándo, 
Yo creo que cuando en la medida en la que este
mos listos autoridades federales y autoridades 
locales para que esa transferencia se pueda llevar a 
cabo sin ninguna consecuencia negativa para los 
beneficiarios del servicio. 

Ustedes saben que un Transitorio de ley, de la 
refonnada Ley de Educación, 'establece que será el 
gobierno federal quien proponga, una vez que haya 
modificado esas relaciones entre ellos mismos, el 
que proponga materializar esa descentralización. 

El único experimento que hoy en dia hernos teni
do -debemos aceptar todos que no ha sido el más 
afortunado, tendríamos que afmarlo-, .que es el de 
Iztapalapa, tendríamos que afinarlo para estar 
seguros de que no nos pase lo mísmo con el resto. 

En materia de salud la problemática es distinta, 
tenemos ya un trabaj o muy coordinado, me parece 
a mi que podemos, si vigilamos por los derechos 
de los trahajadores, si vigilamos pbr la no duplici
dad de estructuras, me parece que muy pronto 
podríamos estar dando pasos más específicos para 
poder descentralizar los servicios· de salud, jóve
nes y niños, tal vez se ha dicho por niños, ahí tene
mos la alianza más, diria yo,.integraJ, definida, 
puntual, concreta. 

Ahora que en las últimas semanas inauguramos el 
Centro de Atención Jurídica al Menor Trabajador, 
me penniti yo sacar el estudio, la propuesta de la 
Alianza para la Nhiez en el Distrito Federal, y 
señalaren dónde se establecía ese compromíso. 
Después tuvimos la honrosa participación de la 
señora esposa del Presidente Zedillo para inaugu
rar un albergue:1emporal para ya sustituir esos 
albergues fríos, despersonalizados, por hogares 
funcionales, pero sí un albergue donde provisio
nalmente pudiéramo·s. tener a los niños; nos hizo 
favor de inaugurar, ello y también señalé cómo 
estaba eso formando parte de la alianza por la 
infancia del Distrito Federal; y lo mismo la línea 
NIÑO-TEL -que ahora permíte prevenir, como lo 
anuncié en mi informe, acciones en contra de la 
niñez- fonna parte de una alianza. Hay una alian~ 
za completa que reúne la participación de todas las 
instituciones gubernamentales, privadas sociales 
en favor de la.niñez en un solo programa. Hoy, 
por fin, tenemos eso dibujado claramente y llega 
a todos los niños, como lo entiende la propia 
UNICEF, en una edad ya más avanzada, llega a 
cubrirlos a ellos. 

Pero pensando que tenemos un sector importante 
que no es fácil diferenciar, y menos en estos tiem
pos, de jóvenes entre 16 y 25 años Ó 22 años, en 
donde podemos tener una política social es que -en 
cada delegación constituimos un consejo -de desa
rrollo de los jóvenes de cada delegación, para que 
fuera en cada delegación, porque la problemática, 
las facilidades, las instalaciones son distintas en 
cada delegación, la que' nos fuera dando más· ele
mentos para atender a la juventud. Está registrada 
claramente esta preocupaciiónpor niños y jóvenes 
en el Distrito Federal. 

Desde luego una parte importante de los progra
mas hoy de SOCICULTUR, son los orientados a 
reforzar valores cama los que usted ha menciona
do en su intervetición, lo mismo los esfuerzos 
importantes que hace la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal en ese tema de educa
ción a jóvenes, de concientización, de difusión de 
la política en materia de justicia; que lo que hace 
la Comisión de Derechos' Humanos del Distrito 
Federal, en ese extraordinario proyecto del árbol 
de los derechos humanos que tiene ínstalado. 

En materia de amor a la patria, pues por primera 
ocasión tenemos cursos de verano que ~n esta pri-



48 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.2 17 SEPTIEMBRE 1996 

:mera oportunidad concitaron a 3 mil 500 niños a ir 
a conocer los valores patrios a los q"~ rendirnos 

honor todos los días en la ciudad, a participar en 
, lós arriamientos~ Hoy, en los ,arriamien.tos· q.e este 
mes en particular, una gran cantidad de organiza
ciones de la sociedad civil y del gobierno partici
pan, y ciertamente creemos que es un aspecto 
central el de estar inculcando todos estos valores 
a nuestros niños y a nuestros jóvenes, 

La política ambiental de la ciudad a la que usted 
hace rererencia y que además conoce muy bien, en 
razón de su actividad en la Comisión del Medio 
Ambiente de la Asamblea de Representantes, pues 
es precisamente una politica ambiental que si 
tuviera una diferenciación de cualquier cosa ante
rior, diria yo que está privilegiando más las accio
nes por las causas, que las acciones por los efectos. 

Hemos dicho que a lo que aspiramos es a ser capa
ces ya no de ser tan buenos para combatir la con
tingencia como para evitarla, y que en la medida 
en la que podamos ir a las causas que generan pos
terfo1Vlcnte esa contaminación, pues mejor lucha 
le e~taremos dando a ese 'problema y a esa cuestión 
de carácter ambiental. 

Ciertamente el"programa de educación ambiental 
es indispensable para preservar el ambiente, y por 
eUo hemos fortalecido nuestros c<futros de educa
ción ambiental, particularmente y usted los cono
ce, ECOGUARDAS y San Luis Tlaxialtemalco y 
la próxima construcción de otro integral que hare
mos en la Sierra de Guadalupe. 

Tal vez en forma conceptual, si algo va a subir geo
métricamente en la aportación de recursos. sea pre
cisamente el tema de la educación ambiental y hoy 
son miles de niños todos los días los que están en los 
centros de educación ambiental del Distrito Federal. 

Hemos convenido también con la SEP entregar un 
libro de ecología específicamente orientado a la 
eéólogía del Distrito Federal a los alumnos del ter
cer de secundaria, y, desde luego que se hacen 
muchosiráb~jos de' educación ,iunbiental realiza
dos por expertos y con 'alé~ét; ~,toda la pobla
cí6n. desde preescolar hasta profesional. Nos 
helDOS decidido 'también,a 'apOY": a estos otros 
expertos, no necesariamente del gobi~rno'de,la 
ciudad, que puedan cOadyuvar a difundir más la 
cultura y la pOlítica del gobierno de la ciu<illd. 

En materia de los ZEDEC que tienen que ver con 
ese entorno y ese medio ambiente, yo diría que de 
acuerdQ~ ~quí no hay que inventar realmente ningu
na actitud o respuesta del gobierno, sino simple
mente que .~l gobierno se apegue a la ley. La nueva 
Ley de Desarrollo Urbano aprobada por estarepre
sentación popular, por COllCen:so de todos-los pat1i
dos, establece que los ZEDEC se conviertan en 
planes parciales de. desarrollo urbano y que sean 
revisados cada tres años pOr p¡¡rte de todos los inte
resados, y que solamente puedan ser reformados 
precisamente por esta Asamblea de Representantes. 

Pero establece la obligación,de que esa revisión se 
lleve a cabo cada tres años, y esto da ocasión para 
hablar de algo que en cierto sentido preocupa a la 
autoridad en este tema. 

Es común encontrarse vecinos que consideran 
que la mejor zona para vivir para ellos y para sus 
hijos y para sus nietos, que puede haber en la ciudad, 
es precisamente en donde ellos viven y la que ellos 
quieren preserv3! Y conservar. Solamente que esas 
zonas' tuvieron un límite de crecimiento que ya no 
puede ser extensivo, tendria ahora que resultar 
intensivo. 

y como yo les he dicho a vecinos de la Delega
ción Cuajimalpa, en donde tienen ustedes su cas~ 
les he dicho: solamente SI queremos que nuestros 
hijos vivan por aquí por donde vivimos nosotros. o 
le hacemos más pisos arriba a nuestra casa o pro
movemos proyectos _que concilien con el medio 
ambiente, con el consumo de agua, para que haya 
edificios; si queremos que nuestros hijos tengan 
entonces una oficina cerca de su casa, tendremos 
que aceptar que la ciudad tendrá que irse transtor
mando. 

Lo importante, a.,mi juicio, es que eso lo van a 
decidir los prqpios representantes populares, 
tomando en cUenta '-por encima de todo- el interés 
de los ciudadanos representados y esto es lo que a 
mí me da una gran tranquilidad por el futuro, y a 
eso me refería cuando decía: la sustentabilidad de 
larg(j plazo no depende de la política de un go
bierno que finalmente es eflmero. sino de las le
yes que ustedes han creado para bien de esta 
Ciudad de México. 

En cuanto a la cuestión de educación -ambiental, 
les decía y~. esos son los esfuerzos. 
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La desigualdad femenina a la que hacía referencia, 
yo creo también que aquí solamente lo que debe
mos hacer es el respétar la Constitución. y a mí 
me parece que en' esta sala hay extraordinarios 
ejemplos de cómo lamujer se desarrolla; contribu
ye para que tengamos una citídad y un pals mejor, 
y me parece que lo que tenemos que vigiIaf'sola
mente es que todos sus derechos políticos, como 
los de los hombres y como los de los niños y como . 
los de los jóvenes, estén piéservados. , 
y ciertamente, hay algunas cuestiones específicas 
que ahora trabajamos, por ejemplo, cO!i' la . 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, en el caso de maltrato en las familias, a la 
mujer, por parte de alguno de sus familiares. En 
ese aspecto tenemos ya un proyecto interesante 
que nos ha propuesto la propia Comisión de 
Derechos Humanos, para la construcción de un 
albergue, para la puesta en marcha de políticas 
públicas en esta materia; tenemos también lo de la 
denuncia de este tipo de abusos, y la Ley para 
Prevenir la Violencia Intrafamiliar, desde luego. 

Ahora bien, como parte del Consejo de Población 
del Distrito Federal, se instaló una Subcomisión de 
la Mujer que está presidida por la Procuraduría 
Social del Distrito Federal, que va a esta también 
integrada fundamentalmente por representaciones 
de organizaciones sociales, políticas de la Ciudad 
de México, para poder afinar toda la politica que el 
gobierno de la ciudad pudiera enfatizar en benefi
cio de la mujer. 

En los aspectos nutricionales y de salud, como 
usted lo s~e, hacemos mucho por este sector de 
manera muy importante. 

Por último, en resumen, la política social es algo 
que debe tender a ser muy dinámica y es algo que 
debe tender a irse ajustando a la realidad de cada 
ciudad, de cada entidad. En ocasiones se ha hahla
do de que el gobierno de la ciudad no tiene una 
política social que enfatice suficientemente la, 
pobreza. Cuando hemos escuchado este señala
miento, hemos hablado sobe la ímpoitimeia que 
tiene hacer la evaluación en la Ciudad de México 
no conforme a los estándates con que se hace en 
relación al resto de nuestro país, porque tendria
mos tal vez que llegar a concluir que no los hay, 
como los hay en muchos otros lugares. Al contra
rio, en el gobierno de la ciudad, tomando en cuen-

ta los indicadores de bienestar que debemos tener 
en cuenta y tomar en cU~J.1ta. tenemos zonas de la 
cludad y familias, much~~ que viven un nivel de 
marginación muy alto, 'a~ 'cuando puedan acceder 
a un servicio de salud, ho~italario,. o aun cuan
do tengan el Metro más barato del país, o aun 
cuando tengan una serie de benefactores. 

Ese trabajo se Ii~~~ .cotidi~ente~ es el que nos 
lleva a afinar estas p'ólíticas, ya específicamente en 
materia de pobreza, dentro de la política social del 
gobierno de la ciudad. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias por sus res
p'lleStas, señor Jefe del Departamento. 

Tiene el u¿o <le la palabra el ciudadano Represen
tante Francisco José Paoli Bolio, del Partido 
Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTIt'FRÁNCISCO 
PAOLl BOLlO (Desde su CimlI).- Con su 
venia, ciudadano' Presidente. 

Ciu<Jadanos Representantes a la Asarnl;J)ea Legis
lativa; ciudaililDo _Osear: Espinosa Villarreal. _Jefe 
del Departamento deiYilstrito Federal: . 

Antes de empezar con mi interrogatorio, quisie
ra decirle que hubiéramos apreciado mucho dis
poner de Su infonne los Asambleístas, así como 
dispusieron de él los servidores públicos subordi
nados públicos en l~, admini,s!Tación,: para ,seguirlo 
con atención y poderlo comentar adecuadamente. 
Deplo~amos que. no hubiern., ~Í<to ¡¡sí. 

En la presentación del Programa para el Desarro
llo del Distrito Federal 1995-20().Q,.usted señaló 
que para potenciar la Ciudad de México y hacerla 
competitiva habría que impulsar decididamente la 
desregulación y simplificación administrativa, 
fomeI,ll!H' el desarrollo tecnológico y estimular-en 
la medida de las atribuciones del gobierno de la 

, ciudad- un funcionamiento más eficiente _ de los 
mercados de trabajo y d, capital , así como del 
abasto y del comercio. 

En las dos terceras partes de su periodo. guberna
mental que concluye el año entrante, se ha Cumpli
do muy poco de esa oferta. En algunos rubros 
fundamentales, no sólo no ha habido progreso, 
sino que estamos frente a patentes retrocesos. El 
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mayor, como ya se ha dicho, es la seguridad públi
ca, en la que el incremento de la criminalidad 
alcánza porcentajes mayores que en los años ante
riores y el crecimiento de la criminalidad en el 
últim~ año fue globahnente del 15%: 

El producto intemo bruto del Distri,to Federal ha 
venido reduciendo su participación del total nacio
nal desde 1970, cuando alcanzaba casi el. 28%, 
27.6, y se encuentra hoy en un 21%. 

No se han creado incentivos a la inversión produc
tiva. El Programa de Fomento Económico puesto 
en marcha en su administración ha sido un fra=
so; el desempleo abierto, que en agosto de 1995 
alcanzó el 8.8%, nos habla de la ma¡ll'itud de la 
crisis económica que vive nuestra ciudad. 

En este año el desempleo a"íerto, éste de 1996, ha 
crecido en relación con el del año pasado, y mien
tras a nivel nacional este desempleo abierto estaba 
en un 5.6%, en nuestra ciudad se encuentra en un 
7.2%, según cifras oficiales. 

A lo anterior hay que suinar el considerable creci
miento del subempleo y el número de niños que 
viven en la calle. 

La planeación ha sido muy deficiente, ciudadano 
Jefe del Departamento. No se han logrado muchas 
metas previstas ni se han realizado gastos previs
tos en diversas partidas, y en otras, habiéndose 
hecho, no se lograron las metas. 

El uso del snelo se ha ido haciendo cada vez 
menos racional en función de la convivencia y la 
tranquilidad de los vecinos; se han multiplicado 
los negocios con giros que traen a las comunidades 
residenciales inseguridad, violencia y contamina
ción de diverso tipo. El otorgamiento de licencias 
y permisos ha venido violando las disposiciones 
vigentes y limitaciones previstas en los planes.par
ciales de las delegaciones, 

En el proceso actual de aprobación de los progra
mas delegacionales, ha habido manipulación en 
varias delegaciones para que los consejeros indivi
dualmente conozcan y aprueben en forma parcial 
distintos aspectos de los programas, sin que des
pués se haga una revisión generalpor el pleno de 
los consejos, Esto, ,consideramos que es una grave 
irregularidad. 

El patrimonio inmobiliario del Distrito Federal se 
encuentra' en un gran desorden. No 'existe siquiera 
un inventario de los bienes inmuebles; la entidad 
SERVIMET opera sin controles. Hace tiempo que 
señalamos la necesidad de hacer una auditoria a 
csa empresa y no se ha hecho nada. 

La indelfUlización a los trabajadores de Ruta-lOO 
tuvo un costo reportado de más de 900 millones de 
pesos, cuando este monto era el total del presu
puesto previsto para esa linea en liquidación. ¿Oe 
dónde salieron esos recursos, ciudadano Jefe del 
Departamento? 

El registro Público de la Propiedad tiene otro 
grave desorden, hay muchas mutilaciones de 
registros, graves irregularidades. Siendo un ins
trumento fundamental de control de los bienes 
inmuebles' de nuestra ciudad, en particular hay 
queja de los corredores públicos porque el regis
tro se ha negado, sin fundamentp, a inscribir sus 
actos constitutivos. ¿Cuánto -más debemos espe
rar para que el Registro Público de la Propiedad 
cumpla con sus atribuciones como 10 señala la 
Ley? 

En este ámbito económico, por último, hubo abuso 
y falta de sensibilidad ante la crisis, en la decisión 
de otorgar a los servidores públicos de alto nivel 
del Distrito Federal, empezando por usted mismo, 
un aguinaido cuantioso. ¿Con qué bases fue fijado 
ese aguinaldo? 

Usted ha dicho que no tiene que informar al res
pecto, pero nosotn¡s, como representantes popula
res que aprobamos, e\,presupuesto, le demandarnos 
nos infonne los fundamentos para otorgar·· esos 
insultantes aguinaldos y su monto. 

En el aspecto político, su gobierno ba seguido ope
rando como un promotor del partido de Estado , 
qUe utiliza el personal gubernamental, los recur
sos, los medios infonnativos, en fOIma directa e 
indirecta para beneficiar a integrantes de su partí, 
do e impulsar su imagen pública. 

En su partido se ha establecido la llamada tarjeta 
tricolor. que se' anwIcia como un instrumento ,para 
realizar trámites y obtener beneficios de la admi
nistración en fonna privilegiada. Esto es un apoyo 
claro al partido oficial qUe utiliza los colores 
nacionales en su beneficio. 
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La tarjeta tricolor promueve, a través de los coló- . 
res, la identifícación eatre la adininistraciónpúbli- ; 
ca y su parti¡\o. La estructura vecinal que debief<' . 
ser representátiva de habitantes y residentes~ se ha ¡ 
vuelto a montar para favorecer. al partido ofiGiru. 
Como ejemplo, de los muchos que habria y pOI loa . 
brevedad de esta exposición no referiré, está la 
manta en que se atribuye a los representantes del 
PRI -que incluso la suscriben- la construcción de 
un puente en Tepepan. 

Sus ataques a la oposición hechos en actos de su 
partido, lo ubican no como un gobernante que 
busca el bienestar de todos los gobernados, sino 
como un firncionarío párcial que promueve los inte
reses de la organización con la que se identifica. 

Agradezco de antemano las respuestas a los ante
riores planteamientos e interrogantes. 

EL C. PRESID ENTE.- Gracias, Representante 
Paoli. 

Se concede el uso de la palabra al ciudadano Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, licenciado 
Oscar Espinosa VillarreaL 

EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL.- Gracias, señor Presidente. 

Bien, la próxima vez, con mucho gusto, si les pare
ce bien, al inicio de la Sesión podremos distribuir 
este documento, entre ~tras cosas porque parece 
que no se escucharon bien muchas de las cosas que 
dije, y tal vez esa facilidad pudiera coadyuvar a 
una mejor comprensión de los asuntos que contie
ne el informe. Con mucho gusto lo haremos asi a 
partir del próximo año. 

Segundo, quisiera yo iniciar por la parte fmal de su 
presentación, señor Representante Paoli, para 
poder hacer a1grmas aclaraciones. Primero, porqne 
coincide con señalamientos hechos por el coordi
nador de la fracción parlamentaria y, segundo,. 
porque me parece que incluyen o encierran una 
gran importancia que de no manéjarse adecuada
mente o de manejarse con sugerencias o sugestio
nes no muy claras, podría ser de una gran 
desorientación o desánimo de la población. 

Primero, iniciarla yo por decir: dice usted al final, 
como lo dijo tarIibién el señor Representante 

Altamirano: Su gobierno actúa permanentemente 
=rno'promotor de su partido. 

!Bueno,:deSpués de escuchar todo lo que ustedes 
dijeron de mi gobierno, .más b!.en yo pensaría que 
en 'l/do caso actúa en detrimento,de mi partido. Si 
eso ruera, si fuel'8!l Wl\ldes consistentes, pero no, 
parece sefiqu¡: so\mJ1lltlte es unopriista para las 
cosas que ustede~n atacar o criticar,. y que 
no ·es uno priista para, los logros. que uno puede 
ar~entar en favor de un partido político. 

No me queda;.pues, muy claro, qué es lo que en rea
lidad les preocup ... a·ustedes, si que yo sea un miem
brode mi partido o ""e. lo sea .en relación .·mis 
actos de gobierno. Pareciera, por todo lo qÚll,vine 
escuchando a lo largo de sus exposiciones, que con 
ello lo que ustedes pretendea es ,e>dllbir a un mal 
gobierno de un mal partirl<L enidonde sí hay una 
relación muy clara entre el gobiemeo y los 'partidos .. 

Yo quiero proponer una argumentación para salir 
de esta trampa en la que estamos, que es precisa
mente el hecho de que nuestro sistema politico, 
por decisiones de los partidos y hasta donde sé por 
una gran insistencia de Acción Nacional, solatrum
te permite contender por las posiciones públicas a 
través de los partidos políticos;' de manera que casi 
cualquier gobierno -municipal, estatal o federal
difícilmente podria.asimilarse, difícilmente podría 
disociarse del partido que lo llevó al poder. 

Eso sucede, por cierto. Ahi hago yo referencia a 
algo que dije en mi comparecencia, que ya tam
bién dije que probablemente alteró o afectó alguna 
sensibilidad eSpecial, lo único que dije en la pre
sentación que ,hice ante la asainblea de mi partido, 
un domingo en horas inhábiles de trabajo de la ciu
dad, fue que qué bueno que los partidos y el pluri
partidismo al· que ha avanzado nuestro pais vaya 
tanbién exhibiendo las capacidades de gobierno de 
todos los partidos, para que entonces toda la socie
dad tenga la eapacidad de ver, de evaluar, de juz
gar el desempeño de los partidos politicos. 

Mi partido, por cierto ·en -esa ocasión, asumió 
plenamente -y lo ha vuelio a hacer aqui- la res
ponsabilidad de mi· militancia en el Partido 
Revolucionarío Iostitucional. 

En relación a las instrucciones que dice usted, señor 
Representante Altamirano, que el señor Presidente 
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"de la República I10S ha dicho respecto a no militar o 
no hacer pública nuestra militancia, habría que ver 
la versión estenográfica -ahi está-o Yo baria una 

.' aclaración: habria que leer las declaraciones que el 
día de hoy, o ayer, publica algún periódico o varios 
en relación al Secretario de Acción Nacional, en 
donde dice y critica precisamente lo contrarlo, que 
el señor Presidente de la República, Ernesto Ze
dilla, hace dos días en el mar"" de una reunión 
de su partido -<¡ue es el mio y el de la mayoria de 
los Represenlantes de esta Asamblea- expresó 
muchos razonamientos, que no vienen al caso 
comentar, pero que de alguna man .... establecen 
claramente cuál es la diferencia y GUál es la posibi
lidad que existe de pertenecer Y militar en un parti
do político. 

Seria tan absurda esa exhortación que hace usted 
aquí a toda la ciudadanía, y a mi a que me absten
ga de militar y p8ldcipar en un partido politico, se 
podria extender a todos los representantes popula
res, se podria extender a todas las capacidades de 
cualquier gobierno, estatal o municipal. 

Hago todos· estos comentarios porque están conte
nidos en el planteamiento de principios que hizo el 
Partido' Acción Nacional en boca del coordinador 
de la fracción parlamentaria. Por eso me refiero a 
ellos, porque se dijo aqui que al responder la pri
mera' pregunta podria yo nacer referencia a lo 
dicho en la presentación que al principio hicieron 
cada uno de los partidos. 

De manera que esto quede muy claro: la ley regu
la la participación y la relación de los partidos con 
los funcionarios en el gobierno, la ley en ningún 
lado prohibe que los funcionarios gubernamenta
les militen en so partido, ni me lo 'prohibe a mi ni 
se lo prohibe, por cierto, a los gobernadores y 
presidentes municipales de su partido que tienen 
una muy activa participación en política. 

EL C. PRESIDENTE.- Permitame un mo
mento, .señor Regente. Con fundamento en el 
articulo 37 de nuestra Ley Orgánica, les suplico 
por favor a los asistentes que se encuentran en 
galerías .que tengan. desde luego el respeto, el 
silencio y la oompostura que marea el articulo 109 . 
del Reglamento pllmel Gobierno Interior de la 
Asamblea. 

. Prosiga, señor Jefe del Departamento. 

EL C. LICENCIADOOSCAR ESPINOSA 
VILLA:RREJAL.- V amos a . algunos otros temas 
que tambiéI'f :tocó e¡"Rep~entanfe Altamirano al 
fijar la posición OOStf partido. El primero, relacio
nado con la representación y el autoritarismo al que 
hacía referencia en una clara alusión a un gobierno 
intolerante, el mio. Yo diría que no habláramos de 
intolerancia, pero vamos a hablar de lo que fue pre
cisamente la referencia que se hizo aquí. 

Para ello, primero, en cuanto a las marchas y a la 
utilización que usted decía de la fuerza en materia 
de alguna expresión de los maestros y alguna otra; 
yo diría, en' lo que se refiere por ejemplo a las mar
chas, una de las posiciones que se han referido a la 
necesidad de regularlas y lo ha llevado hasta un 
artículo de ley para ser propuesta, o de un proyec
to de ley para ser propuesta de Asamblea, que es 
uno que ha hecho un destacado Representante del 
Partido Acción Nacional. 

De manera que no procede, desde ningún punto de 
vista, el señalamiento a la intolerancia por esto; 
porque debo decirle, Representante Altamirano, 
que lejos de eso, me han criticado. precisamente de 
todo lo contrario en muchos sectores de la socie
dad capitalina. 

Decía también que en cuanto a la corrupción poli
ciaca, hacia usted referencia a algunas declaracio
nes de¡ señor Secretario de Seguridad Pública; 
esas declaraciones tuvieron también otra parte, 
don Gonzalo, que tal vez no haya visto, y se refe
ría a todas las acciones que se han llevado a cabo 
para corregir ese problema:; no son nuevas; _ esas 
mismas declaraciones, o 'parecidas; las hizo el 
anterior Secretario de Seguridad Pública, 'denun
ciando la corrupción en los cuerpos policiacos. 

Debo decirle también, simplemente para. tomar 
conciencia de la' complejidad de las cosas que 
tiene que enfrentar un gobierno en la ciudad, y 
además más en ésta, es un problema que tiene 
muchos años, que aceptaria yo fuera criticado de 
esa manera si no estuviéramos haciendo nada pre, 
cisamente para corregir esa situación; pero 
muchos son 10s casos de sanciones a policías? de 
suspensiones, de relevos de mandos hechos por la 
anterior, administración de la Secretaria de Se
guridad, y hechos también por ésta, que están lle
vando a cabo precisamente para '·resolver el 
problen18 de· la corrupción. Y apeuas hace unos 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.2 17 SEPTIEMBRE 1996 53 

días anunciamos un programa que viene a quitar 
muchos motivos para elio, y todos los días esta
mos trabajando para poder combatir ese problema 
que cierlaroente nos preocupa mucho, especial
mente en los cuetpOs policiacos de la ciudad 

De manera, que no hay que ver sólo un lado de las" 
cosas, hay otro sobre el cual hablé, en donde se 
han tomado muchas acciones; ni hablar de las que 
se han tomado por cierto también en la 'ProcuriF 
duría GenentI de Justicia del Distrito Federal; eilla 
remoción de una gran cantidad de policíaS, de 
ministerios públicos, de autoridades que han'esta- ' 
do involucradJÍS en esa corrupción. pero éualqwer 
denuncia con actos concretos que haya~ ~iempre 
será especialmente atendída con interés por nues
tra parte, especialmente si viene de los represen
tantes populares como usted. 

En materia de inseguridad, también creo que es un 
tanto desviada la apreciación que solamente se han 
concentrado en las colonias más peligrosas las 
cifras de inseguridad, así ha sido; ciertamente las 
estadísticas de inseguridad' no reflejan más que 
eso, así las hemos consignado nosotros. 

Decía usted: ' no se han modificado los indices de 
delincuencia en la ciudad, tengo también aquí 
algunos datos que darle, simplemente aclararle, 
darle la aclaración de que estos indices precisa
mente han detenido ese crecimiento y han deteni
do su reversión. Pero también, y de ahí el valor de 
distribuir en la próxima ocasión el informe, relaté 
en el mismo, lo dije, que habíamos tenido, que de 
ninguna manera podíamos sentirnos satisfechos 
por esto, por el nivel que este indice había alcan
zado, y que es precisamente por eso que lo habre
mos de seguir combatiendo. 

Decía usted: la explosión de la Fábrica Puente nos 
revela el grado de inseguridad en el que vivimos 
en la ciudad. 

Por ello, yo simplemente le digo que la gran mayo
ría, pero la gran y abrumadora mayoría de las 
fábricas de la ciudad na han explo"tado; y si vernos 
las estadísticas y las comparamos con las de otras ' 
ciudades, es que hay que conocer la información 
para poder decirlos, veremos que el nivel de segu
ridad industrial en materia de protección civil en la 
ciudad, es un nivel bastante aceptable si la compa
ramos con otras ciudades del mundo. 

,Por eso, insisto, hay que ver todos los datos que se 
refieren a una problemática en particular. 

En materia de fomento económico, y aquí voy a 
tocar alguna de las preguntas que me hacía 'don 
Francisco José Paoli, en cuanto a que el Programa .. 
de Fomento Económico no ha funcionado, ha sido 
un fracaso. .,,,., '. 

Primero, tal vez para explicar cómo deberlleerse 
las cifras nacionales de desempleo abierto, que es 
un aspecto;\Jn punto de partida importante. 

Primero.- No tiene nada que ver la cffi'a nacional 
con la cifra local, para haceila' comparad6ri de 
que ha crecido entre la nacional y'la local. 
Tenemos que comparar cifras, don Francisco José, 
eh relación a las mismas cifras. 

Lo que yo dije en mi informe es que las cifras de 
desempleo de la Ciudad de México, habían llega
do a 8.6% y que ahora se encuentran en 7.6%. 
Luego entonces, entre 8.6% y 7.6%, ha habido una 
reducción en la Ciudad de México; solamente la 
aclaración de que no tiene nada que ver la tasa de 
desempleo nacional en este éaso. . 

¿Que es más alta que la nacional? Sí. Yo lamento 
mucho que sea un descubrimiento este, porque 
normalmente las cifras nacionales y las de la zona 
conurbada del Distrito Federal y el Estado de 
México se comportan de manera diferente. Es dis
tinta, pues, la relación entre una y otra y pretender 
decir: "ha crecido de 5.6% la nacional a 7.6% la 
local", de verdad ¡amento mucho; es una confu
sión ciertamente lamentable; peioque si no 'se 
achira; puede'dar la' impresión de algo que no es 
precisainente lo que corresponde ala realiWld. 

De manera que ahí, simplemente diría yo: "la tasa 
de desempleo de la Ciudad de México ha evolu
cionado de mera' Positiva en 1 %; y e~¡ie es un 
gran logro que tiene este gobierno, e!' gobierno 
federal y el gobierno de la ciudad. . ' 

Pero también decía don G,onzalo que mi política 
económica es la causáiite 'del desempleo en la 
Ciudad de México. ". . ' "'. 

Bueno, parece haber otra confusión. Ojalá, ojalá lo ' 
que sucede en la Ciudad de México dependiera de 
la política económica del gobierno de la ciudad. 
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Oja\¡\ así fuera; pero hay otras variables algunas 
muy relevantes que tienen que ver con cosas 
que le ha pasado al pals. No, tampoco dependen 
solamente de la política del Presidente, que .10 
que. ha hecho es corregir esa crisis a la que nos 
enfrentamos. 

Lo que quiere decir es que hay una crisis que ha 
afectado a todo el país y, en consecuencia, a la ciu
dad de México, Lamento también esta confusión, , 
porque ojalá, ojalá pudiera estar en nuestras 
manos, porque aquí somos corresponsables en 
cuanto a los ordenamientos legales y al manejo de 
la política, ojalá estuviera solamente en manos de 
la autoridad local el poder corregir este problema. 
De hecho, no es así. 

Ahora bien, el SAINE ciertamente ha retrasado su 
entrada en vigor, peró va a entrar en vigor en octu
bre y no enjulio y así lo hemos anunciado abierta
mente. Me parece a mí que la vida de la ciudad no 
tendría toda esa relevancia que le han pretendido 
dar ejl esta observación que ha hecho don Gonzalo 
Altamirano. 

También en relación a las protestas a las que se ha 
hecho referencia, yo creo que por eso es razonable 
quc exhortemos a todas las fuerzas políticas a 
adoptar algún acuerdo de civilidad, algún acuerdo 
politico, para poder norma¡¡ entre todos de mejor 
manera las expresiones públicas de apoyo o de 
protesta, de manera que no entren en conflicto con 
las del resto de los ciudadanos. 

y por csa razón recibí con un gran entusiasmo .el 
plante¡uniento al que hacía refereucia don Frau
cisco González, en cuanto a buscar un acuerdo 
politico entre las fuerzas pollticas y sociales que 
pennita que este asunto no sea un asunto que COll

froute a la sociedad capitalina con los partidos o 
las fuerzas politicas; me sumo a esta propuesta que 
ha hecho don Francisco González, creo que tendrí
amos menos problemas, tanto con quienes vienen 
a apoyar. como con -quienes vienen.a protestar en 
razón de cualquier acto público. 

En materia de empleos se hacía alguna referencia al 
desempleo, en cuanto a que éste ha venidó crecien
do. Yo diría que solamente hiciéramos referencia, 
por ejemplo, a las cifras de desempleo publicadas 
JX?f. ellos, porque. son cifras que son objetivas; y 
af,?rt,unadamente en julio de 1995 teniamosun 

déficit el total de 1 míllón 742 mil que ha pasado a 
1 míllón 792, de manera que todo lo que se perdió 
en el inter, en la crisis, ya lo dijo el señor Presidente 
en su informe, ha sido recuperado. 

En materia de vivienda, decía también don 
Gonzalo, hay cifras increíbles, falta de coinciden
cia en las de vivienda, afortunadamente también 
todas esas cifras en materia de vivienda fueron 
'aclaradas satisfactoriamente y esa parte ya no se 
vio, -ya no se vio la aclaración, se vio solamente la 
confusión cuando surgió en algún diario y ya están 
aclaradas, y si ustedes quisieran, después con 
much9 gusto podria yo hacer referencia, una por 
una, a-las casas construidas que sumaron ésas.más 
de 32 mil que se construyeron. 

También decía: va usted acompañado de miem· 
bros de su partido a entregar viviendas. 
Pennítamne decirles que más de la mitad de las 
viviendas construidas pertenecen a promociones 
hechas por otras fuerzas políticas que trabajan en 
el Distrito Federal y cuyo trabajo de ninguna 
manera menospreciamos, ni ignoramos; al contra
rio, apoyamos. 

Por cierto, a una de esas giras me hizo el alto 
honor de acompañarme el senador Conchello, ahí 
entregamos vivienda en dos lugares y me hizo 
favor de acompañaime el senador Conchello, por
que a él le había preocupado, como a usted, el 
hecho de que me viera en alguna fotografia entre
gando viviendas con otra señora senadora. 
Seguramente ni él, tal vez ni usted, habían visto 
que he entregado, con incluso otros Asambleístas 
de otras fuerzas políticas de aquí de la ciudad, y le 
preocupó mucho, y en razón de esa preocupación 
le dije: señora senadora, la invito por senadora, a 
usted lo invito con mucho gusto por senador, y 
me acompañó y entregamos viviendas en dos di
ferentes lugares de la Ciudad de México .. De 
manera que ahí hasta nos estaría operando .en rela
ción opuesta al sentido del partido político al que 
pertenezco yo. 

En Ruta-lOO hay evidentemente, qué bueno qUe 
haya una "'eocupación por esto, hay tal vez falta 
de información, qué bueno que el próximo día 27 
van ustedes a estar con nosotros, nos va a dar ~spe,:" 
cial gusto poderles informar de eso y de tQdo lo 
que ustedes quieran, en razón a la acción <le la 
Contraloría del Departamento del Distrito Federal, 
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especialmente, estoy cierto que le dani mucho 
gusto a su compañerii, ~epanido,'~'¡ cOllttalÍJr del 

Departamento, reci~~'i?~,~ ~xplicarlestodo eso, 
para darles una buena exPlicacIón. " 

. - -'! ~ 'o: ' :.. _. ~ ,_ . .(~. . 

Después; me decía J1Í'tOO' que durante toda la piiiile
ra Parte,del,~.medediqué a prornovenne como 
candidatO. Yo creo que iambién aquí hay fulta de 
infonnación, Lo que yo hice, y 10 hice a lo mejor 
para impedir que se siguieran dando estas confusio
nes, fue ~e como c8rididato a contender 
precisamente por mi partido -o pOr cualquier otro-
al gobierno de la ciudad, porque sentía que lo que 
tenía que hacer era precisamente tenninar con el 
encargo que tenllo que -como lo dije en esa oca-' 
sión- siempre fue uno '\Ólo, atender los asuntos del 
gol¡iemo de la ciudad y no trabajar, ni de precandi
dato, ni de candidato para ninguna co~a; al contrario, 
me descarté para esa posibilidad. 

y buenó,' aquí es dOnde yo pensaba hacer la refe
rencia a la que usted había dicho, a lo que decía 
también don Francisco José, en cuanto a que me 
promovía yo como candidato. 

Mas bien, yo hé leído declaraciones suyas cn la 
prensa en las que ha dicho que, en razón de los 
resultados de mi'gobierno, lo que he hecho es des
cartanne por esos resultados; de manera q~e ahí 
hay una inconsistencia o incongruencia entre lo 
declarado y lo dicho aquí. 

Operador político del PRI -<líce usted-, es usted 
un operador político ,del PRI; por ahí hahía o/do 
algo de eso, que si hacía yo campañas o no. 

Le quíero decir lo que le dijo.a usted dOlÍ Eduardo 
Mondragón: el pRI se defiende solo y n~ necesita 
que yo haga nada en relación a sus actividades. 

Exije usted y yo también, la conducción del gobier
no CO!! apego a la legalidad. Reciba usted aquí mi 
compromiso ahierto y definitivo para que así sea la 
conduCción. ' 

Del estado 32, dice usted: el PAN 00 ha abandona
do su posición. Que yo sepa. el Partido Acción 
Nacional -y tal vez haya falta de comunicaciÓn 
inteIIll!- también suscribió la Refonna Política' que 
toca al Distrito Federal y a la Reforma del Estado, 
y al suscribirla ésa no contempla al estado 32; con
templa la conciliación entre la sede de los poderes 

y también la posibilidad de más democracia. Pero 
eso es lo que suscribió el Partido' 'Á,éción Nacional 
en el marco de la Refonna ~olítica "reciente . 

• 
y don Gonzalo, precisamente porque considero 
muy de"licadas las imputaciones de corrupción que 
tanto dañ~ hacen a los funcionarios públicos y por
qiieno quiero 'tIejar nmguila de ellas sin aclarar, 
quiero referinne a lá'uli'iffia, en la que hacía usted 
algunos comentarios etÚSe sentido,eri relación a 
la licitación de los predios que están por el camino 
al Ajusco, para que se construyera una tienda 
comercial por ahí. 

: Si hay alguna duda de ello, yo diría que lÍos remi
tiéramos a los documentos que establecen la licita
ción que se hizo para los estacionamientos 
públicos del "Distrito Federal. Se licitaron 32, se 
asignaron alred-;'dor'de 22. Uno de los que se asig
naron es uno de los que se está construyendo ahi, 
precisamente en ese lugar al qui,ústed' ha !lecho 
referencia. 

La licitación fue pública, fue abierta, fue transpa
rente, hay una gran cantidad de empresas que par
ticiparon y a las cuáles;':s:e~n la decisión de un 
comité especial. se les 'asignaron esos predios. Ese 
no eS más que uno -¡nlÍ!(& los que están ah~ y por 
cierto debo decir a u'sted que hemos dispuesto que 
la tienda no se construya y que se construya sola
mente lo que es el estacionamiento, pero eso por 
preocupaciones de la arquitectura local y de nin
guna manera de otro tipo, que son las que obvia
mente, si no 1~ ~ijo'-lo sugeria con su intervención. 

T ambiéÍi quisiera yo referirme a las cuestiones 
pIallteadas por' "¿<in Francisco José Paoli que, 
buen~, ~bí~il 'contienen algunos elementos muy 
interesantes." ' 

Primera, decía usted, 'no ha IuIbido avances. 
Bueno; tenemos todaví~' ,,';";os díaS parádiscutir 
este infonne y ver una por;;na'las cifrás; no quí
siera yo volver a dar lectura a todas las cifras que 
di en 1)1Í infQrme, pero ahí están los avances, y en 
los anexos esíánpwíiuaJes, uno por uno, en todos 
y 'cadá \1110 de' los temas a los que he hecho refe
reúdi."Atortú .. ;.ru.mente sí ha habido y Son 
muchos don F';;;'cíSco José. Algunos los han visto 
Y otros pretendell igrior3rlós o !¡asta negarlos. 'Son 
muchos y ahi" están y tienen Cifr,as: ."R!132 mil y 
pico de viviendas, son en cons~cción siete p~en~ 
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tes vehiculares en lugar de dos del afio pasado, son 
:. cuatro kilómetros de acuaférico o cuatro kilóme

tros de entubamient,o de gran canal, son incremen
tos del cien por ciento a los recursos del terna que 
por cierto más les preocupa a ustedes, que es el 

.' tema de la in~eguridad y la procuración de justicia, 
y 'así sucesivamente; ya los dije todos, pero desde 
luego son muchos y son muy importantes -yo con
sidero- para la vida de la ciudad. 

'Tieétamente, elPffi de 1970 para acá, bueno, no 
. "¡;odríayo explicarle -en razón de mis accioue&-

por qué razón ha bajado del 27 al2l, pero sí tengo 
una hipótesis que aquí si la he venido a decir y la 

-,~ostengo. 

En buena' medida ha sido porque ha p.evalecido 
una política económica en el j!pl,;"/1l0 de la ciudad 
"que ha considerado q~'c la (inica manera de hacer 
i ~bnvlvir el 'd~anullo urbano y el desarrollo am-

o ~biental es inhibiendo el crecimiento económico, 

Pero precisamente la propuesta que yo llevo adelan
te en el gobierno es totalmente la contraria: abando
nar esa política que inhibía la actividad económica, 
para prtnllover la creación de empleos en la Ciudad 
de México, y eso es ptecisamente .10 que estan¡os 

. haciendo, ahí se basa todo el programa de fomento 
económico. 

• 
Dice usted: "Ha sido un fracaso". Se refiere en 
particular a la desregulación y a la falta de simpli
ficación, por lo que expresaba. Por lo pronto, 
déjeme decirle q",e, por acuerdo de facilidades 
administrativas, se facilitó la regularización de 
micro, pequeñas y 'medianas empresas; se regula

-'rizó la operaci6n de establecimientos mercantiles 
en materia de licencias de funcionamiento de uso 
de suelo, de constrncción, y se otorgaron subsidios 
fiscales en el pago de derechos por verificación. Se 
otorgaron subsidios fiscales a personas físicas y 
morales que construyan espacios comerciales en 
el Centro Histórico. 

.. Se estableció la expedición de la licencia provisio
nal para la constrncción inmediata de vivienda 
nueva, en un plazo de 3 dlas hábiles, substituyen
do a plazos que llegaban basta 180. Se autorizó el 
establecimiento de ventanillas únicas de gestión 
del Distrito Federal en sedes de organismos 
empresariales, en la CANACO, en la CANACIN

¡'TRA, en la Asoci""ión de Industriales de Vallejo. 

Se regularizaron las constrnéciones de inmuebles 
destinados a vivienda. Se; logró la liberación de 
determinaQión de giros iki teaItzar la autorización 
de impacto ambienta/;.se anipliaron las facilidades 
adrnínistrativas de subsidios fiscales a la micro y la 
pequeña empresa; se runplió el hótario de atención 
al público en dias de'vencimiento de pago del 
impuesto predial; se instalaron 40 módulos de 
orientación a las micro, pequeñas y medianas 
cinpresas; se descorn;entró a las administraciones 
tributarias locales y oficinas auxiliares, del pago de 
devolución de contribuciones diversas con cheque. 

se estableció un módulo de asistencia al contribu
yente para actos ~e fiscalización; se reducen los 
tiempo de respuesta en lbs procedimientos de 
autorización para el pago a proveedores y con
tratistas del Departamento; se simplificaron y 
agilizaron los trámites para el reordenamiento de 
locales y espacios del Sistema de Transporte 
Colectivo. 

Se ampliaron los horarios de atención al público 
en el Registro Público dc la Propiedad y Comer
cio, que también a usted le preocupa tanto. 

En el mateo regulatorio, hay nuevas leyes que_des
regulan, le voy a decir cuáles son; es la de Pro
cedimiento Administrativo, que establece por 
primera vez en la historia de la ciudad la afirmati
va fieta como fónnula para resolver, y ustedes 
entiendo que votaron a favor de ella; la Ley de 
Establecimientos Mercantiles,. que substituye 
cuestiones como las licencias por avisos de aper
tura para los establecimientos mercantiles; .Ia de 
Desarrollo Urbano, que reduce discrecionalidad; y 
la Ley del' Transporte, que fmahuente permite la 
participación, en la ci,lalciertamente ustedes tuvie
ron una participación muy importante. 

y bueno, así podría yo seguir, no sé si"quiere usted 
que. siga. Pero es que hay que escuchar los logros 
que hay, porque también shí están; y yo digo; eva
luemos las gestión de alguien en razón de logros y 
en razón también de omisiones. Estas son algunas 

. d. las que se han avanzado en materia deempre-
sasen el Distrito Federal. ". 

pice usted, y coinéido con usted, que el uso del 
suelo em y es cada vez más irracional. Qué bueno 
que por' eso ustedes hayan expedido ya una ley, 
qué, bueno· que por eso ustedes hayan ya expedido 
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un programa; saben que yo simpatizo mucho con 
esa idea, la he apoyado desde un principio y creo 
que es uno de los aspectos centrales, ah! tenemos 
una grnn coincidencia. 

Otorgamiento de licencias -que viene violando los 
reglamentos- debe hacerse confurme a la ley, y en 
la medida en que la ley sea mejor como la que uste
des han hecho, menos problemas vamos a tener; 
pero si tiene usted alguna denuncia,en particular por 
algún caso, va a ser bienvenida, porque en ocasio-' 
nes las que son abstractas no se pueden atender con 
la eficacia que uno quisiera; y si hay muchas, mejor. 

Patrimonio inmobiliario. Creo que aquí simplemen
te, precisamente porque el patrimomo inmobiliario 
es un problema en la ciudad, es que la Oficialía 
Mayor ha llevado a cabo uno de sus programas más 
importantes para regularizar el patrimonio imnobi
liario de la Ciudad de México, porque es una de las 
cosas que más nos preocupan y en donde teníamos 
efectivamente una grnn cantidad de inmuebles fuera 
de control. Hoy hemos recuperado el 60% de lo que 
nos programamos y, en particular, hemos revisado 
alrededor de un 25% de los que son propiedad del 
Departamento de Distrito Federal. Había ciertamen
te una grnn irregularidad y ésta está siendo atendida 
de manera muy especial. 

En cuanto a SERVIMET, perdón que vuelva yo a 
mencionar, pero esas auditorías se hacen regular
mente y eso desde luego podrán ustedes constatar
lo; a SER VIMET se le han hecho las necesarias en 
el gobierno de la ciudad y, por lo pronto, en cuan
to al órgano de control interno de la ciudad se han 
llevado a cabo 42 auditorias que son por el órgano 
de control interno de la ciudad, y tres internas. El 
Comisario «A' de la Contraloria del Distrito 
Federal es precisamente don Fernando Amerlin, 
quien está a cargo precisamente de eStas audito
rías. Se hacen todas, se hacen con regularidad y la . 
Contaduría Mayor de Hacienda hace toda la revi
sión que deha hacer. 

Por eso abí están los instrumento legales jurí
dicos; no tiene que solicitarse que se le haga 
auditoría'm a ésa ni a ninguna empresa de la ciu
dad; se hacen porque creemos en""o, nosotros cre
emos que hay que hacer esas auditorías. 

Falta de sensibilidad, decía usted, para las remu
neraciones. Respecto a esto le voy a repetir lo que 

ya he dicho: El gobierno de la ciudad ha re
munerado a' sus fW1Cionarios, a todos, de todos 
los pattidos políticos, con base en la nOml&tivi
dad existente y a ella se ha apegado. Los datos 
puntuales que se han llegado a mencionar, cómo lo 
dije desde el principio, son falsos por lo que se 
refiere' al que se afirma que yo recib~ pero todos 
los pagos; ''tanto tos sueldos, como los bonos, co
mo los aguinaldos, 'i¡iJe sori dos o tres meses de 
remuneriiciÓn~ 'tanto 'los1>agos. cOmpensaciones y 
horas' extras; etc., son todos los que marca la 
norntatividad aplicable y me apego a lo qne se 
apega puntualmente el gobierno federal también 
en todas y cada una de sus dependencias. Eso eo lo 
que hace 'en materia de remuneración. 

", ',- '. 

En cuanto que, decía, el gobierno ha sido promo
tor del pattido, por ahí empecé. 

La construcción del puente deTepepan. Ese es un 
buen punto, yo supe de esto por una infoml&ción 
de alguno de ustedes. Yo creo que aquí hay algo 
que razonar. 

El gobierno de la ciudad tiene un programa de 
gobierno que, hasta donde sé, ustedes no han 
aprobado, apoyado en lo general; al contrario, 
han constantemente criticado y desaprobado. Ese 
programa de gobierno de la ciudad responde a la 
platafornta política que los candidatos del par
tido, empezando por el Presidente Zedillo, di
señaron para contender; había otras platafoml&s 
políticas que, de haber ganado las elecciones, hoy 
serian programas de gobierno; y esa platafor
ma política fue convertida en programa de gobier
no, y en esa platafornta política -hoy programa 
de gobierno-- están contenidas muchas de las 
obras. Muchas de ellas ustedes las usan, preci
samente en contra del pattido al que pertenece 
el Presidente de la República o el jefe de gobier
no de la Ciudad, y lo que se ha hecho -hasta 
donde entiendo-- es simplemente el informar si 
los compromisos hechos en campaña han sido 
cubiertos o no. Hay muchos desafortunadamen
te que no han sido, ustedes constantemente de
nuncian muchos de ellos y hay muchos otros 
que sí han sido, pero cualquier duda 'en ese sen
tido yo más bien lo remitiría a poderla "des
pejar con el propio Partido Revolucionario 
Institucinna\. 

Es todo, muchas gracias. 
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EL e PRESIDENTE.- Muchas gracias por sus 
respuestas, señor licenciado Osear Espinosa 
Villarreal. 

Esta Presidencia hace un atento recordatorio a los 
asistentes de las galerías y de los palcos, ya que 
con fundamento en el artículo 109 párrafo segun
do del Reglamento futerior de esta Asamblea, 
establece que los asistentes deberán guardar las 
nonnas de orden, respeto, silencio y compostura y 
no tomarán parte en los debates con ninguna clase 
de demostración. 

Gracias por su comprensión. 

En uso de la palabra, el ciudadano Representante 
Eduardo Morales Domínguez, del Partido de la 
Revolución Democrática. 

ELe. REPRESENTANTE EDUARDO 
MORALES DOMINGUEZ (Desde su 
curul).- Con su permiso,señor Presidente. 

Licenciado Osear Espinosa Villarreal: el Partido 
de la Revolución Democrática ha insistido en que 
su política de gobierno nos ha orillado a situacio
nes muy difíciles de superar, y que bueno que hace 
un momento usted pudo expresar la convicción de 
que su gobierno ·quisiera haeer corresponsable la 
forma de gobernar, lamentablemente no lo vemos 
así en el PRD. • 

No ha habido ni de usted, ni de sus colaboradores 
indicios de querer desarrollar una política de. 
corresponsabilidad en la forma de buscar verda
deramente una estabilidad política, que pudiéra
mos diseñar una política, si no se puede 
económica, si una política en materia de finan
zas. y hemos hecho propuestas. Se las hemos 
hecho a usted, a sus colaboradores en materia de 
finanzas, y hasta el momento a nuestro partido, en 
ésta y en casi todas, la enorme mayoría de las pro
puestas de mí partido han sido ignoradas. 

Resulta hoy extremadamente preocupante, ante el 
clima que se vive en este país, de que hoy se esté 
dando esta confrontación de esta manera, en donde 
creo que puede salir más lastimado por un lado su 
partido; yo aquí lo veo ahorita más como expo-, 
nente de su partido, por otro lado, creo que este 
clima de violencia que no aprobamos, que repro
bramos y en eso a lo mejor coincidim~s, aunque 

sea de manera formal, dado· que hemos visto que 
también c.le parte del gobierno se ha fomentado la 
violencia, nosotros deseamos que ésta no siga, 
creciendo. 

. En la parte de la corresponsabilidad hemOS insisti. 
do en materia de la vigilancia fiscal. En materia 
fiscal nosotros hicimos una propuesta que no nos 
beneficiaba directamente y era en relación a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, en donde aquí se 
negó la posibilidad de dar un indicio de corres
ponsabilidad en la vigilancia de los recursos de 
esta gran ciudad. 

Propusimos que la pnmer minoría de esta 
. Asamblea de Representantes encabezara . a esa 
Contaduría Mayor. Se negó. yo no creo que usted 
haya hecho buenos oficios para que esto pudiera 
avanzar, no vimos ningún indicio. 

Hoy, obviamente la Contaduría ~ayor nos presen
tará algunas críticas, observaciones y ¡llgunos re
sultados que no irán a fondo, precisamente de una 
supervisión seria, responsable y apegada totalmen
te a la legalidad por parte de la Contaduría Mayor 
de Hacienda. Dudamos, desde estos momentos, de 
los resultados de esa Contaduría, porque está en 
manos de su partido. 

Por otro lado, es importante señalar que usted, en 
materia de transporte, aquí. nos ha hablado .de 
modernidad, nosotros no.··vemos la modernidad." 
Vemos los microbuseros, vemos a ese 'pulpo toda
vía operando y en contra de los intereses de los 
usuarios, de esos usuarios que de pronto aparecen 
defendidos por usted, por el PRI, e incluso por 
algunos compaüeros de.- Acción Nacional, en 
donde son vulneradossus'derechos de tránsito por 
plantones, marchas, mítihes y bloqueos, pero no 
vemos soluc.ión, no vemos solución en el transpor
te capitalino, no vemos orden en el pulpo que se le . 
ha dado vida, o se le ha fortalecido con esta nueva 
administración que usted está a punto de finalizar. 

También vemos que en materia de. seguridad 
pública, y ojalá ahí me pudiera usted responder a 
dos preguntas; por Ujl lado, usted .a&egura que! se 
están haciendo cosas a partir de ·la entrada del 
general Salgado. y nosotros vemos que sí, pero tal 
parece que se está partiendo de cero y tal parece 
que lo que hizo David Garay Maldonado fue úni
camente seguir en la inercia de -la iDoperación, de 
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la corrupción, sin pod~la combatir y ppdria hasla . Me gustaría también que pudiera explicar aquí el 
parecer que fue derrotado· por alguien o"por .un· problema de los límites de esla,demarcación de ';; 
gran grupo, esa hermand3dque se menciollll;~.que .,;Tláhuaccon el Estado de Méxiccl','.en donde hasta 
por cierto, ah! viene la pregtlIlta, ¿cuántos S011\ de i ",el' momento .no ha habido un pronunciamiento, y . 
los 130 mandos medios y sUperiores que· fuerOll' 'ojalá lo pueda hacer, po.que el Distrito Federal ya 
destituidos en tiempos de David Garay, los que ha oÍllrgado demasiado terreno, demasiadotetrito
hoy están amparados, que está¡tganando losjui, .rio al 'BStado de Mé><ico;y hoyl)ay pueblos y 
cios y que se están. reincorporando a los controles' ',oloniaS en esla.,delegacipn de'TlálIuac que.~e 
de la policía capitaliná1 ¿Cuántos y qué se va a 'están oponiendo y:.o van aaponerr .. ttindaménte a 
hacer? que seles pase al Estado"¡éMé¡<Íco. 'e 

¿Qué podemos hacer, usted, esta Asamblea y todos 
los que estamos preocupados por que el crimen 
organizado no siga imperando en esta Secretaria? 

:~ \.'" 

Por últimó,sobre el Reglainento de Protección 
CiviL El Reglamepto.de Protección··CiV>1, desde' 

,nuestro punto d.",..¡gta, es un atentado' más a ·la 
..• libertadde.expresión;'"s. un· atentado comO lo 'que' 

¿Qué va a pasar con aquellos altos mandos que no hasufridoel diario El UIriv¡m;a1, ro dónde cansi' . 
pasaron la prueba antidoping, que wn tres, qué.va deramos que ya hay una inerOÑl de tratar de buscár 
a pasar? NO.únicamente procede el que se les de .. " ···a toda costa el que la opinión públiw y los medios .' 
tituya, porque también detrás de ellos hay una de comunicación, como uno de 10s"'¡lrÍncípam' ." 
serie de ilícitos que ojalá pudiera informarnos si se conductos para que la información fluya, pues ha 
están investigando. habido intentos de·mordaza. 

Por otro lado, cuando habla también del problema 
de Tlalpan. creo qne no le han precisado la infor
mación. La 'licitación está, la construcción no ha 
iniciado de ese estacionamiento y de esa tienda de 
Elektra que tiene la oposición desde Miguel de la 
Madrid, en el Fondo de Cultura Económica, del 
Colegio de México y de la Universidad Pedagó
gica Nacional, de los vecinos y de consejeros e 
incluso de la Presidencia de la Comisión de 
Desarrollo Urbano en esta Asamblea. Ahí hay una 
preCisión. 

. , . 
Por otro lado, cuando habla usted en todo su infor
me de todas las áreas del Departamento del Distrito 
Federal se olvidó de una, y es una nueva muestra 
de esa falta de pluralidad y de intento de buscar la 
corresponsabilidad; usted no habló de uno de los 
mejores -uno, usted tiene varios, no son la mayoría 
desafortunadamente- omitió una, que es Alejandro 
Ordorica en la Procuraduría Social y que pasó de 

" ¡i: 

Si no es así, me gustaría que usted hiciera referen
cia a ese reglamento en la parte de buscar limitar ... 
el trabajo de los comunicadores .. 

,'. 

Muchas gracias de antemano,IiCenCiado E.~mosa, 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias por su partici
pación, Representante Éduardo Moralés. 

Tiene el uso de la' palabra' el licenciado Osear 
Espinosa V illarreal.· " " .. ",' 

" , 
EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL"'; Muchas grabiás,' señor Pre
sidente, con su períniso. 

Haría yo alguna referencia a la fijación de princi
pios de su 'partido' y después, si me permite, daria 
respuesta con gastb á estas. interrogantes, 

,': '!:" 

noche. Ojalá pudiera dar algo al respecto porque 'Uno, hablaba de unmodelo económico con el cual 
por cierto su delegacióll, cuando la tuvo en" no hay· acuerdo por parte del Partido de la 
Tláhuac, tuvo un buen désémpeño, pudo hacer bas- Revolución Democrática; esto es algo que se pro
tante con el poco presupuesto que,Se le asignó a esa· seqta 'hace tiempo, no tenemos una coincidencia 
delegación, y hoyes un can. por ciertos CO)lWftOS.' en la mejor forma de resolver estas cuestiones de 
pollticos, y hay también problemas dé pagos a íos orden económico; eso 'es cierto; hemos tratado 
proveedores,. ·hay grandes rezagos a los pagos de' simpletiJente de argumentar una y otra vez en qué 
las constructoras, hay .grandes anomalías en esa consiste "'lá que ha puesto en marcha el actual 
demarcación y no se nos puede culpar, yde UIláCvez . gobierno, yhuello, de qué manera frente a la crisis . 
nos gustaría saber cuál es su opinión al respecto. enorme por. lo que atravesamOs, esta polltica eco-
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nómica ha logrado volver a ubicar las circWlStan
cias en la posibilidad ahora de un crecimiento sos
tenido y sustentado. 

Nosotros no creemos que el resultado del país, de 
otras políticas, haya sido precisamente el Hlejor 
para nuestro país si lo comparamos con otros paí
ses que han tenido otras políticas ""onómicas apli
cadas en el tiempo; y a1úes en donde el hacer 
referencia al desempleo, producto o no de ciertas 
políticas, se vuelve Wl terreno arenoso; porque ni 
podemos hablar del pleno empleo en una política 
estatista a ultranza, socialista, ~o:munista, etc., ni 
podemos hablar de pleno empleo en otras también, 
que han sido basadas en algunos aspectos de aper
tura económica, menor participación del estado en 
la actividad, en regulación en la propiedad en los 
medios de producción. 

De manera que aIú sí hay una diferencia; nuestra 
política económica es muy clara; alú está, está 
expresada por el programa de gobierno del 
Presidente Zedillo en el Plan Nacional de Desa
rrollo, y proviene de la plataforma política que fue 
puesta a consideración del electorado en 1994, y 
que la escogió y que ahora se ha vuelto programa 
de gobierno. 

Yo quiero dejar muy tranquilo a su partido, don 
Francisco, y a ustedes, en el sentido de que yo no 
coincido con la militarización de la policía, ni de 
ninguna manera creo que corresponda a las fuerzas 
armadas el hacerse cargo de la preservación, de la 
seguridad en estas circunstancias en las ciudades, 
como lo es la Ciudad de México. Yo diría que no 
tenemos en realidad ninguna intención de que así 
sea, la única razón es la que expuse en mi informe: 
invitar a mexicanos destacados que puedan hacer
se cargo de esta corporación de manera amplia. y 
esto me permite responder antes una observación, 
una pregunta que nos hacía don Eduardo en cuan
to a la preocupación por los mandos militares. 

Yo creo que tenemos que aceptar que un problema 
que no pudimos resolver en la pasada administra
ción de la, Secretaria de Seguridad Pública, fue el 
contar con un equipo amplio de mandos; que tuvi
mos un Secretario de Seguridad Pública que hizo, 
de hecho, la destitución de 130 mandos superiores 
que tradicionalmente se habían considerado incon
venientes por eso que usted dice de la hermandad 
o por otra cosa, o por lo que sea, que no era con-

veniente que siguiera; pero, bueno, subieron los 
que estaban en la misma corporación, y esto impi
dió la renovación de manera más profunda que 
""Iuieren nuestros pueblos. 

Yo quisiera decirle que el día de hoy se han incor
porado más de 70 oficíales, más de 70 mandos, 
que hoy nos han permitido -ahora sí- hacer una 
reestructuración de todos los mandos. 

Desde las delegaciones que fueron creados, como 
los regionales, como los de cuerpos especiales 
de la policía que nos ha permitido el avanzar con 
más consistencia. Eso ha sido; pero no es, ni de 
ninguna manera coincido con la posición que 
establece que hay que poner al Ejército a patrullar 
las calles de nuestra ciudad. No coincido con ella 
y sí he dejado muy claro cuál es con lo que 
sí coincido: con la posibilidad de incorporar gen
tes que nos traigan disciplina, lealtad, valor, 
patriotismo, honestidad al cuerpo policiaco que 
tanto lo requiere. 

No es una política de represión la del gobierno, al 
contrario, se ha mostrado en los hechos -diría yo-
ampliamente la tolerancia que el gobierno debe 
mantener. 

Pero bueno, ha habido casos en donde ciertamente 
tenemos que impedir que estas acciones rebasen 
cualquier límite y, de ser expresiones o libertades 
de expresión, se vuelvan auténticos chantajes y 
auténticos despojos de la propiedad de otros, que 
a veces ni son el gobierno, ni son los edificios 
públicos. 

Ha habido casos, todos los sabemos, y aIú es en 
donde sentimos que tenemos que hacer valer a la 
autoridad para que se puedan respetar esos limites. 
y lo hemos hecho siempre con prudencia; el récord 
ahí está, es público; me parece a mí que para des
pués de tantos meses de gobierno, hay elementos 
suficientes que acreditan lo que estoy diciendo. 

Pero no tenemos ninguna, ni creemos en la repre. 
sión, ni en el autoritarismo, ni en la militarización. 

y precisamente por eso, es que también hemos 
invocado y hemos recibido con tanto entusiasmo, 
una propuesta de un acuerdo político entre las 
fuerzas, que nos permita defmir de qué mejor 
manera podemos, expresarnos para evitar que se 
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confunda esa libertad de expresión con otras 
acciones delictivas en detrimento de la población. 

Coincido con el efecto del presidencialismo de 
muchos años, y por eso admiro mucho la política 
que el señor Presidente Zedillo lleva para acotar el 
poder del Presidente de la República y que el señor 
Presidente Zedillo ha impulsado, para que no sea 
el Presidente de la República el que designe al 
Regente de la Ciudad de México, que ha sido uno 
de los grandes pasos que yo más he festejado de 
todos cuantos ha logrado el señor Presidente de la 
República impulsar o proponer. 

El subejercicio. Yo creo que aquí hay algunos 
datos interesantes que no nos llevan a esa conclu
sión. En todo caso, le diría yo algo que es un dato 
muy puntual: 

El ta! subejercicio de partidas, al que también han 
hecho referencia de otros partidos, es simplemen
te un retrato de 15 días de acción del gobierno y 
está concentrado en aquellos rubros en donde, por 
ejemplo, como en la Línea "B" del Metro, hemos 
debido ir a licitaciones importantes para poderlas 
ejercer~ o en aquellos rubros como el del endeuda~ 
miento en donde no teníamos defInida la autoriza
ción de la Secretaría de Hacienda respecto del 
monto de endeudamiento y los términos en los que 
lo íbamos a contratar. 

En fin, yo creo que hay ahí una interpretación 
de cifras, que le digo, la mejor manera de com
pensarla es diciendo: hay 15 días de diferencia 
en el ejercicio presupuesta! del gobierno de la 
ciudad. 

¿A qué nos comprometimos? A que incremente la 
Alianza para la Recuperación; a incrementarlo en 
un 3% en términos reales para este año. Lo incre
mentamos en 18% en términos reales. 

Nos comprometimos a aumentar el gasto de capi
tal al menos al 15% real; lo aumentamos en 51 % 
real nuestro gasto de capita!; aumentar la propor
ció,\ del gasto público ejercido en el primer semes
tre, 10 puntos por encima de lo que habíamos 
venido haciendo, estamos a 2 puntos abajo de 
haber cumplido con esa propuesta, y me parece a 
nú que, por lo que se refiere al programa presenta
do por nosotros a esta representación, fundamen
talmente tenemos un retraso o un sub ejercicio en 

materia de gasto de capital, explicado por las razo
nes a las que yo hacía referencia. 

En el último de los casos, esperamos que, en razón 
de esto, también tengamos que pagar menos inte
reses al fmal del año por este motivo. 

La licitación de la empresa del traosporte. Bueno, 
la licitación fue pública; la licitación se hizo públi
camente, los gaoadores de esta licitación bao sido 
ya definidos en función del fallo que se ha otorga
do y, bueno, no tienen ninguna otra relación ni 
ningún otro origen. No tenemos ninguna queja de 
otros participantes en esta licitación, en relación a 
haber· faV<lfecido a nadie, y por eso la ventaja de 
que haya si¡jo una licitación transparente. 

También hablaba don Francisco del Reglamento 
de Protección Civil. Bueno, sÍ, ciertamente me 
parece a mí que las observaciones que recibimos 
de la Comisión de Protección Civil-concretamen
te en particular de su Presidente y de los 
Asambleístas de su partido interesados en el tema
fueron tomadas en cuenta, fueron incorporadas al 
reglamento y el Reglamento está en tumo de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Han tocado ustedes un terna que es muy interesan
te repasar aquí para evitar también confusiones. Se 
dice que el Reglamento de Protección Civil pre
tendia restringir la capacidad o libertad de expre
sión o de participación de los medios informati
vos; eso nunca fue así, eso fue una interpretación 
inadecuada de la realidad. 

Lo que sucede· es que este Reglamento, como 
muchos -otros del mundo, establecía condiciones 
en las cuales pudiera darse el caso de que laparti
cipación de algunos medios de información indu
jerao al pánico, indujerao alguna realidad de este 
tipo, en cuyo caso lo que el Reglamento pretendía 
hacer era evitar que eso sucediera. De ninguna 
manera se referia esa propuesta a linútar la difu
sión de información. Esto no debe de sorprender 
tanto, dado que existe en una gran cantidad de paí
ses del mundo; ahora pediré yo el detalle de la 
información, un poco más adelante con mucho, 
gusto podré decírselos. 

Ha habido lugares en donde locutores o estaciones 
de radío han hecho creer a la población en realidad 
que hay una invasión de extraterrestres; Qrson 
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Welles en Nueva York, en algún momento, yeso 
fue un fenómeno real. De lo que se trata es de evi
tar que se genere una circunstancia, de la misma 
monera en la que ese Reglamento establece la obli
gación de todos los ciudadanos de contribuir al 
auxilio de victimas y a la difusión de información 
que tienda a reducir los efectos de una catástrofe 
natural; eso no es nada innovador de parte del 
gobierno de la ciudad, y mucho menos tendria 
como propósito venir a coartar la libertad de in
formación o de participación de los medios de 
comunicación. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ES
TRELLA V AZQUEZ OSORNO (Desde su 
curul).- Señor Presidente, pido la p<Ilabra. 

. EL C.PRESIDENTE.- Quiero decirle a la 
compañera Estrella V ázquez que, de acuerdo con 
el articulo Tercero Transitorio del Reglamento, en 
esta- comparecencia no se penniten, ni interpela
ciones al infonnante. ni interpelaciones para rec
tificar hechos o contestar alusiones personales. 

Prosiga, ciudadano Regente de la ciudad 

EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL.- Pero con mucho gusto para 
mi siguiente ronda de' intervenciones, documenta
ré un poco más estos elementos y con mucho gusto 
10 volveré a tratar. 

En cuanto a la lucha contra la corrupción, yo 
simplemente quisiera decirles: en 1995 fueron san
cionados 1, 700 elementos, también fueron conde
corados 4, 800 yeso se hizo precisamente. en el 
régimen anterior de la Secretaria de Seguridad 
Pública. 

Se hablaba de desempleo, ya hice la aclaración. 
Yo creo que procede mucho tomar en cuenta esta 
propuesta que nos hace el Partido de la Revolución 
Democrática, respecto a tomar en cuenta las 
inquietudes y los planteamientos en materia de 
ambulantaje. Yo creo que es otro sector que mere
ce que con toda seriedad, como.lo ha venido pro
poniendo la Comisión de Abasto de la Asamblea, 
podamos tener este cambio de impresiones. 

En vivienda, ciertamente deben destinarse más 
reservas territoriales, más materiales, 10 hacernos. 
Yo sólo quisiera recordar que este año hemos 

hecho la aportación de 611 mil metros cuadrados 
de terreno con un subsidio de alrededor de 500 
pesos por metro; el de disponer de más apoyos 
para la vivienda en el Distrito Federal, y esto sin 
duda en la medida que pueda crecer; la única limi
tación, 10 comentábamos hace unos dias, son los 
recursos disponibles para poder hacer este tipo de 
aportaciones. 

En reservas ecológicas hay un interés particular 
por preservarlas, hay un interés especial· por evitar 
que se sigan invadiendo, y a ello respon<J,en las 
.cciones del gobierno para preservarlas. Yo digo 
que se puede ver la imagen de la casa destruyén
dose, o se pude ver la imagen de la reserva ecoló
gica rescatándose. 

En el caso segundo, el rescatarla tienen un extraor
dinario impacto y efecto par tuda la ciudad, y es 
en donde tenemos que preguntarnos si son los inte
reses particulares, o los de la ciudad, los que deben 
mandar en el caso de una decisión de este tipo. 

Hacía usted referencia al predio de Las Maravillas; 
ciertamente el caso del PRD, el caso de su partido, 
muchos consejeros que pertenecen o son simpati
zantes o han militado, apoyaron esta decisión pre
cisamente porque corriamos el riesgo de perder las 
pocas reservas ecológicas que aún nos quedan en 
ese lugar. Por esa razón es que procedemos a desa
lojar cualquier invasión de esta naturaleza, y tam
bién tendremos que ir dándole una equivalente 
política que satisfaga necesidades de vivienda, 
como me he referido también en alguna parte de 
mi intervención; y claro, castigar a los culpables 
que se han dedicado a engañar a familias enteras y 
muy numerosas, con estas ofertas de tierra en luga
res en donde no es posible. 

El desabasto médico, ciertamente 10 han denuncia
do los propios trabajadores, los que tuvieron algún 
problema en el propio sindicato; pero seria imposi
ble, simplemente hago esa observación, que hubiera 
290 egresos diarios de los hospitales de la ciudad, si 
no hubiera abasto suficiente para atenderlos. 

y en relación a los planteamientos que nos hacía 
don Eduardo, yo diría: primero, corrcsponsabili
dad. Quise referirme a que si el asunto de la poli
tica económica. pudiera ser local, pues en esa 
corresponsabilidad que tenernos yo creo que todos 
hubiéramos tomado las decisiones legislativas y 
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ejecutivas para resolver el problema económico, 
que desafortunadamente no es de orden solamente 
local. A eso la referencia. 

Pero sí voy a hablar de que en Inuchosotros te
rnas, como el de desarrollo urbano, la correspon
sabilidad en la atención de los asuntos ha dado 
como resultado legislaciones muy convenientes 
para la ciudad, o en la protección civil o en otros 
temas: 

En cuanto a propuestas ignoradas, ha habido mu
chas ignoradas y muchas tomadas en cuenta. 
Habría que ver a cuáles nos estaríamos refiriendo 
en particular. Pero hay algunas otras que no atien
den a la otra parte de la balanza, en la que las pro
puestas del Ejecutivo son las que han sido 
ignoradas. 

Por ejemplo, yo diría: no hemos contado realmen
te con el apoyo que requeríamos para tener los 
ingresos suficientes para atender las necesidades 
de muchos aspectos que hoy se demandan, como 
falta de atención de la ciudad, porque no se han 
apoyado muchos impuestos que se han promovi
do, que se han propuesto, y ustedes han razonado 
en su momento la razón por la que no lo que no lo 
han hecho; pero eso simplemente revela que es 
una diferencia de principios, una diferencia de 
concepciones o una diferencia incluso de política 
impositiva o fiscal de muchos aspectos. Me pare
ce que sería la única explicación que yo diría a una 
cosa de este tipo. 

Ciertamente yo rechazo, lo hice textnalmente en el 
informe, ahí está; cualquier clima de violencia, y 
nunca confundiría un dehate informado, importan
te, que la ciudad quiere, que se debe vivir y con 
intensidad entre los diferentes protagonistas del 
quehacer político de la ciudad o del país, nunca 
habría que confundirlo con eso. 

Creo que, al contrario, es muy saludable, y de ahí 
el valor de la apertura democrática para que cada 
vez sea más abierto todo esto y más allá de sensi
bilidades personales. 

A mí también me preocupa, o me preocuparía, que 
hubiera ese clima o esa intolerancia para no escu
char los argumentos y las explicaciones que el 
gobierno sí tiene y quiere dar, y que afortunada
mente no es el caso de su partido. 

En materia fiscal, las propuestas que beneficiaban, 
ya hacía yo referencia a ese punto. 

El transporte, no vemos la modernidad. Cierta
mente no se ve todavía todo lo que será la moder
nidad del transporte. Por eso decía yo que incluso 
tal vez ahora se ~ean más tos costos que se tienen 
que pagar por ello. Pero de que ya están las bases 
para que se modernice, no hay duda; de que ha ini
ciado, afortunadamente tanipoco hay duda; están 
las dos primeras empresas de transporte ya autori
zadas, hay una de)os ex trabajadores de Ruta-lOO 
opera.t:Ido de manera muy eficaz por cierto, con 
equipo 'niuy moderno; está operando también ya el 
replanteamiento de los padrones de taxis, de com
bis, se han regularízado todas; yeso es parte de la 
modernización, pero ciertamente no se puede ver 
en el corto plazo que W10 quisiera verlo. 

Se hacen cosas a partir de la entrada del general 
Salgado. Ya espero haberle dado algunos datos. 
Me parece que también fui muy claro en reconocer 
que tuvimos un problema para no cambiar a todos 
los mandos, que eso hoy nos puede dar diferentes 
expectativas yeso yo creo que va a ser en benefi
cio del combate a la inseguridad en la Ciudad de 
México. 

¿Qué va a pasar con todo? Lo único que vamos a 
hacer en razón de todos los elementos destituidos, 
va a ser aplicar la ley hasta donde ésta tenga que 
llegar para poder sancionar en aquellos casos que 
sea administrativo, de esa manera; en en los· casos 
que sea penal, será de esa manera también, sin nin
guna consideración. Simplemente lo que la ley 
nos indique. 

La licitación, sí, así es, está licitado. No se ha ini
ciado ni se va a iniciar lo que sea una tienda, esa ya 
fue una decisión tomada, y fue tomada precisa
mente por lo que usted dice. No fue tomada porque 
estuviera mal de principio la concesión y la licita
ción, ni mucho menos; fue tomada porque esa zona 
de la ciudad se ha llegado a considerar una zona de 
una arquitectura de vanguardia de lá ciudad, muy 
especial, que no iba a coincidir con esta realidad dé 
una tienda de otro tipo, y. por esa razón, tan:fo los 
propios concesionarios como nosotros, hemos 
decidido que es mejor no seguir con el proyecto de 
la tienda; pero la concesión del estacionamiento 
como tal seguirá adelante y esa fue otorgada den
tro de lo que marca desde luego la ley. , 
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Ciertamente, yo debería decirle que es una omi
sión muy lamentable, JlÓrque de ninguna manera 
de hecho nada más que felicitar por el trabajo que 
la Procuraduría Social ha venido haciendo, tanto 
cuando 1" encabezaba doña . Gloria Brasdefer, 
como ahora que la encabeza Alejandro Ordorica, 
que ahí comparten. un poco esta participación en 
los puestos de gobierno. 

Tampoco creo yo que se haya vuelto un caos a la 
salida de don Alejandro y la Procuraduría haya flo
recido por su llegada. Yo creo que hay una politica 
de gobierno ala que don Alejandro se ha sumado 
con especiaÍ entusiasmo y de la cual han resultado 
resultados -valga lil r~undancía- que son franca
mente dignos de reconocimiento y de felicitación 
por parte del jefe de gobierno de la ciudad. 

Dirá usted, ¿por qué lá omisión expresa? Porque la 
lahor de la Procuraduría está en todas las áreas de 
gobierno, y toda queja que haya llegado a la 
Procuraduría, del área de obras, de la delegación, 
de los parquimetros, de tal o de cual, o de lo que 
sea, todas esas pasan por la Procuraduría y es un 
iostrumento extraordinario de gestión social, de 
preservación de los intereses ciudadanos, y reco
nocemos mucho el trabajo que ha venido haciendo 
--como por cierto reconozco el que hace Gloria 
Brasdefer al frente de la delegación de Tláhuac
ahora aquí también en laCiudad q¡, México. 

Los limites con el Estado de México. La Secretaría 
de Gobierno y la delegación han tenido pláticas 
con el Secretario de Gobierno del Estado de Méxi
co; y yo personalmente las he tenido con el 
GobernadO! del Estado. Tal vez valga la pena acla
rar que no fue solamente el Distrito Federal el que 
aportó tierras ~n aquel entonces. 

Si ustedes recuerdan, se llegó a una conclusión que 
hoy nos hace dificil volver a ver d tema, se vieron 
de uno y otro lado arreglando todos·l\)s problemas 
de limites, y de una sola vez, el Congreso.local del 
Estado de México, el Congreso Federal,que fue 
quien tuvo esa final atribución, decidieron e!" que se 
cerraban las discusiones y las diferencias' de limites 
entre el Estado de México y el,Distrito Federal. Eso 
es, don Eduardo, lo que ha impedido el'que se rea
bra sin que al mismo tiempo se reabra cualquier 
otra discusión, pero' estamos hablando con el 
Gobernador del Estado de México, con el gobier
no~ de manera qúe no generemos un nuevo conflic-

to generalizado de limites en la Ciudad de México 
y el" Éstado de México, que ni a ellos les importa 
generar ni producir, ni a nosotros tampoco. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias por sus 
respuestas, ciudadano Regente de la Ciudad de 
México, licenciado Osear-Espinosa Villarreal. 

Antes de continuar. En los términos del articulo 27 
del Reglamento para' d Gobierno Interíor, consul
te la Secretaría, en votaci6n económica a la Asam
blea, si se autoriza a continuar los trabajos de esta 
Sesión hasta agotar ~l Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Por iostrucciones de la 
Presidencia y 'en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se autoriza continuar la Sesión 
hasta agotar el Orden del Día. Los que estén por la 
afirmativa favor de ponerse de pie. 

Se autoriza continuar con la Sesión, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
Secretario. 

Tiene el uso de la palabra el ciudadano Repre
sentante Gennán Aguilar Olvera, del Partido del 
Trabajo. 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN 
AGUILAR OLVERA (Desde su curul).
Licenciado Osear Espinosa Villarreal, Jefe del 
D~artamento del, Distrito Federal: Bienvenido 
nuevamente a esta instancia de representación de 
la ciudadanía de la Ciudad de México. 

En su comparecencia anterior, señor,Regente, usted 
planteó para el Distrito Federal una ciudad de opor
tunidades para todos, en la que los ciudadanos sin 
distinción alguna tuvieran acceso .a la educación. a' ¡. 

la vivienda, al empleo, a la protección, a la seguri
dad, a la salud, al respeto a la dignidad humana, etc. 

Licenciado Espinosa Villarreal: ¿qué ha pasado 
con todos estos deseos de un gobernante para con 
sus gobernados? ¿Cuáles son los resultados reales 
y cU,áles de estos deseos suyos han quedado sólo 
en buenas intenciones y propósitos? 

A mi juicio, señor Regente, las estadísticas de los 
resultados no le son muy favorables. Así, por 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 2 17 SEPTIEMBRE 1996 65 

ejemplo, en algo fundamental como lo es el res
pecto a la dignidad humana, los asaltos, violacio
nes, asesinatos, vejaciones, ~ crecido de manera 
aIannante en la ciudad. 

En el asunto a la educació~ hay movilizaciones 
de alumnos y de padres de familia por toda la ciu
dad inconformes; en vivienda, el rezago sigue 
siendo terrible; en salud, los hospitales carecen 
hasta de lo más indispensable; en materia de 
empleo, la tasa de '¡os desocupados se ha incre
mentado también en forma alarmante; el ambulan
taje es W1 problema latente y real del comercio en 
esta gran ciudad. 

En fin, licenciadO Oscar Espinosa Villarreal, de 
los grandes problemas que usted encontró cuando 
tomó el gobierno de esta ciudad, no están resuel
tos. En cambio, lo que sí se "está agotando es la 
paciencia de los capitalinos para con sus autorida
des que no re~~lvcn dichos problemas. 

De lila lcc~~ª". continua de su comparecencia ante
rior, estQ .. es de la comparecencia anterior porque, 
como dijo .el compañero Paoli, no tuvimos el 
informe de esta comparecencia ante esta represen
tación, vemos que usted se preocupaba también 
por una ciudad limpia que preservara el medio 
ambiente. Tal propósito definitivamente tampoco 
está cumplido. Seguramente que usted mismo se 
siente insatisfecho por ello. 

Por cierto que ya se acerca otro invierno crítico, de 
polución, de riesgo de envenenamiento de la 
población ante hi carencia de acciones finnes y 
defInitivas contra los elementos precursores de los 
contaminantes en esta gran ciudad. 

Señor Regente, al respecto, ¿cómo piensa, usted 
enfrentar· esta situación que conlleve a hechos 
satisfactorios para la ciudadanía? 

Usted también ofreció a toda la ciudadanía una 
ciudad n\ás humana; habló de una ciudad en la que 
se rescataría la capacidad de todos para conmover
nos ante los dramas que cada día se viven en ella. 
Seguramente que en esos dramas pensaba usted en 
los niños de la calle, ese drama que dia con día se 
acrecienta en la ciudad y que al parecer no hay 
medidas eficaces que les den una salida de digni
dad a estos seres que sin ninguna culpa deambulan 
por las calles de la metrópoli. . 

Seguramente usted también pensaba en el drama 
de los mi'Jes'y miles de ciudadanos que buscan 
desesperadamente W1 empleo; pensaba tal vez en 
los' llie6.esterosos que -duennen en la calle, en los 
vendedores ambulantes quc a diario son corretea
dos por la policía en la ciudad. 

Señor Regente, para mi estos Son algunos de los 
drámas que se viven c;n 'la' ciudad y con todo res
peto quisiera que -"nos informara' cuáles son los 
resultados de'la política'social y económica que ha 
emprendido' paIa combatir lo que usted llama los 
dramas de nu~straciÍldad. . 

Se planteó también una ciudad más democrática 
acentUáda en el respeto a la·pluralidad y diversi
dad, en donde las opiniones divergentes no serían 
fuente de hóstilichld, 'fra' Üilta-rusigen~ia cediera su 
lugar a la conciliación en buSca.dél ¡ntl!fé~ general. 

",'. ;~·~f:l·", 

Esas fueron algunas de sus priiindas en' "199 s: 
Ahora, ... n septiembre de 1996, en este último sen
tido, vemos COn tristeza que es presunta democrá
tica continúa como un deseo insatisfecho, y no 
sólo es.o, sino que a la intransigencia dlidadana 
--represe lItada incluso a través de hechos delicti
vos-, se ha respondido con la militarización de la 
metrópQli, cosa éo~ la cual muchos ciudadan~s no 
estamos de acuerdo, porque cuando 'lps militares 
se encargan de lqs asuntos que nos corresponden a 
los civiles, empiezan a perder valor y sentido los 
valores constitucionales y las leyes vigentes, pres
tándose más "a"la pósible violación a los derechos 
humanos.' '.<' '.J:,,;r", 

Es inSatisfactorio también, señor Regente:' 'el res
pecto a la libertad de manifestación dé las ideas. 
No basta con la mera declaración de r~speto a la 
libertad de mallifesi~Ción, cuando en la práctica 
los funcionarios: que le rodean no resuelven, los 
grandes problemas de la ciudad. 

No se vale tampoco utilizar mecanismos o instru
mentos legales pam diriini~ conflictos odivergen-

, ",,',,': ',¡'"' 
cias personales políticas, como en este caso me 
parece que ha supedido. con .el director del diario 
E1UniversaL"""" .'" ., ,. . .. 

; ~ ;' '. í ! '" f 

Nosotros, de l1llIfle('i!,,artiG~l~>; el~,mi .partido no 
estamos de acuerdo en usar esos~ iristru:inento~ ,de 
carácter legal para dirimir este. tipo de~nfróntas, 
que pensamos son de carácter político. . 
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En materia de desarrollo urbano para esta ciudad, 
si bien es cierto que esta instancia legislativa apro
bó -en el periodo ordinario de sesiones próximo 
pasado-, además del Programa de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, la ley de Desarro
llo Urbano del Distrito Federal donde se estable
cen, respectivamente, los objetivos en materia de 
desarrollo urbano y, segundo, las nonuas a que 
deberá sujetarse la aplicación de dichos preceptos; 
pero qué pasa con los llamados programas delega
cionales y parciales de desarrollo urbano para 
1996, donde se aterrizan los preceptos del progra' 
ma general que fueron elaborados por la SEDUVl 
y las autoridades de cada delegación. 

En esos casos sí ha habido una serie de problemas e 
irregularidades desde que fueron presentados y 
sometidos a consulta ciudadana, como lo reconoció 
el propio arquitecto JtÚIn Gil Elizondo, no sólo en lo 
referente a la simplificación de las clasificaciones 
empleadas para cada uso de suelo en particular. 
Sobre todo por la deshonestidad bajo la que se han 
conducido las instancias delegacionales, básica
mente en lo referente a las consultas públicas a que 
han de someterse dichos programas delegacionales. 

¿Por- qué y bajo qué criterios se pennitió la elabo
ración de programas delegacionales que --en huena 
medida-'- pasan por alto los preceptos del programa 
general y hasta son violatorios dda propia Ley de 
Desarrollo Urbano? 

¿Acaso la política del gobierno en materia de desa
rrollo urbano no es como lo supone el propio pro
grama general, que a la letra dice: mejorar el nivel 
y calidad de vida de la población urbana y rural del 
Distrito Federal? 

Estas son algunas de las interrogantes que yo qui
siera, con todo respeto señor Regente, diera usted 
una puntual respuesta; lo cual, agradezco de ante
mano. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, ciuda
dano Representante Germán Aguilar. 

Se le concede el uso de la palabra al licenciado 
Osear Espinosa Villarreal. 

EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL.- En relación a los plantea
mientos hechos por el coordinador de la fracción, 

yo diría que se habló de'Uluchos efectos de la cri
sis y me parece que, al referirse a la poHtic'a- eco:.. 
nómica no se refirió a la política social que -sin 
lugar a dudas- ha tomado y ha jugado un papel 
fundamental, no solamente para preparar los efec
tos de la crisis, los efectos de las decisiones que 
todos tenemos que tomar si no queremos que se 
profundice la crisis, que es una decisión dificil 
pero responsable que tiene que asumir el gober
nante, pero asumiendo las decisiones de frenar yde 
combatir la crisis para no pennitir que se profundi
ce, se generalice, y fundamentalmente se pueda per
petuar cuando menos por un tiempo' largo y haga 
todavía más daño. 

Al adoptar esas decisiones se adopta lma política 
que incluye también a la política social; por esa' 
razón, tal vez a eso responda el hecho de que un 
54% del gasto total del gobierno federal esté des
tinado al rubro social, a la política social. 

Tal vez a eso responde que 25 centavos de cada 
peso vayan a financiar el gasto educativo, por 
ejemplo, que es una cuestión impo~tísima de la 
polilica social y que eso nos pennita que 27 y 
medio millones de niños vayan todos los días a 
una escuela pública. 

Tal vez a eso ohcdezca que se distribuyan cinco 
millones de litros de leche diarios para poder com
pensar problemas de orden nutricional que se 
genera ante la pérdida de empleos. 

Tal vez a eso responda por ejemplo, que en el 
gobiemo de la ciudad DOS haya aumentado en un 
30% la demanda de los hospitales del gobierno de 
la ciudad, porque se ha tenido que atender a mucha 
población que pudo haber sido población asegura
da, beneficiaria de los sistemas de seguridad social 
establecidos o existentes en el país. 

Yo creo que lo importante es que haya wm res
puesta integral, y que esa política económica con
sidere -para estos momentos y para siempre- la 
política social correspondiente. 

Yo creo que no es razonable hacer un análisis, illla 

evaluación de la política económica que ignore un 
aspecto fundamental como el de la política social. 

Me parece a mí, decía usted también, que se favo
rece a los Estados Unidos, Yo creo que lo que se 
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hizo fue pagar un apoyo recibido que --<m su 
momento por cierto- fue muy importante para evi
tar la fuga de capitales en la ciudad, para evitar 
-ahí ,sí- una crisis quién sabe de qué proporciones, 
porqqe --querámoslo o na- este es mundoabiertó;, 
nuestra economía es una ecollOnúa internacional, 
nuestro país· tiene un créditc -que requie~e utilizar 
para poder seguir adelante y ahí sí puede haber a 
lo mejor un principio de diferencia básica. 

Hay quienes llegaron a proponer hasta la morato
ria de pagos del gobierno federal en algún momen
to. Pudo haber sido el caS() del partido -de los 
trabajadores, DO lo sé, pero no es el caso-que noso
tros compartimos, menos en el ámbito de rihá ecoC 

nomía internacional y una creciente apertura como 
la que vivimos. 

Yo creo que simplemente se pagó el apoyo recibi
do con un. ventaja adicional: al pagarse ese apoyo 
se obtuvieron condiciones mucho mejores que las 
que se tenían y se colocaron " bonos a treinta años 
-o a veinte, no recuerdo, creo que son treinta-, y, 
bueno, los vencimientos fueron mucho más largos, 
la tasa mucho más baja; valía la pena pagar por ese 
apoyo que --en su momento- tuvo un extraordina
rio valor para la economía. 

Después, hacía usted referencia a los pagos a los 
bancos. Bueno, no es materia obviamente de la polí
tica económica de la ciudad, pero es un análisis que 
pretende englobar en dónde estamos como ciudad. 

Yo diria que no hay que confundir el apoyo a 
deudores con, el apoyo a banqueros. Ahí sí 
tendriamos que ver de qué estamos hablando 
exactamente. 

Por ahí discutía hoy, hace unos dias, con algún 
otro grupo de representantes populares, que real
mente la parte'más pequeña del balance de un 
banco lo constituye el capital de sus dueños. 

En realidad, no podría haberse dado un apoyo a 
ese número de dueños con ese importe de inver
siones de ese tamaño, si no fuera'más bien que el 
apoyo que se da, se da a los deudores. 

Hahrá usted oído hablar del Programa de Apoyo 
a Deudores Hipotecarios, el Programa de Apoyo a 
Deudores Agropecuarios, el Programa de Apoyo 
a Deudores de la Micro y Pequeña Empresa. Ahí 

están explicados, no sé qué monto es, no lo sé de 
memoria, pero en realidad ahí está explícada la 
gran, pero la gran, gran mayoría de los recursos des
tinados, y hoy creo que ha sido en b_ficio de 
familias que ya sólo lo único que les hubiera falta
do hubiera sido no tener un apoyo en esa deuda 
importante después de muchos otros problemas. 

De mánera que a mí me'parece perfectamente jus
tificado que el gobierno de la República -y ade

,más esto llevado a:·tm:,'efecto que. no se asuma en 
un sólo aila- pueqlUeda apoyar a los deudores, 
que no a los banqueros.· 

En cuanto a los infonnes sobre gasto que también 
le preocupaban, había yo-hecho algunas conside
raciones; tal vez,' Representante González, pudie
ran quedar aclaradas algunas cosas si vemos a las 
cifras que toda.v:Ía no son obviamente entregadas a 
esta Asamblea, pero yo diría que de enero a agos
to el gasto total del gobierno de la ciudad ha sido 
equivalente más o menos al 53% del gasto anual; 
que el gasto programable representa el 91 % de la 
cifra presupuestada, y 54% más que el gasto regis
trado en el mismo periodo de 1995. Tenemos un 
exceso en gasto, en t.érminos r~ales, en relación a 
1995, muy importante. 

El gasto corriente alcanzó a esas cifras que se 
habrán de presentar a la Asamblea 96% de su pro
grama, y 47% más que en 1995. 

El gasto de capital ascendió a 4 mil 373 millones, 
que es el 81 % de su programa, con las explicacio
nes a las que yo hacía referencia; con la posterga
ción de las inversiones hechas en algunos de los 
proyectos, y que representa 76% más que el perio
do enero-agosto del 95. 

Hay, creo yo, una 'infportanteinformacíón de 
corrección hacia agosto, pero vuelvo al elemento 
fundamental que le respondia yo al PRO que es 
básicamente el hecho de que tenemos un retraso de 
alrededor de 15 ·días en el ejercicio 'presujJUestal 
para poder estar en el programa exactamente como 
lo planteamos, en el nivel de gasto que ahora tene
mos, pareciera lÍo ,ser en. ése.'aspecto tan grave. 

Ciertamente,. yo· coincidO con usted en que, en oca
siones, eS iguaf:e1:.temor que se puede tener a la 
policía que el que,se le tiene al hampa, y par eso 
las acciones para tratar de corregirlo. 
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A mi me parece que ha habido una confusión' en 
cuanto a las cifras que ha dado el general Salgado, . 
que, bueno, lo mencionó así, él se ha referido a estos 
300 mil policías, porque hoy en la práctica tenemos 
74 mil; de ésos, alrededor de 24 mil pertenecen a la 
policía preventiva, y el resto, 50 mil, a la policía 
complementaría; obviamente la policiacomplemen
taria, la auxiliar Y la bancaria industrial, cumplen 
firnciones de seguridad para alguien en la ciudad, 
pero no es seguridad pública, no seguridad en las 
calles, 1]0 seguridad en las plazas, no seguridad en 
los b'!Dcos, en los bancos algunos de ellos sí, pero en 
realidad se trata de otra policía que no funciona para 
estos propósitos de presencia en las calles. 

De los 24 mil que sí son de presencia en las calles, 
jardines, plazas, éstos están divididos en 3 turnos; 
de manera que, finalmente, hay 8 mil poliefas que 
están constantemente vigilando la ciudad y, bueno, 
al hacer una referencia de estas cifras que hoy 
existen y que producen 8 mil de presencia, llega
mos fácilmente a una cifra que tendría que crecer 
cuando menos a esos 300 mil. 

supervisar los métodos de control que se operan en 
Santa Catarina. Yo creo que el reporte de esta 
Comisión habrá de ser muy interesante para ver 
qué tanto está; la información que yo tengo es que 
el tiradero cumple con esas necesidades. 

Se ha estado trabajando para reducir el volumen 
por otras razones de carácter estructural, ctc., y, 
bueno, desde luego por lo pronto se han hecho 
impermeabilización, drenes, pozos para extracción 
de bio g&s; pero bueno, fui vez en esa visita quede 
más aclarado esto, y pues desde luego que tendre
mos que tener el cuidado que sobre el impacto 
ambiental tenga el tiradero de Santa Catarina, tan 
importante que ha sido para la Ciudad de México. 

Bueno, pues desde luego me gustó muchq y me. 
parece muy interesante considerar el planteamien
to de un acuerdo político para lograr un entendi
miento entre manifestantes y sociedad en general, 
que suena desde luego muy atrac~ivo y la sociedad 
requiere una respuesta. 

¿Qué ha pasado con los planes? Pues, don Germán 
Aguilar, yo realmente eso es lo que he querido 
explicar a lo largo de esta comparecencia; algunos 
no se han cumplido completamente, es cierto. 
Otros afortunadamente, los más, los muchos más, 
van en la programación indicada, en la programa
ción adecuada. 

Ahora bien, si pensamos que una buena parte de 
ellos pertenezcan a la policía complementaria y 
que solamente una tercera parte pertenezca a la 
preventiva, yo creo que es un hecho que requeri
mos reforzar la presencia policiaca en la Ciudad de 
México, la única limitación habrá de estar en 
manos de 'todos nosotros y será la limitación pre
supuestal para lograr uria cifra de esta naturaleza, 
pero sí estarnos viendo alternativas. 

Por ej~l1l~.lo, para que un turno, o dos, de quienes 
hoy están en la comp.lementaria, en la auxiliar, o 
en la bll1lcaria, puedan integrarse a labores de poli
cía preventiva de manera muy rápida, y que esto 
nO nos haga incrementar los gastos que acompa
ñan a cada plaza nueva de la policía capitalina, 
vamos a seguirlo explorando y" tal vez lleguemos a 
sol uci9nes que preocupen menos ell este sentido. 

En la educación, todo lo que tiene que ver con el 
ámbito de competencia del Distrito Federal, afor
tunadamente todo está cubierto, y lo que tiene que 
ver con el ámbito Federal en el Distrito Federal 
está cubierto, pero no necesariamente satisface pIe

,namentc las necesidades de todos los estudiantes. 

Los policías en bancos. Con plena coincidencia con 
usted' et\ cuanta al tema de policías en los bancos. 

En la modificación de la legislación ambiental, 
coincido plenarnenie del tiradero de Santa 
Catarina. Bueno, tal vez lo mejor que el día de 
mañana un grupo plural de, Asambleístas visitará 
el relleno, ,la planta de tratamiento y el sitio de 
expulsión final de Santa Catarina. El objetivo es el 

Tal es el caso -y así lo ha reconocido el propio 
Secretario de Educación hace algunos días-- de la 
educación profesional. 

Si bien es cierto que todos los demandantes de la 
educación media superior lograron un espacio, una 
parte que se vuelve grande cuando la vemos en.!as . 
calles de la ciudad, no tuvo en donde quería tener; 
pero bueno, eso se ha venido resolviendo por la 
instancia que corresponde, que es la Secre-taría de 
Educación Pública. 

Pero por lo que interesa a esta Aslll11blea y a 
nosotros en cuanto a las obli!iacio!le~.del gobier-
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no de la ciudad, todas han sido satisfechas 
afortunadamente, en exceso de lo planteado ori
ginahnente tanto en construcción de nuevos espa
cios como en reparación y mantenimiento menor y. 
mayor de escuelas en la ciudad, como en lo que se . 
refiere a desayunos escolares, que estarnos dando 
un 1 0% más de lo que estábamos dando el año 
pasado; como en lo que se refiere a cualquier otro 
tema que tenga que ver con la educación. 

Afortunadamente con el apoyo de esta Asamblea, 
hemos tenido los recursos para poder atender el 
problema. 

La desocupación. Ahí, pennítarne usted, con todo 
respeto, corregir esa cifra. No ha empeorado; ha 
mejorado de agosto a julio del año pasado a julio 
de este año; ha mejorado afortunadamente y ojalá 
que siga mejorando. 

En el caso del ambulantaje, pues suscribo la preo
cupación; es un tema al que no hemos entrado, 
creo yo, con toda la decisión con la que tenemos 
todos que abordar este problema. 

Los niños de la calle. los indigentes. Bueno, pues 
sí, ése es un t~ esos son algunos de los dramas 
de los que yo hablaba en el caso de niños de la 
calle o "situación de la calle", como son denomi
nados; tenemos un censo, nunca habíamos tenido 
un censo, hoy lo tenemos; lo hízo UNlCEF, la 
UNAM, nosotros, pues para saber de qué estába-
mos hablando. ' 

Tenemos 13 mil criaturas que están en "situación 
de calle"; no quiere decir que todas vivan en la 
callc. Realmcnte una proporción muy pequeña es 
la que vive en la calle de esos 13 mil, pero todos 
nos preocupan porque o trabajan en la calle, o sus 
padres lo hacen, y ellos están en illla situación per
manente de calle. 

Para ello, lo que hemos hechos es cambiar el 
modelo de atención. Ahora nos hemos ido a los 
hogares funcionales para tratar de restablecer el 
núcleo familiar, y hemos abandOnado la idea de 
los grandes albergues e internados públicos del 
gobierno, en donde realmente no se lograba un 
oportunidad como la que deben de tener. 

Los niños están muy bien, están muy contentos, 
están viviendo en una coml!-Jl~~ su casa no tiene 

ningón letrero que diga de qué se trata, no los hace 
distintos, van a la escuela de por ahí, van al médi
co de por ahí; son amigos de los niños de la cua
dra, vivencon uno o con dos tutores que los 
atienden, sustituyen esa parte tan importante para 
su educación, y' con 'eso creo que estarilOs cn buen 
camino, 

Ahora, hay l11uch~s otras cosas, en obvicdad no 
me referiría yo a todas, pero tenemos lID Centro 
de Atención al Menor, Trabajador, un albergue 
provisional que ya dije, uD sistema de línea telefó
nica para atenderlos, y muchas otras acciones ten
dientes, educadores de calle -muehos- para poder 
estar en contacto permanente con todos estos 
niños; y ahora empezaremos -en unos días más- a 
operar el primer centro de atención diurna a los 
menores que trabajan o viven en situación de cane, 
que ése va a ser imPortante para que ahí puedan 
recibir educación, puedan tener recreación y pue
dan tener otras cuestiones muy importantes. 

En materia democrática, yo no coindicu con usted 
en que no se ha avanzado; al conqario, yo creo que 
la Refonna Política es una refonila fundamental
mente de fortalecimiento a la democracia en nues
tra ciudad, como no ha. J;t3;bido otra, y realmente 
estoy muy orgulloso de que me haya tocado parti
cipar con ustedes en ese propósito. 

Los derechos hwnanos. Tenemos afortunadamen
te un extraordinario gr~po de especialistas 'en la 
maleria presididos por'don Luis de la Barreda, 
muy atentos a observar, a sugerir, a recomendar, y 
nosotro~ muy atentos a atender sus recomendacio
nes en esta materia. C~lquier asunto que hubiera 
de derechos humanos habría de llegar, como lle
gan con gran confianza a la Comisión, y de ahí 
tenga usted la certeza de' que hay una acción que 
nosotros además nos hcIpoS comprometido a aten
der de inmediato. Si hubiera alguna preocupación 
en particular, eJ conducto ideal" me parece a mí, es 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. 

Programas dclegaeionales: Ciertamente no pueden 
ser violatorios de la ley, por eso van a venir aquí; 
aquí se'van a discutir, aquí se van a debatir, aquí se 
podrá ver si alguno de ellos fueraviolatorio de'!a 
ley; qué bueno que aquí lo descubriéramos y que 
bueno que aquí corrigiéramos el problema, y qué 
bueno que aquí viéramos que no se vaya a dar ~r 
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ningún motivo una violación a la Ley de 
Desarrollo Urbano recientemente aprobada. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
licenciado Espinosa, por sUs respuestas. 

Tienen el uso de la palabra el ciudadano 
Representante Arturo Sáenz Ferral, del Partido 
Verde Ecologista de México. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
SAENZ FERRAL (Desde su curul).- Señor 
licenciado don Osear Espinosa ViIlarreal, Jefe del 
Departamento del Distrito Fedeml: 

Hace aproximadamente un año afirmó usted que 
en materia de preservación del medio ambiente era 
necesario pasar del enfoque correctivo de los pro
blemas ambientales, a la puesta en marcha de una 
política preventiva e integral. 

Sin negar los importantes avances y acciones rea
lizadas desde entonces, especialmente en materia 
de contaminación del aire, debemos señalar que la 
problemática ambiental de nuestra gran ciudad no 
se reduce sólo a la contaminación atmosférica, 
sino que incluye la del suelo, las aguas, el ruido y 
la. contaminación visual. 

En estos campos, según los datos proporcionados 
en su ipfonne y de acuerdo con los hechos que 
venimos registrado, no se han empeñando todos 
]08 esfuerzos. 

Una primera evidencia de lo anterior lo constituye 
el problema de las aguas residuales que son arroja
das al drenaje por las cerca de 30 mil empresas 
establecid¡ls en la Ciudad de México. Las empresas 
continúan descargando sus aguas en completa 
impunidad y, aun <:nando contamos con una legis
lación ambiental que sanciona el derramamiento de 
materiales y residuos peligrosos al sistema de dre
naje o alcantarillado, no existen hasta la recha 
medidas más enérgicas para combatir los desequi
librios ecológicos ocasionados por estas industrias. 

Con base en lo anterior, le quiero preguntar lo 
siguiente; ¿Cuenta ya el Departamento del Distrito 
Federal con un banco de datos enteramente con
fiable acerca de las cantidades y contaminantes 
que se arrojan al drenaje, con estudios confiables 
sobre los daños a la salud qne esto provoca? 

¿Podría explicarnos cuáles son los motivos por los 
qne -según las estadísticas aportadas por la PRO
FEPA- menos del 10% de las ocho mil empresas 
altaI,nente contaminantes han sido visitadas en la 
que ~a del año? 

El siguiente rubro, sobre el cual se continúa care
ciendo de acciones estratégicas adecuadas todavía, 
tiene que ver Con el abastecimiento de agua para la 
Ciudad de México. 

Como usted lo sabe, hoy en día nuestra ciudad 
enfrenta tres retos vitales en materia hidráulica: el 
primero,- representado por un continuo crecimien
to de la población demandante de mayor agua, lo 
cual ha obligado a la sobreexplotación de su acuí
fero y la consecuente búsqueda de fuentes adicio .. 
naIes cada vez más alejadas y más caras. 

El segundo, vinculado con el crecimiento de la 
mancha urbana, corresponde a l~ disminución del 
abasto local, el crecimiento de la sobreexpIotación 
del acuífero con las repercusiones conoci~as: baja 
calidad del agua para conswno humano, hundi
miento del suelo, rompimiento de la' infraes-truc
tua hidráulica, daño a Jos cimientos de los 
edifícios, fugas de agua potable, cte. 

La pregunta en este sentido es la siguiente: ¿Pata 
el futuro inmediato, cuál o cuáles son las medidas 
de acción --y también para el mediano plazo- para 
que se pueda captar un mayor porcentaje de la llu
via que recibe la Ciudad de México en sus zonas 
de recarga, y_si existe un plan o un programa para 
sustituir el volumen de agua proveniente de fuen
tes externas? 

Bajo el supuesto de que la demanda de agua con
tinuará creciendo al ritmo de expansión de la 
población de la Ciudad de México, ¿de qué fuen- . 
tes se 'dispone para proveer los caudales de agua 
adicionales que necesitará la población de la ciu
dad? ¿De dónde se obtendrá el agua potable que la 
ciudad requerirá para los próximos 15 años, consi
derando que el volumen destinado requerido fluc
tuará entre un 30 y un 60% mayor al actual? 

En pocas palabras, ¿cuál será la infraestructura 
hidráuliGa que pennita inyectar un mayor volumen 
de lluvia a los acuíferos, captar mayores corrientes 
de agua superficiales, garantizar el agua a las futu
rus generaciones y evitar que se continúe quitando 
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el agua a otras regiones, Amacuzac en el futuro y 
Tecolutla, con problemas previsibles sociales de 
esa sociedad? . ". 

En el mismo sentido, aunque abora referido a la 
calidad del agua conswmda por la poblaCIón capi
talina y conforme a un estodio efectuado poi el 
personal técnico de nuestro partido, sabemos que 
el agua suministrada a los habitantes de cuando 
menos seis 'delegaciones políticas es, en ~nninos 
generales, de mala calidad, ya que representa olo
res que van de pestilentes a sulfurosos, con colora
cioues amarillentas a blancas, presencia de 
contaminantes como fierro, manganeso, carbona
tos, ácido sulfúrico, así como la presencia de mate
ria fecal. 

Con base en lo anterior, le quiero preguntar, ¿qué 
acciones se han previsto para mejorar la calidad 
del agua, pero sobre todo para lograr que se cum
pla con la normatividad establecida y evitar con 
ello que se continúen ocasionando daños a la salud 
de la población que está conswmendo agua, cuya 
presencia de contaminantes es indiscutible? 

Como es de suyo conocido, cada habitante de la 
Ciudad de México produce en promedio un kilo
gramo y medio de basura diariamente; cantidad 
que está compuesta pnr un 40% de materia orgáni
ca y un 60% de subproductos que podrían ser 
rescatados para reciclaje. Sin embargo, en la ac
tualidad sólo se recupera alrededor de un 20% de 
lo que tiramos y el resto se convierte justamente en 
lo que no debiCl1l ser: basura. . 

Aunado a lo anterior, los habitantes tenemos que 
pagar por usar productos que vamos a tirar; paga
mos para que se los lleven, para que los entierren 
y desapareZCan, algunos en apariencia, de nuestra 
vista y olfato. 

Dicha sitoación, frecuentemente· denunciada ante 
diversos foros que hemos organizado para analizar 
este problema, es resultado, entre otras cosas, de la 
ausencia de una pnlítica integral para el tratamien
to y reciclamiento de los desechos sólidos. 

En torno a esto, me interesa preguntarle lo siguien
te: ¿Qué se está haciendo para mejorar el manejo 
de nuestros desechos sólidos; para pnder' eVItar 
que los empleados de limpia, pnr una parte, dejen 
de cobrar por recoger la basura y, pnr otra parte, 

para que estos dejen de revolver, en el camión, 
materiales que ya muchos ciudadanos con toda 
meticulosidad vienen sep..tan\!O? 

En el mismo sentido, ¿'1u6 se está haciendo en tér
minos de instalaiona ínfraestructora de\egacional 
consistente en pmpiCiar el establecimiento de cen
tros comunitarios de aCOpio y reciclainiento de los 
desechó. sólidos?' ¿Qué se hace para favorecer la 
participación' de la sOcledad en la s¡,patación de los 
desechos sólidos, tanto como en la difusión pro
funda respecto del 'problema de la basliÍa? ' 

En este mismo sentido y porlo que se refiere a los 
desechos provenientes de los centros hospitalarios, 
si bien es cierto que en la Ley Ambiental aprobada 
por esta Asamblea se establecen severas sanciones 
para quienes-arrojen desechos tóxicos en los siste
mas de' drenaje, tampoco podemos negar que en la 
capital del país a diarI6"'se-producen un promedio de 
40 toneladas de desechos hospitalarios, los cuáles, 
de acuerdo con la rccientemenie

J 

áprobada No~ 
087, deben ser quemados, lo que los hace 700 veces 
más tóxicos que el cianuro, motivo por lo cual le 
pregunto: ¿Cuenta el Departamento del Distrito 
Federal con un programa para que especialmente 
dentro de su red hospitalaria se realice un adecuado 
tratanúento de los desechos hospitalarios? 

Por otra parte, ¿se dispnne de alternativas para 
confmar o sepultar dichos desperdicios sin que se 
altere el equili¡'rio ecológico? ¿Se dispnne de un 
estudio para detenninar los daños que ocasionan a 
la salud de la población ante el manejo indiscrimi
nado de los deSechos hospjtalarios? 

y finalmente, ap~opósito 'del tema de la reforesta
ción. acción pará la cual para este año se progra
maron plantar un pnco IÍJásaé 14 millones de 

. _ ,! él;';;':'" 
árboles y plantas, de los cuáles 1 O millones 850 
mil servirían para reforestar el ru-;,.,' urbana y los 4 
restantes para las zonas rurales, del Distrito 
Federal; siembra que, por cierto, se fuscrihe en el 
programa que el Departamento" del Distrito 
Federal firmó enel Banc¿ '¡Jiieriunericano de 
Desarrollo para la plantación de 100 millones de 

árboles entre 1990y ?f",'"" " 
"!; __ :" :-. :"(l,"- ., o 

En relación con ello, le quiero preguntar, final-
mente, ¿cuál es l~' razó~ por la que el programa de 
reforestación observ~ .un ~v.ilice durante el presen
te año de menos del 50%, cuand" los c()mpromi-
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sos establecían que a estas fechas se estaría prácti
camente concluyendo la siembra de 14 millones de 
árboles y plantas? ¿Ya qué se debe, señor 
Regente, que de las 10 licitaciones convenidas con 
el Banco Interamericano de Desarrollo para llevar 
a cabo el programa de reforestación, únicamente 
se haya liberado una de ellas? ¡,Qué ha ocurrido 
con las 9 restantes y cuándo se liberarán las 9 lici
taciones que faltan por llevar a cabo? 

Muchas gracias por su respuestas. 

EL C. PRESIDENTE,- Muchas gracias, señor 
Representante Arturo Sáenz FerraI, por sus pre
guntas. 

Se le concede el uso de la palabra al ciudadano 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, licen
ciado Osear Espinosa Villartea/. 

EL C. LICF.NCIADO OSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL.- Muchas gracias, señor Presi
dente. Con su penniso. 

Primero, haré alguna referencia también a la fija
ción de posición del partido. Particulanncnte creo 
que algunos aspectos hao quedado ya tratados. 

Se decía que no se apreciaba ninguna cosa concre
ta del avance de los programas del gobiemo, ya 
hemos hablado de muchas de eUas; que no se ha 
demostrado la eficacia del Pro-Aire. 

Ahora, nos decía don Arturo que reconocía algunos 
esfuerzos en esa materia. Yo creo que pará sacado 
del terreno subjetivo conviene mencionar que, por 
lo pronto, entre 1995 y lo que va de 1996, mientras 
en 1995 tuvimos cinco días con niveles mayores de 
250, hoy llevamos uno; que no hemos tenido nin
guno mayor de 300; que en mayor de 200, todo nos 
hace pensar que ciertamente tendremos menos de 
los 61 que tuvimos el año pasado, mayores que 200 
puntos de imeca, dado que llevamos 44, creemos 
que puede mantenerse en buen nivel. 

Ciertamente, la semana pasada, el día II de 
septiembrc~ publicamos un informe del avance 
de Pro-Aire y convocamos a una reunión, den
tro de un mes, a la Comisión Ambiental del Valle 
de México para que podamos darle revisión a todo, 
pero me parece que en todos los aspectos con
tenidos en Pro-Aire hay algunos avances afor-

tunadamente para el aire de la Ciudad de México 
que, además, agradezco recon07.ca don Arturo. 

Se trató también de calidad del agua. Yo diría que, 
en ese aspecto, tal vez no tengamos el agua crista
lina y totalmente incolora en toda la ciudad, que se . 
tiene en Suiza o en Alemania o en algunos otros 
países del mundo, pero sí tenemos una forma de 
estar.seguros de que el agua es potable y no repre
senta' Un riesgo para la salud. 

Precisamente, para saber que_, aun cuando tenga 
alguna coloración producto del hierro, del manga
neso, de otras cuestiones que hay en el subsuelo de 
la ciudad en la que vivimos y que vamos resol
viendo con plaotas potabiJizadoras a pie de planta, 
a pie de pozo, etc.; más allá de eso, lo que hacernos 
es Wl muestreo diario en donde se analizan hasta 
250 parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos, 
se hace en toda la ciudad, es un muestreo de todos 
los días y que 110S permite el verificar que efecti
vamente el agua tenga la calidad ~ecesaria para uo 
dañar, no representar un riesgo para la salud huma
na en el Distrito Federal. 

Ciertamente, gracias a eso es que, desde 1982, rulo 
con año y en función de esos resultados, la Secre
taría de Salud nos ha extendido el certificado de 
calidad del agua que garantiza y que establece, 
además, la ley correspondiente que debemos de 
obtener ailO con año. Año con año lo obtenemos y 
todos los días hacemos el seguimiento para mante
ner ese nivel de calidad del agua. 

En algunos lugares, ustedes recordarán, en Izta
calco teníamos muchos problemas, particulanne-nte 
de coloración dd agua. Ya no lo tenemos gracias a 
que tenemos ahi ya las phintas potabilizadoras de 
agua Precisamente para mejorar esa calidad en 
color que tan desagradable resulta, aunque sea total
mente potable, es que estamos construyendo estas 
plantas potabilizadoras. En este año vamos a cons
truir 13, por ejemplo, yeso ya resuelve toda el agua 
que de ese pozo o de algunos otros aledaños se 
extrae y es muy importante. Vamos en. uo 40% de 
avanee, estaremos terminando antes de que finalice 
el mlo para atender ese problema tan preocupante 
desde luego para todos de la capital de. la República, 
y concretamente de la calidad del agua. 

Se hablaba de. algunas afIrmaciones de doña Julia 
Caravias. En 'razón de que pude lcer lo que ella 
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realmente dijo, simplemente aclararía que se refi
rió a que durante muchos años no le hemos dado la 
importancia que hoy le damos al asunto ambiental 
en general y que qué bueno que se lo demos ahora, 
pero que hay algwlOs efectos de no habérselo dado 
que nos tienen en situaciones preocupanteS, que 
son precisamente las que nos han obligado a actuar 
como lo hac'(ffios. Eso fue lo que dijo doña Julia 
Caravias en su presentación ante la Cámara de 
Diputados. 

En la Reforma Política se hablaba de uoa reforma 
al vapor, decía el PEVM. Esto, yo quisiem decir 
que no coincido con esa apreéiación y menos creo 
que cerca de 500 diputados hubieran votado en un 
mismo sentido, si no estuvieran seguros los 400 y 
tantos que lo hicieron de que estaban haciendo 
algo que convenía tanto para la vida de la 
República. 

En cuanto a la tolerancia ya rebasada, no lo c~ee
mos así; al contrario, es dificil encontrar el justo 
medio. Se hacía alguna alusión primero a la tole
rancia ya rebasada y después se hablaba de excesi
vos uso de la fuerza, yo creo que ese es el 
problema que tenemos que manejar con un gran 
criterio, prudencia, frialdad, con una gran objetivi
d.ap para no excedemos ni dejar de actuar como 
autoridad que somos y debemos de ser en estos 
casos. 

Que salen libres los detenidos, decía don Jorge 
Emilio; afurtunadarnente las refo~ legales dan 
la oportunidad de que eso ya no siga sucediendo, y 
agmdezco que se reconozca el esfuerzo realizado 
concretamente en la parte de aire y claro que 
vamos a redoblado por ser precisamente muy 
importante. 

En materia de agua residual. Creo que en trata
miento básicamente lo que tenemos que hacer es 
impulsar el tratamiento y reuso ·de las aguas 
residuales. En eso estamos concretando nuestra 
actividad. 

En lo que se refiere a las tareas d61 gobierno de la 
ciudad en este tema, vamos al 100% de la cons
trucción de 1, roo metros de construcción de lí
neas de agUa residuaJ tratada, al 100% de la meta 
que nos propusimos para la .construcción de plan
tas de tratamiento de agua residuaJ, y al 100% 
también de la meta que nos hablamos propuesto 

para poder tratar 68.8 millones de metros cúbicos 
de agua residual trat;lda, pnxlucida. 

En ese sentid!, Van\OS en las metas que nos propusi
mos para ir atendiendo un problema que, como a 
usted, nos preocupa mucho también en el gobierno 
de la ciudad. Eso lo hicimos en 1995. En 1996 
vamos ahom a un 14% de avance de los 7 mil metros 
de construcción de línea de agua residuaJ tratada. 

Yo estoy cierto que vamos a alcanzar las metas y 
simplemente estas obras requieren de una licita
ción, de uo trabajo previo que no permite avanzar 
al mismo ritmo en todos los meses. Ahora vendrá 
el ritmo de avanzar más fuerte. 

Lo mismo en el 20% de construcción de 4 nuevas 
plantas de ¡"~tamiento de agua residuaJ que nos 
van a ayudar ~ aprovechar de mejor forma es·tas 
descll{gas; yen, 67% para seguir tratando al año 
68.8, -en tanto no tengamos estas nuevas plantas-
de metros cúbicos de agua residual tratada. 

En 1997 quisiéramos tener los recursos, el apoyo 
de ustedes para poder construir 4 nuevas plantas 
de tratamiento y 38 kilómetros de redes de distri
bución de aguas tratadas. Eso nos permite comple
tar el ciclo. 

Ahora bien, creo yo que· lo más importante en 
materia de agua residual sea" la· explicaCión que 
también me pide usted en su pregunta sobre toda la 
problemática de saneamiento del Valle de México. 

Y a decía yo que solamente tratamos uno de cada 
1 O litros que usamos en la ciudad, provenga de 
donde prtJvenga, ya sea agua dé Uuvia que se mez
cla con el agua del drenaje o descargas de plantas 
o lo que sea. pero solamente tratamos uno de cada 
10 litros. 

Esto, desde luego, no es posible que siga suce' 
diendo, pero adet\lás, genera un problema ético y 
de todo tipo, empezando por el problema legal que 
representa en función de la nueva Ley Ambiental, 
para que sigamos yendo a otros lados de la 
República a traer agua, como lo hemos hecho con 
el Estado de México, la ensuciel¡tos en la cuenca 
del VaUe de Méxicoenlre los 40s, el Distrito 
Federal y la Zona Metropolitana del Estado de 
México y luego la regresemos a la cueri'ea hidroló
gica, tratada solamente-en un 160/0. 
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&0, para tranquilidad de usted, se acabó, y lo que 
ahora iniciaremos el año próximo es la construc
ción de las obras de tratamiento de agua más gran
des que se hayan hecho en la historia del mundo 
para poder garantizar que al año 2, 000 tengamos 
el tratamiento de 10, de cada 10 litros de agua que 
utilizamos, yeso nos permita primero devolverla 
y, desde luego, traerá en consecuencia la elevación 
de cultivos que vamos a poder atender con el riego 
de esa agua limpia, pero fundamentalmente rein
corporarla a la cuenca hidrológica en el Distrito 
FederaIy fuera del Distrito Federal. . 

Se.rá más fácil seguir pensando en la expansión del 
Cutzamala, de Tecolutla, Amacuzac o de cualquier 
otra cosa, si reestablecemos el ciclo vital del agua 
en toda la cuenca y si el agua la tomamos limpia, 
la tratamos y la devolvemos limpia. 

En el caso de la Ciudad de México tenemos que 
trabajar muy fuerte en muchas obras en que traba
jamos todos los años para captar y tratar de infil
trar lo más posible de agua en el Valle de México. 

Sin embargo, debido al régimen de lluvias que 
tiene la Ciudad de México, no es posible tratar 
toda el agua que escurre, ya que debido a la inten
sidad con la que se presenta -usted lo ha vivido 
cómo llueve aqui-, de no evacuarla fuera del valle 
en el tiempo suficiente tendríam~, cada vez que 
se presente, inundaciones en toda la ciudad. 

Resulta que lo que parece ser de entrada una opor
tunidad de infiltración, toma tiempo, toma más 
tiempo que el que tenemos para sacarla del valle 
antes de que se inunde lo que antes era un largo. 
Las lluvias torrenciales del Valle de México no 
pemiitirí~ nunca, esa es una utopía, que toda el 
agua que llueye se pueda tratar toda e infiltrar de 
inmediato, no daría tiempo. 

Yo solamente quiero recordarles a ustedes que, en 
el momento de una lluvia fuerte en la ciudad, esta
mos bombeando hacia afuera de la ciudad casi tres 
veces lo que es el consumo normal de 65 metros 
cúbicos por segundo, 65 mil litros. De manera que, 
al contrario, lo que nos preocupa es cómo sacar 
t*.esa agua para que no se inunde la ciudad, y 
eso nos impediría tratarla toda. 

p~ .ciertamente el gobierno de la ciudad lo que 
está haciendo, son esfuerzos importantes para 

tener ya abora 21 plantas de tratamiento que pro
duzcan afluentes de buen~ calidad, con lo cual se 
ha logrado diversificar s" uso. 

El 50% del agua que producen tiene una calidad 
apta para recargar el acuífero, y eso ya ha iniciado 
su experimentación y es una buena noticia que 
podemos irlo haciendo. Este afluente del. trata
miento puede significar una fuente de abasto para 
la recarga de los mantos acuiferos. 

Si usted recuerda, yo dije que lo principal que te
níamos que hacer era guardarla en donde· niejor 
debemos de guardarla, en el suhsuel~de'la cüÍCJad. 

En la medida en la que ya no 4iteremos, y e~a· es 
la tirada final, esa es la meta final, que ya no 
alteremos el equilibrio, que ya no reduzcamos el 
nivel que tenemos, entonces podremos actuar 
sobre lo que también le preocupa, sobre un me
nor hundimiento, sobre una men~r afectacíón a la 
infraestructura, a los cimientos, a los grandes edi
ficios, a la infraestructura que en general nos da 
agua en la ciudad. 

Es interesante observar también qué, bueno, ase
gurando que la podamos traer, en este año estamos 
iniciando obras para traer cinco metros cúbicos 
por segundo más, de agua del Cutzamala; eso nos 
da un buen respiro por lo pronto, es interésante 
observar que no obstante que nuestra población ha 
crecido en los últimos años, no obslante ello, 
seguimos abasteciéndonos del mismo caudal que 
lo hacíamos hace cinco años. Esto, lo que nos dice, . 
es que sí tenemos manera de usar de mejor forina 
el agua, especialmente -si como abora- lácóbra-
mos o la pagamos. " " 

En ese aspecto tendremos un uso mucho más 
racional y más recursos para Poder financiar esas 
grandes obras de la historia del mundo, que son las 
que tenemos que hacer. Entonces, es la estrategia 
en general ,en materia de agua y en materia de 
aprovechamiento mejor de las residuales. 

Por lo que se refiere a los datos que usted me pide 
de aguas residuales. de plantas in<,h¡stria!e~, tenjl
mos registradas 3, 518 industrias con regÍstro de 
descarga de agua residual, de ésas, 1,800 haii"ido 

~ sancionadas; cabe decir que es el registro urbano 
más grande del país y hay también 12 millones de. 
pesos que están precisamente indicados y destina_ 
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dos, en este ejercicio, al control de contaminación 
que nos pemtita administrar de mejor forma la 
acción de la autoridad en esta materia de agua resi, 
doaI. 

.1., 

que seguir avanzando en esa, política de lIIl\llera 
más importante. '.' , 

:", 
También habremos de rehabilitar y dar manteni-
miento a.l?s 14 estaciones de transferencia, y tam
bién 2 hectáreas de reconversión de áreas verdes 
sobre sitios de disposición final. 

Ciertamente, por todo lo que tiene que ver con 
industrias, yo suscribo la inquietud que planteaba 
también don Francisco González en relación a que 
la Ley Ambiental nos dé todas las capacidades En" 1997 debem~ .l'l)fatizar solucion~s de largo 
para poder actuar de mejor forma en materia de plazP.~1 problema d~ con1'inamiento,4eflnitivo de 
contaminación ambiental por industrias en la residuos sólidos, bajo la técnica de rellenos saníta
Ciudad de México. Yo suscribo esa iniciativa y rios. Yo quisiera decirles que le he expi~~i.do al 
nuestros diputados habrán de seguramente mate- , " señor gobernagor del Estado de Mél'ic(l"mi preo
rializarla en el corto plazo. "','" cupación porqu~ nue¡;tros sitios tienen ñnalmente, 

¿En residuos sólidos, cuáles son los objetivos? 
Fortalecer la infraestructura para el manejo de 
residuos sólidos. adicionando reserva territorial 
para sitios de disposición final y garantizando así 
las necesidades de la ciudad a mediano plazo, y 
promover también un mayor aprovechamiento de 
residuos, utilizando criterios ecológicos que 
garanticen el efectivo cuidado del ambiente. 

¿Qné hicimos eo 1995? Terminarnos con el 100% 
de la construcción de 20 hectáreas para relieoos 
sanitarios, eso ya es un avance importante para 
poderlos aprovechar; tuvimos terminadas al 100% 
14 estaciones de transferencia en lo que se refiere 
a su mantenimiento que, si usted las ve y las visi
ta ahora, ya son lugares que no produceo práctica
mente ninguna contaminación, prácticamente ni 
visual, en el lugar en el que se eocuentran estable
cidas, y 100% también del proceso de conversión 
de 12 hectáreas de áreas verdes de esos sitios de 
exposición finaI en áreas verdes, 

En 1996 llevarnos el 77% del acondicionamiento , 
de 40 hectáreas para rellenos sanitarios, el 50% de 
la construcción de una planta de selección, el 70% 
de la ampliación de 3 más de selección de residuos 
sólidos; que ésta y las otras 3, nos darán la oportu
nidad de seleccionar de mejor forma y tener una 
respuesta mejor y mayor de reciclarniento ,de los 
residuos sólidos en la ciudad, 

Necesitamos profundizar, con apoYQ de todas las 
fuerzas políticas, sociales, en los que es cultura 
del reciclarniento. Y tenemos en marcha algunos 
proyectos piloto que ya están haciendo la separa
ción de residuos direetamente in situ, y que nos 
hacen pensar y demostrar que se puede y que hay 

un agotamiento en', !o's :p~óximos siete u' ocho~ -. 
años, no tendríamos otro sitio. en la ciudad en 
donde podamos hacerlo y de manera metropolita
na; juntos -gobierno del Estado de México y del 
Distrito F ederal- necesitamos pensar en má$ res.er.~. : . 
var para este propósito. 

Centro de acopio y desechos irian incofPOrados en 
esta estrategia de más participación ciudadana, que 
ciertamente hoy por hoy no tenemos al nivel que se 
requiere tener para que se puedan aprovechar, Y tal 
vez también decirle, coincididq con usted _~D: q~~ :es 
necesario incluir otros teTl)3S. En el asunto ambien
tal por primera vez nuestra ley así lo hace, nuestra 
política ambiental así lo reconoc~, y, bueno, en 
reforestación y restauración ecológie:a, que es uno 
de esos temas importantísimos. la idea es materia 
de reforestación, plantar 4.5 millones de árboles en 
el área de conservación ecológica, eso lo que lleva
mos en lo que va del 3110. En ~teria de reforesta
ción urlJana se han alcanzado ya 1I millones de 
árboles, arbustos y omarnentales; y en el de con
servación ecológica, en Sierra de GuadaIupe, la 
delimitación, limpie"" protección y vigilancia de 
1, 250 hectáreas es lo que hemos avanzado; y en 
Santa Catarina la plantación de más de 365 mil 
especies y expropiación de 110 hectáreas; eso es lo 
que llevamos. 

De cualquier fonna, en su comparecencia puntual, 
el Secretario del Medio Ambiente de la ciudad 
habrá ya de hacer un desglose mucho más porme
norizado de todo este trabajo, tanto de reforestación 
como de otros recursos naturales, que hoy en día 
estamos protegieodo aquí eo la Ciudad de México. 

EL C. P,RESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
Jefe del Departamento del Distrito F ederaI. 
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Para dar cumplimiento a la segunda fase de esta 
comparecencia, se han inscrito en la segunda 
ronda de preguntas que se iniciará. en este momen
to, los siguientes compañeros Representantes: 
Francisco González Gómez, del Partido del 
Trabajo; Arloro Sá,enz Ferral, del Partido Verde 
Ecologista de México; Gonzalo Roj ... Arreola, del 
Partido de la Revolución Democrática; Víctor 
Orduña Muñoz, del Partido A<ción Nacional, y 
Amado Treviño Abatte, del Partido Revoluciona
rio Institucional, 

Para formular su pregunta, se otor¡¡a el uso de la 
palabra al ciudadano Representante Francisco 
González Gómez, del Partido del Trabajo, 

EL C.REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ (Desde su curul).
Muchas gracias, señor Presidente. 

Licenciado Espinosa VilIarreal, agradezco infinito 
las respuestas que les dio a las interrogantes que 
yo planteé en el curso de mi primera intervención. 

Me parece extremadamente sano que se debata 
abiertamente cuáles son las opciones que tiene 
México para salir adelante,o si estamos amarrados 
a una sola opción y a un solo planteamiento, y yo 
creo que esto de que usted baya respondido direc
t~ente a los. cuestionamientos .que yo hice se 
~n:;tarca _en ese espíritu abierto, constructivo que 
el .. doctor Zedillo planteó cuando dijo que estaha 
abierto el debate sobre el modelo económico, aun
que no le baya gnstado a Guillermo Ortiz y al otro 
día dijera que no; pero eso, bueno, eso es proble
ma que no se va a resolver aquí. 

Sí quiero señalar que a pesar de las medidas toma
das, la fugade capitales se produjo. Según los datos 
de la reserva federal de Estados Unidos, del Banco 
de la Reserva Federal de Estados Unidos, a los cua
les le creó bastante, a veces más que al INEGI. 

El año pasado, 1995, hubo una fuga de 24 mil 582 
millones de dólares, equivalentes al 10.2% del 
producto interno bruto. Es más, su hubiera hahido 
más fugas de capital~s, nos quedamos en reservas. 
Precisamente hubiera sido dificil que hubiéramos 
tenido. una fuga de capitales mayores. 

Se. duplicó en comparación con la fuga de capita
les de 1994; y no solamente eso, sino que la salida 

del capital extranjero invertido en la bol." <le valo
res después de la crisis, de los errores dediciew" 
bre, disminuyó de 50 miÍ millones de dólares a 2U 
mil millones de dólares. Entonces, creemos muy 
dificil que hubiera podido baber una fuga mayor. 

Quiere decir que si hubiér,amos encontrado otra 
opción que probablemente no hubiera propiciado 
esa fuga de capitales; y esa acción sería, ,entre 
muchas otras cosas, ,establecer mecanismos de 
regulación del capital especulativo extranjero, de 
impuesto al capital especulativo ya que en otros 
paises capitalistas les cobran y que aqui ha habido 
la negativa sistemática de querer cobrar. No sola
mente eso, un impuesto que podría ser precisa
mente condicionado' al tiempo, a -la estancia -que 
ese capital. estuviera; y si ese capital tendiera en 
cuestiones productivas. no tendría que pagar nada, 
pero si es un capital golondrino y especulativo, 
pues tendría que pagar por lo menos una parte del 
costo de las ganancias que está obteniendo. 

Son medidas que no ha querido tornar eI.gohiemo; 
como no ha querido tomar el gobierno medidas de 
regularización de los bancos. Nosotros nos encon
tramos con que las medidas de regularización de 
los bancos es que los mismos banqueros. se auto 
regulan, estan super sobra representados en la 
Comisión de Valores y el resultado es que no bay 
ningul1a regulación de los bancos y hacen lo que 
se les pega la gana, .entre otras cosas, operaciones 
tan ilicitas 'como las de C~bal Peniche y los demás, 
y esto 1I0S es responsabilidad del gobierno del 
Presidente Zedillo, sino que se viene arrastr.ando 
desde lareprivatización con el ~resi~ente Salinas .. 

Entonces, en ese sentido si. hay opciones; no sola
mente esto, para resolver las carteras veI1.cidas se 
huhiera podido hacer lo que hizo un régimen tan 
neoliheral como el de Pinochet, que lo que hizo fue 
comprar una parte fundamental de la deuda, la 
deuda inmediata de los deudores, congelarla y de 
esta manera sanear las finanzas de los bancos, pero 
nosolamenteeso, quedarse con un banco que le per
mitiera regular las tasas d~ intereses; y aquí no, aquí 
se creyeron deveras lo que les dijo Freedman, y 
entonces nos está llevando la trampa, y lo que noso, 
tros queremos es sacudirlos para que despierten. ,," 

No es cierto lo que dijo Freedman, no lo aplicó ni 
R,eagan, porque Rea)lan, cuando hizo esa política 
supuestamente neoliheral, aplicó una politica de 
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incremento del gasto pÚblico en annamento extra-' 
ordinario, y si a eso no se le llama intervención 
del Estado en la economía, pues :no sabría yo qué 
es a lo que Se le llama incremento al Estado en la 
economía. 

Por esa razón, si esos 180 millones de pesos que se 
ha estado gastando para salvar la propiedad de los 
bancos se hubieran canalizando directamente a los 
deudores para aliviarlos de las deudas, hubiéramos 
ya encontrado una solución al problema de la carte
ra vencida, que tan importante es y tanto afecta a 
miles y miles de mexicanos. 

Pero bueno, efectivamente esto no es nuestro 
tema, pero yo creo que deberíamos debatirlo, de
batirlo en serio porque no es cierto que nada más 
hay una opción. 

Hay otro punto que sí quisiera señalar, probable
mente los datos que nosotros manejamos efectiva
mente estén bien, pero se basan en los informes de 
avance trimestral que ustedes nos hicieron llegar, 
són· los mismos que manejó el compañero 
Francisco Alvarado punto por punto, los oí muy 
bien, dije: ¡Ah!, bueno, no me equivoqué. No me 
equivoqué por lo menos en la fuente que ustedes 
nos proporcionaron, son fuentes oficiales y, si han 
cambiado, pues abora que venga el licenciado 
Beristáin, qué bueno que lo podamos debatir y 
conocer. 

Dos puntos, porque a la mayor parte de las pre
guntas se me adelantó 'el Representante Arturo 
Sáenz, porque incluían el agua y el transporte; 
nada más quiero referirme a dos puntos. 

Primero. Es un error plantear que se necesitan 300 
mil pOlicías para el Distrito Federal, aquí Y en todos 
lados y haciendo las cuentas que quieran, yo no veo 
porque razón hay que casarse con ese error, bueno 
se dicen tantas cosas que luego se olvidan, pero no 
se trata de eso. ¿Por qué lo señalo ,y lo subrayo? 
Porque no es un problema de policías o solo el pr.o
blema de seguridad, no es nada más de policías, si 
aquí nos vienen a hacer una propuésta de que incre
mentemos de esos 24 o 26 mil que nos decía David 
Garay, policías que realmente están trabajaBdo, y a 
esos que nos dicen que hay que incrementados ,en 
una proporción razonable, nosotros mi partido vota 
a favor de ello, no hay opción a eso,lo que pasa es 
que esto debe de ir acompañado efuctivamente con 

lapolítica social, pero no en los términos que me 
decia mi papá que había en la' época del siglo XIX, 
que los banqueros primero hacian los pobres y 
luego los asilos para los pobres, porque eso' es lo 
que está un poco dando la impresión que resulta la 
política sodal;'del actual gobie~o, primero hacen 
los pobres y rúego 'il ver' como vam.ó. 'a tratar a lo. 
pobres, por que se puede hacer una política 'social 
distinta, siempre y cuando tengamos claro que no es 
cierto que los mitos, del neolibera\ismo se puede 
aplicar estrictamente en:ún país como'el'tiuesrro, en 
el cual la preSéncia r~gulatOr1á del Estáilo ha sido 
siempréirliportante y fue'Una ga:itancia, UÍla revolú
ción hecha a principios de sigió;"hl]irimerliTevo
lución social de este siglo, que no podemos nosotros 
ignorar, y una experienélaql1e no pOdemos tirar a la 
basura tan fácilmente. ¡ 

Finalmente, el tiradero de Santa Catarina. aquí se 
nos informó que había una cota establecida en 
Santa Calatina y que esa cota se estltballegando, y 
que después de eso era absolutamente inviable 
seguir llevando basura a,Santa Catarina, y esa cota 
ya se está llegando, sino es que ya se llegó en el 
curso de este mes. ¿Cuál es la razón por la cuaf se 
sigue sosteniendo el Santa Catarina? No hay nin
guna razón desde el plÜltó de vista ecológico, 
desde el punto de vista de las finanzas. Yo quisie
ra ver cuanto nos cuesta seghlr sosteniendo el 
Santa Catarina. 

¿Cuanto cuesta llevar diariamente, 2, 500 tOneladas' 
de basura a Santa Catarina, que hagan la pepena y 
que la regreseri y la envíen de nuevo al Bordo 
Oriente, para' enterrarla tan sólo de combustible? 
Este es un gáSto extraordmarlo y' eso creo que :son 
datos que nosotros tenernos derechos de saber, por
que se están' pagando con el dinero de lOs impuestos. 

. ',, 

y cuando nosotros estamos señalandó que Sánta 
Catarina debe cerrarse, lo estamos haciendo, pri
mero: por UQá ventaja de orden ecológico, un pro
blema de saneamiento de la vida de la ciudad yilé 
toda esa regióri, por la protección de los mantos 
acuíferos y por ahorro. 

Por sus respuestas muc~ gracias. Le "reqUiero 
reiterar mi respeto y mi áriÍistad señor Regente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracíasciilda
dano Representante Francisco González Gómez, 
por sus pregunt;ts. 
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Se le concede el USO de la palablll al ciudadano 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, licen
ciado Osear Espinosa. 

EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINO
SA VILLARREAL.- Muchas gracias señor 
Presidente. 

Que bueno, como dice Don Francisco González 
que 'este abierta a discusión. Ya a hecho usted la 
parte que le corresponde, he hice yo la mía en rela
ción al tema y no dejará de ser siempre debate tal 
vez ~gunas ,precisiones. 

Yo rne refería que en cuanto a la fuga de capitales 
y el restablecimeinto del momento dificil, esos 
datos son los que usted nos ha hecho favor de dar
nos, precisamente los previos a ese apoyo que se 
recibió de los Estados Unidos; el apoyo fue des
pués de estos datos y quién sabe cuál hubiern sido 
la situación si no se ha recibido, don Francisco. 

Por cierto el impuesto a capitales. -Estamos en el 
mundo compitiendo por capitales-. Yo fuí 
Presidente de la Comisión Nacional de Valores y 
fui Director General deNacional Financiera y en 
amb,as posiciones tuve que ver con la competencia 
internacional por los capitales. Es una competen
cia como cualquier otra cosa. 

, 
En una realidad que hoy por hoy asi es, de la que nos 
podemOs sustraer y nos podemos incluir. Durante 
mucho tiempo otros paises se han sustraído de esa 
realidad internacional y no pareciem ser una buena 
estrategia; los resultados no son muy buenos. 

Por otro lado, si estamos en esa, tendríamos que 
competir con los capitales, A mi me parece que la 
respuesta es muy simple. 

En todas partes se paga esto, en todas partes pode
mos competir por capitales con ese tipo de trata
miento fiscal, y a quien les corresponde, que por 
cierto no es a mi ni, a nosotros aqui, habrá de 
hacerce siempre esa pregunta pam que no vaya ser 
la de malas, que por aprovechar en el corto plazo 
con un criterio fiscalizador y positivo,una circuns
tancia se nos vaya a ir'el flujo permanente de esos 
capitales, de los que reqniere todo el mundo. 

Esa discusión la ,hemos tenido muchas veces. Yo 
creo que debe irse equilibrando, debe buscarse en 

la medida en que no nos volvamos poco competi
tivos pam traer capitales a nutÍStro país, porque hoy 
por hoyes importantes pam poder desarrollamos. 

Claro, el señor Presidente Zedillo ha mantenido 
una tesis que señala que lo que realmente hay que 
fortalece es el aborro interno. Eso es lo que en rea
lidad hay que fortalecer en la visión 'a largo plazo. 

y si usted lo ve en las guias de política económi
ca, seguridad social, de las ¡\.FORES, las adminis
tradoras, a lo que vamos a fortalecer es la política 
de aborro para obtener margen y obtener cada vez 
menos del exterior. Pero en tanto despegamos, hay 
que competir y ganar recursos para este país. 

Ciertamente, yo creo que sería viable la contrata
ción de todo ese número, ya apodrá extenderse 
sobre todo esto el Secretario de Seguridad Pública. 
Pero si le quiero decir que podemos integmr a 
otros policías que ya hoy trabajiffi en la comple
mentaria, en la auxiliar, en la bancaria, para que 
por ejemplo trabajen un turno, Con un turno que 
tuviéramos más de ello, eso se hace en otros pai~ 
ses, también muchos policías privados son policí
as públicos o preventivos, en la noche o en el día 
o en tul tumo, Con eso ganaríamos, si todos quisie
ran hacerlo, tendriamos 50 mil de esos 300 mil. No 
vayamos no es la interpretación de que tengamos 
un ejercito a todas horas todo el tiempo, de 300 mil 
policías en las calles de la ciudad, que no es esa la 
interpretación que se quiso dar a esa cifra, pero ya 
habrá -insisto- oportunidad, pam que eSté tranqui
lo, no es esa la intención, pero ya habrá oportuni
dad de profundizai sobre el tema. 

, Hay otras medidas ciertamente más importantes en 
el tema de la seguridad pública, desde luego'son las 
que usted ha querido enfatizar, como lrurdéi de¡¡a
rrollo socia!, de oportunidades de empleo; de " 
fomento económico, pero también necesitamos· 
darle más presupuesto a la Secretaria de Seguridad 
y a la Procuraduria; también concluir el proceso de 
reestructuración administrativa; afmar los procedi
mientos tecnológicos, de infotmación; acerca de la 
actividad delictiva de la ciudad que se ha venido 
haciendo; fortalecer las campañas de prevención; 
convertir la caja de prevención de la policía en un 
instituto de seguridad socia!, que le haga sentir a! 
polcia que tiene futuro,'que'sus hijos tienen'futuro" 
que cuide su puesio por ello, que gane bien; en fin, 

.. hay muchas OlfaSlooSas que hacer en relación a esto. 
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Yo vuelvo a insistir, San~ Catarina habrá de ser 
visitado el día de mañana, pues yo propondria que 
tarobién fuera usted a esa visita d011 Paco, pero si no 
L'IllUldo menos que de ahí se tmig¡m estos dato';'q'!e . 
con todo gusto vamos a emplear; no tengo cornÍligo 
abora los del gasto cotidiano de Santa Catarina, si 
los lográramos obtener en el transcurso de la. com
parecencia, aunque sea en relación a otra nota, lo 
baria; y si no; creo que se puede ir a constar e.sta rea
lidaden el sitio. Se estas haciendo los trabajos nece
sarios, como le dije, para drenar lixiviados. Se ha 
bajado mucho, no se ha alcanzado esa cantidad 
porque no se está procesando lo n1ismo que se 
procesaba; en fin, creo que hay algunos datos abí 
que ojalá para usted, para mí y para todos sean 
reveladores, que no estaroos frente a ese riesgo de 
contaruínación de mantos friáticos, al que le preo
cupa a usted. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
Regente Oscar Espinosa Villarreal, por sus 
respuestas. 

Para formular sus preguntas, tiene el uso de la 
palabra el Representante Arturo Sáenz Ferral, del 
Partido Verde Ecologista de México. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
SAENZ FERRAL (Desde Sil curul).
Nuevamente, Señor Regente. 

Ahora el interés, y yo quiero ser vehículo, es para 
conocer acerca de las acciones más importantes de 
política social, que es sobre la salud pública en el 
Distrito Federal. 

Los recientes acontecinlientos protagonizados por 
un gropo de trabajadores adscritos a los servicios de 
salud del Departaruento, una recomendación emiti-. 
da por la Comisión de Derecbns Humanos del 
Distrito Federal, diversas opiniones vertidas por 
usuarios respecto a los deficientes servicios, en 
atención, calidad en los servicios médicos del 
Departaruento del Distrito Federal, aunado a pro
blemas que ya conocemos de desabasto de insumos 
en medicamentos, nos muestran claramente que el 
modelo de org¡mización y atención actual para 
atender los 3.8, casi 4 nIillones de capita1inos es 
bastante deficiente y en algunos aspectos obsoleto. 

Esto representa un reto importante para el gobier
no y para la sociedad; y, como ya es conocido, una 

de Í\\S deficieóbias m~ }~qrtante. del Sector 
Salud en el Distrito Feder.II!,.aparte de la cobertura 
que por !~ que sc.ht,~YWiz.a~o toda,vía es defi
ciente en t~qninos de. la atención de los gropos 
más pobres de la sóciedad; debemoS añadir a lo 
anterior la. todavía. deficiente e in~ufi~iente coordi
nación, el acentuado. centralismo, la inasistencia 
-yen esto creo que te~~,~~s que luchar por cons
truir w} auténtico sistema local de salud": y el bajo 
énfasis todavía en, las accio~e~ preventivas, nos 
presentan esto comQ' ~a cos~:ci ·~upe'raf. 

'~,i' " ' , . 

Durante su infonne, se d~~tac~' qti~ ~1l de las prin-
. cipales priori~ade~ para el pr~ximo ~,~.l~~r~,~reci
sam~nte la de destinar mayores recursos a,la 'salud, 
lo qué' es ll\lIY claro; sin ¡;n;bargo, queda todavía la 
siguiente ,preglmta: ¿6uál será la estrategia para 
hacerle llegar servicios de salud á la población que 
ha carecido regulan)lente de ellos? ¿Cómo habrán 
de orientarse los re~ursos de luanera' decidida:'~ 'la' .,; 
atención de quienes menos tienen? En el mism~' 
sentido, ¿qué elementos se incorporarán a los 
actuales esquemas de atención, de tal suerte que 
motiven la prestación de servicios de mayor cali
dad y calidez y que las intervenciones se dirijan 
más todavía a acciones ,productivas .. y" ,e,n menor 
medida, a las curativas? . . 

En una ciudad en que los recursos destinados a la 
salud exigen el mayor rendimiento_ posible, un 
manejo transpare~te eficaz y honesto, ¿de qué 
manera se mejorará la coordinación int~rinstitu~ 
cional y se utilizará plenamente la capaél<lad ins-
talada?' . 

Bien sabemos la existencia de dos sistemas de 
atención para la población abierta; el WWWro, bajo 
control de la Secretaria de Salud;:,~i"."egundo, 
administrado por el Departam<¡n\O,~e,1 Distrito 
Federál, ha generado duplicidades)mportantes, 
omision~ que es posible,eliminar" baJa,~ficiencia 
en las decisiones, definición poco preéí~~ 'de res
ponsabilidades, burocratismo en inercia a ias deci
siones de asignación del gasto , C0arta\lAo todo 
ello las i~iciativas ioeales. 

.;.'-;-f 

Para subsanar~staproblemáticaen el ~,~ntexto del 
denomina¡\o n~vo fedcr¡¡,lisrn'l, ~e. ha planteado 
como objetivoesen9¡~rl~;d~s~~ntralización de los 
recursos federales destinados a la atención de 
población abierta, reiterado por el señor Secretario 
de Salud el día de ayer. 
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La descentralización para el caso especifico de la 
Ciudad de México ha sido todavía más, algo que 
se ha estado diciendo y que se ha actuado poco en 
esta linea. Todavía no se han definido las acciones 
esenciales de salud que habrán de llevarse a cabo 
entre la población abierta, los aspecros operativos 
y presupuestales de que en el Dislriro Federal, la 
instancia responsable cuente COlI,un mayor margen 
de acción y autodeterminación. 

En virtud de ° 10 anterior, quiero preguntar lo 
siguiente: ¿Se ha iniciado ya el proceso de descen
tralización en serio de los servicios de salud parala 
población abierta de la ciudad de México o está 
todavía imperando la ley de 1981? ¿Cuáles son los 
avances que se tienen en matería de descentraliza
ción de los servicios de atención a la ·población 
abierta del Distrito Federal? En caso de no existir 
los avances que todos esperarnos en materia de 
descentralización, ¿ podria usted decirnos, sincera
mente .eñor Regente, cuáles han sido los principa
les obstáculos e inercias que están dificultando la 
transferencia de los servicios de salud? ¿Qué ges
tiones y decisiones se tomarán dumnte su adminis
tración, y en el mediano y corto plaro, para la 
Secretaria de Salud acelere los trabajos inherentes 
al proceso de descentralización de los servicios de 
atención a la población abierta del Distrito Federal? 

Finalmente, con ocasión de la recientemente cons
tituida Comisión Nacional de Arbitraje Médico, se 
establece en el artículo 40. fracción Xl del decreto 
de creación, que ésta tendrá la atribución de aseso
mr a los gobiernos de las entidades federativas 
para la constitución de instituciones análogas a la 
Comisión Nacional. 

Como bien sabemos, el Distrito Federal -y desde 
hace ya algunos años-- mantiene un estado de 
excepción; ello, sin embargo, no ha sido limitativo 
para que se constituyan organismos locales como 
ha sido el caso de la Comisión de Derechos Hu
manos del Distrito Federal y otros más. 

¿A partir de cuándo, señor Regente, se iniciarán 
los trahajos para constituir la Comisión de 
Arbitraje Médico en el Distrito Federal? ¿ Quién 
nombrará al presidente de la Comisión Local? 
¿Cómo estará organizada?¿Qué requisitos deberán 
reunir los consejeros? ¿Cómo se garantizará que al 
interior del Consejo Local estén realmente repre

'sent"'tes de la sociedad civil capitalina? 

EL C_ PRESIDENTE ... Gracias por sus pre
guntas Representante Arturo Sáenz Ferral. 

Se concede el uso de la palabra al ciudadano Jefe 
del Departamento del Distrito Federal licenciado 
Oscar Espinosa Villarreal. 

EL C. LICENCIADO OSCARJ¡;SPINOSA 
VILLARREAL.- Bien Don Arturo, pues usted 
ha sido especialmente generoso con suti~mp,o y SU 
interés en los trabajos del Sector Sal.ud en el 
Departamento del Distrito Fede~. fl4e pareC\l'\!Il 
ejemplo sobresaliente de trabajo conjunto. Usted 
ha seguido conjuntamente con nosotros todos 
estos temas en materia de salud. De ahí la infor
mación tan detallada que maneja en el tema. 

Aprovecho para agradecerle mucho este perma
nente interés constructivo que ha tenido para que 
vayamos resolviendo problemas en ese sector .. 

Ciertamente hay insuficiente descentralización, 
esto es algo que reconocemos. la propia Secretaria 
de Salud y el' gobierno del Departamento del 
Distrito Federal. 

No hay duplicidades en todo, no hay la misma 
duplicidad en todos los niveles de atención médi
ca de los hospitales de la ciudad, lo hay. en alguno 
de estos niveles. 

El propio Secretario de Salud está interesado, así 
nos los ha hecho saber, en que avancemos sufi
cientemente, primero que nada, porque era lo peor 
que nos podía estar pasando por la duplicidad en el 
gasto de recursos, en una mejor éoordinación. Esa 
coordinaciQD, por cierto, fue uno de los elementos 
que nos I'ermitió salvar el problema de coyuntura 
de desabas.to. Usted recuerda que, a los pocos dias 
de esto, tenlamos ya resuelto el asunto, gracias a 
que las instituciones del sector salud federal pues 
nos apoyaron con una gran cantidad de medica
mentos material de curaciones etc. 

'De manera que, lo primero que resolvimos fue la . 
insuficiente descoordinaci6n o coordinación, y 
creamos una comisión mixta entre la Secretaría de 
Salud y la Dirección de Servicios Médicos del 
Distrito Federal, para logar avanzar en la coordi
nación, y creo que como resultado tenemos avan
ces muy considerables en materia de mayor .. y' . 
m.ejor coordinación. 
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En cuanto, en general, al sistema de salud al que 
usted hace referencia, creo que es a lo que tenemos 
que llegar, pero tenemos que llegar, según lo 
vemos nosotros, constituyendo ya el instituto de 
salud o la dependencia específica de salud a la que 
concurran en las diferente modalidades quien sea, 
que entre todos podamos dar de mejor forma este 
servicio en una,sola institución. 

A mí me parece que será la única forma ideal de 
coordinación 100% garantizada. 

Ahora bien, qué sucede con todo estos prograroas 
de descentralización y federalización, digamos. El 
gobierno de la ciudad tieneo que ser muy cuidado
so de que con el problema, con la función o la atri
bución, se puedan descentralizar también los 
recursos. 

Yo debo decirle a usted que hemos expresado con 
toda claridad a la Secretaría de Salud y hemos 
obtenido de eUo una extraordinaria respuesta del 
señor Secretario, que vamos a recibir todo esto en 
la medida de que estemos recibiendo algo que nos 
permita seguir dando solución y no que nos vaya a 
generar un problema adicional. . 

Esto es, hoy en día, la situación y circunstancia 
de algunas de esas instalaciones, equipos; no ne
cesariamente tendrían el nivel que nosotros cree
rnos deben de tener. De ahí que la Secretaría de 
Salud ha venido profundizando su trabajo de 
inversión, aumentando sus recursos, para que en 
el plazo muy breve podamos tener ya en la mejor 
situación estas instalaciones y recibamos no 
solamente el nifto, sino también la torta en el 
asunto, que no nos vayamos a quedar sin recur
sos suficientes para poder atender el problema ya 
de una sola instancia. Esa es la situación en que 
estamos hoy. 

El Secretario ha propuesto nuevas formas, nuevos 
pasos, este año va ha ser muy importante para dar
los en esa dírección. Hay plena voluntad política 
de la Federación y del Distrito Fe4eral de hacerlo, 
en tanto se baga en las condíciones que no nos 
vayan, en vez de resolver un problema, a generar 
otro que h~y en día no tenemos. . 

De manera que ese ha sido el criterio y en eso esta
mos. Con eso creemos nosotros que podemos 
tener más coordínación interinstit¡¡cional. 

Decía usted: debe haber descentalización en serio. 
¿Hay obstáculos? No, miTe, ~ si hubiera se los 
díria. Los hay más en el campo educativo, los he 
hablado con toda apertura, po los. hay aquí más que 
el nivel de situación deestatús ·que deben tener las 
instalaciones para que las podamos recibir. 

Pareciera serq~~, .a la larga, vamos a quedamos 
con el primero y segt¡J¡dó nivel nos()tros, y el ter
cer nivel lo seguirí,tiDaritémendo la Federa
ción,por una sencilla raZb-~ y usted lo va viendo 
cada vez que visita los ho~itales del Distrito 
Federal: en la medida cn que son más especializa
dos, de más nivel, recibimos mucha"ffiás gente de 
fuera de la República, y es que estos servicios no 
los hay. 

Lo que argumenta la Federación es que en este 
tercer nivel se atiende a población que viene de 
todos lps lugares de la República, lo cual es cier
to, tal es el caso de varias de estas instituciones 
especializadas. 

Ciertamente apenas nos hemós acercado ;t la 
Comisión de Arbitraje Médico; ha recibido la Co
misión, por cierto, 900 casos, de ellos sólo 5 han 
sido para el Distrito Federal y todos se conciliaron 
por cierto en la primera entrevista. 

De manera que ha habido ahí buen indicativo; 
como ve, todavía no es Wla carga que nos abrume 
ni mucho menos, pero estamos ya en contacto con 
la Comisión Nacional, quien, por cierto, no ha 
definido con tanta precisión los términos de su 
propia descentralización; al. momento de hacerl? 
nos apoyaremos como siempre en su consejo 
valioso, en el. de o~ wrsonas it:Jyolucradas en 
esto, para que podamos garantizar que sea una 
Comisión muy efectiv~ éoma debe serlo, en un 
terna tan sensible como lo es el de la Comisión. 

Por c\e~, dejé de contestarle en la anterior pre
gunta el ast¡J¡to· de los desechos hospitalarios, y 
porÍInporllIDte ~reo que debo hacerl". fÍaytrata
mienk, de los desechos lÍo;pitaÍat-ios· del Distrito 
Federal y n~ sólo eso, sin¿ q"e.po;las posibles 
consecuencias que en materia dé saiud esto puede 
traer para toda la ciudad le damos ese s¡;rvicio, por 
cierto sin cobrarlo, como debiéranlos lYicerlo, a las 
instituciones de salud federales', arregi9 en, el que 
ya estamos tr,abajando para contar éon~. recur
sos y evitar la proliferación de infeCClon~s,Y otros 
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daños tan graves que pueden producir los desechos 
hospitalarios no tratados. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
Regente, por sus contestaciones. 

Se suplica a los asistentes que se encuentran en los 
pasillos y en los corredores de los palcos, se abs
tengan por mvor de comentar y atiendan la com
parecencia del señor Regente. 

Tienen el uso de la palabra el ciudadano Repre
sentante Gonzalo Rojas Arreola, del Partido de la 
Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
ROJAS ARREOLA (Desde su curul).
Muchas gracias, señor Presidente. 

. Ciudadano Regente: Vivimos una ciudad goberna
da por un partido que parece olvidar que es la 
minoría en el Distrito Federal, .y por un delegado 
de ese partido en la regencia qll,e actúa evadiendo 
la responsabilidad que tiene ese partido y este 
gobierno surgido de ese partido en la grave crisis 
por la que atraviesa nuestra ciudad, crisis que se 
expresa en graves déficits, en muchos otros rubros 
que aquí han s~alado mis compañeros y no voy a 
reiterar. • 

, Actitudes como las que aquí hemos venido a escu
char, de querer solamente que se aplaudan los 
aciertos y los logros del gobierno en elcumpli
miento de las funciones a las que está constitucio~ 
nalmente obligado, en cumplimiento a las obli
gaciones que por mandato a la Ley Orgánica tiene 
que hacer, inhiben la participación de otros secto

,.res en la condo.¡cción de esa política en la ciudad. 
:. ,. 

No debe olvidar ustedes, o al menos debieran estar 
conscientes,·de que la ciudad ya no puede seguir 
gobernada por tina sola fuerza política, y actitudes 
triunfalistas y de evasión de las responsabilidades 
que tienen para con la ciudad inhiben la participa
ción con propuestas, con iniciativas de Qt;ros sec
tores de la sociedad. 

Voy a pennitirme hacer tres planteamientos y dos 
propuestas; En el rubro de la seguridad pública, 
dirigida ahora por un prominente ntilitar, el gene
ral Salgado, que por cierto sería interesante saber 
si ya pidió licencia en el Ejército, porque en la Ley 

,Orgánica del Ejército les prohibe ntilitar en un par
tido político y aquí lo vemos entusiastamente apli
cado, en cada mención ·de su partido, del PR!, 
como ,un fervoroso ntilitanie de base priísta. 

En este sentido, en lugar de eso debería de infor
mar· el general Salgado a la ciudadanía sobre los 
resultados de la auditoría que se ha practicado a la 
Secretaria de Seguridad Pública; porque él ntismo 
lo ha reiterado desde que tomó posesión, que era 
un desastre la Secretaria de Seguridad Pública y 
que, por lo tanto, el resultado de la auditorla nos 
iba á dar a cmlocer cuál es la situación real. Porque 
se requiere, y lo ha dicho también el general 
Salgado, de un amnento presupuestal para el com
bate de la delincuencia, para aumentar los índices 
de segurídad en la ciudad. Y esta soberanía tendrá 
que discutir en el ámbito de sus facultades para 
aprobar el Presupuesto de Egresos sobre si se da 9 
no se da un aumento; por lo tanto, como no hemos 
sabido del general Salgado cuál ~s el resultado de 
esta auditoría, quisiéramos s31;Jer, ciudadano 
Regente, cuál ha sido el resultado de la auditoría 
practic~da a la Secretaría de Seguridad Pública, a 
fin de que estemos en el próximo periodo de dis
cusión de la problemática del presupuesto, en 
posibilidades de decidir si se aumenta o nO se 
aumCf\ta el presupuesto a la Secretaría de Segu
ridad Pública. 

En el ámbito de las finanzas pública. hay un ren
glón que nos preocupa, y es el que se refiere a las 
acciones de inspección y fiscalización a particula
res. Recientemente se han dado hechos en la zona' 
de mercados del barrio de Tepito y en la plaza 
Meave, en donde se tiene la impresión de que máS 
que estar orientadas estas acciones a la <,:avIación 
de las evasiones fiscales, estas acciones se~~alizan 
con fines de intimidación por parte de la autoridad. 

En este sentido, yO le pregunto: ¿de qué manera 
el gobierno de la ciudad que usted representa par
ticipa en estos hechos, o de qué forma se da la 
coordinación entre las, autoridades locales y las 
autoridades federales? Su respuesta clara y precisa 
sobre estos aspectos es n~cesaria en momentos en 
que, bajo el expediente de acciones fiscalizadoras 
contra la evasión tributaria, se .agrede a un periódi
co de circulación nacional. como es el caso de "El 
Universal", que de pie a pensar que se está atacan
do la libertad de prensa, más que buscar la recupe
ración de recursos evadidos. '. 
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No se vale que ningüiÍ'empreSario, cualquiexa que 
sea su posición, evada :al fisco. pero sé:'necesita 
que tengamos claridad en esas acciones, que Ito 
den lugar a pensar que se· éSiáatrás de "'¡Ias-reali'· 
zando acciones que van en contra de los derechos 
constitucionales. 

En este ámbito de las finanzas públicas, y 
aprovechando que puede ser usted asesorado 
por el Secretario del ramo, le pregunto, señor 
Regente: ¿cuántos miles de contribuyentes, o qué 
porcentaje del padro~de contribuyentes dejó-de 
cumplir sus obligaciones fiscales el año que está 
transcurriendo, oi:! año pasado? Le preguntó,· 
señor Regente: ¿le resultó elevar los impuestos, 
cumplieron los contribuyentes? Le reitero la pre
gunta: ¿cuántos miles de contribuyentes no paga
ron impuestos el año pasado? 

En relación al desarrollo urbano. Las tendencias 
que presentan los problemas más relevantes del 
desarrollo urbano no están siendo modificadas 
como lo señala la ley y el Programa General de 
Desarrollo Urbano, ejemplos: la presión de asen
tamientos sobre el suelo de conservación, la 
venta ilegal de predios, los conflictos sociales 
y políticos, la violación constante a la nonnativi
dad vigente sobre el uso del suelo y el Regla
mento de construcciones. Hay muchos otros 
factores que nos hacen pensar que los planes 
que están en discusión, de ser aprobados como vie
nen, y a eso hago un llamado a mis compañeros 
de la mayoría para que no aprobemos los progra
mas; parciales por simple mayoriteo; porque 
constituirian en s~ C8$<>, graves atentados a la 
propia norrnatividad de la Ley de Desarrollo 
Urbano, e inhibirían la construcción y el cumplí
miento de las metas de construcciórl de vivien
da que tiene el gobierno de la ciudad si se aprue
ban' los pianes como vien.en; porqu~ los niveles 
de densidad son mucho más bajos de lo. que 
requieren las metas de cumplimiento de construc
ción de vivienda. 

Esperamo. que haya sensibilidad por parte de ía 
mayoría para que cumplamos con la ciudad, apro
bando los mejores planes de desarrolIo urbano en 
los programas que tenemos próximamente que dis
cutir en esta Soberanla. 

Son relativas, una al mercado público y otra al pro
blema de comercio informal en la vía pública. 

La ciudad se encuentra afectada por una serie de 
problemas cada vez más gcaves tales corno inse
guridad pública, prostitución,ambuIantaje, desem
pleo, entre otros, que se han venido acumulando 
ancestta\mente y que han agudizado a partir de la 
crisis económica por la que atraviesa nuestro país. 

Enfrentar esos problemas no es una tarea fácil ni 
los resultados puelfen' ser vistos de' ínmediato,.aun 
cuando se apliquen las medidas más adecuadas 
para su tratamiento· de sólución~ Sin embargo, no 
podemos ni debemos quedarnos en la imnovilidad, 
por lo que se: requiere, con carácter' de "tirgente, 
buscar mecanismos que garanticen la respuesta 
más eficaz a estos conflictos. 

En problemas como el de seguridad pública, el·del 
fomento al empleo, por ejemplo, el ltiarco legal 
está perfectamente definido, ¡lor lb q"", para su 
atención, se requiere fIDldani'britalmetite de'medl
das instiumentadas directamente pot el Eie~l1tiv<i:'· 
mientras que otros problemas requieren de la par
ticipación de otras instancias de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto para la búsqueda y aplica
ción de soluciones a los mismps, como sería el 
caso de la prostitución y el ambulantaje. 

En el caso del ambulantaje, siendo esta uria activi' 
dad que años atrás era relativamenl,:"ioiítrolable y 
que actualmente se ha convertido en "liíia fuente 
permanente de conflictos para la ciudad, serequie
re abordar de una manera plural todos los aspectos, 
a fin de encontrar las mejores alternativas de solu
ción al mismo, pues son muchos' 'los elementos a 
considerar, entre ellos se encuentran: 

Los derechos constitucionates, tanto de los que ejer
cen esta !lCtividad como de aquellos que se ven afec
tados por la misma; l¡{carencia de una marco legal 
acorde a la situación acfua¡, el papel que juegan los 
liderazgos en el cumplimientO, desariollo y cOlltroI 
de esa actividad; la discrecionalidad· de la autorídad 
p~ autorizar o desautorizar esta actividad. 

La falta de criterios unifotInes generales y obser
vancia universal para -la instalación y funciona
miento del" ambulantaje; .la corrupción de servi
dores de vía pública, prdpiéiada por el vacío"iegal 
existente;' el 1JsO políticd 'C:ti~rtÜ~lar de los comer
ciantes afubuIantes; la pot.ncl~1 utilización de esta 
vía de· comercialización- para la circulación de 
mercancías de origen ilícito. 
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La falta de fortalecimiento de las f1ll8DZaS publicas 
por la evasión fiscal inherente a esta actividad; la 
violación de los derechos hwnanos y del trato dis
criminario apJicado a los comerciantes ambulan
tes; la calda de los niveles de comercialización de 
los comerciantes establecidos por la competencia 
desleal de esta actividad que representa; los ries
gos que constituyen la expedición de alimentos en 
la vía pública sin control sanitario. 

El impacto y el desequilibrio urbano implicado por 
esta actividad, que determina un deterioro de la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 

En base a lo anterior y tomando en consideración 
la disposición demostrada por su gobierno a través 
de la Secretaría de Desarrollo Económico, que 
aceptó trabajar de manera conjunta con la 
Comisión de Abasto y Di.lribución de Alimentos 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para profesar en el alcance de lo establecido por el 
artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativo al mandato de 
la Asamblea Legislativa del Di~trito Federal para 
legislar en torno a los inercados públicos, me per
mito exhortar al gobierno de la ciudad para que 
avancemos de manera coordinada en el análisis de 
la problemática de comercio informal de la ciudad, 
convocando de manera conjunta a un foro de aná
lisis del impacto urbano que, sob(¡l la calidad de 
vida 'urbana, tiene el comercio en la vía pública y 
sobre la imagen urbana, a fm de que estemos en 
condiciones de encontrar las mejores alternativas a 
esta compleja situación. 

Esta propuesta implica que, de ser aceptada, se 
haga extensiva la invitación a partícipar en dicho 
evento ,a estudiosos de la materia, a servidores 
pilblicos responsables del área, a organizaciones 
dél comercio formál e infurmal, a las cámaras y 
organizaciones del comercio establecido, a legis
ladores, a organismos no gubernamentales, a con
sejeros ciudadanos, a representantes de áreas de 
trabajo homólogas de otras entidades de la Re
pública y a representantes de gobierno de otras 
rulciones, con problemáticas similares. 

Erobjétivo último no es la esencia de este evento, 
seria el de arribar a la mejor propuesta de norma
tividad dadas de esta actividad que contribuya a 
fortalecer finanzas públicas y el mercado público, 
brindar mayor certidumbre al desarrollo del 

comercio formal, eliminar fuentes potenciales de 
corrupción y coerción política y/o económica 
sobre los actores del comercio informal y dar 
mayores elementos de gobernabilidad al ejecutivo 
de la ciudad. 

En espera de sus respuestas,> me despido reiterán
dole las seguridades de mí consideración más dis
tingui~. 

y la última propuesta, ciudadano Regente, es en 
relación con los mercados públicos. 

Los mercados públicos atraviesan por una grave 
crisis que Jos pone en riesgo, de no ser apoyad,os, 
pueden caer en la ingobernabilidad, con lo que miles 
de fumilias que dependen del ejercicio del comercio 
de estos mercados públicos dejarían de tener su 
principal fuente de sustento. La problemática que 
aqueja a este tradicional e importante sector de la 
economia lo constituye, de un lado, la modificación 
indiscriminada de uso de suelo pata construir gran
des cadenas comerciales, las que con métodos 
modernos de comercialización, impresionante dis
ponibilidad de recursos para publicidad, gran poder 
de compra y de penetración en el mercado y con una 
gran infraestructura de mantenimiento de perecede
ros por medio de redes frías y almacenamiento y un 
enorme potencial eC(JOómieq, ponen en gran des4 

ventaja a los 318 mercados públicos, que subsisten 
sin contar con los mejores mecanismos de apoyo 
que equilibren esas desventajas. 

Por otro lado,otro factor de riesgo para la viabili
dad del mercado público lo constituye ... 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Gonzalo Rojas, 
se ha excedido, usted del tiempo, por favor 
concluya. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
ROJAS ARREOLA (Desde su curul).- ¿Me 
permite concluir?, solamente es media cuartil'-a. 

Lo constituye la creciente e incesante actividad del 
comercio informal en la vía pública y específica
mente alrededor de los mercados. 

Desde el inicio de la presente gestión en el gobier
no del Distrito Federal, al igual que en anteriores 
adminis~iones. se expresaron voces orientadaS a 
la intención de privatizar los mercados públicos. ' 
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Ante ello, esta As~blea se ha pronunciado no 
solamente por man~~e~ el carácter de meJ;Cado 
público, sino por apoyar 'Sl! modernización, situa" 
ción que ha sido atendida pOr ei gobierno de la ciu
dad, que al menos declarativamente ha señalado 

. que no se encuentra dentro dé sus planes el priva: 
tizar los mercados, determinación que ha sido rei
terada en dias pasados Par, usted, al tiempo que 
anunció la aplicación de mayores recursos para el 
fortalecimienm del mercado público, medidJ¡ que, 
desde luego, esta Asamblea-atendiendo la situa
ción de los mercados y las necesidades ciudada
nas- está dispuesta a apoyar. 

En virtud de lo anterior, me pennito solicitar a 
usted que instruya de manera inmediata e. in
dubitable a sus colaboradores en la Secretaría· 
de Desarrollo Económico, a que aporten todo su 
esfuerzo y todos los elementos de información y 
el<periencia a su alcance para el trabajo de análi
sis y propuestas en el seno de las mesas de tra
bajo conjunto que hemos instalado con la SE
DECO y la Comisión de Abasto, a fin de que en 
el marco del mandato constitucional de la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal de legislar 
en materia de mercados públicos, contribuyrul a 
encontrar la mejor propuesta de consenso para la 
emisión de la norma legal que le da mayores 
elementos de desarrollo al mercado público y a 
decenas de miles de familias que dependen del 
mismo. • 

Por su respuesta, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Regente de la ciudad, Oscar 
Espinosa Villarreal. 

EL C. LICENCIADOOSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL.- Muy bien. Quisiera yo, en pri. 
mer lugar, darle algunos otros datos en los que 
también somos el primer lugar, y creo, señor 
Representante Rojas, que ese es el fondo de lo que 
quise hacer a lo largo de las demás intervenciones, 
señaladamente en algona' de ellas, para destacar 
que' no'. so\amente lo malo puede' ser abonado en 
contra o cargado en contra del crédito guberna
mental, sino que también lo bueno debe conside
rarse para abonarse a su favor, y entonces llegar a 
una conclusión adecuada. Eso es lo que quise 
decir, y me da usted otra vez una ,buena oportuni
dad de insistir en ello. 

No solamente en esto somos el nivel más alto del 
país, en desempleo, que por cierto tradicionalmen
te ha.·sido, sino que también somos el nivel más 
alto del país en materia de ingreso per cápita; tene
mos en esta ciudad un ingreso per cápita equiva
lepte a casi tres veces el promedio nacional. Tal 
ye~J)O~ eso, tanta. gente llega a vivir a esta zona 
metropolitana Y. hoy tenemos que estar discu
tieJlCio cómo le vamos a hacer para seguir crecien
dQ .. ¡anto. Porque hablamos muy mal y con una 
grM facilidad 4e esta ciudad que, sin elI\bargo 
-nos gust~ o no nos guste que así ~ea, porque ,es 
virtud de un,tr~.~jo,.de un gobielI\09.<Ie un parti
do con el que no .. ~niIlCidimoSc', independiente
mente de todo, ofrece, .,en, res~en, el nivel más 
alto de bienestar que ofrece cualquier ciudad de la 
República Mexicana; en eso t¡¡mbién somQS el pri-

. mer lugar. 

Somos. el primer lugar en cobertura educativa, en 
cobertura de salud, ,en cobertura de alumbrado y 
energía; en eso también somos el primer lugar. 
También somos, en general, el primer lugar en el 
menor índice de marginación en la Ciudad de 
México. 

Eso es lo que quise decir, que no solamente hay 
problemas de desempleo, hay también otra serie 
de ventajas que hay que abonarle a la ciudad para 
reconocer y explicarnos por qué razón es la más 
grande de todo nuestro pais. Eso es precisamente, 
no es tanto ser triunfalista, ni nada; simplemente 
aportar datos precisos que nos lleven a la conclu
sión de que en esta ciudad no todo es tan malo, ni 
todo está tan mal hecho. 

Ciertamente, la participación que el gobierno de la 
ciudad tienen en los operativos fiscales, es Iá de 
apoyarlos con las fuerzas de. seguridad pública, 
para que puedan llevar adelante .el cumplimiento 
de su cometido, que es, según se nos ha informado 
a todos, el de fiscalizar las operaciones eventual
mente de contrabando o. qe. otro tipo de evasión 
fiscal federal" o bien, en'·nuestro caso. cuando 
tuviéramos esa posibilidad de hacerlo localmente, 

. pero abora hemos apoyado a las autoridades fede
rales competentes y en todas esas instancias somos 
muy respetuosos de' sus funciones, y afortunada
mente ellos también de las nuestras. 

De tal suerte que nos piden el auxilio y la conCÍl
rrencia para poyar esas tareas en beneficio de la 
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actividad de toda la administración, tanto federal 
como en la administración local. 

¿Qué poreentaje de contribuyentes no pagaron los 
impuestos? Aproximadamente, pero. tendrán opor
tunidad de profundizar mucho en ello, se supone 
que un 10% en el caso del predial, se supone porque 
es precisam~te de lo que se trata de comprobar y 
de fiscalizar y en ese momento se actúa guberna
mentalmente; alrededor de un 15% en tenencia 
vehicular; un 5 y 10% en nóminas; gracias al pro
graína de apoyo, por cierto, a deudores que también 
hizo este gobierno de la Ciudad de México, se ha 
logrado que 400 mil contribuyentes se pongan al 
corriente de sus adeudos, lo cual es una muy buena 
noticia que me aprovecho para infonoar a ustedes. 

Ahora bien, esto qué tan espectacular es, qué tan 
alarmante o no es. Hay una consideración, siempre 
queremos ir a que la totalidad lo cumpla y siempre 
haremos todo lo que esté en nuestras manos para 
que así sea, por qué si no, con qué financiamos el 
gasto público. 

Pero Vamos al 99% de nuestro programa. Digamos 
que en ingresos propios, en ingresos totales del 
Departamento, vamos al 99"10 de nuestro programa 
de ejercicio, lo que indica que está dentro de lo que 
pudiéramos haber considerado en el gobierno del 
Distrito Federal. 

En prograllljlS parciales, dclegacionales, csta 
exhortación que hace usted a revisarlo, a verlo, es 
muy similar a la que hice yo en el texto de mi 
infonoe. Creo que esta será la última instancia. Ha 
habido una gran discusión. No coincido con que se 
ha· vulúerado la ¡iarticipación·de' nadie. Es·proba
ble que mucha gente no haya ac':1dido a participar, 
que quisiera haberlo hecho desde su casa, de otra 
manera, pero la realidad es que ha habido una total 
política incluyente para discutir esto. 

Peroabora vendrán acá, a la Asarúblea, acá será el 
último espacio de discusión y es la úoicaque 
puede variarnos en cualquier proporción. . 

A mí me parece que dado que esto es dinámico, 
que· dado que particularmente los pareiales que 
hoy son los ZEDECS habráú de. ser revisados, 
como la propia ley lo indica, si tuviéramos una 
buena respuesta de densificación que nos. permi
tiera resolver esto que usted bien señala en mate-

Tia, por ejemplo, de vivienda, habría que ir hacien, 
do estas adecuaciones en el tiempo. Pero ustedes 
lo podrán ver aquí, nosotros simplemente nos 
hemos concretado a hacer una propuesta, a condu
cir una consulta, hemos tenido una elevada partici
pación a nuestro juicio, y hoy tendrán que apro
barse, por cierto, por el Pl,eno y con la revisión de 
todos los aspectos; si no es por la mayoría en el 
Ple'lo no se pueden aprobar, según la marca la ley; 
tendrán ustedes todos los elementos a la mano para 
fmalmente aprobar o no los programas pelegacio
nes, seQÍ una responsabilidad de esta honorable 
representación. 

Celebro, y yo recojo con un enorme entusiasmo, y 
cuente usted con todo el apoyo del gobierno de la 
ciudad, para que entre todos hagamos y llevemos 
adelante este foro al cual convoca usted, Gonzalo. 
Porque ciertamente ya entramos en diferentes 
apreciaciones de un mismo problema, estamos 
encontrando casi lo mismo con lq que nos topamos 
en el 'tema de marchas, estamos empezando a 
generar problemas que no son buenos para la ciu
dad; y a lni me gusta mucho la idea de que tenga
mos este foro, de que podamos discutir con 
apertura, de que podamos ver experiencias inter
naciones en el tClna del ambulalltaje, que nos den 
a todos, a ambulantes y a nosotros y a dueños de 
comereios y a los ciudadanos, la seguridad de que 
pueden convivir estas actividades, de buena mane
ra, en una ciudad como la nuestra . 

• 
De manera que no puedo más que celebrar esta 
feliz iniciativa, y desde luego dar instrucciones al 
área de desarrollo económico del góbierno de la 
ciudad para que de inmediato se empiece a traba
jar en el proyecto, y en los temas estos de merca
do público que usted ha señalado. 

Como ve, hay en ese tema una c~i total coinci-,' 
denda respecto de la necesidad que tenemos de 
apoyar a los mereados públicos. 

Reitero mi afirmación de hace unos días en el sen
tido de que p.o es programa ni propuesta de este 
gobierno la privatización de los mercados públicos, 
ni haBido; al contrario, hemos .sido muy explícitos 
en defmir que son públicos, son infra- estructura de . 
la ciudad al servicio de ciudadanos que a ello. se 
han dedi"",!o, 70 mil locatarios al día.de hoy, que 
vamos a prese¡yar; y al contrario, lejos.de !'CDS'!f', 
en cancelar, vamos a apoyar para que puedan coni-
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petir con los nuevos esquewru; de comercialización 
que hoy los han puesto, ciertamente en algunos 
casos, en circunstancias muy dificiles. . " , 

Qué mejor que irnos aproximando ~ un ordenª
miento legal, que sin generar ningún otro tipo dé 
interpretación, confirmar este principio y además 
se establecieran las normas para fomentarlo como 
parte tan importante de, la economía popular que 
son los mercados públicos. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias por sus 
respuestas, señor Regente. 

Tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Representante Víctor Orduña Muñoz, del Partido 
Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR OR
nu¡qA MUÑOZ (Desde su curul).- Gracias, 
señor Presidente. 

Señor licenciado Osear Espinosa Villarreal; com
pañeros Representantes; señoras y señores: Sin 
duda esta comparecencia se erunarca en un profun
do acto republicano que debe de seguir subsistien
do. por muchos años. Pero, desafortunadamente, 
este acto republicano creo que se ensombrece 
cuando trae- usted esas porras, don Osear, a echarle 
porras allá afuera, a impedir hasta el paso de los 
Representantes, a tener mariachis. Creo que _ese 
tipo de actos no van con este acto republicano, que 
debe ser sobrio por sobre todas las cosas. 

Segundo, esta comparecencia del día de hoy se 
enmarca en condiciones muy dificiles para el país 
y para la propia ciudad A nivel nacional, un rom
pimiento del diálogo con el ejército zapatista, la 
aparición del EPR. 

usted, yo diria hasta con coraje,.algunos de los a~e
veramientos de mi partido y la trataré de d.emostrar 
porqué le estoy diciendo estQ. ." 

, Primer~,l~,~ría: no nos Pwoc,upa su militancia par- .c. 
tidista. Al CP¡¡trario, qué bueno que la tenga. No 
debe uno renunciar a ella ni ocultarlo. Lo que sí nos 
preocupa es que no haya un sano equilibrio entre esa 
militau.cia, partidista y, las, .o.bras públicas, CJ;éame 
que mó' preocupó mucliísimo escucharle y yo espe-, 
ro que, haya sido producto \1';' la euforia o del enojo ' 
con el 'qUe contestó usted a mis compañeros. 

Dijo usted: "ELsobierno de la ciudad tiene un pro
grama de gobierno, que hasta donde sé ustedes nos 
han aprobado, apoyado '{;ú lo general. Al co;'trario, ' 
han constantemente criticado' y desaprobado, El 
programa de gobierno de la ciudad responde a la 
plataforma política que los candidatos del partido, 
empezando por el Presidente Zedillo, diseñaron, 
para contender". 

Esto le contestó usted a respuesta del puente que 
están haciendo en Tepepan, 

Yo le diría: a mí me parecería lamentable que la 
obras públicas de la ciudad respondieran solamen
te al interés de un partido político, Cuando IDl fun
cionario público aswne . .el poder, .debe ser para 
gobernar para todos, no inclinarse para el lado de 
su partido, porque eso sí nos preocuparía profun
damente;. esa militancia equivocada: o mal entendi
da sí nos preocuparía. 

Por otro lado, don Oscar Espinosa, cuando habla- , 
ba usted qUe se ha criticado a su gobierno de j,nlo
lerante o de usar la fuerza, mencio.Jil9 usted un 
ejemplo, yo diría hasta un tanto molesto, y le men-
cionaré pOl:qué: 

En el Distrito Federal y a nivel nacional, un ín:, Dijo usted: "A propósito de intolerancia, quiero 
dice de delincuencia creciente. Aquí mismo, en decirles queJ!l1,.destacado miembro de s¡¡,partido 
el Distrito Federal padecemos ya los efectos de ha prop¡¡estoen,una ley dos articulas para regular 
una política equivocada en materia 'de comercío, las marchas"; a propósito de intolerancia, fijese 
ambulante, que pretende convertir hoy las calles ,usted. 
de la ciudad en un campo de batÍtlla sin aparente 
control de la autoridad, o más bien ante 1!I1Il ausen
cia de autoridad. Este es el marco que da naci
miento a esta comparecencia. 

Además de eso, algunos expresiones -diría yrr- ya 
hasta personalizadaa hacia mi partido. Ha hecho 

Yo le quisiera decir: su partido, don Oscar, ha pro
puesto no un artículo ui dQs, hapropuestp una ley, 
o un miembro de su partido ha propuesto una 
ley, con un desconocimiento absoluto de las facul
tades de esta Asamblea para regular garantías 
constitucronales. Eso sí es intolerante; 
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Lo otro, que yo sepa también, do.n Osear, le ha
blan ya comentado a usted ese proyecto de Fauzi 
Hamdan, en donde. en un principio no le había 
parecido malla idea. Por eso 110 me pareció muy 
afortunádO el ejemplo, a propósito de la intoleran
cia. Creo que no fue uno de los más afortunados en 
esta comparecencia. 

Por otro lado, advertimos un profundo optim,ismo 
gubernamental que contrasta con la realidad. Se 
habla y se decía que hay una apreciación eq\livo
cada cuando Gonzalo hablaba de que· se habían 
disparado los índices delictivos. No hay ninguna 
apreCiación equivocada, don Osc.ar. Basta con leer 
los periódicos en donde se anuncia aumento a los 
índices delictivos; basta oemblantear a la pobla
ción ·para saber qué es lo que está sucediendo en la 
ciudad. 

Ciertamente reconozco qJlC el Procurador de Jus
ticia, que aquí se encuentra, ha realizado esfucIZoS 
considerables para abatir e~to, pero desafortunada
mente, don Oscar, ha fracasado esta política de 
combate a la delincuencia porque seguimos man
teniendo índices que siguen manteniendo a la 
población en estado caótico. 

Nos hablaba usted también y a propósito de la 
·democracia, que habíamos renunciando al ~tado 
32 cuando se suscribió el .tcuerdo que dio origen a 
la reforma constitucional. No, don Oscar, y dijo 
usted "si no mal recuerdo", y creo que recordó 
mal. Cuando acudimos a esas pláticas de la 
Reforma Política convocadas por usted en el 
Departamento del Distrito Federal, que tuvimos 
innumerables sesiones y culminamos con 28 pun
tos de acuerdo, en el documento que nosotros sus
cribimos decíamos que no renunciábamos a la 
creación del estado 32, que esos 28 puntos servirí
an de base para avarizar a la democracia. 

Yo le quisiera ·preguntar con respecto a este tema 
que usted mismo trajo a esta mesa. ¿Qué pasó con 
esa reforma· don Osear? Dice usted: me empeñé y 
puse mi mejor esfuerzo para que esta reforma 
constitucional llegara a un buen ténnino. 

Hicimos 28 puntos de acuerdo en esta ciudad y 28 
puntos que cambiaron en la Secretaría de 
Gobernación, o el capricho de su partido. -No sé 
quien ganó, don Osear-, si la Secretaría de 
Gobernación o el capricho de su partido. Es decir, 

no se ufane usted de esta refurma que ha impulsa
do, esta reforma constitucional, pOJq~~ yo le diría 
creo que no es cierto. 

, '~", 

Finalmente quisiéramos decirle sí hagamos un sano 
ejercicio partidista y de gobiemo. Hablaba usted en 
materia de vivienda que tal vez también tengamos 
datos con falsas apreciadones. Hemos solicitado 
información, a propósito de tener datos fidediguos, 
de qué ocurre en la vivienda en este país. 

Cuando sabemos que hay grupos que se privilegian 
con la adquisición de vivienda. Fíjese usted, envia
mos una comunicación el 11 de septiembre, pidien
do algunos datos en materia de vivienda, como 
cuáles eran los proyectos, cuál el número de vivien
das, cuál la denominación de estos proyectos, a qué 
grupo social o dirigente partidista favorecía o se le 
habían otorgado y cuál era la empresa constructora. 

Bueno, hoy nos dieron esa información y quiero 
decirle que es una infonnación profundamente 
deficiente, no tiene lo que pedimos. Hagamos de 
las acciones de gobierno algo transparente, que no 
tengamos que. reclamarle en sus comparecencias, 
don Osear, desafortunadamente para nosotros la 
última, pero sí queremos reclamarle eso que noso
tros consideramos propaganda a favor de una par
tido político y que queremos pedirle desde esta 
tribuna que no lo siga haciendo usted, por el res- . 
peto a las leyes y por el respeto a este régimen 
republicano que vivimos. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas wacias, señor 
Representante Víctor Orduña Muñoz. 

Tiene el uso de la palabra el licenciado Osear 
Espinosa Villacrea!. 

EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINOSA· 
VILLARREAL.- Con mucho gusto. y desde 
luego con un estado de ánimo que lo último 'Iue 
tendría y que admitiría sería el enojo. Yo soy él 
primero que ha criticado la hipersensibílídad cuari
do lo que se trata es de debatir, de discutir, de 
hablar, de asumir posiciones frente a los grandes 
temas nacio~ales. y al contrario, he sido el prime
ro en evitar la personalización de las cuestiones 
políticas. . 

Por eso me rehusé h~ce algunos días a protagoni
zar un debate político personalizado, que además 
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llevaba' menciones, 'ya deje usted estás- irisiinlacio
nes, sino mucho más','específicaS' e hirientes para 
las personas. ".l~ -!!I." , ' 

,';'"' .• ¡ .. 

De manera que no se preocupe;rto tengo ningiiÍi~ 
razón para enojarme, ai cUIi.trari",' daría la imprec 

sión inversa y para niIda, 'Yó' en nii caso, en lo parti
cular, tengo la obligaci6rlii~ respondercomo'lo hiCe 
en la primera oCasión y COhtÓ-Io voy a hacer ahora. . , ": 

Priinero, el índice creciente'-de 'delincuencia. Lo 
que sucede es que se hace un manejo'amañado, 
-<liria yo-, de las cifras. Espero no estaililriendo 
ninguna sensibilidad, porque ya no es crecienÚ,;ya 
no se puede generalizar en los siguientes meses lo 
que sucedió en los otros y menos pará argumentar 
que con esos datos se está acreditando la falta de 
cumplimiento de los programas, por que es preci
Samente lo contrario, lo que muestra un índice que 
dejó de ser creciente, que fue lo que expresé pun
tualmente en el texto d~ mi iÍlfonne. 

De manera que ese índice hoy por hoy no es 
creciente. 

¿Que es muy alto? Sí, muy alto. ¿Lo tenemos que 
bajar? Sí. ¿Ha crecido mucho en el último rulo? 
También es cierto. 

Pero no pretendamos derivar conclusiones, de lo 
que en realidad no decía mi intervención y menos 
la mala utilización que se hizo, seguramente de 
manera accidental del comportamiento del índice a 
últimas techas. 

¿Cuáles son los delitos promedio diario cometi
dos, par poder hablar de índic,es y para poder lle
gar a conclusiones que nos sirvan para poder 
emitir un juicio a fmal de cuentas, porque lo que la 
ciudadanía espera son juicios documentados .. Ahí 
le van los datos. 

En 1996, en el primer trimestre la incidencia de 
delito diario llegó, efectivamente, a 672. En el 
segundo todavía llegó a 690. En julio estamos en 
662. y de los principales, de los niás preocupantes 
para la población por coino ponen en riesgo su 
seguridad o su patrimonio, hemos logrado abatir 
de 483 a 463. 

Pero estoy c~iente que aún eso es muchó y por 
eso lo reconocí también puntualmente y que está 

tariibién en la versión estenográfica, que no debía
mos sentimos- satisfeChos con ello sino por el oon
trado, -que -sería una afrenta a la ciudadanía, que 
seria causa de incredulidad de las acciones del 
gobiei'rio ál qUe pertenezco. Por esa tazón,¡dtln 
Víctor, es "que 'po lff ~1ice yo ese manejo del :índice, 
de la' forma eri lá :qué se quiso presentar y de ahí mi 
reacción frente a ese índice, que -por cierto no lle
vaba nada de enojo sino IDl tanto cuanto de mate
máticas para poderse interpretar bien. ' 

En ambulantaje; yo'diría que tampoco confimda
mos. El campo'de batalla al que usted se refiere y 
que según usted·enmarca la vida de la ciudad, tex

. tlialmente, yo diría que no es tal. 

Hu¡jouidncidente muy lamentable y la Procura
duría General de Justicia del Distrito Federal ha 
procedido con las acciones que debe de proceder 
para poder mantener la ley, pero no tienénada'que 
ver con esta inculpación que se hace a todos los 
ambulantes de todos ser parte de una gran campo 
de batalla en la Ciudad de México. Me parece que 
es un exceso contra quienes se dedican' a esa 
actividad. 

Yo creo que no es el caso"ni es un -campo dé bata-" 
Ha, tiene muchos otros problemas -como los C¡úe 
enumeró el Representantes Gonzálo Rojas. pero 
ciertaroente no creo que debamos confimdir. y en 
esos otros problemas he dicho que coincido cOn el 
Representante Rojas en que hay que analizarlos de 
fondo y entrar de una vez por todós a resolverlos a 
discutirlos suficientemente. '( . ";.'-

Decía usted, que no les preocupaba mi lriilit3ncia 
partidista. Yo creo que yo fui a otra primera parte de 
otra comparecencia, poti:¡ue al conttlitio' lo 'que 
escuché yo fueron denUJIéias muypulíiliales, incon
formidades de los miembros de su pÍlrtido respecto 
a que yo hubiera 'hecho 'pública mi militancia y que 
hubieraconcurrído a reuniones de ml'partido, pero 
en fin los medios hablan, y creo yo los medios de 
laS versiones estenográfi't~' Ühi -estarátl~ 'pOrque la 
impresión que ni.e dio a mi y a mucha gente, segu
ramente, es que hábía algW1a reCriminacióh que 
hacer en fimción de las phlcticas que yo tengo en 
cuanto" mi militancili partiílista. 

Desde luego, decía don Víctor, que le preocupó 
escucharme que el progrruna responderá y le ¡'uso 
usted el 'solamente'. Yo creo que ese"nÓ"es,tá en la 
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.versión estenográfica. Yo dije, y vuelvo a decirlo, 

.,ojalá ya no le pongamos ningún otro adjetivo- yo 
dije: el programa de gobierno que este gobierno 
lleva adelante es un programa de gobierno que res
ponde a una plataforma politica que fue presenta
da como base de una contienda electoral, como 

. hubo otras que de haber ganado hubieran sido base 
de un programa de. gobieroo. 

Dentro de esa plataforma política estaban contem
plada una gran cantidad de acciones, en muchos 
ámbitos de la vida de la ciudad, incluidas obras, 
inciuidos programas de apoyo a sectores, incluidas 
much~ realizaciones, que desde luego hoy deben 
contar a favor o en contra, según ustedes lo tratan 
de hacer todos los dias, que cuente en contra en (,. 
acción del gobierno. Eso fue 10 que dije v nO lo 
que se pretenda interpretar. 

~ m"In~_ qUD .LB,)' Wla. preocupación, hayal con
trario coincidencia del manejo de las obras públi
cas y de los programas. 

Me parece bien pensar que no le preocupa que me 
incline en relación a la cuestión ideológica por mi 
partido. En lo demás no tenga usted ninguna preo
cupación, hay una ley que regula la vida de todos, 
don Víctor, y yo he sido muy cuidadoso de respe
tarla y ahí están los instrumentos para hacerla 
valer en cualquier caso que esto na se apegue a los 
dispuesto por la ley. 

No tratamos, eso sí creo yo seria negativo, de 
mventar normas y leyes, restricciones y manejos 
que no convienen en una circunstancia y que sí 
convienen en la otra. 

A eso me refería yo cuando decía: no se vale que 
las acciones de gobierno sí sean muy buenas para 
desacreditar al gobierno, y no sirvan nunca para 
acreditarlo en el remoto caso de que las haga bien; 
segundo, el in,terpretar el juicio de todos ustedes. 

Á propósito de marchas, yo no dije que era el par
tido;dije que era uno de los partidos, y que uno de 
'süs representantes no fue a propósito de la intole
rÍincia. a eso me hubiera yo referido con otras 
'ensas, dije de intolerancia ni hablemos; pero en ese 
caso y hablaodo de inafchas, ha habido algunas 
.expresiones que han tenido que ver con un pro
j,,,,,to de ley para regular las marchas y eso fue 
prt\:isamenté I.niue dije. 

,o: :., ;:. 

No tengo desde luego tampoco desconocimiento 
de las facultades de la Asamblea, y creo que nunca 
la Asamblea haría algo que estuviera fueJ;ll de sus 
facultades. Públicamente hc dicho que la atribu
ción de reglamentar el derecho constitucional, en 
sucaso correspondería al Congreso~ lo he dicho 
muchas veces; pero son de esas cosas que no se 
oyen, . que no se escuchan, que no $e toman en 
cuenta, éstas 110 son de las que hay que oir, y que 
hay que escuchar, esa la he dicho que en su caso 
tendría que ser una iniciativa, pero una iniciativa al 
Congreso Federal que sería el único que tendría. la 
atribución de reglamentar cualquier derecho . <le 
oro..l cOllStitucional. 

Hablaba usted de que yo no entendi muy bien si 
hay dos reformas, dos COllSensOS de partidos, pare
ce que sí; sí lo entendi bien, voy a tratar de expli
car qué pasó c;on la reforma, dice usted. Mire, 
como usted bien sabe, don Víctor, porque es un 
hombre de una gran cx.pericuci, en estas tareas, 
todos estos procesos van conswmendo tiempo. y 
van arribando a cosas cada vez mejores, de cada 
vez mayor consenso. 

Nosotros a nivel local en el Distrito Federal discu
timos muchos principios para una Reforma 
Política 'en el Distrito Federal, y llegamos a lo que 
la visión de los políticos, si se pueden llamar de 
alguna manera locales, pudiera haber sido una 
visión ideal. Pero luego ya no fue ni la Secretaria 
de Gobernación, ni mi partido, sino.la concurren
cia de todos los partidos entre ellos esta el suyo, 
por cierto, en esa mesa de Gobernación, en donde 
decidieron, no el mío, ni el Secretario de Gober
nación, todos los partidos, .los alcances de una 
reforma, es posible que baya dos diferentes visio
nes dentru de su propio partido, tal vez las haya. 
La que imperó finalmente, fue la que llevó a todos 
los diputados, hasta donde yo sé del PAN, a votar 
en favor de una versión de reforma. 

De manera que si es importante conocer qué pasq 
con la reforma por lo pronto seria bueno empezar pér 
preguntarle a sus partido y a los diputa!los de suPar
tido por qué votaron esa reforma en el Congreso 
Federal, como los diputados del mío votaron a la que 
llegaron. ¿Sahe por qué creo que lo hicieron, .don 
Víctor? porque los COI1SCllSOS casi siempre están c::n 
puntos medios; porque cuando se logran conSensos 
políticos, lo que queda fuera son las posiciones extre
IÍlas. A lo mejor alguien quería el Estado 32 y alguien 
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quería que no hubiem elecciones directas, y qué 
bueno, hoy ni hay una, ni hay la otra, hoy hay la con
currencia y la conciliación en la convicción de ser 
sede de los poderes federales y la mayor democracia, 
y esa está en el medio, y por esa'razón tal'vezlas 
posiciones extremas de. WlO Y de otro lado, hayan 
sido desechadas con inteligencia Y juicio por los 
diputados del PAN., del PRD., del PRl., del PT. para 
lograr Wlll refurma de consenso, que es lo que ahori
ta tendríamos que estar buscando los mexicanos: 
consensos alrededor de los grandes temas nacionales. 

EL C. PRESIDENQ;.- Muchas gracias,. señor 
Regente, licenciado Osear Espinosa Villarreal. 

,( ; 

Tiene el USo de la palabra el Representante Amado 
Treviño Abatte, . del Partido Revolucionario 
Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE AMADO TRE
vIÑo ABATTK'(Desde su curul).- Gracias, 
señor Presidente. 

Señor Jefe del Departamento del Distrito Federal: 
La diversidad que caracteriza la vida de la Ciudad 
de México se ha reflejado en las opiniones y en los 
argumentos expresados por los Representantes de 
este órgano legislativo. Hay desde luego divergen
cias, divergencias que se acrecentan en los tiem· 
pos dificiles, como los que hoy vivimos; pero no 
podernos sucumbir a la descalificación dogmática 
que divide, que niega por sistema condenando 
todo intento serio de solucionar problemas. 

Somos un inmenso conglomerado cuyas necesida
des, reclamos y demandas, aumentan constante
mente. De ahí que las acciones de gobierno se 
consideren siempre insuficientes. 

La viabilidad de la ciudad, descansa lo mismo en el 
quehacer oficial que en la suma de las labores coti
dianas de la población. Ambas tareas son detenni
nantes, complementarias e indispensahles para 
lograr el desarrollo sustentable del Distrito Federal. 

Es su informe, señor Regente, vemos en primer 
lugar los espacios de participación ciudadana ere- . 
ados por la Administración del Presidente Zedillo 
en el Distrito Federal. 

Los instrumentos establecidos a ~ste efecto, como 
son los Consejos Delegacionales, los' Consejos 

Consultivos, Comités' y ComisiOnes de la ciudad, 
ha dado a los miembros de nuestra cómunidad, los 
canales para incorporarse a la toma de decisiones 
del gobierno capitalino en sus. diversos temas. 

Reconocemos' que los programaS explicados por 
usted,. crean las ~.co~ldicioiies. materiales p~a in
teractuar con la población. 

Los esfuerzos descritos en ellos, coinciden con la 
meta de mejorar la administración pública citada, 
bajo la perspectiva de átender los problemas más 
apremiantes de la ciudad, que exigen todos solu
ciones tangibles en el plazo más corio.posible. 

Tienen el Programa de la Seguridad Pública. A 
nuestra. fracción como a todos, nos preocupa. la' 
inseguridad.pública en el Distrito·FederaL 

El Presidente de 1a.'República, en reiteradas oca
siones, ha hecho alusión a esta materia.- Ha girado 
instrucciones a miembros del gabinete vinculados 
con ella, para redoblar esfuerzos y lograr ·una 
mayor seguridad. 

Por su parte y en acato a las instrucciones presi
denciales, uste<L señor Regente, estamos ciertos, 
ha hecho grandes esfuerzos por combatir la inse
guridad y recobrar para la ciudadanía del Distrito 
Federal, una mayor tranquilidad y confianza en los 
cuerpos policiacos. 

Tenemos la convicción, de que la propuesta que 
usted. formuló al Presidente de la República para el 
nombramiento del general Salgado al frente de la 
Secretaria de Seguridad Pública, repercutirá en 
una depuración de la policía preventiva; en una 
profesionalización de la misma; en una conciencia 
de la propia policía de 'que debe combatir a la 
delincuencia, ,respetando los derechos humanos 
con eficiencia·y confianza. 

También tenemos confianza en los extraordinarios 
esfuerzos 4ue se han realizado y en 10s·llv.ances 
que se han logrado en lá Procuraduria Gen",al de 
Justicia del Distrito Federal. 

Sin embargo, dentro de la concurrencia de respon
sabilidades, gobiernos, Representantes populares 
y ciudadanía, es menester triplicar esfuerzos y 
lograr resultados que penn~n en la sociedad; que 
los resultados hable por sí y no dejen duda de que 
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en efecto, se está combatiendo la delincuencia y se 
ganará la batalla. 

Para la Fracción Priísta de esta Asamblea, señor 
Regente, es claro que las medidas adoptadas por su 
administración, responde a las demandas concre
tas de la población y por ello apuntan en la direc
ción correcta. 

Tan es así, que a nosotros no tan solo nos compla
ce, sino que nos enorgullece que al frente del 
gobierno de la ciudad se encuentre un priísta que, 
respetuoso de la ley y gobernando para todos sin 
distingo de pamdos, sepa y pueda aplicar con tino, 
como usted lo hace, el programa desu partido. 

Es un hecho que quieoes vivimos en la CiudJ>d de 
México contribuimos en muchas ocasiones a su 
complejidad; pero también es cierto que tenemos 
la voluntad de encontrar para cada reto soluciones 
nuevas, inteligentes y creativas, como es el caso de 
la Refonna' Política, cuyo primer resultado se 
cumplirá en diez meses más. 

La Refonna Política aprobada por unanimidad en 
el Congreso de la Unión tienen en el Distrito 
Federal características excepcionales. ,Aquí la 
comunidad de los partidos políticos y el gobiemo, 
llegamos al consenso que determinó por primera 
vez en la historia de la ciudad ele~ir al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, siendo ésta y las 
mayores atribuciones otorgadas a la Asamblea de 
Representantes las propuestas más importantes de 
las aportadas por la capital de la República a la 
Refonna Polítil'll nacional. El trecho por recorrer 
es todavía largo. 

Como todos sabemos, el proceso electoral de 1997 
estará inmerso eo la dinámica política de nuestros 
días y será influenciado por los fenómenos socia
les y económicos de los años recientes y los meses 
por venir. 

Tanto el proceso, como la jornada electoral exigi
rán a la autoridad, además de imparcialidad, un 
ambiente de certidumbre, de estabilidad económi
ca, de seguridad pública y de los mecanismos que 
eslimulen la participación comprometida de los 
electoreS'. 

Por lb anterior, señor Regente, y en virtud de las 
múltiples preguntas que le han sido formuladas y a 

las que ha respondido, solarncnte quisiera plante
arle lo siguiente: 

¿Cuáles serán las medidas que el gobierno de la 
, ciudad adoptará para garantizar en el ámbito de su 

competencia un proceso sin ,contratiempos y un 
resultado jurídica, social y moralmente satisfacto
rio para las fuerzas políticas y sobre todo para la, 
ciudadanía? 

Por último quisiera reiterarle una pregunta que al 
principio de. esta sesión de preguntas y respuestas 
le hiciera mi compañera Cristina Alcayaga. 

¿Qué debemos esperar los capitalinos, de Oscar 
Espinosa Villarreal en el último año de gobierno del 
último Jefe del Departamento del Distrito Federal? 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Much¡¡s gracias, ciuda
dano Representante Amado Treviño por sus pregun
tas. 

Se concede el uso de la palabra Jl! ciudadano Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, licenciado 
Osear Espinosa Villarreal. 

EL C. LICENCIADO OSCAR ESPINOSA 
VILLARREAL.- Muchas gracias, señor Presi
dente; con su penniso. 

A mí me parece, señor Representante Treviño, 
que ha hecho usted una expresión cabal, integral 
de lo que en este gobierno hemos venido tratan
do de hacer para que podamos tener auténtica
mente respuestas que satisfagan a la mayoría de 
la población, que ciertamente hacia adelante .con 
gran visión por la viabilidad de mediano y 
largo plazo de la ciudad, por su sustentabilidad. 

No estamos pens(!ndo en nosotros, ni siquiera diría 
yo estamos pensando solameote en nuestros hijos, 
estamos pensando, como debemos hacerlo" en 
nuestros nietos y más allá. Se ha impuesto la 
visión en todo· el mundo, de que en muy corto
plazo la gran rnayorÍ'I de la población; dos terceras 
partes habrán de estar viviendo en ciudades, )1 la 
gran mayoría de ellas en grandes ciudades. 

y por otra parte se ha impuesto una visión que np 
debemos tomar como pesimista. Por otra parte se 
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ha'impuesto la "isión'de que lru:,clildades, y las 
grandes especialmente;,pueden proif<>rciOilM altos 
niveles de bienestar a susllabitantes. ,,,,.,., i ... ' 

',;. ' '" . 

Por esta razón mi visión es que si hacemos lo que 
tenemos, quehacer y, tomamos la decisiones que 
tenemos que tomar, 00 tenemos por qué mantener 
una visión catastrófica del futuro de ~Ciudad de 
México, ni tenemos que estar buscándole las partes 
malas que seguramente tiene, sino exaltando las 
buenas que también tiene y viendo cómo le vamos 
a 1tacM-, con decisión y con visión, para superar laS' 
malas, de tal suerte que en la suma tengamos a'ta' 
larga una ciudad como la que queremos tener: 

','~ .. , 

Eso es lo que puede usted esperar, Cristina All::ayaga 
Y todos los Representantes de esta Asamblea, de' su 
servidor: compromiso con esa visión, no con las aspi
raciones y cuestiones de orden personal. 

SerHa, población la que juzgue finalmente el que
hacer de esté'gabierno y lo hará ,de muchas formas. 

Vamos a esperar que ese proceso se desarrolle 
dentro de una marco de legalidad, de paz, de armo
nia, de debate, de discusión de los grandes temas, 
en el marco que hoy la sociedad plural exige a 
todos los que participamos en política. 

Por mí parte, puede usted esperar de eso una actitud 
totahnente comprometida, abierta, sincera, respon
sable, consciente de cuál es mí responsabilidad, 'toda 
mí responsabilidad de encarnar y de encarar este 
encargo que me ha hecho el Presidente de la 
República. 

Ha mencionado usted que tienen confianza en que 
vamos a ganar la batalla contra la delincuencia. 

Permítame decirles que yo también tengo confian" 
za en que así será; que tenemos hombres hayal' 
frente de la Secretaria de Seguridad Pública, que 
son garantía de que esto podrá concretarse; que 
son hombre que están mucho más allá de la posi
ble tentación del aprovechamiento político, que 
sin embargo si son conscientes de que pertenecen 
a un gobierno y en su subordinación a ese gobier
ne son congruentes, con lo que hacen y l<Hlue 
dicen. Ese es el tamaño político y ese es el tamaño 
de militares y de mexicanos que tienen quienes 
están ,al frente de >la' Secretaria de Seguridad, 
Pública;'¡iarai:>ien de esta ciudad. 

La,<lbra del,actua!'gobiero&·;de·la ciudadconstltu
ye'el'inicio de !UIíaverdiader8, transfonnación del 
doI1iunto,de',elllci6nes enlr<li gobierno y ~bé!edad; 
entre.l!fIIPos s(¡ciales y 'en algunos áS¡ie'étos 'de la 
~M que la ciudad'sé concibe a si rni~. 

.: . \;1., ";;' ", . , .' . 

Esta transfonnación ha comenzando 'a dlirsé' dé 
manera gradual. Pero no por ello menos profunda. 
Se inició con "*"'oiilprooosÓ" de 'góbíérrib' por 
generár un nuevo3tteglo sacíal, ,y:ha¡~ontinuádo 
con una serie deacciót!e¡¡.finnes'~eii 
programas bien definidos qtre'habltiY<le'gittílntizaf 

, la viabilidad política, social, urIiáim~"n6m/éa¡ 
, de la Ciudad de México, a largo plazo. 

:;""" 

En ésta traDSfonnaciónla que permitiiá'i:¡ue el'pri-' 
mer gobierno'electo, encuentre loS márgenes dé 
acción adecuados al perfil que la Refol'ilia Ptffiti&.r 
le está dando a nuestratapital': ",o .' 

Pugnamos por una democracia inásplena y la 
vía no es otra sino la del fortalecimíento de la 
vida partidista; son los partidos, como lo dije,el 
conducto para acceder a las' posiciones 'de' go-
bierno. ' 

Todos los aquí presentes trabajanioscon las con
vicciones de nuestros respectivos-mstitutos políti
cos; ias democracias más avanzadas 'son' iÍÍlpen
sables sin la mílitancia y el coniprofuiso'pattÍdíita 
de sus gobernantes. 

En todos los casos, los gobernantes reconocen su 
origen partidisia y' sus valores ideológicos; en 
muchas "ocii!liones hacen'campaña durante el 
desempeño de .Ií'gestión para Ser reelectos. , 

Desde el inicio de su gobierno, el, Presidente 
, Zedilla nos ha conliócado'a swDariiO''¡'íI' la 'c'Ons

trucción de"m pletlo Estado de Derech,f 
, ':'." 

Por ello, actuamos siempre con apego a las normas 
vigentes, que regulan, no prohibeuia reláCión' del 
gobierno con los partidos políticos. En esta nor
malidad democrática, el partido y su gobierno no 
se 'disocian, asumen su mutua responSabilidad en 
espacios, afortunadamente, perfectamente defini
dos'porla ley.' 

Por su pluralidad, por su compromiso con el deba
te y las' ideas, ese es el espacio y el tiempo más 
indicado para defmir mi posición. Ante esta hono-
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rabIe Asamblea, ratifico mi compromiso para ejer
cer mis responsabilidades públicas y políticas, 
dentro del marco legal, sin favoritismos, gober
nando para todos, como conviene y corresponde a 
un gobierno comprometido con la democracia. 
Esto, no se riñe con mi ideología, mi visión políti
ca ni mi militancia. 

No hay falacia más perversa qUé'4quella que hace 
. creer que la falta de solució" de los problemas se 

, . ,debe a la falta de volunta<1 política. Qué gobierno 
,¡.- (.' 

'np quiere resolv~r problemas para ~efrendar, recu-
Perar o consolidar su apoyo político. 

Señores Asambleístas: La ciudad está llegando a 
límites que nos obligan a reconocer la necesidad 

": Ftie- actuar con decisión para asegurar su futuro. La 
,i, 4~u~ad no puede seguir viviendo en el marco de 

" atci(nies' de corto '_pláZO~ diseñadas con la lógica 
que busca el reconocimiento antes que el cumpli
miento del compromiso por servir a la ciudad. 

SOIl estos límites los que marcan la magnitud del 
desafio que enfrentamos. Estamos obligados a una 

. traÍlsformación a fondo, que involucra elevados 
costos, de corto y mediano plazo. Ante ellos dicha 
transfonn,ación no siempre es reconocida cabal
mente, esto se explica a la luz de que en la promo
ción del interés. general se afectan intereses 
partic~lares, muchas veces arraigados en la vieja 
cultura del arreglo político, donde se confundían 
alianzas con complicidades. 

El futuro de la ciudad, si queremos hacerla viable, 
deberá estar basado en nuevas estructuras y prácti
cas políticas. Estamos avanzado con paso firme en 
esta tarea. 

De la traosformación que estamos impulsando se 
aprecian por el momento más los costos. Los 
resultados irán siendo cada vez más tangibles. 

Le daremos mayor fortaleza a la ciudad donde 
vivnnos, a la que queremos para nosotros y para 
nuestros hijos. Todos queremos una ciudad más 
segura, con aire t;Ilás limpio, con mayores oportu~ 
riidades de empleo, con mayores espacios para la 
participación polltica, con autoridades honestas, 
responsables y eficaces. 

En este sentido nuestro proyecto de ciudad ha !ras
". cendido el sim!?le éá!culo de ejercer el poder al menor 

costo posible. Nueslro compromiso ha sido polí
tico en el sentido más elevado del término, es de
cir, poner al poder que emaoa del ciudadaoo al 
servicio de la solución de problemas que afectan su 
bienestar. 

La alta responsabilidad en el ejercicio del gobier
no es la que ha inspirado a la actual adIcinistra~ión 
en sus esfuerzos por transformar la ciudad para 
asegurar su futuro, a pesar de los costos que ellos 
implica. De no haber actuado asi, seguramente se 
hubiera podido rendir cuentas en aparien9ia mejo
res. Sío duda, hubiéramos tenido menos conflictos 
y cosechado mayores aplausos, pe~o hubiéramos 
permitido que se siguieran incubando problemas y 
conflictos de magnitud tal que amenazarían seria
mente la viabilidad de la ciudad en todos sus 
órdenes. 

El esfuerzo no ha concluido, la convlcclon por 
transfonnar la ciudad pennanece, la necesidad 
de asegurar su futuro se mantienen. Ha sido a la 
luz de estas condiciones, que me he presentado 
entusiasmado ante esta honorable Asamblea 
Legislativa. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, a 
nombre propio y de la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal, Primera Legislatura, 
expresa su agradecimiento al ciudadano licenciado 
Oscar Espinosa Villarreal, Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, por el íoforme que se sirvió 
presentar sobre el estado que guarda la pnistra
ción pública a su cargo, así como laS'~resp'uestas 
que se sirvió dar a las interrogantes qu~ le han sido 
fonnuladas por los diversos integrantes de este . 
Cue~o Colegiado. 

Se solicita a la comisión designada se sirva acom~ 
pañar al ciudadallo jefe del Deparqunento del 
Distrito Federal en el momento en qlle deseereti
rarse del salón. 

Continúe la Secretaría con los asuntos en cartera. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que se han agotado IQs asun
tos en cartera. Se va a dar lectura al Orden del Día 
de la próxima Sesión. 

Primer Período Ordinario. Tercer año de Ejercicio. 
Sesión Ordinaria. 23 de septiembre de 1996. 
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Orden del Día 

1._ Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Sesión de Apertura. 

2.- Discusión y, en su caso, aprobación defmitiva 
de los dictámenes de la Comisión de administra
ción y Procuración de Justicia por los que se rati
fica el nombramiento de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, que fue
ron aprobados provisionalmente por la Comisión 
de Gobierno con fecba 26 de junio de 1996. 

3.- Intervención de los Grupos Parlamentarios, con 
motivo del décimo primer aniversario de los sis
mos de 1985. 

4.- Comentarios con relación a los acontecimien
tos ocurridos en el periódico El Universal. 

Lo demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo día 23 de 
los corrientes a las lI :00 horas. 

(Se levantó la Sesión a las 19:20 horas) 
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